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1.4 Mercado de estimulantes tipo anfetamínico

1.4.1 Sinopsis de las tendencias

Según cálculos de la UNODC estima que en 2007 se fab-
ricaron entre 230 y 640 tm de estimulantes de tipo anfeta-
mínico.1 La producción de sustancias del grupo del éxtasis2 
fue de entre 72 y 137 tm. Como los estimulantes de tipo 
anfetamínico (ETA) se pueden producir prácticamente en 
cualquier lugar del mundo a un costo relativamente bajo, 
la producción se traslada de un lugar a otro rápidamente. 
Además, grupos de delincuencia organizada están 
aumentando el volumen y la complejidad de las operaciones 
de manufactura.

En 2007 se incautaron en todo el mundo casi 52 tm de 
ETA, un volumen sin precedentes. El grupo de las 
anfetaminas dominó las incautaciones de ETA, aunque 
también aumentaron marcadamente en 2007 las 
incautaciones de sustancias del grupo del éxtasis. El tráfico 
de ETA generalmente es interregional, pero los precursores 
químicos de los que se obtienen los materiales para 
fabricarlos se trafican en todo el mundo.

Es posible observar claras diferencias regionales en las 
pautas de consumo de ETA. En el Asia oriental y sudoriental 
los consumidores generalmente usan metanfetamina. En el 
Cercano Oriente y el Oriente Medio las pastillas vendidas 
como Captagon suelen contener anfetamina, y se usan en 
toda la región. En Europa, los consumidores utilizan 

1 Las sustancias de tipo anfetamínico incluyen predominantemente 
la metanfetamina y la anfetamina, pero también anfetaminas no 
especificadas (por ejemplo, pastillas vendidas como Captagon, met-
catinona, fenetilina, metilfenidato y otros). 

2 Las sustancias del grupo del éxtasis incluyen predominantemente 
MDMA, MDA y MDEA/MDE. Sin embargo, debido a una capaci-
dad forense limitada puede surgir una confusión sobre el contenido 
real de las pastillas supuestamente de “éxtasis” (MDMA).

principalmente anfetamina. En todo el mundo, entre 16 y 
51 millones de personas de 15 a 64 años usaron sustancias 
del grupo de las anfetaminas al menos una vez en 2007, 
mientras que el número de consumidores que usaron drogas 
del grupo del éxtasis se estimó entre 12 y 24 millones en 
todo el mundo.

1.4.2. Producción
La fabricación mundial de sustancias del grupo de 
las anfetaminas se estimó entre 230 y 640 tm; las de 
sustancias del grupo del éxtasis entre 72 y 137 tm

La fabricación clandestina de ETA puede realizarse 
prácticamente en cualquier lugar. Sin embargo, solo es 
posible estimar la producción de forma indirecta utilizando 
información sobre el consumo de ETA en todo el mundo 
e información sobre las incautaciones o ambas cosas. En el 
Informe Mundial sobre las Drogas 2009, las estimaciones se 
basan en el número de consumidores y en la media anual 
de consumo.3

La UNODC estima que en 2007 la fabricación de sustancias 
del grupo de las anfetaminas osciló entre 230 y 640 tm. La 
fabricación de sustancias del grupo del éxtasis se estimó 
entre 72 y 137 tm. Debido a la nueva metodología empleada 
las estimaciones no son comparables con las de los informes 
anteriores.

Sobre la base de estas estimaciones y de las incautaciones 
notificadas el rango de interceptación mundial se estimó 

3 Anteriormente la UNODC utilizó un modelo de componente múl-
tiple para triangular la fabricación de ETA sobre la base de tres 
subcomponentes: i) incautaciones mundiales de los productos finales 
ETA (incautaciones de droga), ii) incautaciones de precursores quími-
cos relacionados con ETA, y iii) consumo de ETA (tasa de prevalen-
cia). Véase Ecstasy and Amphetamines - A Global Survey 2003.
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complejidad y productividad a medida que los grupos de la 
delincuencia organizada se interesan cada vez más en la 
fabricación.6

En 2007 se notificó un 16% menos de laboratorios en 
relación con los ETA7 a la UNODC (6.990). En la mayor 

6 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12); UNODC, 
actualización de SMART 2009, volumen I (marzo).

7 Se utiliza la expresión en relación con los ETA porque no existe una 
definición única de un laboratorio clandestino. Las cifras reflejan 
cualquier etapa en el proceso de incautación de fabricación que se 
haya notificado a la UNODC, como por ejemplo un lugar que con-
tiene equipos de laboratorio y productos químicos preparados para 
la fabricación, un lugar donde se produce la síntesis o compresión en 
comprimidos, y vertederos tóxicos donde se dispone ilícitamente de 
productos químicos y equipo.

parte de los casos relacionados con laboratorios (91%) se 
trataba de operaciones de poca envergadura de fabricación 
de metanfetamina debido a la simplicidad del proceso y la 
disponibilidad de precursores químicos baratos. Los casos 
se concentraron en América del Norte (especialmente en 
los EE.UU.) y en menor medida en Oceanía, así como en 
Europa central y oriental. También mediante importantes 
operativos se descubren cada vez más laboratorios de 
metanfetamina de tamaño industrial, dirigidos por grandes 
organizaciones delictivas, especialmente en el Asia oriental 
y sudoriental y en América del Norte, aunque recientemente 
se han detectado operaciones considerables en el Asia 
meridional.

El número de operaciones relacionadas con anfetaminas y 
éxtasis (MDMA) tiende a ser menor aunque más comple-

Laboratorios de ETA (todos los tamaños) notificados a la UNODC, por tipo, 1998-2007Fig. 69: 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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jas. Requieren un equipo más especializado, precursores 
químicos y conocimientos más complejos. Se han comuni-
cado operaciones relacionadas con la anfetamina en toda 
Europa, con la notable excepción de la República Checa y 
países vecinos.8 La fabricación de sustancias del grupo del 
éxtasis parece ser relativamente estable; una considerable 
proporción de la fabricación mundial, aunque en 
disminución, está situada en Europa (subregiones occidental 
y central). Fuera de Europa, una fracción importante de la 
fabricación de éxtasis tiene lugar actualmente en América 
del Norte, Oceanía y Asia oriental y sudoriental, ya que las 
operaciones se han trasladado a lugares más cercanos de los 
consumidores.

Se reduce el número de laboratorios en los EE.UU.; 
la producción mundial disminuye

La mayoría de los laboratorios de ETA en el mundo son 
laboratorios de metanfetamina notificados por América del 
Norte. Pese a la disminución de los casos, los laboratorios 
en los Estados Unidos siguen representando el 82% del 
total comunicado en 2007. El número de laboratorios no 
da una idea exacta de la magnitud de la producción, dado 
que la escala de operaciones difiere entre laboratorios.9

Los precursores químicos de los ETA utilizados con más 
frecuencia son objeto de fiscalización internacional y las 
incautaciones, comunicadas a la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), pueden dar un 
indicio de las tendencias de fabricación. En 2007, las 

8 Una notable excepción a este fenómeno es la fabricación local de 
metanfetamina (Pervitin) en la Republica Checa y en Eslovaquia, y 
en menor medida en los países vecinos.

9 Hasta la fecha no hay normas de notificación forense reconocidas 
internacionalmente para las operaciones de los laboratorios clandesti-
nos, sus precursores químicos, rutas de síntesis, drogas producidas y 
capacidad de fabricación (tal como la frecuencia del ciclo, la cantidad 
producida y los niveles de pureza), lo que limita el valor analítico 
general de la simple adición de los casos de laboratorio.

incautaciones de precursores químicos relacionados con los 
ETA objeto de fiscalización internacional fueron de 45 
tm,10 lo que representó un aumento con respecto a 2006, 
pero sigue siendo un nivel bajo desde una perspectiva de 
diez años.11 Las incautaciones mundiales de esos precursores 
en 2007 incluyeron:

Grupo de las a nfetaminas 
   Metanfetamina   
  - 25,3 tm de seudoefedrina y 22,1 tm de  
  efedrina, suficiente para fabricar unas 31,7  
  tm de metanfetamina. 
   Anfetamina  
  - 1,2 tm de norefedrina, suficiente para  
  fabricar 770 kg de anfetamina;  
  - 834 litros de  P-2-P,12 suficiente para  
  fabricar 417 kg de anfetamina; y 
  - pequeñas cantidades (159 kg) de ácido  
  fenilacético,13 suficiente para fabricar unos  
  40 kg de anfetamina.   
Grupo del éxtasis   
   MDMA (y sus análogos)  
  - 45.986 litros de safrol, suficiente para  
  fabricar 9,7 tm de MDMA;   
  - 2.297 litros de 3,4-MDP-2-P,14  

10 Expresado en equivalentes ponderados de la droga ETA. 
11 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (2009), Precur-

sores y productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación 
ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 2008 (publicación de 
las Naciones Unidas Núm. de venta: S.09.XI.4) y años anteriores.

12 P-2-P (1-phenyl-2-propanone) also known as benzyl methyl ketone 
(BMK), is typically used in the manufacture of amphetamine com-
monly in Europe but can be also used for the manufacture of meth-
amphetamine, a process more commonly seen in North America and 
to a lesser degree in Oceania. 

13 Phenylacetic acid is used in illicit manufacture to synthesize the 
amphetamines-group precursor P-2-P and is therefore a ‘pre-precur-
sor.’

14 Also known as PMK (piperonyl methyl ketone).

Incautaciones notificadas de precursores de ETA, expresadas en tm equivalentes de ETA, Fig. 71: 
1998 a 2007

Fuente: Cálculos de la UNODC basados en datos de la JIFE y factores de conversión. (JIFE, Precursores y productos químicos frecuen-
temente utilizados para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 2008 (marzo de 2009 y años anteriores) y 
UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA. 
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  suficiente para fabricar 1,8 tm de MDMA;  
  - 2 tm de piperonal que puede convertirse en  
  760 kg de MDMA; y  
  - 225 litros de isosafrol utilizado   
  en la fabricación de MDMA.

Los productores de los estimulantes de tipo  
anfetamínico se adaptan para evadir la represión
Hay indicios de que las organizaciones delictivas están 
adaptando sus actividades de fabricaciones para evadir el 
control de la siguiente manera: 1) utilizan precursores 
químicos que no están sujetos a fiscalización internacional; 
2) trasladan las actividades de fabricación a sitios más 
vulnerables; y 3) modifican las rutas del tráfico de 
precursores químicos y de drogas para evadir la 
detección.15

Hay pruebas de que en la fabricación de ETA se utilizan 
con mayor frecuencia precursores que no están sujetos a 
fiscalización, y en especial preparados farmacéuticos en 
comprimidos16 que contienen seudoefedrina17, y procesos 
de fabricación de metanfetamina basados en P-2-P18. Los 
comprimidos farmacéuticos que contienen seudoefedrina 
no están necesariamente sujetos al mismo tipo de 
fiscalización internacional que los productos químicos a 
granel que contienen seudoefedrina y, por lo tanto, son más 
accesibles.19

Además del benzaldehído, recientemente se han detectado 
otros precursores químicos distintos utilizados para la sín-
tesis de la metanfetamina,20 entre ellos: α-fenilacetonitrilo 
(se convierte fácilmente en P-2-P) y fenilacetato de metilo, 
fenilacetato de etilo, fenilacetato de amilo y fenilacetato de 
isobutilo (todos ellos convertibles en ácido fenilacético).

La fabricación de ETA se está propagando 
rápidamente a emplazamientos vulnerables
Al aumentar la concienciación, las restricciones y la 
represión de la producción de ETA en zonas problemáticas 
conocidas, la fabricación se ha trasladado a países vecinos 

15 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

16 Los preparados farmacéuticos son drogas utilizadas en medicina o 
veterinaria, presentadas en sus dosis definitivas (por ejemplo, pastillas 
y comprimidos). Los medicamentos para resfriados de venta sin receta 
en forma de píldoras o precursores a granel en forma de píldoras se 
consideran preparados farmacéuticos y se utilizan cada vez más en la 
fabricación clandestina.

17 El término seudoefedrina se refiere tanto a la efedrina como a la 
seudoefedrina. 

18 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Trafficking 
in Pharmaceutical Preparations for the Illicit Manufacture of ATS, pre-
sentado al 52º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes 
(marzo 17 de 2009, Viena).

19 En enero de 2009 las autoridades mexicanas comunicaron la 
incautación de más de 8 millones de comprimidos de seudoefedrina 
(equivalentes a 3 tm) a bordo de un barco procedente de Corea del 
Sur. (Guadalajara Reporter, Police seize eight million illegal pills in 
Manzanillo, 31 de enero de 2009).

20 Las sustancias del grupo de las anfetaminas sintetizadas mediante 
P-2-P pueden convertirse en anfetamina o en metanfetamina, pero 
fuera de Europa comúnmente son convertidas en metanfetamina. 

vulnerables. Por ejemplo, la fabricación de los Estados 
Unidos se trasladó a México. Como ese país respondió con 
firmeza a la fabricación de metanfetamina, esas actividades 
se trasladaron al sur, a América Latina, incluidos la 
Argentina, Guatemala, Honduras y el Perú. Es posible que 
estén también teniendo lugar cambios similares en el Asia 
meridional, donde la India y Sri Lanka comunicaron sus 
primeros laboratorios de metanfetamina en 2008, y 
notificaron la incautación de material de fabricación y 
productos químicos en 2007.21

Las rutas de tráfico se están trasladando cada vez más en 
mayor medida a lugares que carecen de estabilidad, de 
infraestructura forense y de órganos de represión para 
detectar el traslado tanto de precursores químicos como de 
productos finales.22

La fabricación de metanfetamina cambia  
rápidamente de lugar

América del Norte, a la que corresponde la mayor parte de 
las operaciones relacionadas con la metanfetamina del 
mundo, observó una disminución en 2007 (17%). Los 
EE.UU. representan el 82% del número total de laboratorios 
de metanfetamina incautados en 2007, porcentaje que ha 
ido disminuyendo desde 2005, cuando se adoptó en todo 
el país la fiscalización de los precursores farmacéuticos.23 

21 UNODC, actualización del SMART 2009, volumen I (marzo). A 
partir de 2003 la India ha notificado varios intentos relacionados con 
la fabricación de metanfetamina, ninguno de los cuales se concretó. 

22 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

23 Los incidentes comprenden todas las actividades realizadas en diver-
sos tipos de laboratorios (por ejemplo, extracción, fabricación, corte 
y embalaje), basureros químicos e incautaciones de material de vidrio 

Proporción de investigaciones retro-Fig. 72: 
spectivas de la metanfetamina en que 
se detectaron preparados farmacéuti-
cos como sus precursores químicos

Fuente: Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes, Trafficking in Pharmaceutical Preparations for the Illicit 
Manufacture of ATS, presentado al 52º período de sesiones de 
la Comisión de Estupefacientes (marzo 17 de 2009, Viena).
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Sin embargo, los informes preliminares para 200824 indican 
que la fabricación podría estar resurgiendo en los Estados 
Unidos, según se desprende del aumento en los casos de 
laboratorios clandestinos descubiertos y por el aumento del 
“pitufeo”).25

El número de laboratorios notificados por México y el 
Canadá sigue siendo relativamente pequeño, aunque, en 
general, su tamaño podría haber aumentado.26 Existen 
pruebas de que los grupos de delincuentes organizados de 
Asia con sede en el Canadá y bandas de moteros han 
aumentado considerablemente la cantidad de metanfetamina 
que fabrican y exportan al mercado de los Estados Unidos, 
pero también a Oceanía y el Asia oriental y sudoriental.27

y productos químicos para procesar drogas.
24 Departamento de Justicia de los EE.UU. (2008). National Meth-

amphetamine Threat Assessment 2009 (National Drug Intelligence 
Center, Product No. 2008-Q0317-006). Johnstown, Pennsylvania.

25 “Pitufeo” -actividad particular de la fabricación de la metanfetamina- 
es un término empleado para describir la aparición de grupos que 
compran pequeñas cantidades de precursores químicos farmacéuticos 
en múltiples farmacias, burlando así las restricciones de venta y la 
atención de las fuerzas del orden. Este fenómeno, también conocido 
como “compras de píldoras de farmacias” o como “pseudo correduría” 
se ha dado también en otros lugares donde se ha restringido la venta 
sin receta de productos farmacéuticos utilizados en la fabricación de 
metanfetamina (por ejemplo, en Australia y Nueva Zelandia).

26 En 2007 los EE.UU. notificaron 11 laboratorios de tamaños grande 
a tamaño industrial, mientras que México y el Canadá notificaron 22 
y 17 laboratorios respectivamente. (Departamento de Justicia de los 
EE.UU. (2008)). National Methamphetamine Threat Assessment 2009 
(National Drug Intelligence Center, Product No. 2008-Q0317-006). 
Johnstown, Pennsylvania, y años anteriores. Ninguno de estos fueron 
identificados como laboratorios de pequeña escala en el cuestionario 
para los informes anuales.

27 Departamento de Justicia de los EE.UU. (2008). National Meth-
amphetamine Threat Assessment 2009 (National Drug Intelligence 
Center, Product No. 2008-Q0317-006). Johnstown, Pennsylvania; 
Australian Crime Commission (2009). Illicit Drug Data Report 
2006–07 (revisado en marzo de 2009); Recent Illicit Synthetic Drug 
Smuggling Situation in Japan, presentado por la Oficina de Aduanas 
y Aranceles del Ministerio de Finanzas del Japón a la 18ª Reunión 

En 2007 , se desmantelaron muchas operaciones en México 
lo que ocasionó que los carteles de la droga con sede en 
México distribuyeran sus riesgos diversificando los métodos 
de fabricación28 y se trasladaran a otros países de América 
Latina o lo retornaran a los Estados Unidos.29

La fabricación de metanfetamina está aumentando 
en otras regiones
La fabricación de metanfetamina también ha crecido 
considerablemente fuera de América, de 46 laboratorios 
comunicados hace un decenio, a 700 en 2007,30 
registrándose el mayor aumento en Asia oriental y 
sudoriental, Oceanía, Europa y África meridional. Los 
laboratorios clandestinos de Asia oriental y sudoriental 
suelen ser grandes operaciones a nivel industrial, que han 
crecido en complejidad en los últimos años.31 Si bien 
muchos países han comunicado la fabricación de 
metanfetamina, la mayor parte de la producción procede de 
operaciones en China, Myanmar y Filipinas.32

para el fomento de la cooperación internacional entre agentes de 
enlace encargados de la lucha antidroga (septiembre de 2008, Busan, 
República de Corea).

28 Departamento de Justicia de los EE.UU. (2008). Changes in Drug Pro-
duction, Trafficking, and Abuse, Second Half-Year CY2007 (National 
Drug Intelligence Center). Johnstown, Pennsylvania; Departamento 
de Justicia de los EE.UU. (2008). Emerging Threat Report, Alterna-
tive chemicals sought to produce methamphetamine precursors (Drug 
Enforcement Administration, DEA 08035, octubre de 2008).

29 Departamento de Justicia de los EE.UU. (2008). National Meth-
amphetamine Threat Assessment 2009 (National Drug Intelligence 
Center, Product No. 2008-Q0317-006). Johnstown, Pennsylvania.

30 La República de Moldova, que anualmente comunica un promedio 
de 80 laboratorios de metanfetamina (2004-2006), en 2007 no 
comunicó ninguna fabricación de drogas a la UNODC.

31 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

32 Información basada en 92 menciones del origen de la metanfetamina 
incautada. Las menciones de Japón como país de origen reflejan la 
dificultad de distinguir los países de origen y de tránsito. Japón no ha 
notificado fabricaciones clandestinas a la UNODC.

Laboratorios de metanfetamina notificados en América del Norte (todos los tamaños), Fig. 73: 
1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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La mayoría de los laboratorios de metanfetamina que se 
incautaron en el Asia oriental y sudoriental fueron 
notificados por China. En 2007 se notificaron 75 
laboratorios predominantemente de metanfetamina, un 
aumento anual de casi el 50% desde 2005. Estas operaciones 
son de gran complejidad y tamaño, como se pudo apreciar 
cuando las autoridades de Guangdong se incautaron de 
uno de los mayores laboratorios de metanfetamina jamás 
descubiertos, junto con 1,7 tm de metanfetamina licuada.33 
El aumento en la fabricación de Ketamina34 se puede 
apreciar claramente por el mayor número de laboratorios 
clandestinos comunicados (de 17 en 2006 a 44 en 2007), 
a medida que la demanda de esta droga aumenta en toda la 
región, especialmente en Hong Kong, China.

El origen de gran parte de la metanfetamina en forma de 
comprimidos (“yaba”) que se encuentra en el Asia oriental 
y sudoriental es Myanmar,35 ya que los precursores entran 
por fronteras porosas con la India, China y Tailandia.

La fabricación está presuntamente controlada por el ejér-
cito del Estado Unido de Wa, el ejército del Estado de 
Shan-Sur36 y grupos de la Región Autónoma de Kokang, y 

33 UNODC, actualización de SMART 2009, volumen I (marzo).
34 Ketamina es un medicamento lícito empleado ilícitamente como 

alucinógeno. Si bien no es un ETA se lo encuentra cada vez más en 
los mercados de ETA, ya sea en el contexto de “drogas sociales” o bien 
como un ingrediente activo, con conocimiento o sin él, del producto 
que en los mercados ilícitos se vende como “éxtasis”. La ketamina no 
está actualmente sujeta a fiscalización internacional.

35 Hay señales de que allá también se fabrica una metanfetamina cristali-
zada de alta potencia.

36 UNODC Regional Crime Centre for Asia and the Pacific. Patterns 
and Trends of amphetamine-type stimulants (ATS) and other drugs 
abused in East Asia and the Pacific 2005. (Bangkok, junio de 2006); 
UNODC. Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment 
(publicación de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12); 
Departamento de Estado de los EE.UU., Bureau for International 

se trafica cada vez más por toda la subregión del Gran 
Mekong.37 En 2007 solo se notificaron cinco instalaciones 
clandestinas para fabricar comprimidos. Sin embargo, los 
informes de los países vecinos indican que el número de 
operaciones clandestinas es considerablemente mayor de lo 
que se podría deducir de las incautaciones.38

Filipinas sigue siendo una importante fuente de 
metanfetamina cristalizada de alta potencia (“shabu”) 
utilizada en el país y exportada a lugares del Asia oriental y 
sudoriental y Oceanía. La fabricación suele realizarse en 
laboratorios de tamaño industrial operados por la 
delincuencia organizada transnacional, y la mayoría de los 
químicos suelen ser extranjeros.39 En 2007 se notificó un 
notable aumento en el número de incautaciones de 
instalaciones para la fabricación de sustancias relacionadas 
con la metanfetamina, con nueve laboratorios importantes 
(además de 13 almacenes de productos químicos), 
aumentando a diez laboratorios en 2008, lo que supuso un 
tercer aumento anual consecutivo.40

Narcotics and Law Enforcement Affairs, International Narcotics 
Control Strategy Report (Washington D.C., 2009).

37 Una región que comprende Camboya, RDP Lao, Myanmar, Tailan-
dia, Viet Nam y las provincias fronterizas del sur de China.

38 Situación en materia de drogas, 1º a 15 de diciembre de 2006, pre-
sentada a la UNODC, Oficina en Tailandia de la Junta de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes.

39 Informe de Filipinas, “Current Situation and Recent Trends in ATS 
Manufacture and Precursor Diversion”. 4ª Reunión conjunta del 
Grupo de colaboración en materia de fiscalización local de precur-
sores en Asia y 4º Foro internacional sobre la fiscalización de precur-
sores de los estimulantes de tipo anfetamínico, celebrado del 12 al 15 
de febrero de 2008 en Tokio, Japón.

40 Informe de Filipinas (UNODC/HONLAP/2009/32/CRP.6). 32ª 
Reunión de Jefes de Organismos Nacionales de Represión del Uso 
Indebido de Drogas, región de Asia y el Pacífico (febrero de 2009, 
Bangkok).

Menciones del origen de la  Fig. 74: 
anfetamina incautada en Asia oriental 
y sudoriental por los Estados  
Miembros (2002-2007)

Fuente: UNODC, datos de los cuestionarios para los informes 
anuales/DELTA.

Número de laboratorios del grupo de Fig. 75: 
las anfetaminas en el Asia oriental y 
sudoriental (todos los tamaños),  
1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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Las organizaciones delictivas transnacionales trasla-
dan las operaciones a zonas vulnerables; aumento de 
su tamaño y complejidad
Se ha constatado el traslado de fábricas a nuevas zonas 
dentro de la subregión del Gran Mekong y aledaños a 
medida de que la delincuencia organizada trata de encon-
trar nuevas zonas vulnerables en que sintetizar la metanfe-
tamina sin ser detectada. Por ejemplo, en 2007 se notificó 
por primera vez una considerable fabricación considerable 
de sustancias relacionadas con la metanfetamina en Cam-
boya y en 2005 en Viet Nam.41

Indonesia y Malasia han comunicado un aumento de las 
incautaciones, así como del tamaño y de la complejidad de 
los laboratorios de ETA. Las operaciones descubiertas en 
esos países son de las de mayor envergadura del mundo y 
complejidad a escala industrial hasta la fecha, cuyo pleno 
funcionamiento requiere un nivel sin precedente de apoyo 
logístico.42 En 2007/2008 las autoridades de Indonesia 
descubrieron existencias de Ketamina en varios laboratorios 
clandestinos de metanfetamina, lo que parecería indicar 
que también ese producto se estaba fabricando localmente 
ya que la demanda está aumentando.43

41 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

42 En el laboratorio de Kulim -una operación que se estima tenía un ciclo de 
producción de, en teoría, 1,4 tm- para fabricar metanfetamina se utilizaba  
P-2-P supuestamente obtenido a partir de α-fenilacetonitrilo, un 
producto químico que no está sujeto a fiscalización internacional. 
El plan de trabajo para el proyecto nacional de la Junta Nacional de 
Estupefacientes de Indonesia: Improving ATS data and information 
Systems, presentado en el foro regional de ETA, agosto de 2007.

43 Informe de Indonesia (UNODC/HONLAP/2009/32/CRP.8). 32ª 
Reunión de Jefes de Organismos Nacionales de Represión del Uso 
Indebido de Drogas, región de Asia y el Pacífico (febrero de 2009, 
Bangkok).

Las incautaciones de laboratorios del grupo de las 
anfetaminas realizadas en Oceanía se estabilizaron 
en un nivel alto
Las incautaciones de laboratorios del grupo de las anfeta-
minas realizados en Oceanía44 se han mantenido en un 
nivel alto en los últimos años. Sin embargo, en 2007 hubo 
indicios de una disminución moderada. Australia comunicó 
un total de 328 (un 8% de disminución respecto al año 
anterior) de laboratorios del grupo de las anfetaminas y de 
estimulantes de tipo anfetamínico combinados (con 
exclusión de las operaciones de MDMA) y Nueva Zelandia 
comunicó 190 laboratorios del grupo de las anfetaminas 
(disminución del 10%), cada uno relacionado 
predominantemente con la metanfetamina.45

Las aduanas y las fuerzas del orden de ambos países siguen 
interceptando considerables cantidades de precursores de 
metanfetamina. En Australia se siguen importando grandes 
cantidades de seudoefedrina como carga aérea.46 En julio 
de 2008 las autoridades australianas interceptaron un 
cargamento de 850 kg de seudoefedrina que provenía de 
Tailandia.47 También se observó un aumento en la cantidad 

44 Solo Australia y Nueva Zelandia informan periódicamente a la 
UNODC de datos sobre la situación en materia de drogas.

45 Téngase en cuenta que estas cifras incluyen laboratorios y operaciones 
de extracción para la fabricación de metanfetamina. Comisión Aus-
traliana de Prevención del Delito (2009). Illicit Drug Data Report 
2006-07 (revisado en marzo de 2009). Las cifras de Australia incluyen 
249 laboratorios exclusivamente de sustancias del grupo de las anfe-
taminas y 79 laboratorios clandestinos “de otro tipo”, pero con 
exclusión de los laboratorios de MDMA. La categoría “de otro tipo” 
históricamente ha incluido casos y laboratorios con equipos y produc-
tos químicos asociados con la fabricación de ETA desconocidos, y por 
lo tanto fueron incluidos en el grupo más amplio. Véase, la Comisión 
Australiana de Prevención del Delito (2007). Illicit Drug Data Report 
2004-05 y años anteriores.

46 Comisión Australiana de Prevención del Delito (2009). Illicit Drug 
Data Report 2006-07 (revisado en marzo de 2009).

47 UNODC, actualización del SMART 2009, volumen I (marzo).

Laboratorios del grupo de las anfetaminas incautados en Oceanía (todos los tamaños), Fig. 76: 
1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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de precursores basados en P-2-P.

Nueva Zelandia estima que anualmente ingresan desde 
China casi 10 millones de comprimidos de precursores 
farmacéuticos con seudoefedrina. Las autoridades estiman 
que podrían ser utilizados para sintetizar 630 kg de 
metanfetamina.48 Sin embargo, la mayoría de las 
operaciones clandestinas detectadas parecen utilizar 
precursores farmacéuticos desviados dentro del país.

Todavía existe el riesgo de que la fabricación se pueda 
establecer en otros países de Oceanía, ya que siete de los 
países todavía no son parte en la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, de 1988.49

La fabricación de metanfetamina en Europa se 
limita a Europa central y oriental

En Europa la fabricación de metanfetamina está limitada 
en gran medida a un número de países de Europa central y 
Europa oriental (405 casos en 2007). En comparación con 
2006 se observó una disminución del 15% en el total de 
laboratorios notificados a la UNODC. Sin embargo, 
contradicciones en las comunicaciones hacen difícil 
comparar las cifras.50 La mayoría de las operaciones son de 

48 National Drug Intelligence Bureau, Illicit Drug Assessment 2008. Wel-
lington; National Drug Intelligence Bureau, Precursors and Chemicals 
used for Methamphetamine Manufacture in New Zealand. Julio de 
2008, Wellington.

49 Estos países son Kiribati, las Islas Marshall, Nauru, Palau, Papua 
Nueva Guinea, las Islas Salomón y Tuvalu.

50 Por ejemplo, entre 2004 y 2006 la República de Moldova comunicó 
un promedio de 80 laboratorios por año, pero no envió un cues-
tionario en 2007. La Federación de Rusia clasifica la metanfetamina 
como un producto final fabricado internamente, pero a la UNODC 
solo se notificaron incautaciones de laboratorios de anfetamina. Hay 
informes de que en Ucrania está muy difundida la fabricación en 
pequeña escala, pero la última notificación oficial de laboratorios 
(siete) fue en 1998.

pequeña escala y el principal país productor es la República 
Checa (96%). En 2007 Polonia y Portugal también 
notificaron fabricación de metanfetamina.51

El número de laboratorios de metanfetamina (Pervitin) 
comunicados por la República Checa en 2007 (388) sug-
iere que podría estar ocurriendo una posible estabilización 
-a un nivel alto. En ese país la mayoría de las síntesis de 
metanfetamina se realiza mediante preparados farmacéuti-
cos en comprimidos. Esto se puede apreciar en el porcen-
taje de ventas farmacéuticas nacionales, el 82%, que fue 

51 Amphetamine-type stimulants in the European Union 1998-2007, con-
tribución de Europol a la consulta de expertos para la evaluación del 
vigésimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 
Europol (La Haya, julio de 2007).

Laboratorios ilícitos de metanfetamina y ventas lícitas de precursores farmacéuticos en Fig. 77: 
comprimidos, República Checa, 1998-2007

Fuentes: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA, Havlíček, S. (2008). Pharmacies and Clandestine  
Production of Methamphetamine in the Czech Republic, presentado en la 2008 Global Conference on Methamphetamine: Science, 
Strategy, and Response (septiembre de 2008, Praga). Cámara Checa de Farmacéuticos. 

Laboratorios de metanfetamina y  Fig. 78: 
metcatinona incautados en Sudáfrica 
(todos los tamaños) 2002-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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utilizado para la fabricación ilícita.52 Las nuevas restricciones 
impuestas en 2009 por la República Checa para limitar la 
venta de preparados farmacéuticos que contienen 
seudoefedrina podrían influir en la producción de 
metanfetamina.

Se ha informado recientemente de una mayor fabricación 
de metanfetamina en todos los países bálticos. Polonia, 
conocida como fuente de anfetamina, comunicó su primer 
laboratorio de metanfetamina en 2007. También hay 
información de fabricación a escala considerable en 
Lituania.

En Sudáfrica hay más laboratorios de  
metanfetamina que de metcatinona

Sudáfrica desmanteló 12 laboratorios clandestinos de 
metanfetamina (“tik”) en 2007, número menor a los 17 
desmantelados en 2006. Sin embargo, por primera vez el 
número de laboratorios de metanfetamina desmantelados 
fue superior a los de metcatinona (de los cuales en 2007 se 
comunicaron diez).53 Si bien hay una tendencia 
descendente, Sudáfrica importa legalmente considerables 
cantidades de efedrina y seudoefedrina, pero las 
incautaciones en relación con las actividades ilícitas son 
escasas.54 En un intento por detener la desviación interna 
a la fabricación de drogas ilícitas, el Gobierno reformó en 
abril de 2008 su ley de medicamentos y sustancias afines 
(1965), para incluir los preparados farmacéuticos que 
contienen seudoefedrina.

Disminuye el número de laboratorios de  
anfetamina; es posible que se estén trasladando  
a otros lugares

Después de la metanfetamina, el mayor grupo de laborato-
rios de estimulantes de tipo anfetamínico corresponde a la 
anfetamina combinada.55 Este grupo representa casi un 
tercio del total, con 453 laboratorios notificados en 2007. 
Las operaciones dedicadas a fabricar solo anfetamina 
disminuyeron un 23% en 2007, a 118. La mayoría de esas 

52 Havlíček, S. (2008). Pharmacies and Clandestine Production of Meth-
amphetamine in the Czech Republic, presentado en la 2008 Global 
Conference on Methamphetamine: Science, Strategy, and Response 
(septiembre de 2008, Praga). Cámara Checa de Farmacéuticos.

53 La fabricación de metcatinona representa un grupo de estimulantes 
de tipo anfetamínico comprendido en “otros estimulantes sintéticos”. 
Estos diez laboratorios representan el 39% del total de esa categoría 
(26) que se comunicaron en 2007.

54 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (2009). Pre-
cursores y Productos Químicos Frecuentemente Utilizados para la Fab-
ricación Ilícita de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 2008. 
(Publicación de las Naciones Unidas, Núm. de venta S.09.XI.4); 
Departamento de Estado de los EE.UU., Bureau for International 
Narcotics and Law Enforcement Affairs, International Narcotics Con-
trol Strategy Report Volume I Drug and Chemical Control (Washington 
D.C., 2009).

55 Muchos países no tienen una capacidad forense de diferenciar entre 
diversos tipos de operaciones con los ETA. Estas operaciones incluyen 
anfetamina, anfetamina no especificada y aquellos laboratorios que 
fabrican productos múltiples, pero no incluye los laboratorios clara-
mente identificados de metanfetamina, éxtasis (MDMA) y otros 
laboratorios de sustancias sintéticas (por ejemplo metcatinona).

operaciones están ubicadas en Europa (81%) seguido por 
América (17%).

En la última década (1998-2007) Europa ha notificado el 
desmantelamiento de 971 laboratorios clandestinos de 
anfetamina (72% del total mundial). El mayor número de 
operaciones desmanteladas fueron notificadas por la 
Federación de Rusia (61% del total europeo), Polonia 
(13%), los Países Bajos (10%), Alemania (4%), el Reino 
Unido (3%), Bélgica y Bulgaria (2% cada uno). En 2007 
el mayor número de operaciones europeas se realizó en la 
Federación de Rusia (62),56 seguida por Polonia (13), 
Bélgica (7) y Alemania y los Países Bajos (5 cada uno).

Las bajas cifras notificadas por Bélgica, los Países Bajos y 
Polonia pueden no ser indicativas de la capacidad de 
fabricación. En los cuestionarios para los informes anuales, 
los Estados Miembros mencionan con frecuencia a esos 
países como origen de la anfetamina incautada.57

El P-2-P es el precursor químico más común para la 
fabricación ilícita de anfetamina en toda Europa, donde 
representó el 93% de las incautaciones mundiales notificadas 
a la JIFE en 2007.58 Sin embargo, el total de incautaciones 
de P-2-P realizadas en Europa en 2007 solo fue de 773 
litros, el nivel más bajo del nuevo milenio. Solo cuatro 
países, Alemania (243 litros), Polonia (241 litros), la 
Federación de Rusia (191 litros) y Estonia (51 litros) 
notificaron incautaciones. Pequeñas cantidades de ácido 
fenilacético (utilizado en la fabricación de P-2-P) fueron 

56 Téngase presente que las cifras también pueden incluir operaciones de 
metanfetamina. 

57 Información basada en 321 menciones del origen de las incautaciones 
de anfetamina entre 2002 y 2007.

58 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (2009). Pre-
cursores y Productos Químicos Frecuentemente Utilizados para la 
Fabricación Ilícita de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 2008 
(publicación de las Naciones Unidas, Núm. de venta S.09.XI.4).

Laboratorios de anfetamina en el  Fig. 79: 
mundo comunicados a la UNODC  
(todos los tamaños) 1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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incautadas en 2007 por Bulgaria (50 kg) y Lituania 
(106 kg). 

La delincuencia organizada que opera en los Países Bajos y, 
en menor medida, en Bélgica todavía domina la fabricación 
más importante de drogas sintéticas. Europol ha observado 
una mayor complejidad en las operaciones ya que es más 
común el mayor tamaño de los laboratorios, la mayor 
capacidad de la maquinaria para fabricar comprimidos y la 
separación del ciclo de producción para salvaguardar las 
operaciones.59 

Bulgaria, y en menor medida Turquía, se consideran origen 
de los productos farmacéuticos falsificados que se venden 
como Captagon, presuntamente con un contenido de anfe-
tamina, que se cita cada vez con mayor frecuencia en las 
notificaciones del Cercano Oriente y el Oriente Medio. 
Hay varias señales de que ya podría haber laboratorios de 
anfetamina no detectados funcionando allí.60

La fabricación de éxtasis en Europa, América del Norte, 
Oceanía y Asia oriental y sudoriental es considerable

Los laboratorios de sustancias del grupo del éxtasis 
notificados en 2007 fueron 72, cifra superior a la de 2006, 
pero similar a los niveles observados en años recientes. En 
2007 solo ocho países comunicaron laboratorios: Australia 
(19), Indonesia (16), Canadá (14), EE.UU. (12), Países 
Bajos (8), Francia (1), México (1) y España (1). La 

59 Europol, Amphetamine-type Stimulants in the European Union 1998-
2007. Fue la presentación de Europol a las Expert Consultations for 
the UNGASS assessment (La Haya, julio de 2007).

60 Por ejemplo, en 2007 las autoridades libanesas lograron interceptar 
equipos de laboratorio y precursores químicos para fabricar Capta-
gon, entrados de contrabando al país por ciudadanos búlgaros; en 
2007 la JIFE informó que el 75% del comercio lícito mundial del 
precursor de anfetamina P-2-P estaba destinado a dos países del 
Cercano Oriente y el Oriente Medio que permitían una fuente local 
de desviación.

fabricación de éxtasis (predominantemente MDMA) es 
más compleja que la fabricación de nuevos estimulantes de 
tipo anfetamínico, requiere mayores conocimientos 
técnicos, equipo especializado y precursores químicos. Casi 
todas las operaciones de MDMA son lo suficientemente 
voluminosas como para ser rentables, por lo que el reducido 
número de laboratorios puede no ser un signo de escasa 
producción.

El acontecimiento más significativo en la fabricación de 
sustancias del grupo del éxtasis ha sido el traslado de las 
operaciones de Europa occidental y central a lugares 
cercanos a los consumidores en cualquier parte del mundo. 
Fue en el período de 2002 a 2003 cuando mayor número 
de laboratorios se incautaron en regiones fuera de Europa, 
especialmente en América del Norte, Oceanía y Asia 
oriental y sudoriental. En esas regiones también se observó 
en varios casos en el recurso a conocimientos especializados 
delictivos disponibles en Europa (por ejemplo de 
farmacéuticos).61

Los Países Bajos fueron mencionados con más frecuencia 
como origen del éxtasis incautado (178 menciones, o sea el 
38,5%), seguido por Bélgica (9,5%), Alemania (5,2%) y el 
Reino Unido (3,2%). Europa en general representó el 86% 
de todas las menciones, pese al gran número de traslados de 
la fabricación a otras regiones.

Entre los precursores para las sustancias del grupo del éxta-
sis están safrol (y los aceites ricos en safrol), isosafrol, pip-
eronal y 3,4-MDP-2-P, todos ellos sujetos a fiscalización 
internacional. En 2007 solo un país, Tailandia, comunicó 
una incautación considerable de safrol. Australia (1.907 
litros), el Canadá (370 litros) y los Países Bajos (20 litros) 
fueron los únicos países que comunicaron incautaciones de 
3,4-MDP-2-P en 2007. El total de 2.297 litros es el nivel 
más bajo del nuevo milenio. México comunicó una única 
incautación de 2 tm de piperonal, que representó casi el 
total de las incautaciones de 2007.62 Si bien muchas de esas 
incautaciones parecen dar una indicación de los lugares 
donde la fabricación de MDMA es considerable, 
evidentemente esas cantidades no reflejan los productos 
químicos necesarios para producir la cantidad de éxtasis 
que se consume anualmente.

En Australia sigue habiendo pruebas de una notable 
fabricación nacional.63 El Canadá ha pasado a ser el 
productor más importante de MDMA para América del 
Norte, y desde 2006 todos los laboratorios de éxtasis 
comunicados han sido instalaciones de gran capacidad 
operados principalmente por grupos asiáticos de 
delincuencia organizada.64 El número de laboratorios en 

61 Europol (2008), OCTA 2008, EU Organized Crime Threat Assessment 
(La Haya 2008).

62 México comunicó un laboratorio de MDMA en 2007, la primer 
comunicación de este tipo desde 2002.

63 Australian Crime Commission (2009). Illicit Drug Data Report 
2006–07 (revisado en marzo de 2009).

64 Departamento de Justicia de los EE.UU. (2008). National Drug 
Threat Assessment 2009 (National Drug Intelligence Center, Product 

Laboratorios de sustancias del grupo Fig. 80: 
del éxtasis en el mundo comunicados 
a la UNODC (todos los tamaños),  
1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA.
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los Estados Unidos parece comparable al de otros 
productores, pero las operaciones en ese país tienden a ser 
de menor tamaño, produciendo cantidades limitadas para 
consumo nacional. Por el contrario, las operaciones en 
Europa occidental y central tienden a ser de mayor 
envergadura y más complejas, con una producción de 
mayor calidad que se trafica por todo el mundo. Por 
ejemplo, en 2007 los Países Bajos se incautaron de dos de 
los mayores laboratorios de MDMA descubiertos hasta la 
fecha. En 2008, la Policía Federal del Brasil desmanteló el 
primer laboratorio de MDMA en el estado de Paraná, al sur 
del país, lo que demuestra una vez más que la fabricación 
de estimulantes de tipo anfetamínico puede trasladarse a 
lugares cercanos a los consumidores.65

No. 2008-Q0317-005). Johnstown, Pennsylvania.
65 Policía Federal del Brasil. Relatório annual de atividades – 2008. 

Divisão de Controle de Produtos Químicos. Téngase en cuenta que 
supuestamente la mayoría del MDMA consumido en el Brasil se 
origina en Europa.

Laboratorios regionales de sustancias del grupo del éxtasis comunicados a la UNODC, Fig. 81: 
1998-2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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Las incautaciones mundiales de ETA aumentaron en 
2007, superando los máximos anteriores

Las incautaciones mundiales de estimulantes de tipo anfe-
tamínico (ETA)1 han seguido aumentando, llegando en 
2007 a un total de casi 52 tm, superando su máximo del 
año 2000 en casi 3 tm.2 La proporción de Estados Miem-
bros que comunicaron incautaciones de ETA fue del 65%, 
el mayor nivel registrado. Los países también comunicaron 
un aumento en el peso medio incautado, de 492 kg en 2000 
a 555 kg en 2007.3

El tráfico de esos estimulantes es generalmente interre-
gional, con menos cruces de fronteras internacionales, 
porque la fabricación ocurre generalmente cerca del mer-
cado consumidor. Ello explica parcialmente los niveles rela-
tivamente bajos de incautaciones de ETA en comparación 
con las incautaciones de cocaína y heroína. Sin embargo, 
los datos indican que el tráfico interregional está aumentan-
do.4 Además, los precursores químicos utilizados en su 
elaboración siguen traficándose por todo el mundo. Suelen 
ser desviados de la fabricación lícita en Asia meridional, 
oriental y sudoriental.

Las anfetaminas siguen dominando las  
incautaciones mundiales de ETA 

El grupo de las anfetaminas5 domina las incautaciones de 

1 Los estimulantes de tipo anfetamínico (ETA) son un grupo de sus-
tancias compuestas por estimulantes sintéticos, entre ellos la anfeta-
mina, metanfetamina, metcatinona y sustancias del grupo del éxtasis 
(MDMA y sus análogos).

2 Para unificar los datos, las incautaciones comunicadas en kilogramos, 
litros y dosis/unidades/píldoras/comprimidos se transforman en kilo-
gramos equivalentes: 1 dosis de “éxtasis” se presume que contiene un 
promedio de 100 mg de ingredientes psicoactivos (MDMA); 1 dosis 
de anfetamina o metanfetamina se presume que contiene 90 mg de 
ingrediente activo; 1 litro se presume equivalente a 1 kg. Hasta 1999 
“otros alucinógenos” incluía los datos correspondientes a las sustan-
cias del grupo del éxtasis, pero la proporción de este grupo en el total 
excedió el 90% para la mayoría de los años.

3 Es importante observar que los datos relativos a las incautaciones de 
drogas y precursores están sujetos a cambios por diversas razones, 
como por ejemplo nuevos datos que se agregan o revisiones de datos 
ya facilitados por los Estados Miembros. Todos los datos relativos al 
tráfico reflejan la información más actual y exacta disponible al ir a 
imprenta.

4 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta E.08.XI.12).

5 Las sustancias del grupo de las anfetaminas incluyen predominante-
mente la metanfetamina y la anfetamina, pero también incluyen el 
grupo de anfetaminas no especificadas (por ejemplo, comprimidos 
que se venden como Captagon, metcatinona, fenetilina, metilfeni-
dato y otros), sin embargo excluye las sustancias supuestamente del 

ETA, representando el 85% de todas las incautaciones 
según volumen. Sin embargo, en 2007 se observó un 
pronunciado aumento de las incautaciones de sustancias 
del grupo del éxtasis6 (el 15% de todas las incautaciones de 
ETA), en varios mercados importantes. En 2006, las 
incautaciones de anfetamina fueron mayores que las de 
metanfetaminas. Esa tendencia se mantuvo en 2007, año 
en que la anfetamina representó el 46% de todas las incauta-
ciones de ETA.

Mientras que las incautaciones de drogas varían enorme-
mente de un año a otro, entorno a 2000 se produjo un 
claro aumento en las cantidades de anfetamina incautadas, 
habiéndose notificado grandes aumentos en 2005. Esos 
incrementos se deben, en gran parte, a interceptaciones de 
productos farmacéuticos falsos que se comercializan como 
Captagon (anfetamina) en el Cercano Oriente y Oriente 

grupo del éxtasis.
6 Las sustancias del grupo del éxtasis incluyen predominantemente 

MDMA, con MDA y MDEA/MDE. Sin embargo, la limitada 
capacidad forense de los Estados Miembros suele producir confusión 
sobre el contenido real de los comprimidos considerados como “éxta-
sis” (MDMA).

Incautaciones mundiales de  Fig. 81: 
estimulantes de tipo anfetamínico 
(ETA), 1990 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido 
de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes guberna-
mentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs 
and Drugs Report 2007 (Bruselas, 2008) y años anteriores.
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Medio.7 Las incautaciones de metanfetamina, hasta hace 
poco el principal ETA incautado en el Asia oriental o sudo-
riental y en América del Norte, han disminuido levemente 
desde 2005 y se mantienen en aproximadamente 18 tm.

La mayor parte de las incautaciones mundiales de ETA se 
practican principalmente en las cuatro subregiones sigu-
ientes, con pautas específicas:

Cercano Oriente y Oriente Medio (29%), principal- 
mente comprimidos falsos de Captagon que posible-

7 Véanse las características especiales del Captagon en el presente capí-
tulo. 

8 También conocido como bencilmetilcetona.

mente contienen anfetamina;
Asia oriental y sudoriental (23%), principalmente  
metanfetamina; 
Europa occidental y central (22%), principalmente   
anfetamina y éxtasis; y
América del Norte (18%), principalmente metanfeta- 
mina y éxtasis.

Cada una de esas subregiones es también una importante 
zona de fabricación. La única excepción es el Cercano Ori-
ente y Oriente Medio, donde no se ha comunicado nin-
guna fabricación clandestina. Sin embargo, podría existir la 
fabricación de anfetamina no detectada porque habitual-
mente los ETA se fabrican en la subregión en la que se 
consumen, y a que existen indicios de su fabricación. 
Por ejemplo, las autoridades libanesas interceptaron en 
2007 equipos de laboratorio y precursores químicos para 
fabricar Captagon; en 2007 el 75% del comercio mundial 
lícito del precursor de Captagon, 1-fenil-2-propanona 
(P-2-P)8 tuvo por destino dos países del Cercano Oriente 
y Oriente Medio; además informes de inteligencia corrobo-
ran la existencia de fábricas en operación en la República 
Árabe Siria desde por lo menos 2006 (aunque hasta la fecha 
no se haya descubierto ningún laboratorio).9

Diez países en cinco mercados subregionales específicos 
representaron más del 80% de todos los ETA incautados. 
Las incautaciones más notables de ETA fueron comunica-
das por Arabia Saudita (27% del total), China y los Estados 

9 Presentación de la Lebanon Drug Enforcement Central Bureau al 
Working Group Meeting on Captagon Smuggling to the Middle East 
Region (diciembre de 2008, Beirut); Policía Nacional Turca, Depar-
tamento de Lucha contra el Contrabando y la Delincuencia Organi-
zada, informe anual 2008. Ministerio del Interior (febrero de 2009, 
Ankara) y años anteriores. Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (2009). Precursores y Productos Químicos Frecuente-
mente Utilizados para la Fabricación Ilícita de Estupefacientes y Sustan-
cias Psicotrópicas, 2008. (Publicación de las Naciones Unidas, núm. 
de venta S.09.XI.4).

ETA incautados, por tipo de sustancia, Fig. 82: 
2007 (total = 51,6 tm)

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido 
de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes guberna-
mentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs 
and Drugs Report 2007 (junio de 2008) y años anteriores.

Anfetamina
47%

Anfetamina no 
especificada 

13,5%

Grupo del 
éxtasis
15%

Metanfetamina
35%

26,9
35,8

21,1 19,6 18,1 18,2

3,2

3,2

4,1
12,9

21,6 23,6
4,3

4,7

1,3

2,8 3,7

2,9 1,8

4,7

5,0

4,6

4,9 8,2
5,2

7,9

16,3

39,1

48,7

31,1 29,8

41,9
44,5

47,8
50,7 51,6

18,8

5,5

16,8
25,5

18,8

1,8

4,5

8,7

8,2

8,0

1,6

4,9

1,0

6,9

0

10

20

30

40

50

60

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

In
ca

u
ta

ci
o

n
es

 d
e 

ET
A

 (
en

 t
o

n
el

ad
as

m
ét

ri
ca

s 
eq

u
iv

al
en

te
s)

Metanfetamina Anfetamina Anfetaminas no especificadas Grupo del éxtasis

Incautaciones mundiales de ETA, por tipo de sustancia, 1998 a 2007Fig. 83: 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de 
Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes gubernamentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2007 (Bruselas, 2008) y años anteriores.
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Unidos (12% cada uno), los Países Bajos (10%), el Canadá, 
el Reino Unido,10 Australia, Indonesia, Tailandia y 
Myanmar, todos con 5% o menos.

Tráfico de sustancias del grupo de  
las anfetaminas

Disminución de las sustancias del grupo de las anfe-
taminas incautadas; el Cercano Oriente y Oriente 
Medio encabezan las incautaciones de estimulantes 
de tipo anfetamínico

Las incautaciones de sustancias del grupo de las anfetami-
nas (es decir, anfetamina, metanfetamina y anfetaminas no 
especificadas) aumentaron considerablemente desde medi-
ados del decenio de 1990 y volvieron a aumentar a comien-
zos de 2002.

10 Las cifras para del Reino Unido incluyen Inglaterra, Gales, Escocia e 
Irlanda del Norte. 

Sin embargo, en 2007 se observó una disminución de unas 
2,5 tm con respecto al año anterior en cuanto a las incauta-
ciones del grupo de anfetaminas no especificadas. Los 
aumentos más recientes guardan relación principalmente 
con las incautaciones de anfetamina en el Cercano Oriente 
y Oriente Medio, Europa y América del Norte, mientras 
que las incautaciones comunicadas por el Asia oriental y 
sudoriental, aunque considerables, están disminuyendo. 
En 2007, el Cercano Oriente y Oriente Medio represen-
taron aproximadamente un tercio de las incautaciones 
mundiales (43,2 tm en total), seguidas por las del Asia 
oriental y sudoriental, Europa occidental y central y 
América del Norte. 

Incautaciones mundiales de ETA, por subregión, 1998 a 2007Fig. 84: 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de 
Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes gubernamentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2007 (junio de 2008) y años anteriores.

Incautaciones mundiales de sustancias del grupo de las anfetaminas, por región, Fig. 85: 
1990 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de 
Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes gubernamentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2007 (Bruselas, 2008) y años anteriores.
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La evolución del Captagon
Le Captagon® était à l'origine le nom commercial d'une 
préparation pharmaceutique contenant de la fénétylline, un 
stimulant de synthèse. Aujourd'hui, le Captagon représente 
une bonne part des stimulants de type amphétamine saisis 
dans plusieurs pays, en particulier dans la région du Proche- 
et Moyen-Orient. Ce médicament a toutefois subi plusieurs 
métamorphoses depuis son lancement sous ce nom dans les 
années 1960; il était alors destiné à un usage pédiatrique et 
gériatrique.
Captagon era originalmente el nombre comercial de un pre-
parado farmacéutico que contenía fenetilina, un estimulante 
sintético. Actualmente el Captagon representa una consider-
able proporción de los estimulantes de tipo anfetamínico 
incautados en varios países, especialmente en el Cercano 
Oriente y el Oriente Medio. Ese producto ha experimentado 
varias transiciones desde el decenio de 1960, cuando fue 
elaborado por primera vez para uso pediátrico y geriátrico 
con ese nombre comercial.
El Captagon original contenía fenetilina, que el cuerpo 
humano metaboliza en anfetamina. La fenetilina tiene esen-
cialmente los mismos efectos que la anfetamina y su uso 
indebido comenzó ya en decenio de 1970. El desvío del com-
ercio legítimo constituía la principal fuente de fenetilina, y a 
medida que se recibió información acerca de su creciente uso 
indebido se sometió a fiscalización internacional en 1986. 
Desde 1987 no se han comunicado fabricaciones lícitas.
Al igual de lo ocurrido con otros ETA sujetos a fiscalización, 
comenzaron a aparecer productos falsos. Se tiene informa-
ción en el sentido de que se ha pedido a laboratorios farma-
céuticos que produzcan imitaciones de comprimidos de 
Captagon. Posteriormente, los operadores clandestinos pasa-
ron a fabricar productos totalmente falsos, sin fenetilina, 
pero con una combinación de sustancias que emulaban los 
efectos del producto original. Hoy en día, esos productos 
falsos predominan en los mercados ilícitos. 
Durante esa transición, los fabricantes ilícitos mantuvieron la 
marca registrada original Captagon y las características físicas 
originales de los comprimidos aprovechando la reputación 
del producto original. 
El principal mercado de Captagon ha sido tradicionalmente 
la región del Cercano Oriente y Oriente Medio, donde es 
popular entre la población joven y adinerada y donde tam-
bién tiene la reputación de ser un estimulante sexual desde el 
comienzo del decenio de 1980.
Actualmente, pese al aumento de las incautaciones de Capta-
gon, todavía falta información sobre su composición química. 
Lo que sí es cierto es que mientras que el producto incautado 
hasta principios del decenio de 1990 contenían fenetilina, a 
partir de esa fecha no se dispone de información al respecto. 
Los pocos estudios forenses disponibles de aquella época 
indican que el falso Captagon estaba compuesto principal-
mente por combinaciones de cafeína, efedrina y quinina, 
generalmente mezcladas con azúcares como por ejemplo 
lactosa. También esporádicamente se ha encontrado anfeta-
mina.1 2 3

1 D. Dimova y N. Dinkov (1994), Psychotropic Substances of the 
Amphetamine-Type Used By Drug Addicts in Bulgaria, UNDCP, 
SCITEC Publication Series, SCITEC/10.

2 N. Al-Gharably y A-R. Al-Obaid (1994), Journal of the Forensic 

Estudios más recientes del Captagon incautado en Jordania,4 
Turquía,5 Serbia6 y el Iraq7 indicaron la presencia de anfeta-
mina y cafeína en la mayoría de los comprimidos analizados. 
Los comprimidos que no contenían anfetamina, contenían 
cafeína, efedrina y/o quinina. No se encontró fenitilina.
La información más reciente sobre la composición química 
(2008 y 2009) procede de un análisis de comprimidos de 
países del Cercano Oriente y Oriente Medio, que era parte 
de un estudio de viabilidad iniciado por INTERPOL y des-
tinado a ayudar a los países de la región a determinar las 
tendencias de fabricación y tráfico de Captagon. Los resulta-
dos del análisis de un número muy limitado de comprimidos 
de Jordania y del Yemen confirman los datos publicados en 
el sentido de que el principal ingrediente activo es la anfeta-
mina.8

De lo expuesto se deduce que el mercado de Captagon ha 
experimentado varias transformaciones, que suele ser una 
característica de la transición de un producto farmacéutico 
legítimo a un producto totalmente clandestino. La limitada 
información forense disponible indica que el Captagon actual 
no contiene fenetilina alguna, sino principalmente cafeína y 
otras sustancias tanto sujetas a fiscalización como no sujetas. 
La anfetamina es el ETA que más se relaciona con el Capta-
gon de hoy en día. Sin embargo y por lo general la cantidad 
de anfetamina que contiene es mínima (por debajo de la tasa 
normal de transformación de 30 mg por dosis utilizada en la 
mayoría de los cálculos para convertir los comprimidos 
incautados en unidades de peso).
La presencia de los otros ingredientes no se puede explicar 
fácilmente en términos de su farmacología ni de la droga 
original, la fenetilina, y es materia de especulación. Los efec-
tos sinérgicos, su reputación (por ejemplo como estimulante 
sexual) o la contaminación por el proceso de producción son 
algunas explicaciones posibles.
Independientemente del motivo de que los comprimidos de 
Captagon contengan hoy en día tal variedad de componentes, 
su examen forense sistemático y los resultados colectivos, es 
decir, del análisis de las características físicas (comprimidos), 
de la composición química (tanto los ingredientes activos 
como los excipientes) y del perfil de impureza de la anfeta-
mina aportan gran cantidad de valiosa información para los 
servicios de inteligencia. Hasta ahora esta información se ha 
aprovechado muy poco.

Science Society (ahora Science & Justice), 34 (3), 165-167.
3 SR Al-Hussaini (1996), Counterfeit Captagon: an analytical study, 

Science & Justice, 36 (3), 139-142.
4 M. A. Alabdalla (2005), Chemical characterization of counterfeit 

Captagon tablets seized in Jordan, Forensic Science International, 
152, 185 188.

5 Tukish Drug Report, 2001.
6 M. Nevešćanin y otros (2008), Analysis of amphetamines illegally 

produced in Serbia, Journal of the Serbian Chemical Society, 73 (7), 
691-701.

7 Alerta de inteligencia, los comprimidos falsificados de Captagon 
(contienen d,l-anfetamina, cafeína, teofilina y otros componentes) 
en la provincia de Al-Anbar, el Iraq. Micogram Bulletin, 42 (3), 
marzo de 2009; Nota: la anfetamina se calcula como sulfato; la 
difenhidramina y la quinina se calculan como clorohidratos.

8 Rainer Dahlenburg, experto forense, Bundeskriminalamt, Alema-
nia, comunicación personal.
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Tráfico de anfetamina 
El tráfico de Captagon falsificado (anfetamina) en el 
Cercano Oriente y Oriente Medio domina las 
incautaciones mundiales de anfetamina 

La incautación en 2007 de 23,6 toneladas de anfetamina 
representó la mayor incautación hasta la fecha de ese tipo 
de droga. En el Cercano Oriente y Oriente Medio se prac-
tican casi dos tercios de todas las incautaciones de anfeta-
mina, y seguido de Europa con poco más de un tercio. La 
gran mayoría se efectuó en Arabia Saudita. También se 
comunicaron grandes incautaciones en la República Árabe 
Siria, Jordania y los Emiratos Árabes Unidos. Europa occi-
dental y central representó el 94% de todas las incauta-
ciones en Europa, en orden de importancia, en los Países 
Bajos, el Reino Unido y Alemania.

Dados los considerables aumentos en las incautaciones 
realizadas en el Cercano Oriente y Oriente Medio la por-
ción correspondiente a Europa en las incautaciones mundi-
ales ha disminuido, pese a que se registró un aumento en 
las cantidades absolutas incautadas en Europa entre 2000 y 
2007. Las incautaciones en Europa representaron el 93% 
de todas las incautaciones de anfetamina en 2000, pero sólo 
el 36% en 2007.

Los cambios en el Cercano Oriente y el Oriente Medio se 
concentran en determinados países y obedecen general-
mente al Captagon falsificado, un ETA que solo se produce 
en esa subregión. En 2007, Arabia Saudita incautó un 
máximo de 13,9 tm de Captagon falsificado, un peso prác-
ticamente equivalente a todas las incautaciones del grupo 
de las anfetaminas realizadas en el Reino Unido desde 
2000.11 Es posible que el peso comunicado de esa consid-

11 En marzo de 2009 Arabia Saudita arrestó a 35 traficantes de drogas 
presuntamente integrantes de cuatro redes diferentes de narcotrafi-
cantes que operaban en todo el país, e incautaron 3,4 millones de 
comprimidos falsificados de Captagon. Portavoz de seguridad del 

erable incautación en Arabia Saudita represente el peso en 
bruto de los comprimidos, que incluye adulterantes y 
excipientes. Muchos de los alijos incautados parten de la 
República Árabe Siria, viajan por tierra vía Jordania para 
llegar a Arabia Saudita. Varios países de la subregión han 
comunicado considerables aumentos en las incautaciones 
de esos comprimidos desde 2004, entre ellos Jordania, 
Siria, los Emiratos Árabes Unidos y el Yemen, generalmente 
por rutas terrestres, a menudo destinadas al gran mercado 
nacional de Arabia Saudita. Además del aumento en el peso 
de las incautaciones comunicadas, el número de comprim-

Ministerio del Interior; Riyadh, Saudi Press Agency, 8 de marzo de 
2009.

Incautaciones mundiales de anfetamina, por región, 1998 a 2007Fig. 86: 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de 
Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes gubernamentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2007 (Bruselas, 2008) y años anteriores.

Cambios regionales en proporción  Fig. 87: 
de incautaciones de anfetamina,  
2000 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA; UNODC, Red de Información sobre el Uso Inde-
bido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP); informes 
gubernamentales; Organización Mundial de Aduanas (OMA), 
Customs and Drugs Report 2007 (junio de 2008) y años ante-
riores.
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1. Tendencias de los mercados mundiales de drogas Mercado de estimulantes tipo anfetamínico

país ha incautado un total de 17,8 tm. Los Países Bajos 
comunicaron en 2007 la mayor incautación individual en 
un determinado año (2,9 tm) practicada en un país de 
Europa en la última década.

Tráfico de metanfetamina
Los mercados de metanfetamina están concentrados 
en el Asia oriental y sudoriental y en América del 
Norte, pero más países están comunicando  
incautaciones

Si bien la cantidad total de metanfetamina incautada en 
2007 ha disminuido en comparación con los años anteri-
ores, el hecho de que cada vez sean más los países que 
comunican incautaciones indica que el mercado se está 
ampliando geográficamente. La cantidad de metanfetamina 
incautada en 2007 (18,2 tm) representa aproximadamente 
la mitad de la cantidad incautada en su máximo, en 2000. 
En 2007, varios países comunicaron incautaciones de 
metanfetamina a la UNODC por primera vez, entre ellos 

Anfetamina (con anfetaminas no especificadas) incautada en Europa, 1990 a 2007Fig. 89: 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales.

Principales países europeos (clasificados por orden) que practicaron incautaciones  Cuadro 21: 
combinadas de anfetamina y anfetaminas no especificadas (tm), 1998 a 2007 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.

Países 
(10 principales)

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Total

Reino Unido* 1,81 1,30 2,03 1,85 1,55 1,78 1,49 2,23 1,64 2,07 17,75

Países Bajos 1,46 0,85 0,29 0,58 0,48 0,88 0,59 2,03 0,63 2,85 10,64

Bélgica 0,45 0,34 0,08 0,08 0,50 0,21 2,54 0,18 0,12 0,48 4,97

Alemania 0,31 0,36 0,27 0,26 0,36 0,48 0,56 0,67 0,71 0,81 4,80

Bulgaria 0,00 0,09 0,21 0,06 0,18 0,59 1,46 1,12 0,88 0,12 4,71

Suecia 0,13 0,12 0,10 0,25 0,33 0,33 0,44 0,42 0,42 0,29 2,83

Turquía 0,01 0,04 0,01 0,03 0,26 0,16 0,35 0,27 0,73 0,46 2,32

Polonia 0,05 0,05 0,14 0,19 0,16 0,19 0,24 0,46 0,33 0,42 2,25

Francia 0,20 0,23 0,52 0,06 0,15 0,27 0,08 0,11 0,08 0,31 2,00

Noruega 0,21 0,05 0,09 0,09 0,21 0,22 0,23 0,12 0,32 0,39 1,93

Subtotal 4,64 3,43 3,75 3,46 4,18 5,11 7,96 7,60 5,86 8,21 54,20

* Inglaterra, Gales, Escocia e Irlanda del Norte.

Saisies de métamphétamine, par  Fig. 90: 
sous-région, 2007 (au total, 18,2 t)

Sources : ONUDC : Questionnaire destiné aux rapports 
annuels / DELTA; ONUDC : Réseau d’information sur l’abus de 
drogues pour l’Asie et le Pacifique (DAINAP); rapports des 
gouvernements; Organisation mondiale des douanes : Rapport 
Douanes et Drogues 2007 (juin 2008) et années précédentes.
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Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y Herzegovina y Kirguistán14. 
Aunque las cantidades comunicadas fueron relativamente 
pequeñas dan un indicio de la extensión geográfica de la 
metanfetamina.

La mayoría de las incautaciones de metanfetamina se siguen 
practicando en las subregiones del Asia oriental y sudorien-
tal (56%) y de América del Norte (40%), mientras que en 
otros países el número de incautaciones es relativamente 
bajo. En la última década, más del 95% de todas las incauta-
ciones comunicadas, se efectuaron en diez Estados Miem-
bros (o en sus territorios). En los últimos diez años se han 
producido varios cambios. En 1998, el total de las incauta-
ciones de metanfetamina se efectuó en diez Estados Miem-
bros (o en sus territorios). En 2007, el 95% correspondió a 
esos mismos diez Estados Miembros, lo que indicaría que 
han aparecido en el mercado otros países. El Canadá alcanzó 
más prominencia en 2007 debido al mayor interés manifes-
tado por grupos de delincuencia organizada en la fabri-
cación y exportación de metanfetamina. En los Estados 
Unidos disminuyó considerablemente la cantidad de 
metanfetamina incautada en 2007.

El tráfico de metanfetamina cambia rápidamente, 
con efectos devastadores

La subregión del Gran Mekong15 en que se han practicado 
algunas de las mayores incautaciones de metanfetamina en 
el mundo, es decisiva para la fabricación, el tráfico y el 
consumo de metanfetamina. Tailandia, el mayor mercado 
en esa región, aumentó considerablemente sus actividades 

14 La incautación por Kirguistán fue comunicada en 2008. Véase 
UNODC, Global SMART Update 2009, volumen 1 (marzo).

15 Una región que comprende Camboya, la República Democrática 
Popular Lao, Myanmar, Tailandia, Viet Nam y las provincias fronteri-
zas del sur de la China.

de represión en 2003 y 2004 como reacción a un consumo 
generalizado de esa sustancia. Ello ha provocado el traslado 
del tráfico ilícito en esa subregión del triángulo de oro16 a 
los países vecinos, Camboya, la República Democrática 
Popular Lao y Viet Nam.

Las nuevas tendencias se pueden apreciar más claramente 
en términos del número de comprimidos incautados, en 
lugar de peso total. En 2004 comenzaron a aumentar las 
incautaciones de metanfetamina en comprimidos (yaba) en 
Camboya, la RDP Lao y Viet Nam, lo que indica que las 
rutas de tránsito se trasladaron al río Mekong. Esos cam-
bios han sido paralelos al creciente consumo por la pob-
lación en general.

El tráfico fuera de la subregión también ha aumentado. 
Tradicionalmente, ese tráfico era intrarregional, y los labo-
ratorios abastecían al mercado nacional más próximo. Pero 
en los últimos años, la participación de grupos de delin-
cuencia organizada ha aumentado lo que ha supuesto una 
mejor logística, y una mayor complejidad y capacidad de 
producción, una línea de productos más variados y la habi-
lidad de trasladar rápidamente las operaciones a zonas 
geográficas con menores controles.17 Se han detectado 
rutas de tráfico interregional que van de Myanmar a Bang-
ladesh y la India; de Hong Kong (China) a Australia, Indo-
nesia, el Japón y Nueva Zelandia; de Filipinas a Australia, 
el Canadá, Nueva Zelandia y los Estados Unidos; y de Asia 
oriental y sudoriental a la República Islámica del Irán, 
Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos.

16 El Triángulo de Oro es la zona en que abarca las fronteras de la RPD 
Lao, Myanmar y Tailandia.

17 Amphetamines and Ectasy: 2008 Global ATS Assessment (Publi-
cación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.08.XI.12).

Principales países (clasificados por orden) en las incautaciones de metanfetamina (tm), Cuadro 22: 
1998 a 2007          

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales/DELTA.

Principales Esta-
dos Miembros/
territorios

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Total

China 1,61 16,06 20,90 4,84 3,19 5,83 2,75 6,76 6,07 6,09 74,10

Tailandia 3,01 4,52 10,08 8,34 8,63 6,51 2,12 0,79 0,51 1,29 45,78

EE.UU. 0,00 2,64 0,00 2,86 1,11 3,86 5,74 6,24 7,61 4,89 34,94

Taiwán, Prov. de 
China 0,89 1,22 0,84 1,16 1,30 3,98 3,17 1,73 0,20 0,12 14,59

Filipinas 0,00 0,94 1,02 1,71 0,91 3,12 3,73 0,10 0,77 0,37 12,68

México 0,00 0,36 0,64 0,40 0,46 0,73 0,95 0,90 0,75 0,92 6,11

Myanmar 0,00 0,89 0,81 0,99 0,42 0,10 0,00 0,39 0,58 0,52 4,70

Japón 0,00 0,00 1,03 0,42 0,44 0,49 0,51 0,13 0,15 0,36 3,53

Indonesia 0,01 0,22 0,01 0,00 0,05 0,02 0,03 0,26 1,24 1,23 3,07

Canadá 0,00 0,00 0,02 0,05 0,03 0,02 0,05 0,06 0,06 1,54 1,82

Subtotal 5,52 26,84 35,35 20,76 16,53 24,67 19,04 17,35 17,93 17,34 201,31

Porcentaje de  
las incautaciones 
globales

100,0% 99,7% 98,8% 98,5% 98,5% 96,7% 96,9% 95,9% 95,3% 95,2%
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El tráfico de metanfetamina desde México se redujo 
en 2007, pero puede tener carácter temporal

La mayor parte del tráfico de metanfetamina en América 
del Norte abastece la demanda en los Estados Unidos. La 
metanfetamina fabricada en México, y en mayor medida en 
el Canadá, constituye la mayor parte de la metanfetamina 
traficada a los Estados Unidos. Durante varios años los 
aumentos fueron constantes, pero 2007 marcó la primera 
disminución de las incautaciones de metanfetamina realiza-
das por las autoridades de los Estados Unidos a lo largo de 
la frontera con México. Sin embargo esa tendencia se 
revirtió en 2008, volviéndose a practicar mayores incauta-
ciones en la frontera18, probablemente debido a una mayor 
capacidad y perfeccionamiento de fabricación de metanfe-
tamina en México. Otra razón de los aumentos en los 
Estados Unidos obedece a una creciente actividad de grupos 
delictivos que consiste en obtener los precursores químicos 
necesarios para la manufactura mediante pequeñas compras 
en muchas farmacias, evadiendo de ese modo las restric-
ciones de venta y la atención de las fuerzas de seguridad19. 
En México los carteles de la droga también utilizan precur-
sores basados en sustancias distintas de la seudoefedrina, y 
tienen la capacidad de trasladar sus operaciones hacia el sur 
a otros países de América Latina a fin de adquirir precur-
sores químicos tradicionales.

La participación de grupos de delincuencia organizada con 
sede en el Canadá en el comercio de metanfetamina ha 

18 National Drug Intelligence Center de los EE.UU., National Metham-
phetamine Threat Assessment 2009.

19 Este fenómeno, denominado también “ir de compras de comprimi-
dos o ir de farmacias” o “pseudocorreduría”, también se observa en 
otros países donde los productos farmacéuticos de venta sin receta 
utilizados en la fabricación de metanfetamina están restringidos (por 
ejemplo, en Australia y Nueva Zelandia).

crecido considerablemente desde 2003. Ya en 2006, los 
servicios de inteligencia policial observaron que las tradi-
cionales delincuencias organizadas de Asia y las bandas de 
moteros que operaban en el Canadá habían aumentado la 
cantidad de metanfetamina que fabricaban y exportaban, 
principalmente a los Estados Unidos, pero también a 

Comprimidos relacionados con la metanfetamina incautados, por determinados países, Fig. 91: 
2001 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de Drogas 
para Asia y el Pacífico (DAINAP); Informe de Viet Nam de la reunión conjunta del cuarto Grupo de colaboración en materia de fiscal-
ización local de precursores en Asia y el Cuarto Foro internacional sobre la fiscalización de precursores de los estimulantes de tipo 
anfetamínico (Tokio, febrero de 2008).
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Comparación de las incautaciones  Fig. 92: 
de metanfetamina practicadas en  
los EE.UU. cerca de la frontera con 
México con las incautaciones de 
metanfetamina de fabricación  
clandestina a gran escala o a escala 
industrial en los EE.UU., 2001 a 2008*

Fuente: EE.UU. National Drug Intelligence Center, National 
Methamphetamine Threat Assessment 2009 (y años anteri-
ores); EE.UU. Drug Enforcement Administration, Office of 
Diversion Control. *Datos a noviembre de 2008.
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Oceanía y al Asia oriental y sudoriental.20 Por ejemplo, el 
83% del total de las importaciones incautadas, por peso, en 
Australia correspondió a metanfetamina del Canadá, y en 
el caso del Japón esa cantidad fue del 62%.21 Si bien en 
2006, solo el 5% de la metanfetamina fabricada interna-
mente se exportó, en 2007 esa cifra fue del 20%.

Aumenta la expansión geográfica de la  
metanfetamina 

La mayor información sobre el consumo de metanfetamina 
fuera del Asia oriental y sudoriental y de América del Norte 
también indica que el número de países y de territorios que 
comunican incautaciones aumenta. En 2007, solo el 10% 
de los países notificantes fuera del Asia oriental y sudorien-
tal informaron de incautaciones de metanfetamina. Esa 
cifra aumentó al 25% en 2007. Los países también están 
notificando un mayor volumen medio de las incautaciones. 
A medida de que las rutas de tráfico se trasladan a nuevos 
países es posible que el consumo de drogas se extienda entre 
la población general, y se consolide rápidamente.

Si bien el mercado de metanfetamina (falso Captagon) está 
bien arraigado en la subregión del Cercano Oriente y Ori-
ente Medio existen cada vez más indicios de que también 
se trafica metanfetamina (incluida la cristalizada). En 2008, 
la República Islámica del Irán comunicó su mayor 
incautación de metanfetamina cristalizada (150 kg), mien-
tras que en 2004 no se informó sobre la metanfetamina. 
Ello corrobora la información acerca del aumento de su 
consumo.22 También se ha informado de considerables 
incautaciones en Arabia Saudita,23 incluido un cargamento 
de metanfetamina de 23 kg originario de la República 
Árabe Siria.24

20 National Drug Intelligence Center de los EE.UU., National Metham-
phetamine Threat Assessment 2009.

21 Australian Crime Commission (2009). Illicit Drug Data Report 
2006-07 (revisado en marzo de 2009); Recent Illicit Synthetic Drug 
Smuggling Situation in Japan. Presentado por la Oficina de Aranceles 
y Aduanas, del Ministerio de Finanzas del Japón a la 18º reunión para 
el fomento de la cooperación internacional entre agentes de enlace 
encargados de la lucha antidroga (ADLOMICO), (Pusan, República 
de Corea, 2008).

22 Drug Control in 2008: Annual report and rapid situation assess-
ment. República Islámica del Irán, Drug Control Headquarters 
(Teherán, 2009).

23 Amphetamines and Ectasy: 2008 Global ATS Assessment (Publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta E.08.XI.12).

24 Organización Mundial de Aduanas (OMA), Annual Customs and 
Drugs Report 2007 (Bruselas, 2008).

República Islámica del Irán:  Fig. 93: 
incautación de metanfetamina  
cristalizada, 2004 a 2008

Fuente: Policies Achievements Ongoing Programs and Future 
Plans, República Islámica del Irán, Sede de Lucha contra las 
Drogas (Teherán, 2007); Drug Control in 2008: Annual report 
and rapid situation assessment. República Islámica del Irán, 
Sede de Lucha contra las Drogas (Teherán, 2009); UNODC, 
Field Office Report (2005)
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 Año 

15        15        34        44        26        23        37        36        43        46        44              

(a) Las sustancias del grupo de las anfetaminas son la anfetamina, la metanfetamina y las anfetaminas no especificadas (con exclusión de las sustancias del grupo del éxtasis).
(b) Se ha supuesto que 1 unidad (dosis) equivale a 30 mg y que 1 litro equivale a 1 kg.
(c) Los datos se refieren sólo a Inglaterra y Gales.
(d) El total de las incautaciones ha sido comunicado por los distintos organismos de represión, nacionales, territoriales y estatales, por lo que podría darse una duplicación..
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Interceptación de sustancias del grupo de las anfetaminas, 1997-2007Fig. 95: 

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS EN EL MUNDO: 1997 a 2007 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS EN ASIA: 1997 a 2007

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS  EN AMÉRICA: 1997 a 2007 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS EN EUROPA: 1997 a 2007

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS EN ÁFRICA: 1997 a 2007 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS EN OCEANÍA: 1997 a 2007
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Tráfico de sustancias del grupo del éxtasis

Las incautaciones de éxtasis aumentaron en la  
mayoría de las regiones

Las incautaciones de sustancias del grupo del éxtasis aumen-
taron un 62% en 2007, a un total de 7,9 tm. Se comuni-
caron grandes aumentos en las subregiones en las que el 
tráfico es considerable, a saber: Europa occidental y central, 
Oceanía, Asia oriental y sudoriental y América del Norte. 
Más del 80% de las incautaciones comunicadas se practicó 
en seis países correspondiendo las mayores cantidades a los 
Países Bajos (25% del total), seguidos de Australia, los 
Estados Unidos, el Canadá, el Reino Unido25 y China.

Las incautaciones comunicadas por Europa representan la 
mayoría de las incautaciones mundiales (39%), ya que 
sigue habiendo una considerable producción en la sub-
región occidental y central, especialmente en los Países 
Bajos y en Bélgica. Sin embargo, en torno a 2002 y 2003 
las subregiones fuera de Europa comenzaron a notificar una 
mayor producción interna.

En 2007, el 52% de los Estados Miembros comunicaron 
incautaciones de sustancias del grupo del éxtasis, casi el 
doble de los que lo hicieron en 1998 (27%). La cantidad 
promedio incautada por país aumentó cinco veces, de unos 
21 kg en 1998 a unos 115 kg en 2007. 

Europa occidental y central sigue siendo la principal 
fuente de éxtasis

Si bien se están fabricando más sustancias del grupo del 

25 Los datos correspondientes al Reino Unido (Inglaterra y Gales) que 
figuran en el cuestionario para los informes anuales de 2007 tienen 
carácter provisional porque son los correspondientes a 2006, ya que 
no se ha recibido todavía información. Los datos del Reino Unido 
incluyen los de Escocia e Irlanda del Norte a partir de 2007.

26 Cada pastilla de “éxtasis” se supone que contiene 100 kilogramos de 
MDMA.

éxtasis fuera de Europa, esta sigue siendo la principal región 
de fabricación ilícita. Las interceptaciones en aduanas real-
izadas en 2007 fueron comunicadas principalmente por los 
Países Bajos (88 casos) y Bélgica (22 casos).27 El aumento 
de las incautaciones en Europa en 2007 puede que esté 
relacionado con un aumento de la disponibilidad de 
MDMA que se desprende de perfiles forenses. También se 
notificó de grandes cantidades de comprimidos con altos 
niveles de MDMA. Después de una escasez temporal de 
MDMA tras el desmantelamiento en 2005 de uno de los 
laboratorios más grandes de esa sustancia descubierto en los 
Países Bajos,28 los mercados parecieron repuntar en 2007, 
y siendo el contenido de MDMA en los comprimidos de 
“éxtasis” del mismo o mayor nivel que en el pasado. Además 
se informó de que en habían aparecido en el mercado 
productos con un alto contenido de MDMA (100-125 mg) 
mezclado con alcohol, denominado “Original 69) y “Dance 
Love Sex”.29

Si bien en algunos países de otras regiones, como por ejem-
plo Australia, existe una fabricación interna de MDMA 
considerable, no cabe duda de que las exportaciones de 
Europa occidental y central y de Asia oriental y sudoriental 
siguen siendo un importante abastecedor del mercado 
interno. De Europa occidental y central, por ejemplo, pro-
cedía el éxtasis que se interceptó en la mayor remesa en 
Australia en junio de 2007.30

27 Organización Mundial de Aduanas (OMA), Annual Customs and 
Drugs Report 2007 (Bruselas, 2008).

28 En mayo de 2007, la policía de Veldhoven (Países Bajos) incautó un 
almacén que contenía uno de los mayores alijos de droga descubierto 
hasta la fecha, que según se comunicó contenía 780 kg de MDMA y 
3,5 millones de comprimidos de éxtasis.

29 The Netherlands Drug Situation 2008: Report to the EMCDDA by 
the Reitox National Focal Point, Instituto Trimbos, Utrecht (Países 
Bajos) 2009.

30 Las autoridades australianas completaron una entrega controlada 
durante un año de casi 15 millones de comprimidos, con un peso 

Incautaciones mundiales de sustan-Fig. 96: 
cias del grupo del éxtasis, 1998 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.

Porcentaje de incautaciones de  Fig. 97: 
sustancias del grupo del éxtasis, por 
subregión, 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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A partir de 2003 y 2004 el Canadá ha emergido como el 
principal país de origen de las sustancias del grupo del 
éxtasis en los mercados de América del Norte y cada vez en 
mayor medida en otras regiones. A partir de 2007, los 
laboratorios de éxtasis detectados eran instalaciones de gran 
capacidad de producción, controlados principalmente por 
grupos asiáticos de delincuencia organizada, que utilizaban 
precursores químicos traídos de China en contenedores 
marítimos. Se estimo que en 2007 el 50% del éxtasis pro-
ducido en el país era traficado fuera del Canadá y que la 
mayor parte de esa producción estaba destinada a los Esta-
dos Unidos, Australia y el Japón.

El Japón, Indonesia y otros países del Asia oriental y sudo-
riental han notificado un considerable tráfico de éxtasis. A 
diferencia de Indonesia, en el Japón no se fabrican estimu-
lantes de tipo anfetamínico, así que los aumentos del éxta-
sis obedecen en su totalidad a importaciones, generalmente 
realizadas por grupos de delincuencia organizada. En 2007, 
el Japón identificó al Canadá como el principal país de 
origen de los comprimidos de éxtasis incautados, seguido 
de los Países Bajos, Alemania y Bélgica.31

total de 4,42 tm, originaria de Italia. Australian Crime Commission 
(2009). Illicit Drug Data Report 2006–07, revisado en marzo de 
2009.

31 Recent Illicit Synthetic Drug Smuggling Situation in Japan. Presentado 
por la Oficina de aduanas y aranceles, del Ministerio de Finanzas 
del Japón a la 18ª reunión para el fomento de la cooperación inter-
nacional entre agentes de enlace encargados de la lucha antidroga 
(ADLOMICO), (Pusan, República de Corea, 2008).

En América Latina sigue preocupando el hecho de que 
aumente el consumo de drogas del grupo del éxtasis origi-
narias de Europa occidental y central, especialmente entre 
los jóvenes adinerados de las ciudades. La región dispone 
de pocos datos sobre el tráfico de sustancias relacionadas 
con los ETA, especialmente debido a que las actividades de 
represión se centran en las sustancias derivadas de la coca. 
Sin embargo, datos del Brasil indican claramente que se 
están interceptando cada vez más cantidades de comprimi-
dos, habiéndose incautado 210.000 en 2007.32 El aumento 
también puede estar relacionado con la fabricación de éxta-
sis en el país, ya que en 2008 se descubrió el primer labo-
ratorio clandestino.

32 En febrero de 2009, la Policía Federal Brasileña arrestó en todo el país 
a 55 personas integrantes de una banda internacional de traficantes de 
drogas. Sus miembros, la mayoría jóvenes y de clase media, traficaban 
cocaína de América del Sur a Europa a cambio de éxtasis para la venta 
en el Brasil. “Ecstasy Ensnares Upper-Class Teenagers in Brazil”, New 
York Times, 15 de febrero de 2009, www.nytimes.com/2009/02/15/
world/americas/15ecstasy.html.

Comprimidos del grupo del éxtasis Fig. 98: 
incautados en el Japón e Indonesia, 
1998 a 2007 

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.

Comprimidos del grupo del éxtasis  Fig. 99: 
incautados en el Brasil, 1998 a 2007

Fuente: UNODC, datos del cuestionario para los informes  
anuales.
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Año 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Kilogramos 
equivalentes 2.227  958     4.661 5.003  4.597  6.916  4.903  8.245  5.180  4.897  7.948

(a) Incautaciones comunicadas (grado de pureza en la calle); unidades convertidas en equivalentes de peso (100 mg/unidad).
(b) El total de las incautaciones fue comunicado por organismos de represión, nacionales, territoriales y estatales, lo cual puede dar 

lugar a una duplicación.
(c) Los datos se refieren sólo a Inglaterra y Gales.
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Reino Unidoc) (1%)

Polonia (0,9%)
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Italia (0,6%)

España (0,6%)

Hungría (0,6%)

Federación de Rusia (0,4%)
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Tailandia (0,4%)

Brasil (0,3%)

(b)

(c)

2 924

1 987

1 970

739

132

122

39

27

5

2

Europa occidental y central (37%)

América del Norte (25%)

Oceanía (25%)

Asia oriental y sudoriental (9%)

Cercano Oriente y Oriente Medio/
Asia sudoccidental (2%)

Europa sudoriental (2%)

Europa oriental (0,5%)

América del Sur (0,3%)

África meridional (0,1%)

América Central (0%)

INCAUTACIONES(a) DE SUSTANCIAS DEL GRUPO DEL ÉXTASIS 
en kg equivalentes y en porcentaje POR REGIÓN - 2007

INCAUTACIONES(a) DE SUSTANCIAS DEL GRUPO DEL ÉXTASIS en kg equivalentes y en porcentaje 
del total mundial PAÍSES POR ORDEN DE IMPORTANCIA - 2007

(a) Incluye sustancias que presuntamente son éxtasis (es decir MDMA, MDA, MDE) sin haberlo confirmado un análisis forense. 
La comunicación de incautaciones de “éxtasis” por separado solo comenzó con el nuevo cuestionario. Anteriormente, las 
incautaciones de éxtasis estaban incluidas en la categoría de “alucinógenos”. Los datos de las tendencias que figuran más 
arriba se refieren a la categoría más amplia para 1997 a 1999 y respecto del éxtasis para el 2000 a 2007. En el período de 
2000 a 2007, el 93% correspondió a la categoría más amplia del éxtasis.

 (b)Se supone que una unidad equivale a 100 mg de MDMA.

Incautaciones mundiales de sustancias del grupo del éxtasisa), 1997 a 2007Fig. 100: 
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Consumo de estimulantes  
de tipo anfetamínico

El número de consumidores de ETA es muy incierto

En 2007 entre 16 y 51 millones de personas de 15 a 64 
años consumieron sustancias del grupo de las anfetaminas 
(prevalencia anual de entre el 0,4% y el 1,2%). Los con-
sumidores de sustancias del grupo del éxtasis en todo el 
mundo ascendieron de entre 12 y 24 millones (prevalencia 
anual de entre el 0,3% y el 0,5%). La amplitud de esos 
rangos es mucho mayor que respecto de la cocaína y la 
heroína.

Es difícil de calcular con exactitud el consumo de drogas 
ilícitas, y mucho más en el caso de los estimulantes de tipo 
anfetamínico por diversas razones. Entre ellas se incluyen la 
rapidez con que los mercados de ETA pueden aparecer y 
expandirse, el hecho de que los ETA se puedan fabricar en 
cualquier lugar del mundo, la confusión general sobre qué 
producto se consume y la gran dependencia en datos comu-
nicados limitados o la falta de información de los países.1 
Este año se ha hecho una revisión importante de los 
métodos utilizados para estimar el número de personas que 
consumen drogas a nivel regional y mundial. Las nuevas 
estimaciones reflejan la incertidumbre asociada con esos 

1 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta E.08.XI.12).

datos (debida a la falta de datos y a su calidad) y se presentan 
en rangos y no en números exactos. Así pues, las estimaciones 
puntuales anteriores no son comparables con las actuales.

Consumo de drogas del grupo de las anfetaminas

Muchos países no establecen una diferencia entre los distin-
tos estimulantes consumidos (metanfetamina, anfetamina 
u otros estimulantes sintéticos) por lo que sólo pueden 
hacerse estimaciones aproximadas del consumo de un tipo 
concreto de droga, basándose en la información y los datos 
sobre incautaciones comunicados por los Estados Miem-
bros.

La UNODC estima que los consumidores de metanfeta-
mina son entre el 54% y el 59% de los consumidores de 
sustancias del grupo de las anfetaminas a nivel mundial; los 
consumidores de anfetamina son entre el 32% y el 35%; y 
entre el 8% y el 11% consume otros estimulantes sintéticos 
ilegales no especificados (como metcatinona, estimulantes 
farmacéuticos, etc.).

Los consumidores de estimulantes del grupo de las anfeta-
minas en el Asia oriental y sudoriental usan principalmente 
metanfetamina. Los comprimidos que se venden como 
Captagon suelen contener anfetamina y se utilizan en todo 
el Cercano Oriente y Oriente Medio. En Europa los con-

Prevalencia anual del consumo de estimulantes de tipo anfetamínico, por grupo de droga Fig. 101: 
(en números y prevalencia de la población)

Fuente: Estimaciones de la UNODC.

Nota: las estimaciones de 2007 no se pueden comparar con estimaciones anteriores de la UNODC.
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sumidores usan principalmente anfetamina, salvo algunas 
excepciones, especialmente en la República Checa y en 
algunos países vecinos en los que predomina el uso de 
metanfetamina.

Aproximadamente la mitad de los consumidores de estimu-
lantes en América del Norte usan metanfetamina. En 
América Latina se ha venido considerando que la oferta de 
sustancias del grupo de las anfetaminas consistía en pro-
ductos farmacéuticos desviados, pero la proliferación de 
casos de fabricación de ETA indica un cambio en la sit-
uación. Se cree que el consumo de sustancias del grupo de 
las anfetaminas en Sudáfrica corresponde predominante-
mente a la metanfetamina;2 mientras que en el África 
occidental, central y oriental, y en algunas partes del África 
meridional se cree que ese mercado consiste principalmente 
en diversos productos farmacéuticos. Y por último, se cree 
que los consumidores en Oceanía usan principalmente 
metanfetamina

En Asia el número de consumidores de ETA es  
incierto; es probable que la mayor parte de los con-
sumidores de la región vivan en el Asia sudoriental

Al menos la mitad de los consumidores mundiales de sus-
tancias del grupo de las anfetaminas, entre 5,8 y 37 mil-
lones, vive en Asia. La mayoría de ellos son consumidores 
de metanfetamina en el Asia oriental y sudoriental, región 
a la que corresponde entre el 52% y el 79% de los con-
sumidores estimados.3

La gran incertidumbre en esta región guarda relación con 
el desconocimiento del número de consumidores en China 
y la India. Debido a que no existen estimaciones de preva-

2 La metcatinona, otro ETA, también es de consumo habitual en Sudá-
frica.

3 Entre los criterios para calcular las estimaciones subregionales están 
las estimaciones recientes de prevalencia representativa (desde 1998) 
de al menos dos países de una subregión que, en conjunto, repre-
senten al menos el 20% de la población de 15 a 64 años de toda la 
región.

lencia a nivel nacional no es posible hacer estimaciones 
subregionales para el Asia meridional, el Asia central o el 
Cercano Oriente y el Oriente Medio.4

Las estimaciones de América, Europa y Oceanía son más 
exactas. Oceanía tuvo la mayor prevalencia anual estimada 
entre la población general de 15 a 64 años (2,6%). El 
número total de consumidores de sustancias del grupo de 
las anfetaminas en América del Norte se estima en aproxi-
madamente 3,8 millones de personas, o sea el 1,3% de la 
población de 15 a 64 años. En América Latina (que incluye 
las subregiones de América Central, el Caribe y América del 
Sur) los consumidores se estimaron en dos millones. En 
Europa, el número de consumidores se estimó entre 2,4 y 
3,1 millones (0,4 a 0,6% de la población).

Se estima que en África existen entre 1,4 y 4,1 millones de 
consumidores. Sin embargo, sólo fue posible calcular las 
estimaciones subregionales respecto de dos de las cuatro 
subregiones (África septentrional y África meridional). En 
cuanto a gran parte de África, se dispone de muy poca 
información relativa al consumo de ETA, lo que explica los 
mayores niveles de incertidumbre reflejados en las estima-
ciones de prevalencia en la región.

Australia comunicó los rangos de mayor prevalencia anual 
en la región de Oceanía: los Estados Unidos, los de América 
del Norte; y Escocia (Reino Unido) y Estonia los corre-
spondientes a Europa. En Asia los mayores rangos de prev-
alencia son los de Filipinas; en el Caribe, los de la República 
Dominicana; en América Central los de El Salvador4; en 
América del Sur los del Brasil; y en África los de Nigeria 
y Sudáfrica.

4 Es posible que las estimaciones de prevalencia en El Salvador también 
incluyan estimulantes distintos de los ETA (por ejemplo píldoras para 
adelgazar o píldoras de cafeína) consumidas sin receta médica.

Número estimado de consumidores Prevalencia anual estimada
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Estimación de los consumidores de sustancias del grupo de las anfetaminas del año  Fig. 102: 
anterior, por región, 2007

Fuentes: UNODC, cuestionario para los informes anuales; informes gubernamentales; informes de órganos regionales; y estimaciones 
de la UNODC.
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Percepciones de expertos: el ritmo de aumento  
del consumo de ETA en los países en desarrollo es 
mayor al de los países desarrollados

Un examen de los cambios en los datos de percepción de 
los expertos5 respecto de las regiones individuales entre 
1998 y 2007 indica constantes aumentos del consumo de 
ETA. A partir de entorno al año 2000, la tasa de aumentos 
percibida por los expertos en los países desarrollados y en 
desarrollo es diferente, ya que en estos últimos, especialmente 
en Asia y América, a menudo se percibieron considerables 
aumentos en el consumo de ETA.6

Casi la mitad de los expertos de 86 países percibieron que, 
en el último año, la situación en materia de ETA había 
empeorado en su país, mientras que el 14% percibió alguna 

5 Los datos de percepción de los expertos están extraídos del cuestion-
ario para los informes anuales y no están ponderados. Se asignan 
los siguientes puntos para la percepción de los expertos: “aumento 
pronunciado” 2; “aumento leve”: 1; estable: 0; “cierta disminución” 
-1 “disminución pronunciada” -2. Si todos los países hubieran comu-
nicado un “aumento leve”, la gráfica de la tendencia mundial habría 
ascendido un punto por año y habría alcanzado los 109 en 2007.

6 Los países miembros de la OCDE incluyen: Alemania, Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Eslovaquia, España, Esta-
dos Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Italia, Japón, Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, República de Corea, 
Suecia, Suiza, Reino Unido y Turquía.

Número estimado de personas que consumieron anfetaminas al menos una vez el año Cuadro 23: 
anterior y proporción de la población de 15 a 64 años, por región, 2007

Fuentes: UNODC, cuestionario para los informes anuales; informes gubernamentales; informes de órganos regionales; y estimaciones 
de la UNODC.

Tendencias en el consumo de ETA  Fig. 103: 
percibidas por expertos de países  
desarrollados (OCDE) y en desarrollo 
(no OCDE), 1998 a 2007 (punto de  
referencia: 1998 = 100)

Fuentes: UNODC, datos del cuestionario para los informes 
anuales, oficinas extrasede de la UNODC, Red de Información 
sobre el Uso Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico 
(DAINAP).
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Países desarrollados (OCDE)
Países en desarrollo (no OCDE)

Región y subregión 
(grupo de las  
anfetaminas)

Número estimado 
de consumidores 
por año (inferior)

Número estimado 
de consumidores 

por año (superior)

Porcentaje de la 
población de 15 a 
64 años (inferior)

Porcentaje de la 
población de 15 a 
64 años (superior)

África 
  África septentrional
  África occidental  
  y central
  África oriental
  África meridional

1.390.000
240.000

4.090.000
510.000

0,3
0,2

0,8
0,4

No es posible calcular las estimaciones subregionales

No es posible calcular las estimaciones subregionales
210.000 650.000 0,2 0,6

América
  América del Norte
  América Central
  El Caribe
  América del Sur

5.650.000
3.760.000

310.000
120.000

1.450.000

5.780.000
3.760.000

310.000
250.000

1.460.000

0,9
1,3
1,3
0,5
0,6

1,0
1,3
1,3
1,0
0,6

Asia
  Asia oriental y sudoriental
  Asia meridional
  Asia central
  Cercano Oriente  
  y Oriente Medio

5.780.000
4.600.000

37.040.000
20.560.000

0,2
0,3

1,4
1,4

No es posible calcular las estimaciones subregionales
No es posible calcular las estimaciones subregionales
No es posible calcular las estimaciones subregionales

Europa
   Europa occidental  
   y central
   Europa oriental  
   y sudoriental

2.430.000
1.590.000

 
840.000

3.070.000
1.690.000

1.380.000

0,4
0,6

 
0,3

0,6
0,6

 
0,5

Oceanía 570.000 590.000 2,6 2,6

Mundial 15.820.000 50.570.000 0,4 1,2
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mejora.7 La proporción de países que comunicaron un 
aumento percibido en el consumo de ETA, predominante-
mente metanfetamina, fue mayor en Asia (56%). Por lo 
que se refiere a las subregiones, los expertos percibieron un 
agravamiento del problema de los ETA en tres zonas distin-
tas: Asia central (por ejemplo Azerbaiyán y Georgia); países 
y territorios de la zona costera del este de Asia (por ejemplo, 
China, República de Corea y Viet Nam); y el Cercano 
Oriente y Oriente Medio y los países vecinos más cercanos 
(por ejemplo, Chipre, Jordania, el Líbano, Omán, el Paki-
stán y Qatar).

Camboya, Filipinas, el Japón, la República de Corea, la 
República Democrática Popular Lao y Tailandia indicaron 
que la metanfetamina era la droga ilícita “más consumida”.8 

7 Los aumentos y disminuciones se clasificaron desde aumento leve 
a aumento pronunciado, y desde disminución leve a disminución 
pronunciada, y representan el número no ponderado de Estados 
Miembros y territorios que respondieron.

8 Los datos más recientes comunicados respecto de Camboya y la 

Tailandia tiene el mayor mercado de metanfetamina en la 
subregión del Gran Mekong,9 del Asia sudoriental. Después 
de algunas supuestas reducciones del consumo de 
metanfetamina en 2003 y 2004, las últimas tendencias 
apuntan a un resurgimiento del consumo.10 Las estimaciones 
de la población general de 2007, indican que la prevalencia 
de toda la vida de metanfetamina es del 1,7% y la prevalencia 
anual del 1,4%. Ello se refleja en los datos de tratamientos 

RDP Lao corresponden a 2006 (UNODC, Patterns and Trends of 
Amphetamine-Type Stimulants and Other Drugs of Abuse in East Asia 
and the Pacific 2006 (junio de 2007)). Los datos de la República 
de Corea no incluyen el cannabis.

9 Camboya, Myanmar, la RDP Lao, Tailandia, Viet Nam y las provin-
cias fronterizas del sur de China.

10 Entre otros factores, la “guerra tailandesa a las drogas” tuvo el efecto 
de reducir la admisión espontánea de consumo de drogas ilícitas en 
las encuestas; los resultados entre 2003 y 2006 señalan tasas bajas de 
prevalencia de toda la vida. Es probable que en Tailandia la informa-
ción sobre el consumo de metanfetamina sigue siendo escasa. Véase el 
Informe Mundial sobre las Drogas 2008 (publicación de las Naciones 
Unidas, Núm. de venta S.08.XI.1).

Tailandia, número de admisiones para tratamientos y arrestos en relación con la  Fig. 104: 
metanfetamina, 1998 a 2007

Fuentes: Oficina de la Junta de Fiscalización de Estupefacientes, Informe anual sobre estupefacientes en Tailandia 2003, UNODC, 
Improving ATS Data and Information Systems Project; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de Drogas para Asia y el 
Pacífico (DAINAP).

Percepción de los expertos de los cambios en el consumo de estimulantes de tipo  Cuadro 24: 
anfetamínico, por región, 2007

Fuentes: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales.

Región
Número de  
Estados que 
respondieron

Países  
con aumento 
del consumo 

problemático*

Porcentaje  
de países con 
aumento del 

consumo 
problemático

Países con 
consumo 

problemático 
estable

Porcentaje  
de países con 

consumo 
problemático 

estable

Países con 
disminución 
del consumo 
problemático

Porcentaje 
de países  
con dismi-
nución del 
consumo 

problemático

Europa 34 14 41% 16 47% 4 12%
América 16 7 44% 8 50% 1 6%
Asia 25 14 56% 6 24% 5 20%
Oceanía 0 0 0 0
África 11 5 45% 4 36% 2 18%

Mundial 86 40 47% 34 40% 12 14%

*Consigna aumentos y disminuciones que oscilan entre leves y pronunciados, no ponderado por la población.
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y policiales. Entre 2004 y 2007, el número de personas que 
solicitaron tratamiento fue superior al doble, mientras que 
el nivel más alto de arrestos por delitos relacionados con la 
metanfetamina correspondió a 2007.

El consumo de metanfetamina se está propagando 
por Asia meridional y Asia sudoriental

Las rutas para abastecer de metanfetamina a Tailandia se 
modificaron notablemente después de 2003 y 2004, con 
un uso cada vez mayor del río Mekong. Por ese motivo, las 
drogas se traficaron a través de Camboya, la RDP Lao y 
Viet Nam.11 El rápido aumento del consumo de comprim-
idos de metanfetamina y metanfetamina cristalizada de alta 

11 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

pureza en Camboya no se hizo esperar. En 2007, los cen-
tros médicos estatales de atención de la drogadicción admi-
tieron a 1.719 consumidores de drogas, un 58% más que 
en 2006.12 La mayoría de las admisiones obedecían al con-
sumo de metanfetamina. Un estudio reciente realizado en 
12 provincias también indicó que el consumo de metanfe-
tamina se ha propagado a muchas zonas rurales del país,13 
posiblemente debido a la producción nacional de metanfe-
tamina, de la que se informó por primera vez en 2006 y 

12 Autoridad Nacional de Lucha contra las Drogas, Camboya (2008). 
Report on illicit drug data and routine surveillance systems in Cambo-
dia 2007.

13 UNODC, Development of Community-Based Drug Use Counselling, 
Treatment and Rehabilitation Services in Cambodia: Comune-based 
Baseline Behaviour Survey in 60 Communes in 12 Provinces in Cambo-
dia (mayo de 2008).

Asia: el consumo de ETA parece estar aumentando ¿pero en qué medida?  
No hay estimaciones nacionales de prevalencia del consumo de ETA en China y la India. Esta falta de datos es muy impor-
tante dada la población de esos países (950 millones de personas de 15 a 64 años en China y 730 millones de personas de 
15 a 64 años en la India), e influye enormemente en el nivel de certidumbre de las estimaciones regionales y mundiales del 
consumo de estimulantes de tipo anfetamínico.
Además, desde el aumento tanto de la población como de los ingresos disponibles, su cercanía a varios países fabricantes de 
importancia y un aumento de la producción nacional, ambos países se enfrentan a riesgos considerables relacionados con el 
creciente consumo de ETA.
India: La India realizó la última encuesta por hogares en 2000 y 2001, pero no se incluyeron preguntas concretas sobre los 
distintos tipos de ETA consumidos. Debido a la falta de datos correspondientes a la India, no es posible efectuar cálculos 
para la subregión del Asia meridional. Sin embargo, dada la población de la India, la proporción de las estimaciones de 
prevalencia anual para Asia (utilizando otras estimaciones regionales) que le correspondería ser el 29%, lo que supone mil-
lones de potenciales consumidores.
La última evaluación de los servicios de tratamiento en la India se realizó en 2001 e indicó que el 0,2% de los tratamientos 
obedeció al consumo de ETA. La subregión del Asia meridional es sumamente vulnerable a un aumento de los problemas 
relacionados con el consumo de ETA, sin embargo, es posible que su consumo y los problemas conexos hayan aumentado 
desde entonces. En primer lugar, la disponibilidad de precursores químicos esenciales es grande y ya existe una producción 
considerable de ETA. En segundo lugar, la región alberga una numerosa población joven de consumidores potenciales con 
mayores ingresos. En tercer lugar, los regímenes de la región para la prevención y el tratamiento se centran en gran medida 
en otros tipos de drogas. Y por último, debido a su ubicación geográfica entre los grandes mercados de ETA en el Cercano 
Oriente y Oriente Medio y en el Asia oriental y sudoriental esos países son particularmente vulnerables.
En la India y Bangladesh está aumentando el tráfico de metanfetamina a través de la frontera con Myanmar, fuente de gran 
parte de la metanfetamina en Asia. Esa amenaza para el Asia meridional se puso de relieve en mayo y en noviembre de 2008, 
a raíz de la incautación, respectivamente, de un enorme y sofisticado laboratorio de metanfetamina en Kosgama (Sri Lanka) 
y del primer laboratorio en funcionamiento de metanfetamina en Vadodara (India), junto con considerables cantidades de 
esa droga. En diciembre de 2008 se informó del descubrimiento en Mumbai de una operación de extracción de seudoefedrina 
a escala industrial y cerca de 5 toneladas métricas de precursores químicos de la metanfetamina.
China: Los expertos de ese país notifican fuertes aumentos del consumo de metanfetamina, simultáneos al aumento de la 
fabricación y del tráfico en China, y disminuciones año tras año en las incautaciones de heroína. En casi tres años (2004 a 
2007) la proporción de consumidores registrados de ETA aumentó más de cinco veces, de menos del 2% al 11% de los 
consumidores de drogas registrados en 2007 . En 2008, China notificó que el 19,1% de los consumidores de drogas registra-
dos en todo el país utilizaban “nuevos tipos” de drogas, predominantemente drogas relacionadas con los ETA , un nivel 
superior al de años anteriores. Sin embargo no se han notificado estimaciones del alcance del consumo de ETA entre la 
población general.
En China la metanfetamina, tanto en forma de cristales como de comprimidos, se trafica directamente de Myanmar o bien 
a través de la RDP Lao o de Viet Nam. Un volumen considerable de metanfetamina se fabricó en China, utilizando precur-
sores químicos desviados de la industria o extrayendo precursores químicos de productos farmacéuticos. El riesgo que corre 
China se puso de manifiesto cuando muy recientemente se descubrió una fábrica de metanfetamina de gran escala que uti-
lizaba métodos complejos sin precursores sujetos a fiscalización. Cabe señalar que están aumentando las incautaciones de 
ketamina, que si bien no es un ETA se comercializa como una droga de tipo anfetamínico, ya sea pura o mezclada con otras 
drogas, como metanfetamina y vendida como “éxtasis”.
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después en 2007. Se ha informado de una evolución análoga 
hasta cierto punto en los países vecinos.

Los datos del Asia oriental indican cierta reducción 
del consumo

La población japonesa ha experimentado varios ciclos de 
consumo de estimulantes desde fines de la segunda guerra 
mundial. Sin embargo, una evaluación exacta y fiable de la 
población general del país presenta algunos problemas ya 
que las encuestas por hogares habituales suelen tener un 
porcentaje extremadamente bajo de respuestas y podría 
existir cierto rechazo a reconocer el consumo. Las tenden-
cias de los datos administrativos desde 1998 y 1999, apun-
tan a que el consumo problemático de metanfetamina 
podría estarse reduciendo: el número de casos de uso inde-
bido o dependencia o ambas cosas de estimulantes notifi-
cados por instituciones psiquiátricas disminuyeron un 11% 
entre 1999 y 2005, pero todavía corresponden a más de la 
mitad de los casos notificados.14 Las detenciones 
relacionadas con la metanfetamina siguen disminuyendo, 
pero todavía representan más de las tres cuartas partes de 
todas las detenciones relacionadas con las drogas.15

La reciente encuesta por hogares realizada en Filipinas 
(2007) determinó que la prevalencia anual de consumo de 
metanfetamina entre la población general disminuyó del 
6% (en 2004) a entre el 1,9 y el 2,4%. Las admisiones para 
tratamiento por consumo de metanfetamina también 
disminuyeron de 6.195 en 2003 a 2.562 en 2007, pero 
todavía representan el 60% de las nuevas admisiones.16 

14 Ministerio de Salud y Bienestar Social, General situation of adminis-
trative measures against drug abuse (2007).

15 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, núm. de venta E.08.XI.12).

16 Los datos corresponden a los tratamientos ofrecidos por el sistema de 
salud pública y no incluyen los tratamientos particulares ni los de la 
medicina alternativa.

La fabricación y el tráfico considerables de ETA siguen 
siendo un problema para el país.

En algunos países del Cercano Oriente y el Oriente 
Medio emerge un importante consumo de anfeta-
mina 

En los últimos años, el Cercano Oriente y Oriente Medio 
han comunicado considerables aumentos en el consumo de 
ETA, predominantemente productos farmacéuticos falsifi-
cados que se venden como Captagon. En Arabia Saudita, el 
mayor mercado, ha experimentado aumentos del consumo 
problemático que coinciden con un incremento consider-
able de las incautaciones en toda la región. Las admisiones 
para tratamiento por consumo de sustancias del grupo de 
las anfetaminas en un hospital especializado en el tratami-
ento de la drogadicción aumentaron nueve veces entre 
1998 y 2006, y en relación con el total de admisiones, la 
proporción de tratamientos por anfetamina se había tripli-
cado (del 25% al 73%).17

En la República Islámica del Irán se realizó recientemente 
una evaluación rápida de la situación de los consumidores 
de drogas en centros de tratamiento, cárceles y entre las 
personas sin hogar, y se constató que aproximadamente el 
3,6% de esos grupos consumían principalmente metanfeta-
mina cristalizada, mientras que en 2004 y 2005 no se había 
notificado consumo alguno.18 El Irán ha notificado aumen-
tos anuales en las incautaciones de metanfetamina, lo que 
indica que la disponibilidad está aumentando.

17 M.S. Abu Madini, S.I.A. Rahima, M.A. Al-Zahrani y A.O. Al-Johi 
(2008). Two decades of treatment seeking for substance use disorders 
in Saudi Arabia: Trends and patterns in a rehabilitation facility in 
Dammam. Drug and Alcohol Dependence, 97(3), págs. 231 a 236.

18 Drug Control in 2008: Annual report and rapid situation assessment. 
República Islámica del Irán, Sede de Lucha contra las Drogas (Tehe-
rán, 2009).

Solicitudes de tratamiento por consumo de sustancias del grupo de las anfetaminas  Fig. 105: 
en Arabia Saudita (Dammam), 1998 a 2006

Fuente: M.S. Abu Madini, S.I.A. Rahima, M.A. Al-Zahrani y A.O. Al-Johi. Two decades of treatment seeking for substance use disorders 
in Saudi Arabia: Trends and patterns in a rehabilitation facility in Dammam. Drug and Alcohol Dependence, 97(3), págs. 231-236.
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En Europa, el consumo de anfetamina es estable o 
está disminuyendo; pero siguen existiendo núcleos 
de metanfetamina 

En Europa, el consumo de sustancias del grupo de las anfe-
taminas parece estable, y los países de Europa occidental y 
central informan de esa estabilidad o de una leve dismi-
nución. Los aumentos percibidos son en el plano subre-
gional, con un cierto incremento en Europa central (Suiza, 
Austria, Eslovaquia, Ucrania y la República de Moldova) y 
las zonas septentrionales (Estonia, Letonia, Noruega y 
Suecia).

La prevalencia anual sigue disminuyendo en el Reino 
Unido, tradicionalmente el mayor mercado de anfetaminas 
de Europa. La tasa de prevalencia anual del 1% en 2007 y 
2008 en Inglaterra y Gales es un tercio del nivel de hace 
una década. Sin embargo, la misma reducción no se produjo 
en Escocia, donde las tasas del consumo anual de anfeta-
mina aumentaron del 0,5% en 2000 al 2,2% en 200619.

Sin embargo, algunos países de Europa oriental han reg-
istrado aumentos del consumo de drogas del grupo de las 
anfetaminas. La República Checa es el eje del consumo de 
metanfetamina en Europa, y la mayor parte de esa sustancia 
se fabrica en laboratorios clandestinos del país. Aunque los 
consumidores son en su mayoría jóvenes de las ciudades, el 
consumo aumenta paulatinamente en los pueblos y zonas 
rurales.20 También aumenta el número de primeras 

19 M. Brown y K. Bolling (2007). Drugs misuse in Scotland: Findings 
from the 2006 Scottish crime and victimization Surrey. BMRB Social 
Research, Edimburgo; National Advisory Committee on Drugs and 
Public Health Information and Research Branch (2008). También se 
observaron pautas similares para las sustancias del grupo del éxtasis 
en Escocia e Irlanda del Norte.

20 The Czech Republic -2007 Drug Situation (2008). Observatorio 
Nacional Checo de la Droga y la Toxicomanía (Praga, 2008).

consultas por consumo de metanfetaminas, de los que 
corresponden casi dos tercios de todos los tratamientos por 
consumo de drogas. Muchos de los “consumidores 
problemáticos de drogas” del país usan metanfetamina 
inyectable.

Asimismo, expertos de Ucrania han comunicado un 
aumento del uso de drogas inyectables, especialmente ETA: 
grupos de jóvenes consumidores de drogas inyectables 
suelen compartir rudimentarios estimulantes sintéticos de 
fabricación casera, como por ejemplo metanfetamina, 
metcatinona y catinona.21

Hay indicios de que el consumo de ETA en  
Sudáfrica se está estabilizando, pero apenas se 
tienen datos sobre el resto del continente

La mayoría de las subregiones de África carecen de infor-
mación básica sobre el consumo de ETA, lo que dificulta 
evaluar su difusión o efectuar estimaciones subregionales 
del consumo. Sin embargo, varios países de África han 
notificado consumo de ETA, entre ellos Burkina Faso, 
Côte d’Ivoire, Egipto, Ghana, Nigeria, Senegal, Sierra 
Leona y Sudáfrica. 

Sudáfrica es uno de los mercados de mayor tamaño de 
África y ejemplifica el rápido aumento que puede pro-
ducirse respecto del consumo de ETA. En Ciudad del Cabo 
y sus alrededores, donde se concentra en la actualidad la 
mayor parte del consumo de metanfetamina en el país, 
antes de 2002 no existía demanda de tratamiento por con-

21 V. Pavlenko (2008). Peculiarities of stimulators using in Ukraine by 
the example of Donetsk region, presentado en la Conferencia Mun-
dial sobre la metanfetamina, Praga (septiembre de 2008). Interna-
tional Charitable Foundation/International HIV/AIDS Alliance in 
Ukraine; O. Zeziulin, K. Dumchev y J. Schumacher (2008). Injection 
stimulant use and HIV risk in Ukraine, presentado en la Conferencia 
Mundial sobre la metanfetamina, Praga (septiembre de 2008).

Inglaterra y Gales: prevalencia anual Fig. 106: 
del consumo de anfetamina en la  
población general (16 a 59 años), 1998 
a 2008

Fuente: C. Kershaw, S. Nicholas y A. Walker (2008). Crime in 
England and Wales 2007/08: Findings from the British Crime 
Survey and police recorded crime. Home Office Statistical Bul-
letin (ISBN 978-1-84726-753-5) (Londres, 2008).

Primera demanda de tratamiento por Fig. 107: 
consumo de metanfetamina en la 
República Checa, 1998 a 2007

Fuente: The Czech Republic -2007 Drug Situation (2008). 
Observatorio Nacional Checo de la Droga y la Toxicomanía 
(Praga, 2008).
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sumo de metanfetamina. En 2008, esos tratamientos con-
stituían el 36%, aunque datos recientes apuntan a que el 
consumo entre los jóvenes podría estar disminuyendo.22

Egipto cuenta con algunos antecedentes de consumo prob-
lemático de estimulantes sintéticos (Maxiton Forte23), sin 
embargo datos recientes indican que se efectúan muy pocas 
incautaciones. Una de las últimas investigaciones sobre el 
consumo de ETA indica que el 2,2% de los estudiantes de 
las universidades públicas de todo el país han consumido 
alguna vez estimulantes y de ellos, aproximadamente un 
tercio, admitió su consumo habitual.24 En 2005 y 2006 se 
efectuó un sondeo nacional para evaluar el consumo de 
drogas en ocho regiones en el que se indicó que el 10% de 
la población mayor de 15 años había consumido drogas 
alguna vez y el 0,5% admitió haber consumido alguna vez 
estimulantes.25

Se cree que una fuente importante de ETA son los merca-
dos farmacéuticos no regulados (sumergidos)26 en toda 

22 A. Plüddemann, C. Parry, A. Bhana y D. Fourie (2008). Red epide-
miológica comunitaria sudafricana sobre uso de drogas (SACENDU) 
Actualización (18 de noviembre de 2008).

23 Maxiton Forte era el nombre comercial de un preparado farmacéu-
tico con dexanfetamina, pero ya no se fabrica. Hay indicios de que 
la metanfetamina se vende en los mercados ilícitos de Egipto bajo 
ese nombre comercial, sin embargo hasta la fecha no se dispone de 
información suficiente sobre el contenido real de ese producto y su 
procedencia.

24 J. Yousuf, Egipto, Use of Neuroactive Substances among university stu-
dents: Preliminary Indicators, Consejo Nacional de Control de Drogas 
y Tratamiento de las Toxicomanías (El Cairo, 2007).

25 I.H. Ghaz, National Study of Addiction Prevalence of the Use of Drugs 
and Alcohols in Egypt (2005-2006), Estudios del Centro Nacional de 
Investigaciones Sociales y Penales y Fondo para el Control de Drogas 
y el Tratamiento de las Toxicomanías (El Cairo, 2007).

26 Personas y/o empresas que comercien drogas sin estar autorizados o 
habilitados para ello o que actúen en contravención de las leyes, regla-
mentaciones y normas aplicables. Se puede tratar del comercio de 

África.27 La existencia de esos mercados se debe, en gran 
parte, al limitado acceso a atención médica, al alto costo de 
las drogas, a la custodia de la intimidad, a una falta general 
de sensibilización del público, a regímenes demasiado 
estrictos de fiscalización de drogas, y a la necesidad de sat-
isfacer la demanda de drogas del consumidor.28 Según la 
OMS, entre el 25% y el 50% de los medicamentos con-
sumidos en los países en desarrollo son imitaciones, entre 
ellos los ETA.29 Burkina Faso ha realizado importantes 
incautaciones de productos farmacéuticos ETA (no especi-
ficados) denominados “medicinas callejeras”. Aunque 
existen datos representativos del consumo de ETA en 
Burkina Faso, las autoridades señalaron en 2005 que el 
principal consumo de drogas correspondía a los ETA y que 
éste aumentaba. El mismo año, un informe con datos sobre 
tratamientos psiquiátricos en hospitales de la capital, Uaga-
dugú, indicó que el 28% de los tratamientos correspondía 
principalmente a los de sustancias del grupo de las anfeta-
minas, el grupo de drogas de mayor consumo aparte del 
cannabis.30 

En Nigeria, el país más populoso de África, se había notifi-
cado consumo de metanfetamina en la zona norte del país. 
Pero investigaciones más recientes han determinado un 
consumo considerable entre jóvenes (de 10 a 19 años; un 

productos farmacéuticos genuinos o, frecuentemente, falsificados.
27 Pueden estar incluidos estimulantes que no sean ETA (por ejemplo, 

las píldoras para adelgazar y la efedrina).
28 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (2007). 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
Correspondiente a 2006. (Publicación de las Naciones Unidas, Núm. 
de venta S.07.XI.11).

29 Organización Mundial de la Salud, “Counterfeit medicines”, Fact 
Sheet Núm. 275, febrero de 2006.

30 A. Ouedraogo (2007). Demandes de traitement pour abus de drogues 
au Burkina Faso. Universidad de Uagadugú.

Sudáfrica (zona de Ciudad del Cabo): proporción de metanfetamina como la principal  Fig. 108: 
sustancia de tratamiento, 1998 a 2008**

Fuente: Red epidemiológica comunitaria sudafricana sobre uso de drogas (SACENDU). Monitoring Alcohol & Drug Use Trends in 
South Africa (July 1996 - June 2008). Research brief, 11(2) (diciembre de 2008).

*   Comenzando a mediados de 2006 los totales incluyen tratamientos en Ciudad del Cabo, Atlantis y Worcester. 
** Las cifras corresponden a datos del primer semestre de 2008.
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6,7% de prevalencia a lo largo de la vida) y entre estudi-
antes universitarios (2,1% de prevalencia a lo largo de la 
vida) en la ciudad sudoccidental de Ilorin y en sus alrede-
dores.31

El consumo de metanfetamina podría estar dis-
minuyendo en algunas partes de América del Norte

América del Norte sigue siendo la región con mayor con-
sumo de ETA del hemisferio occidental. Sin embargo, 
datos recientes indican que está disminuyendo, especial-
mente el de metanfetamina en el Canadá y los Estados 
Unidos. Desde 1999 hay indicios de un menor consumo de 
metanfetamina entre estudiantes canadienses (Ontario)32 y 
estadounidenses, pero probablemente el consumo real sea 
mayor de lo que parece ya que los jóvenes utilizan cada vez 
más “éxtasis” originario del Canadá, que suele contener 
metanfetamina como principal ingrediente psicoactivo.33

Los datos de una encuesta por hogares realizada en los 
Estados Unidos entre la población general (mayor de 12 
años) muestra que en 2007 se produjo la primera 
disminución notable en el uso ilícito de sustancias del 
grupo de las anfetaminas, debido a la reducción del 
consumo de metanfetamina.34

31  A. B. Makanjuola, T. O. Daramola y A. O. Obembe (2007). Psycho-
active substance use among medical students in a Nigerian university. 
World Psychiatry, 6(2): 112-114; A. A. Abdulkarim, O. A. Mokuolu 
y A. Adeniyi (2005). Drug use among adolescents in Ilorin, Nigeria. 
Tropical Doctor, 35(4), págs. 225-228.

32 Estos datos corresponden a los estudiantes de Ontario, que tienen 
características en el consumo de droga notablemente diferentes de 
otras provincias y territorios. Véase Centre for Addiction and Mental 
Health. Drug Use Among Ontario Students, 1997-2007. Detailed 
OSDUHS findings (Toronto, 2007).

33 Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publicación 
de las Naciones Unidas, Núm. de venta E.08.XI.12).

34 Office of National Drug Control Policy. Making the drug problem 

Los datos sobre admisiones para tratamiento en el Canadá 
(Ontario),35 los Estados Unidos y México indican que se 
ha producido una estabilización, a niveles altos, o quizás 
disminución en distinta medida de la proporción de 
pacientes con consumo problemático de metanfetamina.36

Pruebas (no representativas) de drogas en el lugar de trabajo 
indicaron disminuciones análogas del consumo de metan-
fetamina, que registraron su nivel más bajo (0,1%) desde 
2002.37 Sin embargo, cabe la posibilidad de que en los 
EE.UU. se estén sustituyendo estimulantes, ya que los del 
grupo de las anfetaminas siguen aumentando entre la pob-
lación activa general, y registran niveles considerables más 
altos que los de hace una década. Ello es compatible con 
aumentos del consumo de psicoestimulantes, tales como el 
metilfenidato38 en los Estados Unidos, que ha aumentado 

smaller 2001-2008. Executive Office of the President (Washington, 
D.C. 2009).

35 Los datos correspondientes al Canadá (Ontario) corresponden a los 
pacientes que al ser admitidos han informado de consumo prob-
lemático de cinco sustancias (no siendo la metanfetamina nece-
sariamente la principal droga problemática consumida). Los datos 
incluyen pacientes con problemas de consumo tanto de anfetamina 
como de metanfetamina (la metanfetamina se agregó en junio de 
2006). Los datos se comunican por año fiscal, de abril a marzo.

36 Se debe proceder con cautela porque esos sistemas se financian de 
forma diferente y los datos se obtienen de forma diferente. Además, 
si bien se han observado disminuciones en la metanfetamina como 
la droga principal en los EE.UU. y México, generalmente son los 
consumidores de drogas múltiples quienes usan metanfetamina, con 
lo cual puede haber un consumo secundario o terciario encubierto.

37 Quest Diagnostics, Drug Testing Index (May 2009); US Department 
of Justice. (2008) National Methamphetamine Threat Assessment 
2009 (National Drug Intelligence Center, Product No. 2008-Q0317-
006, December 2008); Office of National Drug Control Policy, 
Making the drug problem smaller 2001-2008. Executive Office of the 
President (Washington, DC, 2009).

38 El metilfenidato es un estimulante de tipo anfetamínico que general-
mente se receta para el síndrome de atención deficitaria en jóvenes. 

Porcentaje de tratamiento por metanfetamina en el Canadá, los EE.UU. y México Fig. 109: 
(ONG): 1998 a 2007

Fuente: Substance Abuse and Mental Health Services Administration, Office of Applied Studies. Treatment Episode Data Set (TEDS) 
2007; National Center of Epidemiology Surveillance and Disease Control, El Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones 
(SISVEA), informe presentado al Grupo de Trabajo de Epidemiología Comunitaria del NIDA, junio de 2008; Centre for Addiction and 
Mental Health (CAMH). Drug and Alcohol Treatment Information System (DATIS) Ontario, el Canadá (agosto de 2008).
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considerablemente desde el decenio de 1990.39

Aumentan los riesgos en América Latina 

Expertos en México y en los países al sur de sus fronteras 
(por ejemplo, Guatemala y El Salvador) siguen informando 
de un empeoramiento de los problemas del consumo de 
ETA, posiblemente debido a cambios en la fabricación.40 
Más al sur, expertos de la Argentina, el Brasil, el Ecuador y 
el Paraguay también perciben aumentos del consumo de 
ETA.41 Tradicionalmente, los estimulantes provenían de 
canales lícitos, frecuentemente recetados en exceso o de 
mercados sumergidos no reglamentados. En 2007 la 
Argentina y el Brasil tuvieron la segunda y tercera tasa más 
alta calculada para el consumo de estimulantes de la Lista 
IV en el mundo.

Entre 2001 y 2005 el Brasil notificó que el consumo a lo 
largo de toda la vida de sustancias del grupo de las 
anfetaminas entre la población general de zonas urbanas 
había aumentado a más del doble, del 1,5% al 3,2%, 
debido, en parte, a un consumo comparativamente alto 

Substance Abuse and Mental Health Services Administration, Office 
of Applied Studies. The DAWN Report–Emergency Department Visits Involv-
ing ADHD Stimulant Medications Issue 29, 2006 (Rockville, Maryland, 
2006).

39 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (2009). 2008 
Psychotropic Substances: Statistics for 2007 (publicación de las Naciones 
Unidas, Núm. de venta E/F/S.09.XI.3).

40 Cuestionario para los informes anuales.
41 Teniendo en cuenta a la República Dominicana únicamente, expertos 

han observado una disminución en el consumo de ETA.

entre estudiantes de secundaria (3,4%).42 Las tasas de 
consumo de ETA tienden a ser mucho más altas entre los 
jóvenes que entre la población general. Por ejemplo, la tasa 
de prevalencia anual respecto de las sustancias del grupo de 
las anfetaminas entre estudiantes de secundaria colombianos 
fue de 3,5% en 2004 y 2005, una tasa siete veces superior 
a la de la estimación correspondiente a la población general 
en 2005. (Para más información véase el capítulo titulado: 
Características especiales.)

El consumo en Oceanía es alto, aunque podría estar 
reduciéndose; las naciones insulares están en peligro

En general, el consumo de sustancias del grupo de las anfe-
taminas en Oceanía podría estar disminuyendo. Sin 
embargo, la tendencia refleja sólo las poblaciones de Aus-
tralia y Nueva Zelandia.43 Las encuestas por hogares reali-
zadas en Australia (personas mayores de 14 años) parecen 
indicar una disminución sostenida del consumo de metan-
fetamina, que pasó de una tasa de prevalencia anual 
del 3,7% en 1998 al 2,3% en 2007.44 Las encuestas por 
hogares realizadas en Nueva Zelandia (personas de 15 a 45 
años) indicaron una disminución similar desde el máximo 
de 2001.

Ambos países también recopilan datos sobre el consumo de 
metanfetamina entre personas recién detenidas mediante 
varios programas de vigilancia de drogas.45 En Australia, el 
número de resultados positivos de análisis de metanfeta-
mina efectuados a detenidos se redujo a un 24% en 2007, 
mientras que los niveles de Nueva Zelandia apenas se mod-
ificaron (que son el 50% inferiores a los de los detenidos en 
Australia).46

Mientras que las cifras globales indican una posible dismi-
nución de la metanfetamina en los últimos años, su uso por 
consumidores problemáticos y las consiguientes consecuen-
cias para la salud pública podrían estar en aumento. Por 
ejemplo, los datos de Australia respecto de los detenidos 
apuntan a un mayor consumo de metanfetamina cristali-
zada de alta potencia y de metanfetamina inyectable.47 

42 Brasil: Estudo Envolvendo as 108 Maiores Cidades do País 2005. 
CEBRID - Centro Brasileiro de Informação sobre Drogas Ppsicotrópicas: 
UNIFESP - Universidade Federal de São Paulo. (San Pablo, Brasil, 
2006).

43 En la última década sólo se han recibido esporádicamente los cues-
tionarios para los informes anuales de un reducido número de Esta-
dos insulares del Pacífico.

44 Cabe observar que la metodología empleada para las encuestas se 
modificó considerablemente entre 1998 y 2001, por lo que una com-
paración directa de los datos de las encuestas por hogares realizadas en 
Australia podría inducir a error.

45 El programa Drug Use Monitoring in Australia (DUMA) y el pro-
grama Arrestee Drug Use Monitoring (NZ-ADAM) de Nueva Zelan-
dia evalúan el consumo de drogas mediante análisis de orina de las 
personas recién arrestadas en determinadas ciudades.

46 Incluye los primeros dos trimestres de 2007 solamente. Sin embargo, 
se notificó un aumento considerable de los resultados positivos de 
los análisis por anfetamina (promedio no ponderado de múltiples 
lugares, 2,7% en 2005 a 13,5% en 2007), posiblemente debido a 
cambios en las pautas de consumo de ETA.

47 National Alcohol and Drugs Research Centre, University of New 

EE.UU.: prevalencia anual del con-Fig. 110: 
sumo de estimulantes y metanfetami-
na en la población (mayor de 12 años), 
2002 a 2007

Fuente: Substance Abuse and Mental Health Services Adminis-
tration. Results from the 2007 National Survey on Drug Use 
and Health: National Findings. Office of Applied Studies, 
NSDUH Series H-34, DHHS Publication No. SMA 08-4343 
(Rockville, Maryland, 2008). 
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Las probabilidades de que los consumidores frecuentes de 
metanfetamina de Nueva Zelandia hayan recurrido al serv-
icio de ambulancias, a los servicios de urgencia de hospi-
tales o a ambos, o hayan consultado un asesor en drogas o 
a un médico de cabecera debido a su consumo problemático 
en 2007 fueron mayores que en años anteriores.48

Si bien la UNODC no recibe datos de forma sistemática de 
otros países de Oceanía, ha recibido informes esporádicos 
del consumo de sustancias del grupo de las anfetaminas de 
muchas de las naciones insulares. Por ejemplo, varias ciu-
dades de Papua Nueva Guinea han notificado consumo de 
metanfetamina cristalizada. Además, recientemente se con-
denó a un gran número de traficantes por transportar 
considerables cantidades de metanfetamina a la Polinesia 
francesa.49 De los 12 países del mundo que todavía no son 
parte en la Convención de las Naciones Unidas contra el Trá-
fico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, siete 
se encuentran en la región de Oceanía, por lo que la región 
es vulnerable a la fabricación, el tráfico y el consumo.

South Wales – presentación a la UNODC, ‘Australian Drug Monitor-
ing Systems: Overview of IDRS and EDRS’ (Sydney, Australia, 2007).

48 Wilkins, C., Girling, M. & Sweetsur, P. Recent Trends in Illega Drug 
use in New Zealand, 2005-2007: Findings from the 2005, 2006 and 
2007 Illicit Drug Monitoring System (IDMS). Centre for Social and 
Health Outcomes Research and Evaluation, Massey University 
(Auckland, Nueva Zelandia, 2008).

49 UNODC, Global SMART Update 2009, Volumen 1 (marzo).

Australia y Nueva Zelandia: prevalen-Fig. 111: 
cia anual del consumo de sustancias 
del grupo de las anfetaminas, en 1998 
a 2007

Fuente: Australian Institute of Health and Welfare 2008. 2007 
National Drug Strategy Household Survey: Drug statistics, 22. 
Canberra: AIHW. Wilkins C. & Sweetsur P. (2008) Trends in 
population drug use in New Zealand: Findings from national 
household surveying of drug use in 1998, 2001, 2003 and 
2006. New Zealand Medical Journal, 121, 61-71.
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Consumo de drogas del grupo  
del éxtasis

El número de personas de entre 15 a 64 años en todo el 
mundo que consumen sustancias del grupo del éxtasis osci-
lan entre los 11,6 y los 23,5 millones, o sea entre el 0,3% 
y el 0,5% de la población.50 En proporción a su población, 
Oceanía tiene la mayor prevalencia anual de cualquier 
región (del 3,6% al 4% de la población general) pero el 
menor número de consumidores en cifras absolutas. La 
región con el mayor número de consumidores es Asia, con 
un rango estimado de entre 3,6 y 13,6 millones de 
consumidores anuales, de 15 a 64 años. En su mayoría 
viven en la subregión del Asia oriental y sudoriental. Debido 
a que no se dispone de estimaciones de prevalencia a nivel 
de país no es posible calcular estimaciones subregionales 
para el Asia meridional, el Asia central o el Cercano Oriente 
y Oriente Medio.

El consumo de sustancias del grupo del éxtasis está 
concentrado en Europa occidental y América del 
Norte

La UNODC estima que existen aproximadamente 2,6 mil-
lones de consumidores de sustancias del grupo del éxtasis 
en América del Norte, la mayoría de los cuales viven en los 
Estados Unidos. La prevalencia anual en la población gen-
eral para América del Norte es del 0,9%, porcentaje similar 
al de Europa occidental y central. En Europa existen entre 
3,8 y 4 millones de consumidores de esas sustancias. En 
general el consumo de drogas en Europa occidental y cen-

50 Los informes muestran que sin el conocimiento de muchos con-
sumidores de éxtasis, lo que se les vende como tal (MDMA) suele 
ser una combinación de muchas sustancias psicoactivas, tales como 
metanfetamina y ketamina. Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global 
ATS Assessment (publicación de las Naciones Unidas, Núm. de venta 
E.08.XI.12).

tral parece estable, pero sigue aumentando en varios países 
de Europa oriental y sudoriental, especialmente entre los 
jóvenes.

Percepciones de los expertos: el crecimiento del  
consumo de drogas del grupo del éxtasis en los 
países en desarrollo es superior al de los países 
desarrollados

La percepción no ponderada de los expertos de las tenden-
cias entre 1998 y 2007 refleja un aumento constante del 
consumo de sustancias del grupo del éxtasis.51 Los expertos 
nacionales han constatado desde 2004 una tendencia esta-
ble o ligeramente decreciente en los países desarrollados, 
coincidiendo con el momento en que los países en desarrollo 
(especialmente de Europa oriental y América Latina) con-
stataron un aumento más frecuente y más considerable de 
ese consumo.52 En 2007, en las respuestas de expertos de 
63 Estados Miembros, 32 de ellos apuntaron a una tenden-
cia estable respecto del grupo del éxtasis en 2006, y nueve 
una disminución.53 Las disminuciones en los países 
desarrollados se debieron en parte a las de América del 
Norte y Europa occidental y central.

51 Los datos de la percepción de los expertos provienen de los cues-
tionarios para los informes anuales, y no están ponderados. Se han 
asignado los siguientes puntos según la percepción de los expertos: 
“aumento pronunciado” 2; “aumento leve”: 1; estable: 0; “dismi-
nución leve” -1; “disminución pronunciada” -2. Si todos los países 
hubieran comunicado “aumento leve” la tendencia mundial habría 
aumentado en un punto cada año y en 2007 habría llegado a 109.

52 Entre los criterios para calcular las estimaciones subregionales están 
las estimaciones recientes de prevalencia representativa (desde 1998) 
de al menos dos países de una subregión que, en su conjunto repre-
senten al menos el 20% de la población de 15 a 64 años de edad de 
toda la subregión.

53 Los aumentos y las disminuciones se clasificaron desde aumento 
pronunciado a aumento leve y desde disminución pronunciada a 
disminución leve, y representan el número no ponderado de Estados 
Miembros que respondieron.

Estimación de los consumidores de sustancias del grupo del éxtasis, por región  Fig. 112: 
(en números y prevalencia anual)

Fuente: UNODC, cuestionario para los informes anuales; informes gubernamentales; informes de órganos regionales; y estimaciones 
de la UNODC.
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Número estimado de personas que consumieron éxtasis al menos una vez el año anterior Cuadro 25: 
y proporción de la población de 15 a 64 años, por región, 2007

Fuentes: datos del cuestionario para los informes anuales, diversos informes gubernamentales, informes de órganos regionales y  
estimaciones de la UNODC.

Tendencias del consumo de sustancias del grupo del éxtasis según la percepción de los Fig. 113: 
expertos, por países miembros de la OCDE y países no miembros de la OCDE, 1998 a 2007 
(punto de referencia: 1998 = 100)56

Nota: las tendencias del grupo del éxtasis se recopilaron sistemáticamente sólo a partir de 2000, por lo cual los datos anteriores a 
ese año relativos al ETA son datos indirectos. Fuentes: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales; Oficinas extrasede 
de la UNODC; UNODC, Red de Información sobre el Uso Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP).
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Miembros de la OCDE
No miembros de la OCDE
Mundial

Región y subregión 
(grupo del éxtasis)

Número estimado 
de consumidores 
por año (inferior)

Número estimado 
de consumidores 

por año (superior)

Porcentaje en la 
población de 15 a 
64 años (inferior)

Porcentaje en la 
población de 15 a 
64 años (superior)

África 
   África septentrional
   África occidental  
   y central
   África oriental
   África meridional

340.000 1.870.000 0,1 0,4
No es posible calcular las estimaciones subregionales
No es posible calcular las estimaciones subregionales

No es posible calcular las estimaciones subregionales
210.000 400.000 0,2 0,4

América
   América del Norte
   América Central
   El Caribe
   América del Sur

3.130.000
2.560.000

20.000
30.000

510.000

3.220.000
2.560.000

30.000
130.000
510.000

0,5
0,9
0,1
0,1
0,2

0,5
0,9
0,1
0,5
0,2

Asia
   Asia oriental 
   y sudoriental 
   Asia meridional 
   Asia central
   Cercano Oriente  
   y Oriente Medio

3.550.000
2.250.000

13.580.000
5.950.000

0,1
0,2

0,5
0,4

No es posible calcular las estimaciones subregionales
No es posible calcular las estimaciones subregionales
No es posible calcular las estimaciones subregionales

Europa
   Europa occidental   
   y central
   Europa oriental   
   y sudoriental

3.750.000
2.110.000

1.640.000

3.960.000
2.120.000

1.830.000

0,7
0,8

0,6

0,7
0,8

0,6

Oceanía 810.000 880.000 3,6 4,0

Mundial   11.580.000 23.510.000 0,3 0,5
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Las encuestas más recientes efectuadas entre estudiantes de 
los Estados Unidos (2008) y el Canadá (Ontario, 2007) 
indican que desde 2003 la prevalencia anual del consumo 
de sustancias del grupo del éxtasis apenas ha variado. El 
“éxtasis” que se encuentra en los Estados Unidos y el 
Canadá procede principalmente de operaciones radicadas 
en el Canadá, y cada vez con mayor frecuencia está mez-
clado con otros ingredientes psicoactivos. (Para más infor-
mación véase el capítulo: Características especiales.)

Todavía se comunican aumentos en los países de 
América del Sur

En América Latina, sólo Colombia tiene tasas anuales de 
prevalencia del consumo de sustancias del grupo del éxtasis 
similares a las de América del Norte. La tasa entre estudi-
antes de secundaria de las ciudades de Colombia fue del 
3% en 2004 y 2005.55 Esa cifra es casi el doble de la tasa 
(1,6%) registrada en encuestas a estudiantes de escuelas 
secundarias realizados tres años antes.56 Con anterioridad 
a 2001 no hay indicios de consumo mensurable de drogas 
del grupo del éxtasis entre estudiantes.

Estabilización en gran parte de Europa, y se han 
detectado posibles cambios

Los datos siguen indicando una estabilización en Europa 
debido, en gran parte, a un consumo estable en Europa 
occidental y central. Son destacables las tendencias del Reino 
Unido, por muchos años el mayor mercado de éxtasis de 

54 Las tendencias del grupo del éxtasis se recopilaron sistemáticamente 
sólo a partir de 2000. En diversos países existen indicios de que a fines 
del decenio de 1990, las pautas de las tendencias del consumo de ETA 
y del grupo del éxtasis eran similares, por lo que los datos anteriores 
al año 2000 respecto de los ETA son indirectos.

55 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) y la Comisión Interamericana para el Control del Abuso 
de Drogas (CICAD/OEA) (2006). Jóvenes y drogas en países suda-
mericanos: Un desafío para las políticas públicas: Primer estudio com-
parativo sobre uso de drogas en población escolar secundaria de 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú 
y Uruguay (Lima, septiembre de 2006).

56 Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas. 
Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM): Informe Nacional de 
Colombia para 2001-2002. (Organización de Estados Americanos 
(OEA), 2008).

Europa, y de España: hacia 2001, las tendencias de prevalen-
cia anual comenzaron a mostrar una disminución entre la 
población general en Inglaterra y Gales (de 16 a 59 años) y 
en España (de 15 a 64 años).

Entre 1999 y 2007 estudiantes europeos (de 15 y 16 años) 
comunicaron un creciente consumo de toda la vida de 
sustancias del grupo del éxtasis. Sin embargo, las tendencias 
diferían según la subregión. Desde 2003, estudiantes de los 
países de Europa occidental y central57 han venido notifi-
cando un consumo de toda la vida no ponderado estable. 
Por el contrario, en los países de Europa oriental58 los 

57  Los países de Europa occidental y central incluyen: Alemania (6 
estados), Austria, Bélgica (Flandes), Chipre, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Grecia, Groenlandia, Irlanda, Isla de Man, Islandia, Islas 
Feroe, Italia, Malta, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
Suecia y Suiza.

58  Los países de Europa oriental incluyen: Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 

Prevalencia anual del consumo de Fig. 114: 
sustancias del grupo del éxtasis por 
estudiantes de secundaria de deter-
minados países de América del Sur 
(clasificados por orden), 2004 y 2005

Fuente: La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) y la Comisión Interamericana para el Control 
del Abuso de Drogas (CICAD/OEA) (2006). Jóvenes y drogas en 
países sudamericanos: Un desafío para las políticas públicas: 
Primer estudio comparativo sobre uso de drogas en población 
escolar secundaria de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay (Lima, 2006).

0,4%

0,5%

0,6%

1,1%

1,6%
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Colombia

Chile
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Perú,
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Percepción de los expertos de los cambios en el consumo de sustancias del grupo del Cuadro 26: 
éxtasis, por región, 2007

Fuentes: UNODC, datos del cuestionario para los informes anuales.

Región

Estados 
Miembros 

que  
respondieron

Países con 
aumento del 

consumo 
pro-

blemático*

Porcentaje de 
países con 

aumento del 
consumo 

problemático

Países con 
consumo 

pro-
blemático 

estable

Porcentaje 
de países 

con consumo 
problemático 

estable

Países con 
disminución 
del consumo 

pro-
blemático*

Porcentaje de 
países con 

disminución 
del consumo 
problemático

Europa 30 11 37% 15 50% 4 13%
América 13 3 23% 10 77% 0 0%
Asia 15 6 40% 5 33% 4 27%
Oceanía 0 0 0 0
África 5 2 40% 2 40% 1 20%
Mundial 63 22 35% 32 51% 9 14%

*Identifica aumentos y disminuciones que fluctúan de algunos a fuertes, no ponderados por población.
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Inglaterra y Gales (Reino Unido) y  Fig. 115: 
España: prevalencia anual del con-
sumo de sustancias del grupo del  
éxtasis en la población general, 
de 1998 a 2007 y 2008

Fuente: C. Kershaw, S. Nicholas y A. Walker (2008). Crime in 
England and Wales 2007/08: Findings from the British Crime 
Survey and police recorded crime. Home Office Statistical Bul-
letin (ISBN 978-1-84726-753-5) (Londres, 2008); Informe de la 
encuesta domiciliaria sobre alcohol y drogas en España 
(EDADES) 2007/08; Delegación del gobierno para el plan 
nacional sobre drogas (Madrid, 2008).

Hong Kong (China) casos del registro Fig. 116: 
de drogas por consumo de sustancias 
del grupo del éxtasis y de ketamina, 
1998 a 2007

Fuente: Central Registry of Drug Abuse, Narcotics Division 
(ND), Security Bureau, Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, China.

estudiantes notificaron tasas de prevalencia de toda la vida 
un 1,5% superiores a las de los países de Europa occidental 
y central. (Para más información véase el capítulo titulado: 
Características especiales.)

De acuerdo con esos datos, la percepción de 11 de los 
expertos de los cuales dos tercios eran de Europa oriental y 
sudoriental, correspondiente a 2007 fue de un aumento del 
consumo de sustancias del grupo del éxtasis.

El deterioro de la situación respecto del éxtasis en 
partes de Asia podría indicar el consumo de otras 
drogas

En 2007, el 40% de los expertos percibieron un creciente 
problema de consumo de sustancias del grupo del éxtasis en 
Asia. De ellos, la mayoría estaban situados en Asia oriental 
y sudoriental, incluida China, Indonesia, Tailandia y Viet 
Nam. Sin embargo, como en otras regiones, la falta de 
capacidad forense no permite conocer si las sustancias del 
grupo del éxtasis realmente contienen MDMA u otros 
ingredientes psicoactivos. Las “drogas sociales” se reempla-
zan cada vez en mayor medida por otras sustancias, como 
la ketamina.59 Por ejemplo, en Hong Kong (China) el 

Eslovenia, Estonia, Federación de Rusia (Moscú), Hungría, Letonia, 
Lituania, Polonia, República Checa, Rumania, y Ucrania.

59  La ketamina es un producto farmacéutico lícito consumido ilícita-

mercado ha cambiado rápida y enormemente desde 2000, 
ya que la ketamina, prácticamente desconocida en 1998, ha 
suplantado el éxtasis. El número de casos de ketamina del 
registro de drogas se duplicó entre 2005 y 2007, y actual-
mente es el 29% de todos los nuevos casos comunicados en 
Hong Kong (China). Se ha observado consumo de keta-
mina en las zonas aledañas, parejo a las considerables oper-
aciones ilícitas de fabricación y de incautaciones en toda la 
subregión notificadas.

El nivel de consumo en Oceanía es alto, aunque 
puede haber variaciones en el éxtasis consumido

Dado que la población australiana comprende la mayor 
parte de la población de Oceanía lo que ocurre en ese país 
impulsa, en la práctica, las tendencias de la región. Tanto 
Australia como Nueva Zelandia han comunicado un 
aumento de la prevalencia anual de las sustancias del grupo 
del éxtasis entre la población general desde 1998, y según 
los estudios más recientes sus tasas de prevalencia anual se 
encuentran entre las tasas más altas comunicadas. En Aus-
tralia, el consumo anual se mantuvo estable desde 2004, 
pero en Nueva Zelandia aumentó.

Sin embargo, parte del aparente aumento registrado en 
Nueva Zelandia puede no deberse a píldoras que contengan 
MDMA. Hasta 2008, ese país tenía un mercado legal con-

mente como alucinógeno, que se suele encontrar en forma de polvo 
o líquido, cada vez más asiduamente en los mercados de estimulantes, 
ya sea en el contexto de las “drogas sociales” o como un ingrediente 
activo de los productos vendidos en los mercados ilícitos como “éxta-
sis”. La ketamina no está actualmente sujeta a fiscalización internac-
ional.
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siderable de “píldoras de fiesta” en el que se vendía, entre 
otras cosas, bencilpiperacina, una droga con efectos simi-
lares al MDMA (éxtasis). Una encuesta por hogares reali-
zada en 2006 indicó que el 15,3% de los neozelandeses 
(de 13 a 45 años) habían usado “píldoras de fiesta” el año 
anterior. En algunos casos esas “píldoras de fiesta” se vendían 
como “éxtasis”.

Australia y Nueva Zelandia: prevalencia anual del consumo de éxtasis, 1998 a 2007Fig. 117: 

Fuente: Australian Institute of Health and Welfare 2008, 2007 National Drug Strategy Household Survey: detailed findings. Drug  
statistics series no. 22. cat. no. PHE 107. Canberra: AIHW. Wilkins C. & Sweetsur P. (2008) Trends in poulation drug use in New Zea-
land: Findings from national household surveying of drug use in 1998, 2001, 2003 and 2006. New Zealand Medical Journal, 121, 
61-71. A216. 
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En el Informe Mundial sobre las Drogas del año pasado se 
presentó una reseña de 100 años de actividades de fiscaliza-
ción de drogas, en la que se documenta la evolución de una 
de las primeras iniciativas de cooperación internacional 
concebidas para hacer frente a un problema mundial. Esta 
labor innovadora reunió a naciones de perspectivas políticas 
y culturales muy diferentes a fin de llegar a un acuerdo sobre 
un tema bastante delicado: el problema del uso indebido de 
sustancias y la toxicomanía. Pese a las guerras, las crisis 
económicas y otros sucesos catastróficos en los Estados, el 
movimiento mundial en pos de la fiscalización internacional 
de drogas avanzó firmemente y ha culminado en un con-
junto de acuerdos e intervenciones conjuntas que tiene 
pocos precedentes o analogías en el derecho internacional.

Actualmente, la legislación interna de casi todos los países 
prohíbe una serie de sustancias. Como se analiza a contin-
uación, esa unanimidad ha erigido un baluarte que protege 
a millones de personas de los efectos del uso indebido de 
sustancias y la toxicomanía. Antes, muchas de esas sustan-
cias se producían lícitamente y, en algunos casos, se comer-
cializaban con gran dinamismo, lo que tenía consecuencias 
devastadoras. La colectividad mundial de naciones ha con-
venido en que esa situación era inaceptable y ha establecido 
un sistema de fiscalización internacional que permite, por 
ejemplo, el cultivo de adormidera para uso médico, pero 
con muy pocas desviaciones al mercado ilícito.

A pesar de este logro, las iniciativas de fiscalización de 
drogas rara vez han salido según lo planificado. Ha habido 
reveses y contratiempos, evoluciones sorprendentes y conse-
cuencias imprevistas. Los traficantes han demostrado ser 
contrincantes tesoneros e innovadores y los cultivadores, 
difíciles de disuadir. El número, la naturaleza y las fuentes 
de las sustancias fiscalizadas han variado drásticamente con 
los años. Nada de eso podría haberse previsto desde el 
comienzo.

Pero pocas cosas han sido simples o fáciles en el desarrollo 
de los asuntos internacionales en el transcurso del último 
siglo. Otros problemas internacionales –como la pobreza, la 
guerra, la proliferación de armas y las enfermedades conta-
giosas– han desafiado las proyecciones iniciales para una 
solución rápida. Algunas iniciativas han sido más satisfacto-
rias que otras pero, en todos los casos, se podría decir que el 
proceso de aprendizaje ha sido “un desafío”. Hoy la empresa 
de coordinación y cooperación mundial sigue siendo una 
labor inconclusa. No obstante, se han obtenido enormes 
progresos, y la necesidad de encontrar soluciones cooperati-
vas a los problemas que se nos presentan a todos es más 
grande que nunca.

2.1 Por qué las drogas ilícitas deben seguir 
siendo ilícitas

Extrañamente, de todas las áreas de cooperación internac-
ional, la fiscalización de drogas es la única para la que se pide 
el abandono de la lucha. Pese a los resultados igualmente 
dispares de las intervenciones internacionales,1 nadie aboga 
por que se acepte la pobreza o la guerra como problema 
inevitable. No ocurre lo mismo con las drogas, tema en el 
que, por una serie de consecuencias imprevistas, algunos 
han llegado a la conclusión de que la única solución posible 
consiste en legalizar e imponer gravámenes a las sustancias 
como el cannabis, la cocaína, el éxtasis, la metanfetamina y 
la heroína.

La objeción más contundente al sistema actual de fiscaliza-
ción de drogas no es el costo financiero del sistema ni su 
efectividad para reducir la disponibilidad de las drogas,2 
sino la violencia y la corrupción relacionadas con el mercado 
negro. El problema principal no radica en que las medidas 
de fiscalización de drogas no hayan podido erradicar su 
consumo, aspiración análoga a la de eliminar la guerra y la 
pobreza, sino en que, en el intento, hayan enriquecido indi-
rectamente a delincuentes peligrosos, que se abren camino a 
fuerza de sobornos y asesinatos desde los países donde se 
producen los estupefacientes a los países donde se con-
sumen.

Por supuesto, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
establecieron los tratados de fiscalización de drogas, y 
pueden modificarlos o anularlos a voluntad. Pero esos 
instrumentos tendrían que invalidarse de la misma manera 
en que se acordaron: por consenso mundial. Y a la fecha hay 
muy pocos asuntos internacionales que gocen de tanto con-
senso positivo como la fiscalización de drogas. Tal fiscaliza-
ción ha sido objeto de acuerdos internacionales de amplia 
participación en 1912, 1925, 1931, 1936, 1946, 1948 y 
1953, antes de que se establecieran, en 1961, 1971 y 1988, 
los tratados vigentes de las Naciones Unidas en la materia. 
Casi todas las naciones del mundo han suscrito esos instru-
mentos.3

Sin embargo, sigue habiendo un grupo serio y preocupado 
de académicos y organizaciones de la sociedad civil que 
considera que el sistema actual causa más daño que benefi-
cio. Los planes de “legalización” de las drogas son variados 
y muchas veces imprecisos en cuanto a los detalles, pero uno 
de los modelos alternativos más populares contempla la 
tributación y la fiscalización de manera análoga a las del 
tabaco y el alcohol.4 Este enfoque resulta atractivo por la 
consistencia de sus ideas, pues con él todas esas sustancias 
adictivas reciben el mismo tratamiento.
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La práctica de prohibir ciertas sustancias adictivas mientras 
se permiten y gravan otras es muy difícil de defender ale-
gando la nocividad relativa de las sustancias mismas. Las 
sustancias adictivas lícitas matan a muchas más personas por 
año que las ilícitas: se estima que, a causa del tabaco, mor-
irán 500 millones de personas que viven hoy.6 Pero este 
mayor número de muertes no se debe a que las sustancias 
lícitas sean más peligrosas por su composición farmacológica 
que las ilícitas,7 sino que es un resultado directo de su 
carácter lícito, motivo por el cual son más fáciles de conseg-
uir. Las tasas de consumo de drogas ilícitas son una fracción 
de las existentes en el caso de las drogas lícitas, incluso entre 
quienes acceden a éstas desobedeciendo la ley (es decir, los 
jóvenes). Si se legalizaran las sustancias que hoy son ilícitas, 
seguramente su popularidad aumentaría y tal vez alcanzaría 
el nivel de las sustancias adictivas permitidas, con lo que se 
incrementarían la morbilidad y mortalidad conexas.

¿Acaso se trata solo de elegir entre muertes relacionadas con 
las drogas y muertes relacionadas con el mercado de las 
drogas? Si hubiera un sistema de legalización se aplicarían 
ciertas medidas paliativas que hoy no son posibles. Si se 
gravaran los estupefacientes, podrían emplearse los ingresos 
para financiar programas de salud pública destinados a 
reducir las consecuencias del aumento del consumo. Además, 
se podría llegar mejor a los toxicómanos si se despenalizara 
su conducta. Con la prohibición de la publicidad y normas 
cada vez más restrictivas, es posible que el consumo de 
drogas se redujera progresivamente, lo mismo que el con-
sumo de tabaco está disminuyendo en la mayor parte del 
mundo desarrollado. 

Es de lamentar que la mayor parte de estas ideas se limite al 
mundo desarrollado, donde son relativamente amplios el 
tratamiento y la capacidad de recaudar impuestos. No se 
tiene en cuenta el papel protector frente a las sustancias 
adictivas que su fiscalización internacional supone para los 
países en desarrollo. Sin una política mundial coherente que 
las prohíba, es probable que esos países se vieran afectados 

por la lacra de la droga en la calle lo mismo que hoy sufren 
los problemas crecientes del tabaco y el alcohol.

En la mayoría de los países en desarrollo la droga callejera es 
demasiado escasa y costosa para la mayor parte de los con-
sumidores, y eso se debe a que es ilícita. Hoy en día, los 
traficantes procuran colocar casi toda la cocaína y heroína 
producidas en los destinos donde mejor se cotizan, con lo 
que la carga de la adicción pesa sobre quienes están en con-
diciones de soportarla, al menos desde el punto de vista 
financiero. Si se eliminaran esas presiones, también se explo-
tarían mercados que tendrían sus precios específicos, como 
se hace actualmente con la mayor parte de los bienes de 
consumo.

Por ejemplo, el consumo de cocaína en los países produc-
tores de esa sustancia es menos de la mitad del que existe en 
muchos países europeos o en los Estados Unidos de América. 
Eso podría cambiar fácilmente. Bolivia es un país pobre 
donde el 42% de la población vive con menos de 2 dólares 
EE.UU. por día8 y que produce cerca del 10% de la oferta 
de cocaína a nivel mundial. Según las cifras notificadas, en 
ese país el gramo de cocaína costaba 9 dólares EE.UU. en 
2005, un 10% del precio de venta en los Estados Unidos de 
América, pero el PIB per cápita estadounidense era 42 veces 
mayor que en Bolivia, con lo que en realidad el precio era 
cuatro veces más caro en Bolivia.9 

En cambio, en Bolivia el 27% de la población adulta fuma 
tabaco a diario.10 Un paquete de cigarrillos costaba 0,62 
dólares EE.UU. al tipo de cambio oficial de 2006, de modo 
que incluso los pobres podían comprar una sustancia adic-
tiva importada a mejor precio que el de la producida en el 
lugar.11 Esto no solo ocurre en Bolivia: hay muchos países 
pobres en los que más del 10% de los ingresos familiares se 
destina al tabaco.12 

De hecho, la difusión del tabaco en el mundo en desarrollo 
da una idea de lo que podría ocurrir si se legalizaran otras 
sustancias adictivas. Muchos países en transición tienen una 

Muertes a nivel mundial relacionadas Fig. 1: 
con el consumo de sustancias en 2002

Fuente: Organización Mundial de la Salud5

Prevalencia anual de la cocaínaFig. 2: 

Fuente: Informe Mundial sobre las Drogas 2009
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prevalencia mucho mayor de consumo de tabaco que otros 
países más ricos, y el mercado de tabaco de África está cre-
ciendo un 3,5% por año, el ritmo de crecimiento más 
rápido del mundo.13 Para 2030, más del 80% de las muertes 
causadas por el tabaco a nivel mundial tendrán lugar en los 
países en desarrollo.14 Esos países no pueden permitirse 
semejante lastre de enfermedad y menos aún dejar que parte 
de su población productiva caiga en adicciones que provo-
can un debilitamiento mucho más inmediato.

Los “impuestos al vicio” se usan también para controlar la 
difusión de las drogas adictivas lícitas, encareciéndolas y 
reduciendo así la demanda. Sin embargo, la capacidad de 
recaudar esos impuestos es menor en los países en desarrollo, 
y los impuestos elevados generan grandes mercados parale-
los, como se puede apreciar en los mercados de tabaco 
actuales. Según estimaciones recientes, el 10% o más del 
consumo mundial de tabaco no está sujeto a impuestos y el 

porcentaje ilícito del mercado es especialmente pronunciado 
en África (15%) y América Latina (20%). Asimismo, se 
calcula que el contrabando de tabaco asciende a unos 
600.000 millones de cigarrillos por año.17

Si su precio fuera solo un dólar por paquete, el mercado 
mundial tendría un valor de 30.000 millones de dólares 
EE.UU., equiparable al mercado de opiáceos ilícitos 
(65.000 millones de dólares EE.UU.) y al de cocaína (71.000 
millones de dólares).18 Como ocurre con las drogas ilícitas, 
el tabaco no sujeto al marco legal se ha empleado para finan-
ciar la violencia en sitios tan dispares como los Balcanes19 y 
África occidental.20

Así, la prohibición universal de las drogas ilícitas brinda 
gran protección a los países en desarrollo, y es necesario que 
se mantenga. Al mismo tiempo, la violencia y la corrupción 
relacionadas con los mercados de drogas son muy reales y 
es preciso hacerles frente. Afortunadamente, no hay motivos 
por los que no se puedan conseguir la fiscalización de 
drogas y la prevención del delito con los recursos existentes, 
si se aborda la cuestión con un criterio estratégico y coor-
dinado.

Fiscalizar las drogas y prevenir el delito  
al mismo tiempo

La toxicomanía implica un enorme costo social, un costo 
que procuramos restringir con el sistema de fiscalización 
internacional de drogas. Sin embargo, el sistema mismo 
tiene sus costos, que no se limitan al gasto público. La fis-
calización internacional de drogas ha tenido varias conse-
cuencias imprevistas y la más importante es el surgimiento 
de un mercado negro lucrativo de las sustancias fiscalizadas, 
además de la violencia y la corrupción que genera.

La fiscalización de drogas produce escasez, lo que aumenta 
los precios desproporcionadamente respecto de los costos de 
producción. Junto con los obstáculos que suponen la ilegal-
idad y los esfuerzos de prevención, la escasez y los precios 
elevados han ayudado a contener la difusión de las drogas 

Precio de un gramo de cocaína en por-Fig. 3: 
centaje del PIB diario per cápita, 2005

Fuente: Informe Mundial sobre las Drogas 2008, Informe 
sobre Desarrollo Humano 2007-2008

Porcentajes de mercados nacionales Fig. 5: 
de tabaco ilícitos (cifras mínimas de 
reciente estimación)

Source: Framework Convention Alliance, 200716
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ilícitas y, así, a mantenerlas lejos de las manos de un número 
incalculable de toxicómanos potenciales. Pero a la vez, los 
precios elevados permiten que los traficantes transnacionales 
obtengan ganancias indignantes por el simple hecho de estar 
dispuestos a correr el riesgo de desobedecer las leyes.

Dadas las sumas de dinero que se manejan, la competencia 
por tener ocasión de vender suele ser feroz y provoca 
pequeñas guerras callejeras en las zonas marginales, tanto en 
el mundo desarrollado como en los países en desarrollo. Las 
ganancias se emplean para aumentar la capacidad de violen-
cia y corromper a funcionarios públicos. Unidas, la violencia 
y la corrupción pueden ahuyentar las inversiones y socavar 
la gobernanza a tal punto que el imperio de la ley se torne 
cuestionable.

En consecuencia se esgrime el argumento de que los costos 
de la fiscalización de drogas ilícitas superan los beneficios: 
en suma, que los efectos secundarios son tan graves que 
resulta peor el tratamiento que la enfermedad. No obstante, 
se trata de un falso dilema. Compete a la comunidad inter-
nacional lograr ambos objetivos: fiscalizar las drogas ilícitas 
y restringir los costos de esa fiscalización. Son necesarias 
ideas más creativas para reducir la violencia y la corrupción 
relacionadas con la contención del comercio de drogas. Es 
preciso avanzar hacia la consecución simultánea del doble 
objetivo de fiscalizar las drogas y prevenir el delito.

A tal fin, existen varias maneras de mejorar y ampliar las 
iniciativas actuales. En primer lugar, la represión podría 
funcionar con mucha más eficacia:

En muchas partes del mundo, las detenciones masivas son  
moneda corriente, aunque de dudosa eficacia: al objeto 
de ahorrar recursos, las plazas penitenciarias deberían 
reservarse fundamentalmente para los traficantes, en espe-
cial para los violentos.
Los toxicómanos representan la mayor parte de la de- 
manda de drogas, y abordar este problema es una de las 
mejores formas de reducir el mercado.
También es necesario cortar los lazos entre los consumi- 
dores y los narcotraficantes, cerrando los mercados fácil-
mente accesibles de drogas y desbaratando las redes de 
información mediante técnicas de vigilancia policial ori-
entadas a la solución de problemas y la prevención de sit-
uaciones favorables al delito.

En segundo lugar, hace falta coordinar los esfuerzos locales 
e internacionales de manera estratégica para abordar las 
particularidades de los problemas específicos relacionados 
con las drogas:

El “equilibrio” adecuado entre las intervenciones por el  
lado de la oferta y por el de la demanda depende mucho 
de las particularidades de la situación y tal vez requiera 
recursos y conocimientos especiales que excedan aquellos 
de los que disponen los organismos que se han dedicado 
desde siempre a la prevención, el tratamiento y las medi-
das de represión.
En todas las etapas del mercado (la producción, el trá- 
fico y el consumo), las estrategias deberían basarse en las 
características específicas de la droga en cuestión y en el 
contexto en que esa droga se ha tornado problemática.

Habría que hacer hincapié en la reducción de los merca- 
dos y no solamente en neutralizar a determinados grupos 
o individuos.
En los casos en que no se pueda detener el flujo de dro- 
gas, éste debería orientarse aplicando medidas represivas 
y otro tipo de intervenciones para que cause el mínimo 
daño posible.

Por último, la comunidad internacional debe unirse para 
ayudar a sus miembros más vulnerables a oponer resistencia 
a la invasión de las drogas:

Convendría que la reconstrucción posterior a los conflic- 
tos y la ayuda para el desarrollo se integrasen con las ini-
ciativas de prevención del delito.
Habría que hacer un mejor uso de los tratados sobre dro- 
gas, en especial en lo que respecta a la fiscalización de pre-
cursores, el blanqueo de dinero, el decomiso de bienes, la 
delincuencia organizada y la corrupción.
Es necesario mejorar los sistemas de información para  
poder efectuar un seguimiento de los problemas y evaluar 
las intervenciones.

2.2 Superar la represión reactiva

La posesión y la venta de drogas son ilegales en la mayoría 
de los países del mundo y, por lo tanto, durante mucho 
tiempo se consideró que el problema de las drogas atañía 
fundamentalmente a la justicia penal. Quienes interpretan 
literalmente la metáfora de la “guerra de las drogas” tal vez 
crean que la mejor manera de realizar esta tarea es con per-
sonas armadas y uniformadas. Naturalmente, la represión 
debe seguir desempeñando un papel fundamental para que 
esas sustancias no dejen de ser ilícitas y escasas, pero se 
puede hacer mucho para que la respuesta de la justicia penal 
sea más eficaz y eficiente.

Al fin y al cabo, el sistema de justicia penal es un instru-
mento demasiado romo para combatir los mercados de 
drogas. Por muy necesaria que siga siendo la amenaza disua-
siva, la detención, el enjuiciamiento y la reclusión de indi-
viduos son un proceso sumamente lento y costoso que exige 
mucho personal. La clave para desbaratar los mercados de 
drogas y la violencia y la corrupción conexas ha de buscarse 
en una mayor complicación del negocio del narcotráfico, 
haciendo que los compradores y vendedores tengan más 
dificultades para conectar entre sí. A tal fin, habría que 
emplear las técnicas de prevención de situaciones propicias 
al delito y vigilancia policial orientada a la solución de prob-
lemas.

Poner fin a las detenciones de pequeños delincuentes 

Las medidas vigentes de represión en la calle se podrían 
dividir en dos categorías:

La represión oportunista, generalmente cuando se detiene  
por otros motivos a personas que llevan drogas.
La represión proactiva, que incluye operaciones de compra  
simulada y detención de los traficantes en los mercados de 
libre acceso, registros de locales y personas sospechosos e 
investigaciones más perfeccionadas a largo plazo.

Si bien tienen justificación legal, todas esas acciones absorben 



173

Hacer frente a las consecuencias imprevistas: La fiscalización de drogas y el mercado negro delictivo

los exiguos recursos de la justicia penal. La decisión de 
poner en práctica una determinada forma de represión con-
lleva costos de oportunidad para otros criterios. Por lo tanto, 
es importante sopesar las repercusiones de toda acción tanto 
en cuanto a su eficacia para reducir el volumen del mercado 
negro como en cuanto a los posibles efectos secundarios.

La “represión selectiva” provoca una serie de inquietudes 
justificadas, aunque es cierto que, en todas las esferas de 
aplicación de la ley, la imposición de sanciones como la 
detención y el enjuiciamiento es una cuestión discrecional. 
En todas partes, el número de casos que llegan a juicio rep-
resenta una pequeña fracción de los que se denuncian ante 
la policía. Los casos que tienen pocas probabilidades de 
alcanzar el resultado deseado (por lo general, la condena) se 
abandonan en distintas etapas del proceso para atender a 
aquellos que posiblemente sean más fructíferos. Esos casos 
no tendrían que evaluarse meramente por su viabilidad, sino 
también por su repercusión estratégica y social.

Lamentablemente, los sistemas de gestión cuantitativa del 
rendimiento que se emplean en la administración pública de 
todo el mundo no favorecen ese tipo de ideas. Si el principal 
indicador del rendimiento de la policía es el volumen de 
detenciones e incautaciones, poco se tendrá en cuenta la 
repercusión de las mismas. No es extraño que las deten-
ciones e incautaciones rara vez tengan un gran efecto posi-
tivo. Según diversas investigaciones, reprimir más no es 
necesariamente mejor.21 La conservación de los recursos 
exige que los jefes de policía calibren cuidadosamente el 
grado de represión requerido para obtener el efecto des-
eado.

Como se analiza a continuación, mucho se puede conseguir 
si se apunta a los delincuentes violentos, de alto nivel y que 
actúan en gran escala, ya sean consumidores o traficantes. 
Los recursos que podrían haberse centrado en esos individ-
uos suelen desperdiciarse en detenciones y reclusiones opor-
tunistas de grandes números de pequeños delincuentes. En 
el caso de los consumidores ocasionales, la pena de reclusión 
es excesiva; si se tiene en cuenta que muchos de ellos no son 

marginados sino que están integrados, existen opciones 
mucho menos costosas para desalentar el consumo oca-
sional, por ejemplo, las medidas que se aplican hoy a los 
menores que consumen alcohol o tabaco. La respuesta 
adecuada a la toxicomanía es un tratamiento basado en 
pruebas.

Los traficantes minoristas y otros actores del mercado de 
drogas suelen provenir de grupos demográficos que son 
demasiado grandes para poder contrarrestar su capacidad y 
casi imposibles de intimidar. De nada sirve privar de capaci-
dades a los individuos cuando las condiciones sociales gen-
eran clases enteras de personas que tienen grandes incentivos 
para delinquir. Cuando esos incentivos tienen el peso sufi-
ciente y las alternativas son pocas, no hay disuasión que 
baste. Es poco probable que la posibilidad de una condena 
a prisión desaliente a quienes están dispuestos a arriesgar su 
vida ingiriendo un kilogramo de bolas de cocaína envueltas 
en preservativos. También es difícil mejorar la conducta de 
los toxicómanos y trabajadores del sexo infundiendo miedo. 
Si bien debe seguir existiendo la amenaza de la detención 
para disuadir a quienes valoran su futuro, no es tan fácil 
amedrentar a los que han abandonado toda esperanza. Las 
grandes redadas de estos “irreductibles” terminan por restar 
eficacia a la represión.

Para que eso no suceda, la policía necesita vías alternativas 
de respuesta, en especial cuando se topa con casos de pos-
esión de drogas que no son prioritarios. Según la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, la Con-
vención de 1988 prescribe la prohibición de la posesión 
ilícita de sustancias fiscalizadas, pero no el procesamiento 
por la tenencia de cantidades pequeñas.23 A veces, la pos-
esión de drogas puede servir de pretexto para detener a un 
individuo peligroso o sospechoso de otras actividades, pero 
de ser así, la ley tiene que contemplar alternativas no priva-
tivas de libertad para los casos en que un agente de policía 
encuentre pequeñas cantidades de drogas. Es importante 
documentar el incidente y, de ser necesario, aprovechar la 
oportunidad para remitir a tratamiento al consumidor de 
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estupefacientes, pero rara vez es ventajoso gastar las pocas 
plazas penitenciarias en ese tipo de delincuentes. Según 
diversas encuestas, entre un cuarto y la mitad de la pob-
lación de muchos países de Europa y América del Norte ha 
tenido drogas ilícitas en algún momento de su vida. En su 
mayoría, siguieron siendo ciudadanos productivos. Apenas 
en un pequeño porcentaje de esos casos hubiera sido con-
veniente la detención y el estigma perdurable que provoca.

Portugal es un ejemplo de país que ha decidido reciente-
mente no encarcelar a los consumidores de drogas. Según la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, la 
despenalización del consumo de drogas en Portugal establ-
ecida en 2001 se ajusta a los parámetros de la Convención: 
la posesión de drogas sigue estando prohibida, pero las san-
ciones competen al derecho administrativo, no al penal.24 
Quienes poseen pequeñas cantidades de drogas para con-
sumo personal reciben una citación en lugar de ser deteni-
dos. Las drogas se decomisan y el sospechoso debe comparecer 
ante una comisión, que analiza sus pautas de consumo de 
drogas para determinar si se le aplica una multa, se lo remite 
a tratamiento o queda sujeto a un régimen de libertad vigi-
lada. Los casos de narcotráfico se siguen enjuiciando y el 
número de delitos de ese género registrado en Portugal se 
aproxima a la media de Europa.

En estas condiciones, las drogas siguen estando fuera del 
alcance de quienes tampoco accederían a ellas en un sistema 
de prohibición total y, a la vez, se fomenta el tratamiento de 
los consumidores en lugar de su reclusión. Entre quienes no 
recibirían con mucho agrado una citación policial se cuen-
tan los turistas, por lo que, según informes, la política de 
Portugal no ha incrementado el turismo de la droga.25 Tam-
bién se cree que han disminuido varios problemas relaciona-
dos con las drogas.26 

El enfoque no deja de ser controvertido. Es cierto que en 
Portugal aumentó el consumo de drogas desde que se aplicó 
esta política, pero lo mismo ocurrió en muchos países 
europeos en la misma época. El consumo de cannabis tuvo 
apenas un incremento moderado; en cambio, las tasas de 
consumo de cocaína y anfetamina aparentemente se dupli-
caron a partir de una base de referencia baja. Aún más 
alarmantes resultan las incautaciones de cocaína, que se 
septuplicaron entre 2001 y 2006. Mientras en varios países 
europeos aumentaron marcadamente durante ese período, 
en 2006 Portugal tuvo de pronto el sexto total más elevado 
de incautaciones de cocaína en el mundo. El número de 
asesinatos se incrementó un 40% en el curso del mismo 
período,27 hecho que podría estar relacionado con el nar-
cotráfico. Si bien la tasa sigue siendo baja y Lisboa es una de 
las ciudades más seguras de Europa, Portugal fue el único 
país europeo en registrar un aumento de asesinatos tan sig-
nificativo en el período.

Este rápido incremento del narcotráfico probablemente 
guarde relación con el hecho de que se utilicen las antiguas 
colonias de Guinea-Bissau y Cabo Verde como países de 
tránsito. La mayoría de los traficantes detenidos en Portugal 
en 2007 eran originarios de África occidental. Con el 
aumento de la conciencia internacional sobre el problema, 
las incautaciones de cocaína disminuyeron en varios países 

Prevalencia anual del consumo de  Fig. 7: 
drogas de adultos (15 a 64 años) en 
Portugal, 2001 y 2007

Source: OEDT28

Kilogramos de cocaína incautada en Fig. 8: 
Portugal, 2001-2007

Fuente: CPIA de la UNODC

Ciudadanía de los detenidos en Por-Fig. 9: 
tugal por tráfico de cocaína en 2007 
(ocho grupos nacionales extranjeros 
principales de traficantes de drogas)

Fuente: UNODC, Drug trafficking as a security threat in West 
Africa29
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europeos, pero los descensos más marcados se registraron en 
Francia y Portugal, dos países que antes tenían colonias en 
la región.

Este tipo de enfoques creativos parece haber estado reser-
vado a las partes que se encuentran en los dos extremos de 
la cadena del narcotráfico: los cultivadores y los consumi-
dores. En efecto, como estos dos grupos se han considerado 
víctimas, se han explorado diversas soluciones sociales alter-
nativas a las medidas de represión severas, entre ellas, el 
desarrollo alternativo y una serie de planes de prevención y 
rehabilitación. Los narcotraficantes no despiertan la misma 
compasión. Como se considera que es la ganancia bruta lo 
que motiva su actuación, se los responsabiliza de la mayor 
parte de la violencia y la corrupción que conlleva el comer-
cio de drogas, y la respuesta ha consistido en arremeter 
contra ellos, deteniendo al mayor número de delincuentes e 
incautando tantas drogas como sea posible. En algunas 
partes del mundo, la represión de la droga se ha usado como 
pretexto para luchar contra las comunidades marginadas, lo 
que se tradujo en graves violaciones de los derechos 
humanos.30 Algunos países incluso imponen la pena de 
muerte por delitos relacionados con las drogas, violando el 
artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 

No obstante, incluso cuando se trata de traficantes peli-
grosos y destacados, son posibles alternativas a la reclusión. 
Una de ellas se ha puesto a prueba en varios lugares de los 
Estados Unidos de América. Los investigadores recopilaron 
expedientes detallados de todos los vendedores conocidos de 
su jurisdicción, con pruebas suficientes que justificaban una 
probable condena. Después presentaron esos expedientes 
simultáneamente a todos los sospechosos con la siguiente 
advertencia: desistir o enfrentar un juicio. Se movilizaron las 
redes y los servicios de apoyo para que la opción de desistir 
fuese viable. La idea es lograr que una gran proporción de 

los participantes del mercado se retiren al mismo tiempo 
para provocar así su colapso. Aparentemente, cuando se les 
hace ese planteo muchos optan por dejar el mercado de los 
estupefacientes.31 También se ha usado la amenaza de la 
detención por drogas para disuadir a los delincuentes vio-
lentos.32 Si bien este tipo de intervenciones exigen mucho 
personal, son menos costosas que procesar a un número 
similar de delincuentes por la vía penal.

Aunque la reclusión seguirá siendo la principal respuesta al 
problema de los traficantes identificados, sólo debería aplic-
arse a los consumidores en casos excepcionales. Esto no 
significa que el consumo de drogas deba pasarse por alto: es 
necesario hacerle frente. Las corrientes de drogas y sus con-
secuencias devastadoras para los países productores y de 
tránsito no existirían si no hubiera demanda en las naciones 
más ricas. Aunque no se suele asociar la “reducción de la 
demanda” con la represión, el sistema de justicia penal 
puede realizar aportes diversos. Las intervenciones del lado 
de la demanda tienen la ventaja de privar del negocio a los 
traficantes sin que medien confrontaciones violentas, a dif-
erencia de las operaciones policiales, cuyo objeto es obligar 
a los traficantes a dejar el negocio.

Integrar a una mitad del porcentaje

Uno de los métodos más eficaces para disuadir a los trafi-
cantes sería minar su base de consumidores. Las estadísticas 
de prevalencia anual sugieren que los consumidores de 
drogas representan una proporción significativa de la pob-
lación adulta mundial pero, en realidad, es una pequeña 
parte de ese grupo la que consume el grueso de las drogas 
importadas: los toxicómanos. Aunque alrededor del 5% de 
la población adulta usó alguna droga ilícita durante el año 
anterior (140 a 250 millones de consumidores), solo se 
podría clasificar de “consumidores de drogas problemáticos” 
a unos 18 a 38 millones.33 Si bien las definiciones de “con-
sumo de drogas problemáticos” varían, el Observatorio 

Número estimado de “consumidores de drogas problemáticos” en algunos países  eu-Fig. 10: 
ropeos, varios años, 2002-2006

 Fuente: OEDT; División de Población de las Naciones Unidas  
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Europeo de las Drogas y las Toxicomanías proporciona tasas 
estimadas de consumo de drogas problemáticos entre la 
población adulta de ciertos países europeos. El tamaño de 
esas poblaciones oscila entre menos de mil en Chipre y unos 
400.000 en el Reino Unido. Partiendo de este ejemplo 
extremo, se estima que cerca de una cuarta parte de los 
consumidores de drogas problemáticos del Reino Unido 
reside en Londres, lo que equivale a unos 74.000 consumi-
dores, es decir, poco menos del 1% de los habitantes de la 
ciudad.34

La fuente real de la demanda de que dependen los trafi-
cantes son aquellos que están permanentemente intoxicados 
o se exceden con frecuencia en el consumo. Eliminar una 
parte importante de esa fuente de demanda, aunque sea por 
un tiempo, arrasaría cualquier mercado de drogas. Un buen 
ejemplo de este fenómeno es el cannabis, que por lo general 
se consume en comunidad: según las encuestas de distintos 
países, la mayoría de los consumidores se reúnen con otras 
personas para compartir el cannabis, a menudo haciendo 
circular un porro o una pipa. Si el cannabis es de buena 
calidad, basta con inhalar un poco para conseguir el efecto 
deseado en quienes no lo consumen con suficiente frecuen-
cia y, por lo tanto, no han desarrollado tolerancia. El volu-
men de cannabis que consume una persona en ese tipo de 
sesiones es mínimo, una fracción de gramo, y muchos con-
sumidores ocasionales solo participan en una o pocas ses-
iones de ese tipo por año.

En cambio, cerca de un 9% de los consumidores de can-
nabis pasará en algún momento de su vida por un período 
de gran consumo diario y adquirirán cierta tolerancia.35 Es 
posible que, los que se lo pueden permitir, estén intoxicados 
continuamente. Las cantidades estimadas para los que con-
sumen mucho varían, pero rondan varios gramos por día. 
Así, los usuarios diarios o continuos son los que fuman la 
mayor parte del cannabis consumido. Lo mismo podría 
decirse de la mayoría de los demás mercados de drogas: 
aparentemente, una pequeña proporción de la población 
consumidora absorbe el grueso de la oferta.36 

Hay varias formas de obrar para que esa proporción de 

usuarios desaparezca del mercado de drogas, pero no es 
probable que eso se logre fácilmente dada la naturaleza de la 
toxicomanía. Los consumidores detenidos no deberían ir a 
prisión, sino que habría que someterlos a tratamientos basa-
dos en pruebas o ponerlos en libertad condicional. La con-
dición de abstenerse de las drogas para recuperar la libertad 
ha dado buenos resultados en los casos de condenas rápidas 
(aunque no forzosamente prolongadas) de infractores 
detectados en pruebas de drogas, aleatorias pero periódi-
cas.37 En una ciudad como Londres, eliminar del mercado 
a los toxicómanos sería una tarea descomunal, pero en 
2005, solamente en Inglaterra y Gales, el Servicio Peniten-
ciario de Su Majestad tenía ya recluidas a unas 12.000 per-
sonas que habían cometido delitos de drogas.38 En zonas 
menos problemáticas y pobladas, habría que eliminar a un 
grupo mucho más reducido de toxicómanos para reducir 
considerablemente la rentabilidad del mercado.

A diferencia del cannabis, los que son adictos a sustancias 
menos generalizadas suelen agruparse en torno a mercados 
de drogas libremente accesibles. Así tienen entrada perma-
nente, la compañía de otros que están en la misma situación, 
un mercado competitivo para sus tratos y posibilidad de 
actividades en un empleo delictivo. El entorno de un mer-
cado accesible de drogas obedece a situaciones peculiares, 
aunque la más destacada es la negligencia por parte del 
Estado. Para desbaratar ese entorno solo hace falta imponer 
cierto orden en esas áreas donde la regulación es insufi-
ciente.

Cerrar los mercados accesibles de drogas

El método de detener a individuos e incautarles las drogas 
es similar al de arrancar malezas con la mano. Pero existen 
formas de hacer que el entorno sea menos receptivo a los 
mercados de estupefacientes, quitándole fertilidad al ter-
reno. Estas intervenciones se fundan en el concepto de la 
prevención de situaciones favorables al delito, pasando de 
las detenciones e incautaciones a abordar las condiciones 
sociales de las que dependen esos mercados.

En la teoría de la prevención del delito, se suele presentar 
una falsa dicotomía entre las soluciones represivas, que se 
consideran medidas correctivas de corto plazo, y lo que se 
denomina “prevención social de la delincuencia”, que por lo 
general se presenta como un proyecto de largo plazo. En un 
mundo de horizontes cronológicos cortos en materia 
política, se suele dar más prioridad a la primera que a la 
segunda. No obstante, hay una tercera opción: las interven-
ciones destinadas a cambiar rápidamente las condiciones 
sociales para que repercutan en las condiciones que favore-
cen a los mercados de drogas.39 Esta manera de pensar se 
refleja en las prácticas de prevención de situaciones condu-
centes al delito.

Los funcionarios de los organismos de represión pueden 
también desempeñar un papel importante, aunque no se 
caractericen por su propensión a ocuparse de las circunstan-
cias sociales. Dándoles formación, pueden trabajar con los 
toxicómanos para ayudarlos a superar su conducta destruc-
tiva sin necesidad de recurrir a sanciones como la detención. 
Asimismo, las técnicas de vigilancia policial orientadas a la 

Toneladas de cannabis consumido a Fig. 11: 
nivel mundial según la frecuencia del 
consumo en 2006 

Fuente: Informe Mundial sobre las Drogas 2006
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solución de problemas pueden ayudarlos a identificar y 
desbaratar los mecanismos de los mercados de drogas.

Por ejemplo, los traficantes pagan un precio por permanecer 
en la clandestinidad: no pueden hacer publicidad sin expon-
erse a la represión. Los consumidores tienen, por lo general, 
dos formas de encontrar vendedores. Una es el mercado 
fácilmente accesible de drogas, zona geográfica o lugar con-
creto al que cualquiera puede ir y comprar drogas, y la otra 
es por medio de una red de contactos sociales o de informa-
ción. Ambas se pueden desorganizar. 

Muchos mercados minoristas de fácil acceso se hallan en 
espacios urbanos abandonados, donde también se albergan 
fugitivos, trabajadores del sexo, inmigrantes ilegales y 
cualquier otra persona que quiera escapar de la justicia. En 
un mundo que se urbaniza a toda velocidad, estas zonas van 
en aumento, sobre todo en los países en desarrollo.

Al no poder dar cabida a la rápida afluencia de personas, 
estas ciudades corren el riesgo de que aparezcan barrios de 
tugurios y asentamientos irregulares que excedan la capaci-
dad de tutela del Estado, lugares donde se pierden las normas 
y los controles sociales informales del campo, donde el 
anonimato y la transitoriedad favorecen el arraigo de mer-
cados de estupefacientes. En ciertas partes del mundo, hay 
regiones enteras donde las drogas y otros géneros de contra-
bando están a disposición de los que saben de su existencia, 
por ejemplo, zonas francas, Estados en descomposición y 
zonas de conflicto.

Lo que todas estas regiones tienen en común es la ausencia 
del imperio de la ley. Eso no implica que carezcan total-
mente de regulación: tras un análisis más a fondo, por lo 
general se detecta la presencia de otro tipo de autoridad, una 
autoridad interesada en que surja el caos. Si se pudiera pedir 
cuentas a esas autoridades, sería posible recuperar esas 
regiones, lo que tendría graves consecuencias para los mer-
cados de drogas.

Por ejemplo, es muy difícil operar con medidas tradicionales 
de represión en los barrios de tugurios. Los toxicómanos, al 
igual que los cultivadores pobres en el otro extremo de la 
cadena del mercado, pueden ser sumamente difíciles de 
disuadir. Los traficantes callejeros también representan un 
objetivo en extremo difícil: suelen ser miembros de pandillas 
centrados con todo su espíritu en el conflicto con la policía. 
La cárcel constituye una parte previsible de su ciclo de vida 
y la muerte, un precio que están dispuestos a pagar con tal 
de ganarse el respeto póstumo. Muchos de ellos trafican por 
una paga muy baja, con lo que las principales razones para 
seguir participando en el mercado no son financieras. En 
este mundo, las detenciones e incautaciones no parecen 
surtir un efecto duradero.

Ahora bien, los mercados callejeros de drogas no existen en 
el vacío. El drama se desarrolla en un escenario muy par-
ticular, y es el director de escena, no los actores, en quien se 
debe poner la mira. En esas zonas los inmuebles tienen 
dueño, un dueño cuya negligencia hacia sus bienes permite 
que se sigan llevando a cabo actividades ilícitas. A diferencia 
de los toxicómanos callejeros y los miembros de pandillas, 
esa persona tiene algo de valor que perder: su propiedad. 

Extrañamente, las propiedades urbanas venidas a menos son 
muy apreciadas entre los dueños en esos barrios por los 
ingresos que generan, dado que las personas marginadas 
están dispuestas a pagar más para evitar la atención excesiva 
o sencillamente porque no tienen más remedio.40 

Una legislación que obligue a los dueños a hacerse respon-
sables de lo que ocurre en sus propiedades podría contribuir 
en gran medida a restablecer el orden. Quienes no cumplan 
tendrían que soportar una serie de multas cada vez más altas 
y, en última instancia, la pérdida de la propiedad. Por ser 
acciones de derecho civil, bastaría con una norma probato-
ria no tan exigente como en el ámbito penal, y se podrían 
agilizar los procedimientos para reducir las demoras a causa 
de los litigios. Sea por el cumplimiento voluntario o por 
adquirir la propiedad en esa situación, el Estado podría 
recuperar el control de esas zonas descuidadas. El título de 
propiedad se podría transferir a ciudadanos cumplidores de 
la ley dentro y fuera de la zona marginada, y esos residentes 
tendrían un interés personal en que su propiedad estuviese 
libre de delincuencia.41

Por supuesto que no todo mercado de drogas está tan estre-
chamente vinculado a una propiedad determinada, pero el 
principio general en el que se basa este tipo de intervención 
sigue siendo válido: no tiene mucho sentido tratar de disua-
dir a quienes no tienen nada que perder. Incluso muchos de 
ellos consumen drogas y es posible que no planifiquen sus 
actos racionalmente, atendiendo a su interés superior. De 
todos modos, no suelen ser ellos quienes toman las deci-
siones importantes en el mercado. Si se integra a esas perso-
nas, si se las incluye en vez de excluirlas, el mercado pierde 
a sus principales tropas de a pie.

En cambio, habría que aplicar sanciones a quienes verdad-
eramente se benefician de esta situación. Algunos actúan 
por simple negligencia; otros son cómplices. En cualquier 
caso, participan en los mercados de drogas porque eso les 
reporta dinero. Si esa ganancia se ve amenazada, cabe espe-
rar buenos resultados.

Para estos tipos de intervención no hacen falta muchos 
recursos. Hay algunas formas de regulación que práctica-
mente se aplican solas. Por ejemplo, las leyes que restringen 
fumar tabaco en lugares públicos serían un fracaso si su 
aplicación dependiera del Estado: hay demasiados fuma-
dores que controlar. Pero, las leyes antitabaco se apoyan en 
dos factores distintos del Estado. Uno son los dueños de los 
establecimientos públicos, que cumplen porque, en cuanto 
propietarios, tienen motivos para permanecer fieles a la ley.

El otro factor son los no fumadores, porque en virtud de la 
ley tienen fuertes razones para pedir que no se fume en 
lugares públicos. El cambio de paradigma en la campaña 
contra el tabaco se produjo cuando la cuestión dejó de con-
siderarse una elección personal y comenzó a verse como un 
problema de salud pública. Los mercados de drogas no son 
menos peligrosos para los que se exponen involuntariamente 
al “humo ajeno”. Es preciso elaborar instrumentos similares 
para potenciar a la mayoría de personas que no quiere 
ningún mercado de drogas en su comunidad. La asociación 
entre organizaciones confesionales o comunitarias locales y 
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organismos estatales encargados de hacer frente al problema 
de las drogas podría servir para facilitar información y redes 
destinadas a erradicar los mercados fácilmente accesibles de 
estupefacientes.

Huelga decir que cerrar un mercado minorista de ese tipo 
no implica que se haya solucionado el problema. Los toxicó-
manos necesitan la droga y seguirán obteniéndola por medio 
de las redes de información. Sin embargo, el cierre de los 
mercados puede aportar varios beneficios:

Los mercados accesibles tienen efectos devastadores en  
los barrios marginados que los albergan; erradicarlos 
puede ayudar a la rehabilitación y reintegración de esas 
comunidades.
En las zonas débilmente reguladas donde abundan los  
mercados de fácil acceso, también reside una población 
marginada propensa al uso indebido de sustancias, por 
ejemplo, jóvenes que huyen de su casa, personas con prob-
lemas de salud mental y trabajadores del sexo; el cierre 
de esos mercados pondría fin a esa conexión espacial tan 
importante.
Casi cualquiera puede ir a un mercado accesible y comprar  
drogas; al cerrarlos, se impediría que la base de consumi-
dores creciera fuera de la zona afectada.
El cierre de dichos mercados elimina el factor territorial  
en el que se basa gran parte de la violencia vinculada a los 
estupefacientes.
Una vez eliminado el factor territorial, tal vez los merca- 
dos dejen de estar en manos de las pandillas callejeras. 

En lo que respecta a la violencia, una de las peores cosas que 
pueden ocurrir en un mercado de drogas es que este caiga 
en manos de las pandillas callejeras. Estas pandillas callejeras 
parecen haber surgido por sí solas en muchas partes del 
mundo, mientras que en otras ni siquiera existen. Sin 
embargo, todas comparten el espíritu de oposición a la ley, 
de modo que tal vez, intervenciones que son disuasivas para 
la mayoría de las personas tengan el efecto aberrante de 
estimular las actividades ilícitas de los pandilleros. Aunque 
existe considerable heterogeneidad, las pandillas se dis-
tinguen, en general, por estar asociadas a un territorio en 
particular (“coto”) y por su capacidad de ejercer la violencia, 
trafiquen con drogas o no.

Tal vez esas sustancias aumenten los incentivos y las oportu-
nidades, pero gran parte de la violencia que ejercen las pan-
dillas de traficantes tiene que ver con una cuestión de 
“respeto” y normalmente la practican incluso en detrimento 
de sus intereses de mercado.42 Hay señales de que los com-
ponentes de las pandillas callejeras figuran entre los eslabones 
peor pagados de toda la cadena de distribución.43 Venden 
drogas porque a eso se dedican los pandilleros, porque es un 
trabajo que se puede hacer de pie en una esquina y porque 
creen que da más dignidad que trabajar en un restaurante de 
comida rápida, pero no porque la paga sea buena. Así y todo, 
dadas las limitadas posibilidades laborales para un joven sin 
educación y con antecedentes penales, tal vez ese sea el único 
empleo disponible. Y la perspectiva de futuras riquezas puede 
bastar para justificar su participación permanente, pese a las 
crudas pruebas de que sus esfuerzos son infructuosos.

Eliminar los estupefacientes en cuanto fuente de ingresos 
quizá quite atractivo al oficio de pandillero y redunde en la 
disminución de la violencia a largo plazo. La forma más 
segura de hacer que esas sustancias dejen de estar en manos 
de las pandillas es cerrar los mercados que guardan una 
relación espacial con ellas.

Desbaratar las redes de información

Además de los mercados accesibles, las drogas se comercian 
a través de redes personales. Este tipo de mercado depende 
de la confianza: solo se suman nuevos participantes con el 
aval de los miembros existentes, lo que ralentiza su crec-
imiento y contribuye a que sean vulnerables. Una debilidad 
intrínseca de los mercados negros es que no se puede confiar 
en la mayoría de los participantes. Es posible colapsar redes 
extensas eliminando enlaces clave, utilizando confidentes y 
operaciones encubiertas (o los rumores de esas operaciones), 
y reorganizarlas tal vez resulte difícil.44

En los eslabones de más jerarquía de la cadena del tráfico, es 
decir, en el nivel mayorista, se aplican principios similares. 
El único público para vender que tienen los intermediarios 
en el negocio de las drogas es la gente con la que contactan 
y, por lo tanto, procuran a toda costa que sus proveedores 
no conozcan nunca a sus clientes.45 No siempre es fácil 
reemplazar a los intermediarios cuando se eliminan. No 
hace mucho se aprovechó este punto débil para desbaratar 
los mercados de heroína de Australia y se obtuvieron resulta-
dos muy positivos.

Las causas de la “sequía de heroína” han sido objeto de 
análisis46 y es muy posible que en ella hayan influido diver-
sos factores pero, según los indicios, parece que las medidas 
de represión desempeñaron un papel importante. Las autori-
dades australianas habían observado que el tráfico de heroína 
se realizaba en enormes envíos a través de un número limi-
tado de puntos nodales (los intermediarios) que tenían 
contacto con los proveedores de Asia sudoriental y una vasta 
red de vendedores callejeros minoristas. Los indicios 
muestran que, posiblemente, las operaciones de represión 
coordinadas en el plano internacional a lo largo de varios 
años hayan eliminado paulatinamente a algunos de estos 
intermediarios clave y desbaratado los envíos a gran escala 
hacia el país, con lo que se redujo la cantidad y calidad de 
la heroína disponible para los vendedores callejeros. En 
tanto, muchos heroinómanos entraron en la etapa de absti-
nencia y, al parecer, algunos de ellos no volvieron a con-
sumir; el mercado sigue siendo más reducido hoy en día. 
Cuando se reanudaron los contactos, el mercado ya no era 
tan grande y atraía menos consumidores nuevos. La violen-
cia, los delitos asociados a las drogas, las sobredosis y el 
consumo total disminuyeron drásticamente.47

2.3 Crear estrategias específicas para cada 
corriente de drogas

Además de perfeccionar las técnicas de represión a nivel 
local, existe la necesidad más amplia de abordar el problema 
de las drogas estratégicamente. Las estrategias contra las 
drogas se suelen establecer en el plano nacional, pero ese no 
siempre es el marco de análisis más útil. Las manifestaciones 
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más importantes del problema son, ante todo, locales y no 
todas las áreas se ven afectadas del mismo modo. Llegar a 
una avenencia en el “problema mundial de las drogas” puede 
ser abrumador cuando las cuestiones no se expresan con 
suficiente especificidad. Si se divide en sectores específicos 
que afectan a determinadas áreas de distintas maneras, el 
problema se torna más abordable. 

A su vez, las cuestiones locales están profundamente vincu-
ladas con lo que ocurre en el plano internacional. Como se 
analiza a continuación, las particularidades de cada sit-
uación son sumamente importantes para planificar las inter-
venciones, pero esas intervenciones solo surten efecto 
cuando hay una coordinación transfronteriza. De lo contra-
rio, el efecto se diluye y da lugar a desplazamientos, conse-
cuencia que ha sido tema recurrente en la fiscalización 
internacional de las drogas.

Formular un verdadero “planteamiento equilibrado”

Hace tiempo que se admite la incompatibilidad entre el 
problema y los principales instrumentos empleados para 
combatirlo, y el “planteamiento equilibrado” entre las inter-
venciones del lado de la oferta (represión) y la demanda 
(prevención y tratamiento) es moneda corriente en las prác-
ticas óptimas a nivel internacional. No obstante, los tratados 
de fiscalización tienen sus raíces en la reducción de la oferta: 
el tráfico transnacional es un problema internacional, mien-
tras que las iniciativas para hacer frente a la demanda son 
mayormente nacionales. Las medidas coordinadas en rel-
ación con la oferta datan de 70 u 80 años antes que las 
medidas respecto de la demanda. Como se observó en este 
Informe hace unos 12 años, se suele criticar a los países por 
no cumplir su cometido en los esfuerzos cooperativos de 
fiscalización de la oferta, pero rara vez se ha censurado a una 
nación por hacer demasiado poco en materia de prevención 
y tratamiento. En parte como consecuencia de eso, en la 
mayoría de los países se han asignado muchos más recursos 
a la reducción de la oferta que a la de la demanda.

La situación es aún más marcada en los países en desarrollo. 
La ayuda internacional para combatir la oferta de drogas ha 
sido aceptada de buena gana, ya que por lo general consiste 
en equipos, tecnología e instrucción militares. Esos medios 
se pueden usar para apuntalar gobiernos con cimientos poco 
firmes y combatir a los opositores políticos. Asimismo, la 
asistencia en materia de represión puede favorecer los inter-
eses de la política exterior del donante. Por el contrario, la 
promoción de centros de tratamiento o de campañas de 
prevención es bastante poco atractiva.

Aparte de la distribución de recursos, el concepto del 
“planteamiento equilibrado” sugiere que hay alguien que 
sopesa las alternativas, evalúa los problemas de drogas y 
planifica intervenciones coordinadas en el marco de una 
estrategia integrada. Da a entender que los responsables que 
trabajan sobre ambas caras del problema se mantienen en 
comunicación acerca de cómo evoluciona la situación. 

Lamentablemente, en estas cuestiones rara vez se llega a un 
verdadero planteamiento equilibrado. Las barreras instituci-
onales desalientan la cooperación entre los sectores guberna-
mentales. Muchas veces, los departamentos de represión, 
educación y salud pública luchan entre ellos para obtener 
recursos en lo que se considera un juego de suma cero. Se 
crean oficinas estratégicas o de supervisión, pero pocas veces 
tienen autoridad suficiente para superar esta tendencia 
burocrática al aislamiento.

Los diferentes mercados requieren tipos distintos de inter-
venciones en distintos momentos. Es necesario que la asig-
nación de recursos sea igualmente dinámica y específica en 
cada problema. Además, estos recursos y los programas que 
financian no deberían limitarse a los departamentos que han 
dominado tradicionalmente la fiscalización de estupefa-
cientes. Los organismos de justicia penal carecen de her-
ramientas para encargarse de todos los aspectos del comercio 
de drogas y muchos de ellos no hacen pleno uso de aquellas 
de que disponen. La policía y los fiscales deben continuar su 
labor, velando por la proscripción de esas sustancias, pero 

Número de robos con fractura y proporción de reclusos que dieron positivo en pruebas  Fig. 12: 
de heroína en Australia

Fuente: Instituto Australiano de Criminología, Sistema de Vigilancia del Consumo de Drogas (Australia) y Australian Crime  
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para que haya un cambio más drástico se requieren un man-
dato y una capacitación que no se suelen encontrar entre los 
responsables de la justicia penal. Tal vez ello se deba a que 
los mercados de drogas están profundamente vinculados a 
problemas que atañen a la vivienda, los asuntos exteriores, 
el uso de la tierra, el transporte, la inmigración o el desarrollo 
urbano. Mientras no se contribuya con todas las facultades 
gubernamentales a la labor de fiscalización, es probable que 
los mismos organismos sigan haciendo la misma tarea prác-
ticamente de la misma manera.

Más allá de la capacidad de un gobierno en particular, las 
acciones internacionales también deberían incluir a quienes 
se encargan de la labor de desarrollo y consolidación de la 
paz, tema que se examina más adelante.

Apuntar a los problemas específicos que plantea 
cada droga
Existe también una tendencia común a tratar el universo de 
las sustancias ilícitas como una masa indiferenciada. Las 
diferentes drogas provienen de lugares distintos, atraen a 
consumidores distintos y conllevan problemas distintos, 
pero rara vez se abordan con una estrategia diferenciada. En 
demasiadas ocasiones, la política en la materia se reduce a 
un “modelo único para todos”, cuando lo que se necesita 
son intervenciones a la medida para cada sustancia y los 
problemas únicos que esta plantea en cada lugar donde 
aparece.

Cultivo

Cada droga plantea problemas distintos desde la fase de 
cultivo en adelante. Por ejemplo, el cannabis se cultiva en 
por lo menos 176 países, tanto en interiores como al aire 
libre, y suelen hacerlo los mismo consumidores en pequeñas 
parcelas. Como el cannabis tiene un gran rendimiento y no 
necesita ningún proceso químico antes del consumo, es la 
única droga ilícita común (quizás a excepción del opio) de 
la cual los consumidores pueden autoabastecerse con facili-
dad48. Dado el relativamente escaso mantenimiento que 

requiere, lo suelen plantar pequeños agricultores, que tam-
bién tienen otros cultivos, en tierras baldías en los países en 
desarrollo. En vista de la baja inversión, la erradicación no 
supone un gran contratiempo para intentarlo otra vez. Las 
medidas de represión pueden ser un disuasivo para las plant-
aciones a gran escala, mantenidas sin duda por agricultores 
acomodados que tienen mucho que perder, pero el punto en 
que empiezan a decrecer los resultados se alcanza rápida-
mente cuando se trata de detectar los cultivos menores. La 
erradicación de cannabis silvestre (cáñamo agreste) puede 
ayudar a los cultivadores ilícitos, porque reduce la poliniza-
ción por variedades de baja potencia y, si se lleva a cabo con 
suficiente intensidad, facilita el cultivo del cannabis sinsem-
illa al aire libre.50

Las drogas sintéticas plantean desafíos similares a los del 
cannabis, ya que se pueden fabricar en cualquier lugar 
donde estén disponibles las sustancias químicas necesarias. 
Sin embargo, a diferencia del caso del cannabis, las aptitudes 
que hacen falta para obtener y procesar las sustancias quími-
cas requeridas para la mayoría de las drogas sintéticas no 
están muy difundidas51 y, por lo tanto, el mercado tiende a 
favorecer a los grupos más organizados. No cabe duda de 
que la fiscalización mundial de precursores es la clave para 
desbaratar este mercado.

Por el contrario, la mayor parte de los cultivos que generan 
drogas, como los de la coca y la adormidera, está limitada a 
zonas pequeñas de dos o tres países. El grueso de la oferta 
mundial de heroína se produce en una superficie del tamaño 
del Gran Londres (170.000 ha). Esa superficie no es de 
ningún modo la única parte del mundo donde podría crecer 
la adormidera; de hecho, su zona de distribución es bastante 
amplia. La oferta mundial de heroína proviene de allí porque 
la región está controlada por insurgentes. La mayoría de las 
sustancias más peligrosas del mundo provienen de regiones 
que padecen graves problemas de gobernanza, porque para el 
cultivo a gran escala se necesitan espacios que estén en reali-
dad fuera del control del gobierno nacional. Dado que por 

Rendimiento de la droga en unidades Fig. 13: 
de dosis por metro cuadrado de cul-
tivos ilícitos

Fuente: Estudios de rendimiento de la UNODC

Proporción de aldeas que  Fig. 14: 
cultivan adormidera con seguridad 
satisfactoria y deficiente 

Fuente: Opium Winter Rapid Assessment 200949
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lo común los grupos insurgentes cultivan solamente en las 
zonas que están bajo su influencia, ambos problemas guardan 
una relación inextricable. La reducción del cultivo en esas 
regiones está supeditada a la instauración de la estabilidad 
política y el Estado de derecho. Este fenómeno se observa en 
el Afganistán, una de las regiones donde la insurgencia y la 
producción de drogas aparecen en clarísima simbiosis. En el 
informe titulado “Winter Opium Poppy Assessment” de 
2009 se estableció una estrecha relación entre las aldeas que 
cultivan adormidera y la falta de seguridad.

Tráfico

Las diferencias por el lado de la producción también influyen 
en la manera en que se trafican las drogas. Dado que prác-
ticamente cualquiera puede producir el cannabis en cualquier 
lugar, el tráfico internacional de esa sustancia es innecesario. 
Según estudios realizados en diversos países, la mayoría de 
los consumidores consigue cannabis gratis, por lo menos a 
veces, y en la mayoría de los mercados se puede conseguir 
cannabis de baja calidad relativamente barato. Eso hace que 
la droga sea menos atractiva para los grupos delictivos 
organizados de muchas partes del mundo, particularmente 
en los lugares donde hay escasa represión en materia de 
drogas, incluidos numerosos países en desarrollo. Hay 
excepciones obvias (en la frontera sudoccidental de los Esta-
dos Unidos de América se incautan más de 1000 toneladas 
de hierba de cannabis de baja calidad por año) y hoy en día 
la delincuencia organizada transnacional prevalece en dos 
mercados: el del hachís y el del “nuevo” cannabis (capullos 
de sinsemilla que se cultiva por su alta potencia, por lo gen-
eral en interiores con métodos hidropónicos). 

Por otro lado, producir éxtasis es más complicado que cul-
tivar cannabis, por lo que suele haber tráfico transnacional. 
Generalmente, la distribución del éxtasis también es más 
estructurada y jerárquica. Es común su distribución por 
medio de redes sociales, pero el consumo suele estar ligado 
a determinadas celebraciones o a discotecas y controlar esos 
lugares significa controlar el mercado de drogas. Ejercen ese 
control los encargados de seguridad del local o de la cele-
bración, que tienen facultades para dar el visto bueno a 
ciertos traficantes o productos, a menudo en complicidad 
con los dueños u organizadores.

Consumo

Frecuentemente, la cocaína se consume en momentos de 
“entrega al vicio”, mientras que los heroinómanos necesitan 
una dosis previsible para no caer en la abstinencia. Esas 
diferencias configuran el mercado y determinan las conse-
cuencias. Los heroinómanos tienen el tiempo y la dispos-
ición de ánimo para planificar y cometer delitos contra la 
propiedad, como los robos con fractura. Cuando se encuen-
tran plenamente estimulados, los consumidores de crack 
operan en plazos mucho más cortos y lo probable es que se 
apoderen de los bienes por la fuerza.52 Los heroinómanos 
intercambian sexo por drogas, pero el crack se adapta mucho 
mejor al trabajo sexual, dado que aumenta la energía, el 
nivel de percepción y la seguridad en uno mismo, todas 
características positivas cuando se trata de negocios calle-
jeros delicados.

Esas diferencias son reales y repercuten en las estrategias de 
fiscalización, aunque no hay que confundirlas con las prop-
iedades intrínsecas de la droga. La misma droga puede tener 
efectos muy distintos según el contexto social.53 El típico 
ejemplo es el alcohol, que se asocia con la violencia y la 
agresión sexual en algunas sociedades, pero en otras no. En 
algunas sociedades, el cannabis también se asocia con la 
violencia, algo difícil de creer para muchos consumidores 
occidentales.54 El consumo de cocaína entre la gente aco-
modada tiene consecuencias muy diferentes de las que pro-
duce en el caso de los pobres. Toda estrategia centrada en 
una droga específica debe tener en cuenta el contexto 
local.

Los problemas de drogas y la respuesta adecuada para resolv-
erlos también varían con el tiempo. La proporción entre el 
total de consumidores de drogas y el número de toxicó-
manos depende de la etapa del ciclo epidemiológico de la 
droga en la que se encuentre el mercado en cuestión. Al 
principio de una epidemia, la adopción de medidas de 
represión firmes suele rendir frutos; más adelante, cuando 
un grupo numeroso de drogadictos ha logrado una posición 
sólida, a menudo es el tratamiento el que reporta más ben-
eficios.55

Centrarse en los mercados y no en los individuos
Para los organismos encargados de la represión suele ser 
difícil participar en enfoques estratégicos de los problemas 
relacionados con la delincuencia dada la naturaleza de su 
labor, específica de cada caso. En los últimos decenios, la 
represión a nivel internacional se ha esforzado por hacer 
frente al fenómeno de la delincuencia transnacional en gen-
eral. El derecho penal es un tema que atañe a la legislación 
y costumbres nacionales y tradicionalmente se ha ocupado 
de los asuntos de interés sobre todo local. La creciente 
importancia de la “delincuencia organizada” a nivel mundial 
provocó el establecimiento de una convención de las 
Naciones Unidas: la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional de 2000.

Pero ese mismo acuerdo pone de relieve las dificultades que 
entraña llegar a un consenso sobre la naturaleza del prob-
lema. Sorprendentemente, la Convención no incluye 
definición alguna de “delincuencia organizada”.56 En 
cambio, se conforma con una descripción un tanto general 
de “grupo delictivo organizado”, en la que constan los sigu-
ientes elementos:

un grupo de tres o más personas no  
formado fortuitamente;
que exista durante cierto tiempo; 
que actúe concertadamente con el propósito de cometer  
uno o más delitos punibles con una privación de libertad 
de al menos cuatro años; 
con miras a obtener, directa o indirectamente, un benefi- 
cio económico u otro beneficio de orden material.

Dado que la mayoría de los “grupos” de todo tipo com-
prenden tres o más personas que trabajan concertadamente 
durante cierto tiempo, la característica distintiva de la delin-
cuencia organizada según la Convención es la gravedad de 
sus actos y su naturaleza lucrativa. No es necesario, según la 
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Convención, que los grupos operen a nivel transnacional y, 
por lo tanto, la definición abarca formas estrictamente 
locales de delincuencia con fines de lucro.57 Aparte del 
hecho de que debe haber fin de lucro, en teoría la variedad 
de actividades delictivas no tiene límites. En la práctica, no 
obstante, el elemento central de la delincuencia organizada 
mundial es desde hace mucho tiempo el tráfico transna-
cional, en particular el comercio ilícito de drogas.

El hecho de que la Convención se centre en el grupo y no 
en las actividades que éste lleva a cabo no es una caracterís-
tica exclusiva de ese instrumento, sino el indicio de un 
problema de percepción frecuente en materia de represión. 
La labor de los agentes de policía, investigadores y fiscales 
consiste en llevar ante la justicia a individuos y grupos de 
individuos, pero estos funcionarios no tienen ni la autoridad 
ni las herramientas para combatir la corriente del narcotrá-
fico en su totalidad. En consecuencia, tienden a conceptu-
alizar la delincuencia organizada como las actividades de un 
conjunto de ciertas personas más que como un mercado con 
una dinámica propia.

Hoy en día, la delincuencia organizada es una cuestión no 
tanto de un grupo de individuos que participan en una serie 
de actividades ilícitas, sino más bien de un grupo de activi-
dades ilícitas en las que participan actualmente algunos 
individuos. Aunque se detenga y encarcele a esos individuos, 
las actividades continúan, puesto que el mercado sigue fun-
cionando y generando incentivos.

A veces, tomar medidas contra el mercado tal vez implique 
renunciar a las acciones contra los individuos. Es impor-
tante que el mensaje disuasivo llegue a quienes realmente 
toman las decisiones clave, en vez de a las masas imposibles 
de disuadir que suelen constituir la cara visible del tráfico de 
drogas. Generalmente, los encargados de tomar decisiones 
obran racionalmente y tienen afán de lucro, a diferencia de 
sus empleados rasos, cuya conducta tal vez se rija más por 
cuestiones de subsistencia afectivas, y de identidad. Dar 
señales económicas negativas puede ser más fructífero que 

adoptar interminables medidas represivas contra los delin-
cuentes menores.

Por ejemplo, desde 2000, las autoridades del aeropuerto de 
Schipol, en los Países Bajos, tuvieron que enfrentar una 
oleada de cocaína que llegaba en vuelos comerciales pro-
cedentes de las Antillas Neerlandesas. En menos de tres 
años, detuvieron a más de 6.000 portadores, que en su 
mayoría llevaban la droga en el cuerpo (alrededor de un 
kilogramo de cocaína cada uno en los intestinos). Para los 
traficantes que los contrataban, la diferencia entre el precio 
de un kilogramo de cocaína en Curacao y un kilogramo de 
cocaína en Ámsterdam bastaba para cubrir el costo del 
vuelo, la paga del portador y alguna que otra pérdida. Los 
portadores mismos eran desechables, baratos e inagotables, 
como cajas de cartón. Perder unos cuantos no significaba 
nada si se lograba pasar droga suficiente que dejara una 
ganancia saneada.

Los servicios de seguridad del aeropuerto holandés se vieron 
ante las mismas dificultades que los encargados de la 
represión en todo el mundo. Procesar a una persona por 
conducto del sistema de justicia penal lleva muchísimo 
tiempo. Además de ocuparse del arresto, es posible que el 
agente que lo efectúa tenga que declarar en juicio y com-
parecer ante el juez varias veces antes de subir al estrado. Por 
consiguiente, hay un límite del número de sospechosos que 
pueden ser detenidos en un vuelo determinado. Los trafi-
cantes lo saben, por lo que mandan una “salva” de muchos 
portadores a la vez en un único viaje. En el caso de las Antil-
las, podía tratarse de 30 “correos” o más en un viaje, con lo 
que el sistema quedaba inutilizado.

En ese contexto, la detención de portadores era inútil. No 
hacía mella en quienes tomaban las decisiones, pues era 
imposible detener a tantos que el impacto resultara decisivo. 
Entonces, en lugar de centrarse en los portadores, se puso el 
acento en las drogas. Se aplicó un sistema de “control al 
100%” mediante el uso de escáneres y la elaboración de 
perfiles en los puntos de partida y de llegada de los vuelos. 
Europol describió la mecánica de esa política de la siguiente 
manera:

Se registra sistemáticamente a la tripulación, a los pasa-
jeros, el equipaje, la carga y las aeronaves. No se detiene a 
los portadores que lleven menos de 3 kg de cocaína, salvo 
que se trate de una segunda vez o que hayan cometido otro 
delito; en cambio, se decomisan las drogas y se retorna a 
los portadores a su origen. Los portadores quedan inscritos 
en una lista negra, que se remite a las aerolíneas KLM, 
Dutch Caribbean Airlines y Suriname Airways.59

Hubiera sido extremadamente difícil procesar a 30 sospe-
chosos por vuelo mediante el sistema de justicia penal, pero 
retenerlos y esperar hasta que expulsaran las drogas era 
bastante más simple. Cuando el número de incautaciones 
alcanzó un nivel tal que traficar a través del aeropuerto dejó 
de ser rentable, se acabó la corriente de portadores. Los 
responsables habían entendido el mensaje. 

Lógicamente, a pesar del éxito innegable de la estrategia de 
control al 100%, la cocaína siguió llegando a Europa. La 
oferta no se había eliminado, pero sí canalizado. Como 

Portadores de droga descubiertos al Fig. 15: 
llegar a Schiphol desde Curacao, por 
trimestres

Source: World Bank and UNODC, Crime, violence, and  
development58
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quiera que sea, la capacidad que tiene un gobierno de con-
figurar los mercados de drogas es valiosa y puede utilizarse 
para limitar las consecuencias imprevistas de la represión.

Encauzar el mercado

La represión no ha logrado detener la corriente de drogas 
desde los lugares de origen a los de destino, pero eso no 
significa que no haya repercutido en los mercados de tales 
sustancias. Como se ha señalado antes, los costos de produc-
ción de las drogas constituyen apenas una fracción muy 

pequeña del costo al por menor, y eso es atribuible exclusi-
vamente a su ilegalidad. Además de incidir en la cantidad de 
drogas que los traficantes consiguen pasar, la labor de inter-
ceptación tiene otras repercusiones en los mercados de 
drogas. Los efectos de la represión deberían servir para 
encauzar el mercado de manera tal que se potencien al 
máximo los efectos secundarios positivos y se reduzcan al 
mínimo los negativos. 

Por ejemplo, muchas veces se aduce el fenómeno del “despla-
zamiento” para criticar las medidas de fiscalización de estu-

Tasas totales registradas de victim-Fig. 16: 
ización por robo y violencia, por cada 
100.000 habitantes, ajustadas por  
información incompleta

Fuente: UNODC, Crime and its impact on the Balkans60

Guatemalan murder rates per 100,000 by province in 2004Fig. 17: 

Source: UNODC, Crime and Development in Central America62

Average annual drug use prevalence, Fig. 18: 
2005 estimate

Source: UNODC, Crime and its impact on the Balkans63
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pefacientes. Las campañas que se realizan en un país o 
región hacen que los cultivadores y los traficantes trasladen 
sus operaciones a otra parte. Esa capacidad que tiene la 
represión de desplazar la producción y el tráfico de una zona 
a otra del mundo constituye una herramienta valiosa si se la 
utiliza con previsión. En especial, es importante no despla-
zar el tráfico a zonas donde es probable que tenga un efecto 
social particularmente devastador.

Las corrientes de drogas no tienen el mismo efecto en todos 
los lugares. Por ejemplo, desde hace decenios toneladas de 
heroína procedentes del Afganistán pasan por los Balcanes 
antes de llegar a Europa occidental. Actualmente se calcula 
que unas 80 toneladas de ese estupefaciente transitan por esa 
región todos los años. Al parecer, y de manera sorprendente, 
las repercusiones que ello tiene en los países de tránsito son 
escasas. Según los datos disponibles, las tasas de consumo de 
drogas, asesinatos y otros delitos en los Balcanes son más 
bajas que en Europa occidental. Tal vez eso obedezca a que 
las corrientes que pasan por esos países están muy bien 
organizadas, amparadas por un alto nivel de corrupción y 
circulan próximas a los mercados de destino61.

Por el contrario, las corrientes de cocaína que atraviesan 
América Central y el Caribe parecen guardar relación directa 
con la violencia que aqueja esas regiones. Por ejemplo, en 
2004 la tasa de homicidios en Petén, provincia guatemalteca 
rural y en su mayoría indígena ubicada cerca de la frontera 
con México, fue más alta que la registrada en la Ciudad de 
Guatemala. Lo más destacable en esta provincia, por lo 
demás pacífica, es su conocido papel en el tráfico de drogas. 
Petén tiene menos de medio millón de habitantes y su pri-
mera carretera pavimentada data de 1982, pero desde hace 
tiempo hay allí pistas de aterrizaje clandestinas para los tra-
ficantes que llegan por tierra cruzando la frontera mexi-
cana64.

En los últimos tiempos, otra zona muy vulnerable pasó a 
formar parte de una importante corriente del tráfico de 
cocaína: África occidental, una de las zonas más pobres y 

más inestables del mundo. Más o menos desde 2004 los 
traficantes colombianos empezaron a usar cada vez más los 
países de África occidental como zona de tránsito para sus 
expediciones de cocaína a Europa. Entre 2004 y 2008, se 
incautaron en la región por lo menos 46 toneladas de dicha 
sustancia y en Europa, aproximadamente 3,4 toneladas que 
llevaban unos 1.400 portadores en vuelos comerciales pro-
cedentes de África occidental.

El efecto en la región fue inmediato y devastador. Los nar-
cotraficantes se valieron de su poder económico para cor-
romper a funcionarios de alto nivel políticos, militares y de 
los servicios de represión en varios países de la región. Hubo 
muchos incidentes en los que desaparecieron las drogas 
incautadas o se escaparon los traficantes de forma inexplica-
ble. En Guinea-Bissau hubo un enfrentamiento entre la 
policía y los militares por el registro de un avión que, según 
se comprobó más tarde, contenía cocaína. En Sierra Leona, 
el ministro de Transportes dimitió después de que su her-
mano se viera implicado en una gran expedición por vía 
aérea. Empezaron a circular informes, incluso en las declara-
ciones juradas de los sospechosos de narcotráfico, según los 
cuales el hijo del presidente que había gobernado el país 
desde 1984, Lansana Conté, controlaba el tráfico a través de 
Guinea. Después de la muerte de Conté, a fines de 2008, el 
hijo fue detenido y confesó en la televisión nacional su par-
ticipación, junto con el cuñado del fallecido presidente, que 
era el jefe de inteligencia y de la brigada antinarcóticos.

Hacia el año 2006, el tráfico de cocaína a través de África 
occidental empezó a atraer la atención internacional, incluso 
la del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Una 
amplia gama de responsables en este terreno empezó a 
ofrecer ayuda de emergencia, por ejemplo, recursos para los 
servicios de represión, inteligencia e interceptación directa. 
Se empezó a inspeccionar especialmente los vuelos pro-
cedentes de esa región. En pocas palabras, la región pasó a 
ser el centro de atención, cosa que distaba mucho de 
favorecer a los narcotraficantes.

Share of detected cocaine couriers whose flight originated in West Africa Fig. 19: 

Source: UNODC, Transnational trafficking in West Africa: A threat assessment65
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En 2008 los volúmenes incautados habían disminuido de 
manera pronunciada, y a partir de mayo de 2009 no se ha 
notificado ninguna incautación del orden de toneladas. 
Asimismo, se ha reducido drásticamente el número de por-
tadores aéreos descubiertos en los aeropuertos europeos: 
según la base de datos de una de las redes de aeropuertos 
europeos, de todos los portadores de cocaína descubiertos, 
la proporción de los provenientes de África occidental cayó 
de 59% en el segundo trimestre de 2007 a 6% en el primer 
trimestre de 2009. 

Si bien todavía siguen existiendo muchas de las vulnerabili-
dades que hicieron de África occidental una región atractiva 
para los traficantes de cocaína, la creciente atención interna-
cional parece haber bastado para convencerlos de buscar 
rutas de menor resistencia. Es posible, si no probable, que 
vuelvan si en algún momento decae esa atención. Pero por 
ahora se le ha ahorrado a África occidental la influencia cor-
ruptora de una corriente de cocaína cuyo valor supera el PIB 
de algunos países de la región. 

Naturalmente, la cocaína sigue llegando a Europa y no hay 
indicios de que la pérdida de esa ruta haya redundado en 
una merma significativa de la oferta. No obstante, hay pocas 
regiones del mundo tan vulnerables como África occidental 
y aparentemente la atención internacional ha dado un alivio 
a esa pobre región. La amenaza se abordó tan pronto que el 
impacto del delito no debería ser duradero. En general, se 
trató de un resultado muy positivo. 

Este ejemplo muestra que, aunque no han colmado todas las 
lagunas, las iniciativas de cooperación internacional pueden 
servir para desincentivar notablemente a los narcotraficantes 
y encauzar los mercados. Además de canalizar las corrientes, 
la represión podría usarse estratégicamente de muchas otras 
maneras para reducir la violencia, la corrupción y otras 
consecuencias imprevistas. Por ejemplo, la decisión de tomar 
como objetivo a los narcotraficantes violentos tiene por 
efecto dar cierta ventaja a los delincuentes que no usan la 
violencia. Es posible que el volumen del mercado de drogas 
siga siendo el mismo, pero el Estado ha ofrecido un incen-
tivo económico para evitar la violencia66. Con la práctica, 
ese tipo de intervenciones también podría emplearse en el 
marco de un plan más amplio destinado a socavar consid-
erablemente organizaciones concretas de narcotráfico o 
incluso mercados enteros.

2.4 Fortalecer la resistencia internacional a 
los mercados de drogas

Además de crear estrategias viables a nivel internacional y 
local para tratar los problemas relacionados con las drogas, 
es importante fortalecer a los propios actores en ese terreno. 
El punto débil de la fiscalización de drogas siempre han sido 
las partes del mundo donde está ausente el Estado de dere-
cho. Reforzar la capacidad y la fortaleza institucionales en 
esos países es fundamental para la misión de respaldar la 
democracia, el crecimiento económico y los derechos 
humanos.

También es importante fortalecer los cimientos de la coop-
eración internacional haciendo mayor uso de las conven-
ciones de las Naciones Unidas. Además de los tratados de 

fiscalización de drogas, los instrumentos relativos a la delin-
cuencia organizada transnacional y la corrupción presentan 
grandes oportunidades de reducir las dimensiones de los 
mercados de drogas y los problemas conexos.

Difundir el Estado de derecho

Como se ha indicado antes, para que haya cultivos ilícitos a 
gran escala se necesita inestabilidad política, porque los 
gobiernos que obran con responsabilidad pueden verse obli-
gados a tomar medidas contra la producción de drogas en 
las zonas que controlan. No es casual que la mayor parte de 
la oferta mundial de cocaína y heroína proceda de países 
afectados por la insurgencia. Casi la totalidad de la oferta 
mundial de cocaína proviene de tres países y la de heroína, 
de dos. Esto no se debe a que la coca y la adormidera no se 
puedan cultivar en otras regiones; antes, la mayor parte de 
la oferta mundial de esas drogas venía de naciones que hoy 
no lideran la producción ilícita. Los tres países en cuestión 
tienen problemas relacionados con la vigencia del Estado de 
derecho en las zonas de cultivo.

Sin embargo, mientras los cultivadores sacan provecho de 
las zonas donde reina el caos, algunos traficantes prefieren 
los regímenes autoritarios. Las zonas demasiado afectadas 
por conflictos carecen de la infraestructura y la previsibili-
dad necesarias para funcionar como buenos centros comer-
ciales, ya se trate de comercio lícito o ilícito. En cambio, las 
zonas que están bajo el control de un régimen absolutista, y 
absolutamente corrupto, dan la posibilidad de llevar a cabo 
abiertamente actividades que normalmente serían clandesti-
nas, con lo que aumenta sobremanera su eficiencia. En vez 
de arriesgarse a cargar con los costos imprevisibles result-
antes de una interceptación, los traficantes quizá se inclinen 
por los costos más previsibles de la corrupción.

Al fin y al cabo, los dos fenómenos van de la mano. Los 
gobiernos absolutistas suelen formarse (y tolerarse) ante la 
amenaza de la inestabilidad. En general, esa amenaza existe 
porque una parte de la población es pobre y marginada y el 
Estado no quiere o no puede satisfacer sus necesidades. En 
consecuencia, el problema de los países cultivadores de 
drogas y los países de tránsito se reduce siempre a lo mismo: 
hay que fortalecer el Estado de derecho en todos sus aspec-
tos, en particular promoviendo la democracia, aumentando 
la capacidad de aplicación de la ley y garantizando la protec-
ción de los derechos humanos, así como impulsando el 
desarrollo económico.

El desarrollo económico también es esencial para el fomento 
de la estabilidad política. Se ha hecho observar que la guerra 
civil está vinculada a los bajos ingresos y al bajo crec-
imiento67. Lamentablemente, la estabilidad política tam-
bién es un factor fundamental para el desarrollo económico. 
Como señala una autoridad en el tema, “la guerra civil es el 
desarrollo a la inversa”68. Con el fin de salir de ese ciclo, las 
medidas que se adopten para establecer el orden civil pueden 
sentar las bases para la inversión y el crecimiento. Así se 
interrelacionan todos los aspectos de la cooperación interna-
cional. Es preciso coordinar la asistencia al desarrollo, la 
planificación posterior a conflictos y la prevención del 
delito, porque todo eslabón frágil puede hacer que se rompa 
la cadena.
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Hacer mejor uso de las intervenciones y los instru-
mentos internacionales

Con la Convención de 1988 se establecieron los medios 
para abordar los problemas internacionales relacionados con 
las drogas más allá de las detenciones y las incautaciones. 
Las medidas para combatir el tráfico, incluidas las referentes 
a los precursores, el blanqueo de dinero y la confiscación de 
bienes, ampliaron enormemente el abanico de herramientas 
de represión. Al cabo de dos decenios, podría hacerse mucho 
más para aplicar esas herramientas a las corrientes transna-
cionales de narcotráfico. En especial, la labor de cooper-
ación sobre el blanqueo de dinero y la confiscación de 
bienes podría ampliarse enormemente.

Quienes se ocupan de los problemas transnacionales plant-
eados por las drogas son buenos conocedores de los tratados 
de fiscalización de las mismas, pero quizá no conozcan tan 
a fondo la Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y la Convención contra la Corrupción. Es 
una pena porque esos dos instrumentos tan poco utilizados 
podrían servir con gran efectividad para combatir los mer-
cados de drogas y la violencia y corrupción conexas.

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional es esencial a fin de esta-
blecer el marco legislativo necesario para hacer frente al 
negocio de las drogas y fomentar los mecanismos de coop-
eración internacional. No obstante, existe una gran discrep-
ancia entre la tasa de ratificación y la aplicación de sus 
disposiciones. En muchos países se han aprobado leyes que 
apenas se usan pero tienen un enorme potencial si se las 
aplica estratégicamente. Por ejemplo, la Convención prevé 
la penalización del hecho de participar en un grupo delictivo 
organizado sin necesidad de demostrar la relación de 
cualquiera de los individuos con algún delito en particular. 
Ello puede servir para confrontar a los grupos delictivos 
organizados con la certeza de su detención si no cesa la 
actividad en los mercados de drogas o la violencia, como se 
ha mencionado anteriormente.

Otra oportunidad poco aprovechada para la cooperación se 
da en el ámbito del blanqueo de dinero y el decomiso de 
bienes. Es posible que, como el personal de los servicios de 
represión carece de pericia en cuestiones financieras, los 
departamentos de policía de todo el mundo tengan muchas 
más dificultades para rastrear e incautar fondos que para 
rastrear el contrabando. Incluso menos frecuente es la coop-
eración internacional para recuperar activos ilícitos, aunque 
gran parte de los costos de la represión podrían compensarse 
si el decomiso de bienes se tomara más en serio. Si no se han 
podido superar los problemas jurídicos y las dificultades 
administrativas, es necesario renovar los esfuerzos a fin de 
agilizar el proceso de modo que las ganancias conseguidas 
gracias al delito se puedan utilizar para prevenirlo en 
el futuro.

Lo mismo sucede en la esfera de la corrupción. Al propor-
cionar a los delincuentes inmunidad virtual frente a su 
procesamiento, la corrupción puede invalidar el efecto dis-
uasivo que cabe normalmente esperar de la aplicación del 
sistema de fiscalización de drogas. Al adoptar la Convención 

de las Naciones Unidas contra la Corrupción, los Estados 
Miembros se han hecho con un instrumento poderoso para 
eliminar un lubricante fundamental de los mercados negros 
delictivos. No obstante, pese a que la Convención entró en 
vigor hace cuatro años y ya ha sido firmada por 140 países, 
esa iniciativa tampoco ha dado el fruto que prometía en lo 
que respecta a la aplicación concreta.

Cuando se trata de corrupción, es aplicable también el prin-
cipio básico de centrarse en aquellos a quienes se puede 
disuadir. Un traficante arriesga muy poco al ofrecer un 
soborno, pero un funcionario arriesga mucho si lo acepta. 
En pocas palabras, es posible disuadir a ambos. Aquellos que 
probablemente tengan que ver con traficantes en sus activi-
dades diarias deberían contar con ser observados minuciosa-
mente o incluso ser sometidos a auditoría. La transparencia 
debería ser el precio del empleo.

La corrupción y los mercados de drogas están atrapados en 
un ciclo en el que se refuerzan mutuamente. El dinero prov-
eniente de las drogas es una poderosa fuerza corruptora, 
pero muchos mercados de drogas no existirían de no ser por 
la corrupción. La lucha contra la corrupción tiene el poten-
cial de mejorar la gobernanza y, al mismo tiempo, socavar la 
capacidad de los delincuentes de operar con impunidad. 
Una vez que se invierte el ciclo, la creciente confianza en el 
gobierno mejora la cooperación de los ciudadanos y mina 
aún más el terreno de los funcionarios corruptos y los delin-
cuentes que se apoyan en ellos.

Además de estos esfuerzos por fortalecer la resistencia inter-
nacional a los mercados de drogas en general, existe la 
necesidad de actuar con urgencia en las partes del mundo 
donde se ha derrumbado el Estado de derecho y velar por 
que la prevención del delito sea una de las prioridades pro-
gramáticas cuando comience la reconstrucción. Los Estados 
tambaleantes generan en todas partes delincuencia organi-
zada y también la atraen. Como es de esperar, la delincuen-
cia aparece en períodos de transición y agitación, por lo que 
la planificación debe tener eso en cuenta.

El mantenimiento de la paz y la prevención del delito 
deberían ir de la mano. El objetivo es el mismo: dar seguri-
dad. Los adversarios suelen ser los mismos: los agentes de 
inestabilidad que sacan provecho de la miseria humana. Sin 
embargo, tras el cese de las hostilidades abiertas, esos mismos 
agentes siguen operando en los Estados que luchan por 
volver a ponerse de pie. Como resulta evidente en el Afgan-
istán, aquellos que sacan ganancias de la inestabilidad harán 
todo lo que esté a su alcance para que esa inestabilidad per-
sista. Las misiones de mantenimiento de la paz y reconstruc-
ción no están completas mientras esos países no puedan 
responder a los problemas de seguridad que los agobian, ya 
sean las sublevaciones armadas o la delincuencia organizada. 
La reconstrucción y el desarrollo no se pueden poner en 
marcha si no existe el Estado de derecho.

Mejorar los sistemas de información

Como muestra la primera parte de este Informe Mundial 
sobre las Drogas, sigue habiendo gran incertidumbre en 
torno al alcance y la naturaleza de la producción, el tráfico 
y el consumo de estupefacientes. Esto no se debe a que los 
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datos incluyen también los mercados clandestinos y, por lo 
tanto, no son asequibles. Los métodos y las técnicas para 
obtener información fiable sobre las actividades relacionadas 
con las drogas se han ido perfeccionando con el correr de los 
decenios. En muchos casos, lo único que se necesita es el 
pequeño esfuerzo que implica reunir y presentar datos 
administrativos, datos que, después de todo, se recopilan en 
el curso normal de las actividades de gobierno.

Hay que renovar las medidas para reforzar la base de cono-
cimiento colectivo sobre los problemas mundiales relaciona-
dos con las drogas. Esa información atañe a los intereses 
estratégicos en materia de seguridad de todas las partes 
involucradas. Hay una serie de partes importantes al respecto 
que no cumplen sistemáticamente las obligaciones de inter-
cambio de información previstas en los tratados de fiscaliza-
ción. Sin esa información, se torna muy difícil describir la 
situación actual o el curso que toman las cosas. Resulta 
incluso imposible evaluar el efecto de las intervenciones 
específicas y colectivas.

2.5 Eliminar la delincuencia de los mercados 
de drogas

En el análisis anterior se han esbozado algunas maneras en 
que se podrían mejorar las iniciativas de fiscalización inter-
nacional de drogas a fin de reducir el tamaño de los merca-
dos de esas sustancias y la violencia y corrupción conexas. 
En primer lugar, se proponen diversos modos de perfeccio-
nar las prácticas actuales de represión:

Las drogas deben seguir estando prohibidas, puesto que la  
mera ilegalidad reduce el número de posibles drogadictos, 
sobre todo en los países en desarrollo.
La fiscalización de drogas se debe ejercer de manera tal que  
se limiten la violencia y la corrupción conexas.
La represión en materia de drogas debería centrarse menos  
en grandes números de detenciones y más en reducir el 
tamaño de los mercados de estupefacientes mediante 
medidas de represión específicas y la prevención de situa-
ciones favorables al delito.
La reclusión de los consumidores de drogas debería ser  
excepcional; sería mejor identificarlos y someter a los dro-
gadictos a tratamiento.
La población de drogadictos debería ser un tema priori- 
tario, ya que ellos representan el grueso de la demanda.
Se deben cerrar los mercados fácilmente accesibles de dro- 
gas, aplicando las técnicas de prevención de situaciones 
favorables al delito y vigilancia policial orientada a la solu-
ción de problemas.

Seguidamente, el análisis respalda la creación de estrategias 
multidisciplinarias especialmente adaptadas a los problemas 
que presentan determinadas drogas en determinados 
lugares:

La planificación de la fiscalización de drogas no debe cen- 
trarse en los organismos de represión, sino que debería 
incluir la participación coordinada de responsables en una 
serie de disciplinas y organismos gubernamentales.
Los organismos de represión pueden participar, pero de- 
ben superar el enfoque de reclusión punitiva de los in-

dividuos y buscar maneras de desmantelar el mercado, 
aunque eso signifique renunciar a detenciones.
Si bien tal vez sea difícil desmantelar los mercados bien  
arraigados, se pueden encauzar con medidas de represión 
para que provoquen el menor daño posible.
Por último, en este capítulo se examinan distintas formas  
en que la comunidad internacional puede fomentar la re-
sistencia a los mercados de drogas: 
Tanto los países cultivadores como los de tránsito padecen  
debilitamiento del Estado de derecho; apoyar el aumento 
de la fortaleza e integridad institucional en esos países 
los hará más resistentes al narcotráfico y otras formas de 
contrabando.
La Convenciones de las Naciones Unidas contra la Delin- 
cuencia Organizada Transnacional y contra la Corrupción 
siguen teniendo gran potencial para abordar colectiva-
mente el problema de los mercados mundiales de drogas.
Hay una gran necesidad de establecer y mejorar los siste- 
mas internacionales de intercambio de información para 
poder medir los avances y evaluar las intervenciones.

Un hilo común que engarza todas estas propuestas es la 
necesidad de integrar a los individuos, regiones y países 
marginados que cultivan, consumen y distribuyen drogas. 
Hay que incluirlos en vez de excluirlos. A ellos les parecerá 
imposible desarrollarse sin apartarse de la delincuencia, pero 
es muy difícil apartarse de ella si no se tienen perspectivas 
de desarrollo. Compete a todos los que integran la comuni-
dad internacional cuidar de que nadie haya de enfrentarse a 
decisiones imposibles y percatarse de que una conducta 
beneficiosa para todos es algo que interesa a cada uno de 
nosotros.
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Notas

1 Si bien la parte de la población mundial que vive en la pobreza se 
redujo a la mitad entre 1981 y 2005, eso se debe en gran medida al 
crecimiento de la economía china. En el mismo período, se duplicó el 
número de pobres en el África subsahariana y poco se ha progresado 
en la reducción del número de pobres en Asia meridional, Asia central, 
Europa oriental, América Latina y el Oriente Medio/África del Norte. 
Véase: http://go.worldbank.org/VL7N3V6F20. Las condiciones de 
ajuste estructural de los prestamistas internacionales han sido objeto 
de muchas críticas, entre ellas de la Organización Mundial de la Salud, 
por agravar la pobreza. Véase: http://www.who.int/trade/glossary/
story084/en/index.html. Incluso se ha sostenido que, al proporcio-
nar una riqueza que no se ha ganado, la ayuda internacional puede 
causar un efecto similar a la “maldición de los recursos” e ir en detri-
mento de la democracia. Véase Djankov, S., J. Montalvo y M. Reynal-
Querol, “The curse of aid”: http://www.econ.upf.edu/docs/papers/
downloads/870.pdf. Véase también Moyo, D., Dead aid: Why aid is 
not working and how there is another way for Africa, Londres: Allen, 
2009. El mantenimiento de la paz internacional ha recibido críticas 
similares. Se ha censurado a la comunidad internacional tanto por sus 
acciones como por sus omisiones, entre ellas, los casos de genocidio. 
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3.1.1 Afganistán

1 La información que figura en la presente sección procede del Estudio 
sobre el opio en el Afganistán 2008 (UNODC/Ministerio de Lucha 
contra los Estupefacientes, Afganistán, noviembre de 2008), y puede 
consultarse también en Internet (http://www.unodc.org/unodc/en/
crop-monitoring/index.html). Fuente (a menos que se indique otra 
cosa): Sistema nacional de vigilancia apoyado por la UNODC.

2 Las cifras que aparecen entre paréntesis representan los límites infe-
rior y superior del intervalo de confianza de 90%.

3 La UNODC ha actualizado la superficie disponible para la labor 
agrícola basándose en imágenes tomadas por el Landsat 7 ETM.

4 Población: 24,1 millones en el año afgano 1385 (abril de 2006 a 
marzo de 2007) y 24,5 millones en el año afgano 1386 (abril de 2007 
a marzo de 2008); fuente: Gobierno del Afganistán, Oficina Central 
de Estadísticas.

5 PIB del año afgano 1385 (abril de 2006 a marzo de 2007), cifra 
revisada, y PIB del año afgano 1386 (abril de 2007 a marzo de 
2008; estimaciones preliminares); el crecimiento del PIB en afganis 
constantes llegó al 16,2% en el año afgano 1386, frente al 11,2% en 
el año afgano 1385; fuente: Gobierno del Afganistán, Oficina Cen-
tral de Estadísticas. La inflación (variación del Índice de Precios de 
Consumo) alcanzó el 16,9% en 2007 y el 27,1% en los dos primeros 
trimestres de 2008 (fuente: Estadísticas financieras internacionales 
del FMI, octubre de 2008). El tipo de cambio del afgani permaneció 
prácticamente igual (2006: 49,93 afganis; 2007: 49,96 afganis; dos 
primeros trimestres de 2008: 49,65 afganis por dólar de los Estados 
Unidos).

Ficha de datos1 – Estudio sobre el opio en el Afganistán 20082

 2007 Variación 
sobre 2007 2008

Cultivo neto de adormidera (tras la erradicación) 193.000 ha
(177.000-209.000 ha) -19% 157.000 ha

(130.000-190.000 ha)

 en porcentaje de tierra de labor3 2,5% 2,1%

Número de provincias sin cultivo de adormidera  
(de un total de 34) 13 +38% 18

Erradicación 19.047 ha -71% 5.480 ha

Promedio ponderado de rendimiento en opio 42,5 kg/ha +15% 48,8 kg/ha

Producción potencial de opio 8.200 tm
(7.530-8.960 tm) -6% 7.700 tm

(6.330-9.308 tm)

Número de familias dedicadas al cultivo de la adormidera 509.000
(437.000-653.000) -28% 366.500

(315.000-470.000)
Número de personas dedicadas al cultivo de la adormidera 3,3 million -28% 2,4 million
 en porcentaje de la población total4 13,7% 9,8%
Precio medio a pie de plantación (ponderado respecto a 
la producción) del opio fresco en época de cosecha 86 dól. EE.UU./kg -19% 70 dól. EE.UU./kg

Precio medio a pie de plantación (ponderado respecto a 
la producción) del opio seco en época de cosecha 122 dól. EE.UU./kg -22% 95 dól. EE.UU./kg

PIB actual5 8.200 millones dól. 
EE.UU.

10.200 millones dól. 
EE.UU.

Valor total a pie de plantación de la producción  
de opio 

1.000 millones dól. 
EE.UU.

(912-1.088 millones)
-27%

730 millones dól.  
EE.UU.

(601-885)
en porcentaje del PIB 12% 7%

Valor potencial de exportación del opio, la morfina y la 
heroína (zonas fronterizas de países vecinos) 

4.000 millones dól. 
EE.UU.

(3.500-4.500 millones)

3.400 millones dól. 
EE.UU.

(2.700-4.300 millones)
Ingresos brutos indicativos producidos por el opio  
por ha/año 5.200 dól. EE.UU. -10% US$ 4.662

Ingresos brutos indicativos producidos por el trigo  
por ha/año US$ 546 +198% US$ 1.625
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Cultivo y erradicación 
En 2008 la superficie dedicada al cultivo de adormidera en 
el Afganistán se estimó en 157.000 ha, 19% menor que en 
2007. Casi la totalidad de los cultivos (98%) se concentró 
en siete de las 34 provincias, todas las cuales tenían proble-
mas de seguridad: cinco de esas provincias estaban en el sur 
(Hilmand, Kandahar, Uruzgan, Daykundi y Zabul) y dos 
en el oeste del país (Farah y Nimroz). En 2008, no se cul-
tivó adormidera en 18 provincias, cinco más que en 2007. 
Entre ellas se contó la provincia oriental de Nangarhar, que 
en 2007 fue la segunda que más superficie dedicó al cultivo 
de adormidera en el país. Apenas una proporción muy  
pequeña del cultivo total se registró en el norte (en las pro- 

  
vincias de Baghlan y Faryab), el noreste (en la provincia de 
Badakhshan) y el este (en las provincias de Kunar, Lagh-
man y Kapisa). En conjunto, esas provincias representaron 
menos del 2% del cultivo. En 2008, las tareas de erradi-
cación se vieron muy afectadas por la resistencia de los 
insurgentes. Ese año, el Ministerio de Lucha contra los 
Estupefacientes del Afganistán y la UNODC verificaron 
un total de 5.480 ha erradicadas de plantaciones de ador-
midera, incluidas las erradicadas por el Gobierno (4.306 
ha) y por la Fuerza Central de Erradicación de la Adormid-
era (1.174 ha). 

Región 2007 (ha) 2008 (ha)
Variación 2007-

2008

2007 (ha) en 
porcentaje del 

total

2007 (ha) en 
porcentaje del 

total

Meridional 133.546 132.760 -1% 69% 69%

Septentrional 4.882 766 -84% 3% 3%

Occidental 28.619 22.066 -23% 15% 15%

Nororiental 4.853 200 -96% 3% 3%

Oriental 20.581 1.151 -94% 11% 11%

Central 500 310 -38% 0,3% 0,3%

Total redondeado 193.000 157.000 -19% 100% 100%

Afganistán, distribución del cultivo de adormidera (ha) por regiones, 2007-2008

Afganistán, cultivo de adormidera (ha), 1994-2008
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Afganistán, producción potencial de opio (tm), 1994-2008

Producción
La producción total de opio en 2008 se estimó en 7.700 
tm, lo que supone un 6% menos que en 2007. La produc-
ción se redujo menos que el cultivo a causa del rendimiento 
superior a la media en las siete provincias donde se produjo 
la mayor parte de la adormidera. 

Teniendo en cuenta el consumo interno, las incautaciones 
y las exportaciones de opio, se estima que la producción de 
morfina y heroína del Afganistán destinada a la exportación 
fue de 630 tm en 2008, lo que significa una reducción del 
5% con respecto a las 666 tm de 2007.
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No se dispone de datos

Precios
Los precios a pie de plantación del opio seco en época de 
cosecha se redujeron un 22%, de 122 dólares EE.UU. por 
kg en 2007 a 95 dólares EE.UU. por kg (precio ponderado 
respecto a la producción). Los precios regionales de tra-
tantes de opio seco disminuyeron en todas las regiones, 
salvo en la Central. En la Región Oriental bajaron el 30%; 
en la Septentrional y la Meridional, el 20%; y en la Occi-
dental, el 17%. En general, en 2008 las diferencias de 
precios de tratantes entre las distintas regiones fueron 
menos pronunciadas que en los tres años anteriores. Los 

precios tendieron a ser más altos en las regiones Oriental y 
Septentrional, que, según se cree, son las dos principales 
rutas de salida de las exportaciones de opio y heroína, y 
bajos en el sur, donde se produce la mayor parte del opio. 
El descenso de los precios puede obedecer a diversos fac-
tores, entre ellos la difícil comercialización de la droga a 
causa de las actividades de represión, el costo del transporte 
del norte al sur del país para la producción de heroína y el 
tráfico hacia otros países, o bien la oferta de un gran volu-
men de opio en el mercado
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Valor a pie de plantación

En 2008 los ingresos brutos de los agricultores que culti-
varon adormidera se estimaron en 730 millones de dólares 
EE.UU., lo que supone una disminución respecto de 2007, 
año en que los ingresos a pie de plantación producidos por 
el opio se valoraron en 1.000 millones de dólares EE.UU. 
El valor de la droga a pie de plantación en porcentaje del 
PIB disminuyó al 7% en 2008, frente al 12% en 2007.6 
Los ingresos totales a pie de plantación producidos por el 
opio en el Afganistán se calculan sobre la base del precio de 
la sustancia seca en época de cosecha.

6 Estos porcentajes se calcularon teniendo en cuenta el PIB de 2007, 
que ascendió a 10.200 millones de dólares EE.UU. según estima-
ciones de la Oficina Central de Estadísticas del Afganistán.

Familias involucradas

Según el estudio, en 2008 se dedicaron al cultivo de la 
adormidera 366.500 familias, frente a 509.000 familias en 
2007, lo que implica un descenso del 28%. Dada una 
media de 6,5 miembros por familia, la cifra representa un 
total estimado de unos 2,4 millones de personas, o sea el 
9,8% de la población total del Afganistán (24,5 millones).
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1 La información que figura en la presente sección procede del Informe 
sobre el cultivo de coca en Bolivia (UNODC/Gobierno de Bolivia, 
junio de 2009) y puede consultarse también en Internet (http://www.
unodc.org/unodc/en/crop-monitoring/index.html).

2 Fuente: Instituto Nacional de Estadística de Bolivia (INE).
3 Con exclusión de los pozos de maceración de hoja de coca.

Cultivo y erradicación 

En 2007 la superficie total dedicada al cultivo de coca en 
Bolivia creció un 6% hasta alcanzar 30.500 ha, tercer 
aumento consecutivo anual. En general, los niveles de cul-
tivo siguieron siendo bastante más bajos que a principios y 
mediados del decenio de 1990. Los aumentos de dicha 
superficie en las dos regiones cultivadoras más importantes 
del país, los Yungas de La Paz y Chapare, tuvieron casi la 
misma cuantía. 
El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia comunicó 
haber erradicado la coca en 5.484 ha, cifra inferior a la de 
2007 pero superior a la de 2005.

2007
Variación 

sobre 2007
2008

Cultivo de coca
 Del cual se ubican en los Yungas de La Paz 
              en Chapare
               en Apolo
Del cual, parte autorizada por la Ley boliviana 1008

28.900 ha
19.800 ha

8.800 ha
300 ha

12.000 ha

+6%
+5%
+8%
+0%

30.500 ha
20.700 ha

9.500 ha
300 ha

12.000 ha

Producción de hoja de coca secada al sol
Producción potencial de clorhidrato de cocaína 

51.000 tm
104 tm

+6%
+9%

54.000 tm
113 tm

Precio nacional medio ponderado de la hoja de coca a pie de 
plantación (fuera del mercado estatal) 

4,1 dól.  
EE.UU./kg +32% 5,4 dól. 

EE.UU./kg

Valor total de la producción de hoja de coca a pie de plantación 
 PIB2

 Valor de la producción de hoja de coca a pie de plantación   
 en porcentaje del PIB
 Valor de la producción de hoja de coca a pie de plantación   
 en porcentaje del valor del sector agrícola en 2007

214 millones 
dól. EE.UU.

9.100 millones 
dól. EE.UU.

2,4%
16%

datos no 
disponibles

Erradicación de plantas de coca notificada* 6.269 ha -13% 5.484 ha

Incautación de hoja de coca secada al sol notificada* 1.730 tm +21% 2.095 tm

Incautación de cocaína base notificada* 14.912 kg +25% 18.584 kg

Incautación de clorhidrato de cocaína notificada* 2.923 kg +148% 7.246 kg

Destrucción de laboratorios de coca notificada3* 4.087 +22% 4.999

De los cuales, laboratorios de procesamiento de clorhidrato  
de cocaína 6

* Según notificación del Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia.

Ficha de datos – Estudio sobre la coca en Bolivia 20081
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Producción
En 2007 la producción potencial de cocaína en Bolivia 
aumentó un 9% hasta alcanzar 113 tm. Ese aumento es 
más pronunciado que el de la superficie dedicada al cultivo 
de coca porque no se han incluido las zonas de rendimiento 
relativamente bajo donde se produce hoja de coca con fines 
tradicionales. 

Precios
Los precios a pie de plantación de la hoja de coca secada al 
sol en la región de Chapare, fuera del mercado controlado 
por el Estado, experimentaron un fuerte aumento en 2008 
y llegaron a superar 6 dólares EE.UU. por kg (promedio de 
5,5 dólares EE.UU. por kg), nivel alcanzado por última vez 
en 2002. Sin embargo, según la información relativa a los 
primeros meses de 2009, los precios nuevamente rondan 
los 4 dólares EE.UU. por kg, después de las buenas cose-
chas de hoja de coca que se registraron en la temporada 

anterior de lluvias. Por otro lado, los precios de la hoja de 
coca en los Yungas de La Paz se mantuvieron relativamente 
estables durante el transcurso del año. El precio mensual 
medio osciló entre 36 bolivianos, o 5,1 dólares EE.UU. por 
kg, y 39 bolivianos, o 5,3 dólares EE.UU. por kg. El precio 
medio anual de 38 bolivianos fue similar al de 2007, pero 
expresado en moneda estadounidense aumentó de 4,8 
dólares EE.UU. por kg en 2007 a 5,2 dólares EE.UU. por 
kg en 2008 debido a la variación del tipo de cambio.
El precio anual medio de la hoja de coca secada al sol en el 
mercado controlado por el Estado subió notablemente, 
tanto en bolivianos como en dólares EE.UU., de un pro-
medio de 35 bolivianos o 4,6 dólares EE.UU. por kg en 
2007 a 44 bolivianos o 6,1 dólares EE.UU. por kg en 2008 
(ponderado respecto a la cantidad de hoja de coca comer-
cializada en los mercados controlados por el Estado de 
Sacaba, en la región Chapare, y Villa Fátima, en La Paz). 

Bolivia, cultivo de coca (ha), 1994-2008

Bolivia, producción potencial de cocaína (tm), 1994-2008
Nota: Las estimaciones correspondientes a 2004 y 2005 se actualizaron en 2007 sobre la base de un nuevo estudio de la UNODC sobre el rendimiento 
de la hoja de coca en los Yungas de La Paz.  
Fuentes: 1994-2002: Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) y Departamento de Estado de los EE.
UU., International Narcotics Control Strategy Report. A partir de 2003: Cálculos de la UNODC, basados en parte en los estudios de la 
UNODC sobre el rendimiento de la hoja de la coca.
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2007
Variación  

sobre 2007 
2008

Cultivo neto de coca (total redondeado)
Ubicado en Región del Pacífic

Región central
Región de Putumayo-Caquetá
Región Meta-Guaviare
Otras regiones

99.000 ha
25.960 ha
20.950 ha
21.130 ha
19.690 ha
11.170 ha

-18%
+15%
-11%
-34%
-38%
-44%

81.000 ha
29.920 ha
18.730 ha
13.960 ha
12.150 ha
6.200 ha

Producción potencial de cocaína 600 tm -28% 430 tm

Precio medio de la pasta de coca a pie de  
plantación

943 dól. EE.UU./kg 
1.959.000 PC/kg 

+2%
-4%

963 dól. EE.UU./kg
1.887.855 PC/kg 

Precio medio de la cocaína al por mayor* 
2.198 dól. EE.UU./kg

4.567.000 PC/kg 
+7%
0%

2.348 dól. EE.UU./kg 
4.580.000 PC/kg 

Valor total de la producción de hoja de coca y sus 
derivados a pie de plantación

934 millones  
dól. EE.UU. - 53% 441 millones  

dól. EE.UU. 

 en porcentaje del PIB
 en porcentaje del sector agrícola

0,5%
5%

0,3%
2%

Fumigación aérea de la coca notificada* 153.134 ha -13% 133.496 ha

Erradicación manual de la coca notificada* 66.805 ha +43% 95.634 ha

Incautación de cocaína notificada* 126.641 kg +63% 206.100 kg

Destrucción de laboratorios de coca notificada* 2.360 -6% 2.207

De los cuales, laboratorios de procesamiento de 
clorhidrato de cocaína 265 636

Cultivo de adormidera notificado* 714 ha -45% 394 ha

Producción potencial de látex de opio 34 tm* datos no  
disponibles 31 tm**

Producción potencial de heroína (redondeada) 1,4 tm* datos no  
disponibles 1,3 tm**

Precio medio del látex de opio a pie de plantación 286 dól. EE.UU./kg +11% 318 dól. EE.UU./kg 

Precio medio de la heroína 10.780 dól. EE.UU./kg -8% 9.950 dól. EE.UU./kg 

Incautación de heroína notificada 537 kg 696  kg

Ficha de datos – Estudio sobre la coca en Colombia 20081

* Según notificación del Gobierno de Colombia. Las cifras de 2008 son preliminares.
** Cálculos propios basados en cifras de rendimiento regional y relaciones de transformación del Departamento de Estado de los Estados Unidos.

1

1 La información que figura en la presente sección procede del Informe sobre el cultivo de coca en Colombia (UNODC/Gobierno de Colombia, junio 
de 2009) y puede consultarse también en Internet (http://www.unodc.org/unodc/en/crop-monitoring/index.html). Fuente (a menos que se indique 
otra cosa): Sistema nacional de vigilancia apoyado por la UNODC.
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Cultivo y erradicación
En 2008 la superficie dedicada al cultivo de coca se redujo 
un 18% a 81.000 ha, nivel muy parecido al de 2006. La 
mayor parte de la reducción, de 18.000 ha, se registró en 
las regiones de Meta-Guaviare, Putumayo-Caquetá y Ori-
noco. Por otro lado, se observó un aumento significativo en 
la región del Pacífico, así como en algunas regiones de cul-
tivo más pequeñas. Por lo tanto, la región del Pacífico 
siguió siendo la que tiene la mayor superficie dedicada a la 
coca, con poco menos de 30.000 ha o el 38% de su exten-
sión total, seguida de la Región Central (23%), Putumayo-
Caquetá (17%) y Meta-Guaviare (15%).

Las autoridades colombianas siguieron intensificando las 
actividades de erradicación manual, que aumentaron un 
43% y alcanzaron la cifra sin precedentes de 95.634 ha en 
2008. Sólo en los departamentos de Putumayo y Antioquía 
(Región Central) se erradicaron 30.834 ha y 19.366 ha, 
respectivamente. Además, en 2008 se fumigaron más de 
133.000 ha de plantaciones de coca en 14 departamentos. 
La fumigación se llevó a cabo principalmente en el Depar-
tamento de Nariño (región del Pacífico), donde se trataron 
54.000 ha, seguido de Guaviare, Putumayo, Caquetá y 
Antioquía. 

Colombia, cultivo de coca y erradicación/fumigación notificada (ha), 1994-2008

Fuentes: Cultivo: 1994-1998: CICAD y Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics Control Strategy Report; a 
partir de 1999: Sistema nacional de vigilancia de los cultivos ilícitos apoyado por la UNODC; erradicación/fumigación: Gobierno de 
Colombia. 
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 Sierra Nevada 
560 ha, 1%

Meta-Guaviare 
12.150 ha, 15%

Pacífico
29.920 ha, 38%

Amazonia
2.020 ha, 2%

Orinoco
3.620 ha, 4%

Central
18.730 ha, 23%

Putumayo-Caquetá  
13.960 ha, 17%
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Producción

En 2008, la producción potencial de cocaína en Colombia 
se estimó en 430 tm, cifra mucho menor que las registradas 
en los cuatro años anteriores para los que existen datos 
comparables. La reducción de la producción potencial de 
cocaína (-28%) fue más pronunciada que la disminución 
de la superficie dedicada al cultivo de coca (-18%). Ello 
obedeció, entre otros factores, a los fuertes descensos de la 
superficie cultivada en algunas de las principales regiones 
productoras (Meta-Guaviare, Putumayo-Caquetá y Ori-
noco), que fueron parcialmente compensados por los 
aumentos de la superficie en la región del Pacífico y otras 
regiones con rendimientos medios o inferiores a la media. 
El menor rendimiento de hoja de coca en Meta-Guaviare y 
Putumayo-Caquetá también contribuyó a la disminución 
general de la producción potencial de cocaína.

Precios de la hoja de coca, la cocaína y 
el opio

El seguimiento que hace la UNODC de los precios de la 
hoja de coca en Colombia no está del todo desarrollado y 
la disponibilidad de precios mensuales medios a pie de 
plantación fluctúa según la región y a lo largo del año. Así 
pues, las variaciones poco importantes de precios deberían 
interpretarse con precaución. También se cree que los pre-
cios a pie de plantación son afectados por los grupos arma-
dos, que tienen el poder de controlarlos en la región bajo 
su influencia.
Los precios a pie de plantación de la hoja de coca y sus 
derivados en pesos colombianos (PC) variaron muy poco 
entre 2007 y 2008. Durante los últimos tres años, los pre-
cios a pie de plantación de la hoja y la pasta de coca dis-
minuyeron, a pesar de que aumentaron los costos de los 
factores productivos agrícolas y los precursores necesarios 
para producir la pasta de coca. En promedio, el precio de 
la hoja de coca fresca bajó de 2.400 PC (o 1,2 dólares EE.

UU.) por kg en 2007 a 2.200 PC (o 1,1 dólares EE.UU.) 
por kg en 2008.
Los precios a pie de plantación de la pasta de coca parecen 
haber permanecido bastante estables o disminuido leve-
mente desde 2004. Los promedios regionales de precios 
oscilaron entre un máximo de 2.056.000 PC por kg en la 
Región Central y un mínimo de 1.714.583 PC por kg en 
la Región del Pacífico. En 2007, los precios regionales 
máximos y mínimos fueron un poco más altos, con un 
máximo de 2.121.107 PC por kg en la Región Central y 
un mínimo de 1.772.677 PC por kg en la Región de 
Putumayo-Caquetá.

Colombia, producción potencial de cocaína (tm), 1994-2008

Nota: Las estimaciones de la producción de cocaína referentes a 2004 y años posteriores no son directamente comparables a las de años anteriores.
Fuentes: véase el cuadro 5, Cultivo ilícito de coca y producción ilícita de hoja de coca y cocaína a nivel mundial. 
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La hoja de coca, que en Colombia se vende fresca (no 
secada al sol, como en Bolivia y el Perú), y la pasta de coca, 
que muchos agricultores colombianos producen en la 
plantación, se venden en pesos colombianos. En cambio, se 
cree que la cocaína al por mayor se comercia principal-
mente en dólares EE.UU. En las ciudades colombianas, el 
precio al por mayor de la cocaína aumentó un 7% en 
dólares EE.UU., pasando de 2,198 dólares EE.UU. por kg 
en 2007 a 2,348 dólares EE.UU. por kg en 2008, mientras 
que en pesos colombianos prácticamente no hubo cambios 
a causa de la apreciación de esa moneda.

La tendencia al alza de los precios a pie de plantación del 
látex de opio observada desde 2004, tanto en dólares 
EE.UU. como en pesos colombianos, continuó en 2008. 
Sin embargo, los precios al por mayor de la heroína fueron 
más bajos que en 2007. Según informes del Gobierno de 
Colombia, la superficie dedicada al cultivo de adormidera 
se redujo a unos pocos cientos de hectáreas.

 

Colombia, precios anuales del clorhidrato de cocaína al por mayor (dólares EE.UU. y miles de pesos 
colombianos/kg), 1991-2008

Nota: Precios de sustancia de pureza desconocida en las principales ciudades colombianas. Fuente: Dirección Antinarcóticos de la 
Policía Nacional de Colombia (DIRAN).
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Cultivo y erradicación

En 2008 se encontraron cultivos de adormidera en las seis 
provincias del norte de la RDP Lao estudiadas (Phongsaly, 
Luang Namtha, Oudomxay, Luang Prabang, Xieng 
Khouang y Huaphanh). La superficie total dedicada al 
cultivo de adormidera en el país aumentó un 7% en 2008 
hasta alcanzar 1.600 ha. En general, el nivel de cultivo de 
adormidera en el país sigue siendo sumamente bajo y está 
restringido a parcelas aisladas de zonas remotas.
Según los informes oficiales, se erradicaron 575 ha (durante 
los reconocimientos en helicóptero o después de ellos), en 
la mayoría de los casos una vez comenzada la cosecha del 
opio. Los mayores niveles de erradicación se registraron en 
la provincia Phongsaly, donde la operación se efectuó en 
310 ha o un 54% del total, seguida de Huaphanh (53 ha) 
y Oudomxay (47 ha). 

1 La información que figura en la presente sección procede del Informe 
sobre el cultivo de adormidera en Asia sudoriental (UNODC/Gobi-
ernos de la RDP Lao, Myanmar y Tailandia, diciembre de 2008) 
y puede consultarse también en Internet (http://www.unodc.org/
unodc/en/crop-monitoring/index.html).

2 Fuente para las estimaciones sobre el cultivo, el rendimiento y la pro-
ducción: Sistemas nacionales de vigilancia apoyados por la UNODC. 
Las cifras entre paréntesis representan los límites inferior y superior 
del intervalo de confianza de 90%.

3 Por carecerse de un estudio del rendimiento en 2008, se utilizó el 
rendimiento por hectárea correspondiente a 2007.

4 Fuente: Comisión Nacional Lao de Fiscalización y Supervisión de 
Drogas (LCDC), estudio de las autoridades provinciales. Dado el 
reducido tamaño del mercado de opio, no se pudo establecer una 
distinción clara entre los precios a pie de plantación, al por mayor y 
al por menor.

5 Fuente: LCDC. Las campañas de erradicación de 2006 y 2007 se 
llevaron a cabo antes y después del estudio. En 2008, las actividades 
de erradicación tuvieron lugar principalmente durante el estudio y 
después de su finalización.

6 Esta cifra no contempla las posibles recaídas de toxicómanos que 
recibieron tratamiento recientemente. Recayeron 7.774 personas, que 
habían recibido tratamiento desde 2003. La cifra total (acumulada, 
desde 2003) de toxicómanos actuales en 2008 asciende a 12.680 y la 
tasa de recaída es del 34%.

2007
Variación sobre 

2007
2008

Cultivo de adormidera2 1.500 ha
(1.230-1.860 ha) 

+7%
1.600 ha

(711-2.687 ha)

Rendimiento medio en opio seco 6 kg/ha - 6 kg/ha3  

Producción potencial de opio seco 9,0 tm +7% 9,6 tm 

Precio medio del opio al por menor/al por mayor4 974 dól. EE.UU./kg +26% 1.227 dól. EE.UU./
kg 

Erradicación5 779 ha -26% 575 ha 

Número de nuevos opiómanos 7.700 -36% 4.9066  

Tasa media de prevalencia de drogas (en la parte 
norte de la RDP Lao) 0,30% 0,19% 

Ficha de datos – Estudio sobre el opio en la RDP Lao 20081

RDP Lao, cultivo* y erradicación de  
adormidera (ha), 2003-2008

* Tras la erradicación.
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Precios 

Las autoridades locales reunieron información sobre los 
precios del opio a nivel provincial durante la cosecha de 
2008 o poco después.7 El precio medio del opio alcanzó los 
1.227 dólares EE.UU. por kg en 2008, lo que significa un 
aumento del 26% respecto del mismo período de 2007. Las 
marcadas disparidades regionales indican que hubo fluctua-
ciones significativas a nivel local en la oferta y el acceso a 
los mercados. Los precios del opio oscilaron entre 556 
dólares EE.UU. por kg y 744 dólares EE.UU. por kg en las 
provincias de Phongsaly y Huaphanh, donde todavía se 
produce adormidera, y alcanzaron los niveles sin prece-
dentes de 2.209 dólares EE.UU. por kg y 2.124 dólares 
EE.UU. por kg en Vientiane, la capital, y la provincia de 
Luang Prabang, donde se ha erradicado totalmente o es 
muy escaso el cultivo de adormidera, aunque hay una gran 
demanda. 

Drogadicción

En consonancia con la reducción del cultivo de opio, el 
Gobierno notificó un descenso de la tasa de prevalencia del 
consumo de opio en las provincias del norte de 0,6% en 
2006 a 0,3% en 2007 y 0,2% en 2008 (expresado en por-
centaje de mayores de 15 años). Sin embargo, la recaída 
sigue siendo un problema: en 2008 se descubrió que habían 

7 Desde 2006 no es posible distinguir claramente entre los precios a pie 
de plantación, al por mayor y al por menor. Se cree que las cantidades 
de opio que se venden son escasas, ya sea en la provincia de origen o 
en mercados situados fuera de ella.

recaído 4.906 opiómanos. El número total de adictos a la 
droga llegó a 12.680 

RDP Lao, producción potencial de opio (tm), 1994-2008

RDP Lao, precios anuales del opio (dólares 
EE.UU./kg), 2002-2008

Producción

En base a la superficie estimada de cultivo, se calculó que 
la producción potencial de opio en 2008 fue de 9,6 tm, lo 
que representa un aumento del 7% respecto de 2007. 
Dadas las malas condiciones meteorológicas en la parte 
norte de la RDP Lao, el equipo de estudio no pudo exam-
inar el rendimiento en 2008. Según las observaciones que 
se hicieron desde el helicóptero, la sanidad de los cultivos  

 
 
era similar a la de 2007, es decir, caracterizada por tierras 
poco fértiles y plantas poco robustas. En la etapa de la 
cosecha, las cápsulas observadas eran pequeñas y podían 
producir sólo una escasa cantidad de goma de opio. Por lo 
tanto, para calcular la producción de 2008 se empleó la del 
rendimiento (6 kg por ha) correspondiente a 2007.
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1

1 La información que figura en la presente sección procede del Informe 
sobre el cultivo de adormidera en Asia sudoriental (UNODC/Gobi-
ernos de la RDP Lao, Myanmar y Tailandia, diciembre de 2008) 
y puede consultarse también en Internet (http://www.unodc.org/
unodc/en/crop-monitoring/index.html). Fuente (a menos que se 
indique otra cosa): Sistema nacional de vigilancia apoyado por la 
UNODC. 

234

2 Las cifras que aparecen entre paréntesis representan los límites infe-
rior y superior del intervalo de confianza de 90%.

3 Fuente: Comité Central de Lucha contra el Uso Indebido de Drogas, 
Myanmar.

4 Para 2007: precio medio anual. Para 2008: precio en época de 
cosecha.

Year 2007
Variations 
en 2007

Year 2008

Cultivo de adormidera en Myanmar2  27.700 ha
(22.500-32.600 ha)

+3%
28.500 ha

(17.900-37.000 ha) 

Cultivo de adormidera en el Estado de Shan 25.300 ha 0% 25.300 ha 

Rendimiento medio del opio (ponderado respecto a la 
superficie) 16,6 kg/ha -13% 14,4 kg/ha 

Producción potencial de opio seco en Myanmar (inclu-
ido el Estado de Shan) 460 tm -11% 410 tm 

Erradicación de adormidera en Myanmar3  3.598 ha +34% 4.820 ha 

Precio medio del opio a pie de plantación4 261 dól. EE.UU./kg +15% 301 dól. EE.UU./kg 

Valor potencial total de la producción de opio 120 millones  
dól. EE.UU. +2% 123 millones  

dól. EE.UU. 

Número estimado de familias dedicadas al cultivo  
de adormidera en Myanmar 163.000 +3% 168.000 

Número de personas dedicadas al cultivo de  
adormidera en Myanmar 815.000 +3% 840.000 

Número estimado de familias dedicadas al cultivo  
de adormidera en el Estado de Shan 148.900 0% 148.900 

Ingresos anuales medios de las familias productoras de 
opio (Estado de Shan) de los cuales procedentes de la 
venta de opio
Ingresos per cápita de las familias productoras de opio 
(Estado de Shan) 

501 dól. EE.UU.
227 dól. EE.UU.
100 dól. EE.UU. 

+37%
+11%
+37%

687 dól. EE.UU.
253 dól. EE.UU.
137 dól. EE.UU. 

Ingresos anuales medios de las familias no productoras 
de adormidera (Estado de Shan)
Ingresos per cápita de las familias no productoras de 
opio (Estado de Shan) 

455 dól. EE.UU.
91 dól. EE.UU.

+58%
+58%

721 dól. EE.UU.
144 dól. EE.UU. 

Tasa de prevalencia de la drogadicción en el Estado de 
Shan y en Kachin (mayores de 15 años) 0,75 % +47% 1,1 %

Ficha de datos – Estudio sobre el opio en Myanmar 20081
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Cultivo y erradicación

En 2008, la superficie total dedicada al cultivo de adormid-
era en Myanmar se estimó en 28.500 ha. A pesar de los 
pequeños aumentos observados en los dos últimos años, el 
cultivo de adormidera sigue siendo mucho más bajo que los 
niveles alcanzados en el decenio de 1990. La mayor parte 
del cultivo de adormidera en el país siguió teniendo lugar 
en Shan Meridional (53%) y en el Estado de Shan Oriental 
(33%). En 2008, el mayor aumento del cultivo se registró 
en el Estado de Shan Oriental, con un incremento del 36% 
respecto de 2007, mientras que en el Estado de Shan 
Meridional el cultivo se redujo un 17%.

Según los informes oficiales del Gobierno de Myanmar, en 
2007-2008 se erradicaron 4.820 ha en total, lo que repre-
senta un aumento del 34% respecto de las 3.598 ha errad-
icadas en 2006-2007. En el Estado de Kachin la superficie 
erradicada cuadruplicó el nivel del año anterior, aunque 
siguió siendo inferior al notificado en 2005. En el Estado 
de Shan Oriental aumentó un 13% y en el Estado de Shan 
Meridional, 33%. En el Estado de Chin, los equipos de 
erradicación eliminaron toda la adormidera que encontra-
ron en la región, concentrada principalmente en las zonas 
fronterizas.

Myanmar, cultivo de adormidera (ha), 1994-2008

Myanmar, distribución del cultivo de adormidera por regiones, 2008
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Producción
Sobre la base de un total de 312 campos analizados en el 
estudio, se estima que el rendimiento nacional medio pon-
derado del opio en 2008 fue de 14,4 kg por ha, lo que se 
traduce en una producción potencial estimada de 410 tm. 
En 2007, el rendimiento estimado fue de 16,6 kg por ha y 
la producción potencial de opio estimada fue de 460 tm.

Debido al descenso del rendimiento, en 2008 se produjo 
menos opio que en 2007, aunque la superficie dedicada al 
cultivo de adormidera siguió siendo prácticamente la 
misma. La mayor parte del opio se produjo en el Estado de 
Shan (88%), en especial en Shan Meridional (56%) y Shan 
Oriental (30%).

Precios
En 2008 el precio medio del opio a pie de plantación en 
época de cosecha se estimó en 301 dólares EE.UU. por kg, 
es decir, aumentó un 15% respecto del precio medio noti-
ficado en 2007 (261 dólares EE.UU. por kg). Entre 2006 
y 2007 se observó un aumento similar de precios. En 2008, 
los precios siguieron variando enormemente de un estado a 
otro: el más alto se registró en el Estado de Kachin (518 
dólares EE.UU. por kg) y el más bajo, en el de Shan Merid-

ional (265 dólares EE.UU. por kg). Las alzas de precios 
más pronunciadas en comparación con el año anterior se 
observaron en los Estados de Kachin y Shan Septentrional, 
donde el cultivo de adormidera fue escaso, mientras que en 
los Estados de Shan Meridional y Shan Oriental, que en 
conjunto produjeron un 88% del opio, los aumentos 
fueron más moderados.
Los precios al por mayor del opio registrados en la zona de 
Mong Pawk, ubicada en la Región Especial 2 (Wa), Estado 

Erradicación de adormidera notificada por el Gobierno, 2002-2008 

Myanmar, producción potencial de opio (tm), 1994-2008

Circunscripción administrativa 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Estado de Shan Septentrional 6.223 235 172 1.211 76 916 932 

Estado de Shan Meridional 511 182 2.170 1.203 3.175 1.316 1.748 

Estado de Shan Oriental 14 91 195 124 32 1.101 1.249 

Región Especial 2 (Wa) 94 55 0 0 0 0 0 

Estado de Shan 6.842 563 2.537 2.538 3.283 3.333 3.929 

Estado de Kachin 97 56 126 1.341 678 189 790 

Estado de Kayah 527 9 83 8 0 12 12 

Otros Estados 3 8 74 20 9 64 89 

Total 7.469 638 2.820 3.907 3.970 3.598 4.820 
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Myanmar, precios del opio seco (dólares EE.UU./kg), 1999-2008

de Shan, reflejan en general el incremento de los precios a 
pie de plantación. Los precios mensuales al por mayor, que 
se aproximaban al precio medio a pie de plantación antes 
de prohibirse el opio en la región de Wa, parecen haber 
aumentado con más rapidez que los precios a pie de plant-
ación. Eso quizá se deba a la prima de riesgo mayor que han 
de tener en cuenta los tratantes en una región donde está 
prohibida la adormidera. No obstante, cabe señalar que los 
precios al por mayor se recopilaron en el mercado fácil-
mente accesible de la ciudad de Mong Pawk hasta media-
dos de 2005, cuando las autoridades prohibieron el opio, 
pero después hubo que acopiarlos en lugares más variados 
y en condiciones más difíciles, lo que limita la comparabi-
lidad de los datos.

Ingresos de las familias y estrategias

Se estima que en 2008 los ingresos anuales medios en efec-
tivo de una familia que cultivaba adormidera fueron de 687 
dólares EE.UU., mientras que los de una familia que no la 
cultivaba fueron apenas mayores, de 721 dólares EE.UU. 
Como en años anteriores, en la mayoría de los estados los 
ingresos medios en efectivo de las familias fueron mayores 
en las aldeas donde nunca se había cultivado adormidera 
que en aquellas de la misma región donde se solía cultivar 
adormidera o se la seguía cultivando en 2008. Además, las 
aldeas que notificaron cultivos de adormidera se caracter-
izaban por una seguridad alimentaria menor que aquellas 
donde no existía tal cultivo. Según las conclusiones del 
estudio, las aldeas no cultivadoras posiblemente alcanzaban 
un mayor nivel de seguridad alimentaria dedicándose al 
arroz. El hecho de que las aldeas con acceso a tierras adecua-
das (arrozales de regadío) tiendan menos a producir ador-
midera pone de relieve la importancia del cultivo de arroz 
tanto en lo que respecta a la seguridad alimentaria como a 
la producción de adormidera. La situación fue distinta en 
el Estado de Shan Meridional, donde los ingresos medios 
en las aldeas que cultivaban adormidera fueron mayores 

que en aquellas donde no se cultivaba y, según se notificó, 
más de la mitad de los ingresos medios en efectivo de las 
familias de las aldeas cultivadoras procedían del opio. Ello 
tal vez obedezca a la escala relativamente grande de dicho 
cultivo y al rendimiento del opio en esa región, que super-
aba la media.
Según los resultados del estudio, en 2008 las familias de las 
aldeas donde antes se cultivaba adormidera no pudieron 
encontrar los medios adecuados para sustituir los ingresos 
en efectivo que antes generaba el opio. Las aldeas donde se 
cultivaba adormidera mostraron una propensión considera-
blemente mayor a cambiar de cultivos, tanto en lo que 
atañe a la superficie de bosque talado como a la duración 
de los períodos de barbecho, que aquellas donde no se 
cultivaba. La estrategia de adaptación más común de los 
agricultores que habían abandonado la adormidera consis-
tió en cultivar más arroz y maíz y vender ganado. Asi-
mismo, hay indicios de que en la región de Wa, que dejó 
de cultivar adormidera en 2005, se produjo cierta emi-
gración.

Drogadicción

En las zonas que abarcó el estudio en 2008, el nivel medio 
de toxicomanía fue mayor en las aldeas donde se cultivaba 
adormidera que en las que no. Como en años anteriores, la 
adicción al opio siguió siendo un fenómeno frecuente sobre 
todo entre los varones. El nivel de adicción a los estimulan-
tes de tipo anfetamínico y la heroína fue bajo en com-
paración con el uso indebido de opio tanto en las aldeas 
que producían adormidera como en las que no. En el estu-
dio no se incluyeron las zonas urbanas, donde se cree que 
esas toxicomanías son más altas.
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* Según notificación del Gobierno del Perú.

 

1 La información que figura en la presente sección procede del Informe 
sobre el cultivo de coca en el Perú (UNODC/Gobierno del Perú, 
junio de 2009) y puede consultarse también en Internet (http://www.
unodc.org/unodc/en/crop-monitoring/index.html). Fuente (a menos 
que se indique otra cosa): Sistema nacional de vigilancia apoyado por 
la UNODC.

2 Incluida toda la producción potencial de hoja de coca. Al calcular 
la disponibilidad de hoja de coca para la producción de cocaína, se 
dedujeron de esa cifra 9.000 tm de hoja de coca secada al sol que, 
según fuentes gubernamentales, es la cantidad utilizada para fines 
tradicionales.

3  Al calcular el precio medio ponderado se tiene en cuenta que en 
distintas regiones productoras de coca se venden distintas cantidades 
de hoja de coca a distintos precios. Se desconocen el volumen exacto 
de hoja de coca negociada y los precios de trata. A modo de aproxi-
mación, se multiplicaron los precios medios anuales de las principales 
regiones productoras por la producción potencial anual de hoja 
de coca en esas regiones para obtener así las ponderaciones. Estas 
regiones representan el 82% del volumen estimado de hoja de coca 
disponible para la producción de cocaína.

4 Con exclusión de los pozos de maceración de hoja de coca.

2007
Variación 

sobre 2007
2008

Cultivo de coca 
Del cual se ubican en Alto Huallaga
 en Apurímac-Ene
 en La Convención-Lares 
 en otras partes

53.700 ha
17.200 ha
16.000 ha
12.900 ha

7.600 ha

+4%
+3%
+4%
+2%

+12%

56.100 ha
17.800 ha
16.700 ha
13.100 ha

8.500 ha

Rendimiento medio ponderado de la hoja de coca  
secada al sol 2.200 kg/ha 2.200 kg/ha

Producción potencial de hoja de coca secada al sol2 
Producción potencial de hoja de coca secada al sol  
disponible para la producción de cocaína
Producción potencial de clorhidrato de cocaína 

116.800 tm

107.800 tm
290 tm

+5%

+5%
+4%

122.300 tm

113.300 tm
302 tm

Precio medio de la hoja de coca secada al sol a pie  
de plantación
Precio medio de la hoja de coca secada al sol a pie  
de plantación (ponderado)3 
Precio medio de la pasta de coca a pie de plantación
Precio medio del clorhidrato de cocaína*

2,5 dól. EE.UU./kg

2,5 dól. EE.UU./kg
600 dól. EE.UU./kg
851 dól. EE.UU./kg

+36%

+24%
+21%
+10%

3,4 dól. EE.UU./kg

3,1 dól. EE.UU./kg
723 dól. EE.UU./kg
940 dól. EE.UU./kg

Valor potencial de la hoja de coca secada al sol a pie  
de plantación

292 millones  
dól. EE.UU.

379 millones  
dól. EE.UU.

Erradicación de cultivos de coca notificada*

Incautación de hoja de coca secada al sol notificada* 

Incautación de pasta de coca notificada*

Incautación de clorhidrato de cocaína notificada*

Destrucción de laboratorios de coca notificada4*

De los cuales, laboratorios de procesamiento de 
clorhidrato de cocaína 

12.072 ha

1.858 tm

6.260 kg

8.119 kg

665

16

-16%

+82%

+107%

+84%

+19%

10.143 ha

datos no disponibles

11.375 kg

16.836 kg

1.224

19

Incautación de látex de opio notificada* 126 kg datos no disponibles

Ficha de datos – Estudio sobre la coca en el Perú 20081
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Producción

En 2008, la producción total de hoja de coca secada al sol 
se estimó en 122.300 tm. Tras restar 9.000 tm, que según 
informes gubernamentales es la cantidad utilizada para fines 
tradicionales, quedarían 113.300 tm disponibles para pro-
ducir cocaína. Tomando como base una relación de trans-
formación de 375 kg de hoja de coca secada al sol por 
kilogramo de cocaína pura, esa cifra corresponde a una 
producción potencial de cocaína de 302 tm. 

Cultivo y erradicación

En 2008, la superficie dedicada al cultivo de coca en el Perú 
aumentó un 4%, o sea 2.400 ha, hasta alcanzar 56.100 ha, 
tercer aumento consecutivo en tres años, aunque relativa-
mente pequeño. El país sigue siendo el segundo cultivador 
mundial de coca, precedido sólo por Colombia. Las tres 
regiones cultivadoras más extensas del país –Alto Huallaga, 
Apurímac-Ene y La Convención-Lares– representaron el 
85% de la superficie dedicada a la coca en 2008. La tasa de 
crecimiento fue mediana o menos que mediana en esas 
regiones, que aún así fueron las que más contribuyeron al  

 
 
aumento en términos absolutos, y todavía más en la may-
oría de las zonas productoras más pequeñas.
En 2008 se erradicaron 10.430 ha dedicadas al cultivo de 
coca, lo que representa un descenso del 16% respecto de 
2007 y una superficie menor que todas las registradas desde 
2003.

Los informes del Gobierno del Perú indican que se sigue 
cultivando adormidera en ese país. Sin embargo, en la actu-
alidad, se desconoce la superficie dedicada a tal cultivo.

Perú, cultivo y erradicación de coca (ha), 1994-2008

Fuentes: Cultivo: 1994-1999, Departamento de Estado de los EE.UU. A partir de 2000, Sistema nacional de vigilancia apoyado  
por la UNODC.  
Erradicación: Control y reducción del cultivo de la coca en el Alto Huallaga (CORAH), Comisión Nacional del Perú para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas (DEVIDA). 
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Fuente: Sistema nacional de vigilancia apoyado por la 
UNODC.
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Precios
En 2008 los precios de la hoja de coca –que en el Perú se 
negocia como hoja secada al sol–, la pasta de coca y la 
cocaína aumentaron respecto de 2007, a pesar de los 
aumentos de la producción de hoja de coca.
El precio medio simple a pie de plantación de la hoja de 
coca secada al sol, fuera del mercado controlado por el 
Estado, fue de 3,4 dólares EE.UU. por kg, lo que supera en 
más de un tercio el precio de 2007, frente al precio de 
apenas 1,7 dólares EE.UU. por kg de la hoja de coca com-
erciada bajo el control estatal. Los costos de mano de obra 
para la recolección aumentaron notablemente en las prin-
cipales regiones productoras, por ejemplo en Monzón, Alto 
Huallaga, de menos de 14 soles por día en 2007 a más de 
23 soles en 2008. El costo de otros factores de producción 
agrícolas como el abono (urea) también subió, lo que quizá 
explique, al menos parcialmente, el alza del precio de la 
hoja de coca.

Algunos agricultores producen pasta de coca, conocida 
localmente como “pasta básica de cocaína lavada”. Los 
precios a pie de plantación de la pasta de coca aumentaron 
un 21% en 2008, llegando a 723 dólares EE.UU. por kg. 
En las regiones productoras de coca se registró una subida 
de precios de los precursores químicos, lo que puede haber 
contribuido al aumento. No se tiene una comprensión 
cabal de los costos de producción ni de los mecanismos de 
precios en el comercio y el tráfico ilícitos de derivados de la 
coca, y se cree que influye en ellos la presencia de grupos 
armados en las regiones productoras. Sin embargo, cuanto 
más refinado el producto, menor fue el aumento propor-
cional de los precios en 2008; es decir, el mayor aumento 
se observó al nivel de la hoja de coca (36%) y el menor, al 
nivel del clorhidrato de cocaína (10%), lo que posible-
mente indique que los factores locales tuvieron un papel 
más importante que los externos.

Perú, producción potencial de cocaína (tm), 1994-2008

Fuentes: Departamento de Estado de los EE.UU. (1994-1999), Sistema nacional de vigilancia apoyado por la UNODC (a partir de 
2000), sobre la base de relaciones de transformación de hoja de coca en cocaína del Departamento de Estado de EE.UU.

Nota: Las estimaciones de la producción de 2003 a 2005 se revisaron en 2007 sobre la base de información actualizada acerca del  
volumen de hoja de coca necesario para producir un kilogramo de cocaína.

Perú, precios mensuales de la hoja de coca secada al sol y la pasta de coca a pie de plantación 
(dólares EE.UU./kg)
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En el sitio web de la UNODC: www.unodc.org puede consultarse una serie com-
pleta de cuadros sobre incautaciones.
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3.3 Incautaciones de laboratorios ilícitos

En el sitio web de la UNODC: www.unodc.org puede consultarse una serie com-
pleta de cuadros sobre incautaciones de laboratorios ilícitos.
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3.4.1 Opiáceos: Precios al por mayor y en la calle y grado de pureza

 
EUROPE 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Austria 270       250         203        132           138        103        87           70           94          57           75           44            92           68          75           74            69              99              

Belgium 90         105          105        77             75          75          56           37           41          41           37           27            29           31          32           31            32              33              

Denmark 287       265          151        139           228        191        157         188         147        175         116         111          126         122        94           123          100            92              

Finland 800       696          770        724           606        455        414         257         254        250         207         121          188         195       195        182          125            151            

France 145       153          150        135           144        170        156         113         119        111         32      34            47           57          68           69            67              55              

Germany 105       75            96          74             91          90          74           51           43          45           39           38            38           46          49           48            46              48              

Greece 120       175          63          44             105        88          77           80           55          55           55           53            45           65          51           31            75              75              

Italy 167       148          140        29             55          41          115         98           120        95           71           68            59           63          69           68            66              66              

Luxembourg 172       150         150       150          172        202        138         141         133        126         69           67            67          45          101         102          102            96              

Netherlands 49         50           55          49             55          61          48           55           34          30           25           43            35           40          57           38            38              33              

Norway 1,680    525          510        275           349        300        282         198         186        166         128         157          165         198        148         220          220            240            

Iceland 184       376         374       407          380        410        377         372         372        372        372        372         372        372       372        372          372            102            

Portugal 83         82            72          63             65          79          68           55           74          37           45           45            41           54          52           52            52              52              

Spain 175       185         180       126          132        120        112         88           82          75           59           57            61           75          81           80            78              86              

Sweden 225       210         195       180          165        337        346         135         130        126 113 129 133 128 119 92 92 92              

Switzerland 312       221          248        126           164        190        116         81           96          167         53           45            39           48         48          48            39              42              
United Kingdom 157       144          144       134           129        125        108         118         120        108         107         86            91           100        110         93            71              101            
Ireland 196       180         180       168          161        179        275         228         213        204         176         170          179         179        248         252          251            274            

092$SU ni dethgiewnu egarevA        222          210        168           179        179        167         131         128        124         99           93            100         105        109         110          105            96              
inflation adjusted 2007 US$ 460       337          311        242           250        243        221         170         163        155         119         108          116         118        120         116          108            96              
Weighted average in US$ 173       149          147        107           118        119        118         93           94          87           64           59            62           70          75           72            67              72              

Inflation adjusted in 2007 US$ 275       227          217        153           166        162        155         121         120        108         77           69            72           79          83           76            69              72              
Weighted average in Euro 136       120          113        91             100        91          93           82           84          81           69           66            66           62          61           57            53              52              
Adjusted for inflation in 2007 Euro 205       172          156        121           129        115        114         99           101        96           80           75            74           68          65           61            56              54              
Sources: UNODC ARQ data, EUROPOL and UNODC estimates (in italics)

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
USA - street price 224       261          296        275           274        255        212         233         206        196         192         164 158 150 142 138 132 131            

Inflation adjusted in 2007 US$ 355       397          438        395           383        347        280         301         263        244         232         192          182         169        156         147          136            131            
Purity adjusted 1,016  932        801      672        668      593      558      529      469      468       458       432        405       406      418      384        388          364          
Purity & inflation adjusted 1,612    1,419       1,184     964           934        807        737         683         597        582         552         505          467         458        459         408          399            364            

EUROPE 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Austria 55,244 46,145 63,000 36,000 37,752 30,491 30,222 28,831 34,565 31,087 25,026 19,553 23,547 33,900 37,260 36,168 37,640 54,810     
Belgium 30,000 30,000 28,500 26,600 29,586 32,580 24,307 21,761 20,847 18,557 18,360 20,292 22,229 20,960 23,040 23,336 18,820 20,554     
Denmark 110,000 100,000 85,000 95,000 117,625 106,805 86,806 100,465 65,693 61,507 23,585 32,889 20,803 41,770 32,820 37,741 35,967 33,091     
Finland 353,774 353,774 353,774 353,774 353,774 353,774 321,586 199,442 197,856 194,357 161,034 44,840 51,804 51,800 68,314 69,192 69,192 54,810     
France 180,000 72,250 80,000 63,750 75,000 66,035 46,603 32,230 25,885 25,596 22,158 26,906 23,547 28,250 31,050 31,450 35,550 27,405     
Germany 45,244 36,145 41,667 35,206 36,448 35,256 27,890 25,686 25,608 24,770 20,263 17,816 20,325 21,510 25,723 25,765 22,510 25,810     
Greece 90,000 70,000 35,000 28,000 29,536 34,362 39,090 28,775 21,020 20,714 17,320 16,592 17,425 18,650 17,540 14,782 19,450 19,450     
Italy 67,500 60,000 108,000 42,581 47,690 35,786 48,152 37,795 36,459 36,894 31,163 32,979 33,669 29,830 30,109 30,496 28,830 31,676     
Luxembourg 86,000 75,000 75,000 49,500 86,000 57,079 59,852 54,786 52,630 50,368 48,000 50,369 50,369 24,700 43,473 44,030 44,030 31,451     
Netherlands 23,850 25,000 26,550 23,850 23,850 24,384 20,572 13,810 14,056 16,985 14,703 15,757 29,199 17,730 17,730 18,240 16,625 16,957     
Norway 220,000 200,000 212,500 151,099 101,744 85,000 72,520 62,209 64,918 49,872 44,561 35,874 37,676 48,234 52,790 53,490 53,325 58,235     
Portugal 50,000 55,000 46,667 31,500 32,428 43,171 45,902 38,841 30,483 29,339 25,398 31,310 25,839 31,000 34,075 34,512 34,512 20,554     
Spain 160,000 125,000 122,500 91,000 74,418 79,880 84,395 63,880 52,755 53,820 43,596 32,000 41,202 48,420 46,350 47,055 47,371 47,671     
Sweden 140,000 130,000 115,000 95,000 117,625 62,655 64,829 65,771 63,190 61,022 41,626 33,702 34,738 41,900 31,648 35,970 35,970 37,059     
Switzerland 124,000 153,800 228,875 47,460 52,823 54,850 41,665 37,234 34,294 33,422 29,568 16,082 19,149 22,340 23,580 25,420 21,470 23,180     
United Kingdom 53,940 43,940 43,500 43,210 42,500 42,004 34,846 39,491 41,667 29,126 26,718 25,926 30,620 34,340 39,041 33,249 28,320 27,163     
Ireland 63,940 53,940 53,500 53,210 52,500 81,479 77,643 36,531 34,396 43,478 37,600 36,441 36,441 30,510 30,510 33,967 33,967 33,967     
Average unweighted in US$ 109,029 95,882 101,120 74,514 77,135 72,094 66,287 52,208 48,019 45,936 37,099 28,784 30,505 32,108 34,415 34,992 34,326 33,167

infl.adj. in US$ 172,963 145,965 149,439 106,920 107,918 98,084 87,598 67,445 61,082 57,170 44,670 33,699 35,158 36,182 37,775 37,150 35,313 33,167
840,69$SU ni egareva dethgieW   69,304     79,023   55,551      56,652   52,828   48,491    39,325    36,587   34,398    28,942    25,998     28,574    30,357   32,470    31,902     30,811       30,050       

Inflation adj. (kg) in 2007 US$ 152,370 105,504 116,785 79,710 79,260 71,874 64,081 50,801 46,540 42,810 34,848 30,438 32,933 34,209 35,640 33,869 31,696 30,050
Inflation adj. (gram) in 2007 US$ 152 106 117 80 79 72 64 51 47 43 35 30 33 34 36 34 32 30
Weighted in Euro (g) 75 56 61 47 48 41 38 35 33 32 31 29 30 27 26 25 25 22
Adjusted for inflation in 2007 Euro (g) 114 80 84 63 62 51 47 42 39 38 36 33 34 29 28 27 26 22
Sources: UNODC ARQ data, EUROPOL and UNODC estimates (in italics)

USA 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Average in US$ in kg 162,500 155,000 150,000 146,000 142,500 146,000 141,875 129,375 125,000 107,000 81,200 59,500 50,750 65,500   68,800    65,000     65,000       71,200       
Average in US$ in gram 163 155 150 146 143 146 142 129 125 107 81 60 51 66 69 65 65 71
Inflation adj. (g) in 2007US$ 258 236 222 209 199 199 187 167 159 133 98 70 58 74 76 69 67 71
Source: UNODC ARQ 

Retail prices (street price), US$/gram

Wholesale, US$/kg

Source: ONDCP, The Price and Purity of Illicit Drugs: 1981-2007 (Reports prepared by the Institute for Defense Analysis for ONDCP. 1990-2000 (prices for 1 gram or less, at street purity), ONDCP, ONDCP, The Price & Purity of Illicit Drugs 1981-2003 
(prices for < 2 grams) for 2001-03, Community Epidemiology Network - June 2005 (for 2004) and ONDCP (based on STRIDE) for 2005 to 2007.
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3. Anexo estadístico Precios
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3. Anexo estadístico Precios
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3.4.2 Cocaína: Precios al por mayor y en la calle y grado de pureza

EUROPE 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Austria 198        180       167        120        126        156        138        118        113        93          94          78          71          90          103        101        78             99             

Belgium 80         90          68          95          82          93          90          57          55          60          55          51          50          51          51         51         60             67             

Denmark 144        135        111        90          150       176        169        108        119        165        106        120        91          122        82          82          81             74             

Finland 159       150       126       105       165       191       184       123       179        157       138       121        111        151        146        125        100           110
France 99          119        140        153        151        174        125        87          84          82          50          87          75          90          99          94          74             96             

Germany 120        103        111        95          109        103        90          77          72          68          57          58          57          68          73          79          74             86             

Greece 150       120       105        54          116        111        144        91          54          82          69          72          75          96          93          79          110           110           

Iceland 167        203        207        200        211        228        226        238        149        134       121       109        150        207        156        156       164          164           

Italy 108        120        164        90          104        113        129        109        129        135       100       89          90          101        113        114        104           112           

Luxembourg 150       150       150       150       172        194        127        115        110        119        119       119        107       96          114        105        106           89             

Netherlands 66          70         74          66          60         79          52          64          38          33          33         33         33         50          59         59         60            59             

Norway 176        170        255        156        145        150       153        177        133        128        114        157        165        170        155        155       151          164           

Portugal 63          57          60          57          59          66          64          57          51          43          56          48          36          47          49          55          56             55             

Spain 110        100        100        63          78          91          72          68          68          63          52          52          56          70          76          76          76             83             

Sweden 160       152       183       123       148       118        118        98          88          97          77          79          87          99          93          92          101          96             

Switzerland 178        144        188        136        146        148        127        117        110        109       77          69          74          89          86         86         74            75             

United Kingdom 131        127        69          123        113        111        102        124        128        104        94          94          84          90          91          79          87            91             

Ireland 141       137       120       110       100       119        32          34          32          30          28         28         94         79          87          88          88             96             

Average unweighted in US-$ 133        129        133        110        124        134        119        103        95          95          80          81          84          98          96          93          91             96             

Inflation adjusted in 2007 US$ 211        197        197        158        174        183        157        134        121        118        96          95          96          111        105        99          94             96             

Weighted average in US-$ 117        115        118        104        112        118        105        92          92          88          70          74          72          84          88          87          82             92             

Inflation adjusted in 2007 US-$ 186        175        174        149        157        161        139        119        117        109        85          87          83          94          97          92          85             92             

Weighted average in Euro 92          93          91          89          94          91          83          81          82          82          76          83          76          74          71          69          68             67             

Inflation adjusted in 2007 Euro 139        133        125        118        122        115        103        98          98          97          88          94          85          81          76          72          70             67             

Sources: UNODC ARQ data and  EUROPOL; UNODC estimates in italics

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
USA street price in US$ 154        142        119        121        111        123        120        105        103        101        115        113        96          102        92          90          96             106           120           

Inflation adjusted in 2007 US$ 244        216        176        173        156        168        159        135        130        126        139        132        111        115        102        95          99             106           115           

Purity adjusted (100%) 265        226        178        175        166        202        165        161        149        155        186        194        137        148        134        132        130           162           225           

Purity and inflation adjusted 421        343        263        251        232        275        217        208        189        193        224        227        158        166        147        140        134           162           216           

EUROPE 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Austria 66,000 66,000 54,000 40,000 41,946 52,084 45,875 56,723 54,440 38,859 47,094 43,995 42,385 59,300 55,894 59,757 50,185 61,661

Belgium 25,000 24,000 38,250 28,000 26,920 30,560 21,927 17,025 19,167 23,859 22,376 26,771 28,111 29,610 32,480 32,480 32,480 47,958

Denmark 80,000 85,000 85,000 82,500 58,516 60,034 46,141 38,640 44,517 78,900 43,462 47,839 37,823 53,160 45,896 50,321 40,520 40,445

Finland 79,500 75,000 62,750 52,500 82,500 95,450 91,750 61,550 89,350 78,460 68,321 59,492 51,804 62,150 68,315 68,315 56,611 61,660

France 117,000 38,250 45,000 38,250 40,000 39,877 48,077 43,554 42,159 27,714 27,000 34,978 37,676 45,200 49,683 50,321 50,190 61,661

Germany 69,000 53,100 60,300 54,142 57,692 54,676 53,925 45,294 41,210 39,639 33,752 33,235 34,476 40,110 44,243 46,525 45,320 48,826

Greece 75,000 90,000 95,000 36,000 46,413 53,098 72,015 43,795 49,180 49,320 41,237 40,359 42,385 53,680 57,446 62,902 62,735 62,735

Italy 54,000 48,000 94,000 41,935 51,097 51,455 55,633 50,629 49,091 47,250 46,000 40,529 41,412 47,440 51,759 52,188 52,920 56,029

Luxembourg 93,919 95,939 113,521 50,847 157,593 141,343 47,625 43,103 41,072 47,718 47,718 47,718 47,718 47,718 31,052 31,450 31,450 31,451

Netherlands 26,500 28,000 29,500 26,500 24,680 33,232 23,894 29,698 22,355 27,500 27,500 27,500 27,500 27,400 33,775 33,775 35,000 42,409

Norway 120,000 120,000 127,500 110,000 39,971 50,000 41,670 60,028 81,699 57,545 51,417 51,569 54,159 56,500 65,209 65,209 56,400 61,661

Portugal 39,500 39,285 33,000 27,000 27,950 34,483 42,591 37,908 33,447 30,000 28,000 29,080 31,046 32,410 36,399 36,399 31,365 34,256

Spain 65,000 60,000 55,000 35,000 36,434 41,322 38,760 36,806 38,924 38,898 30,882 38,898 31,511 38,830 42,167 41,321 41,210 46,274

Sweden 80,000 85,000 91,375 61,450 73,825 55,556 59,255 45,573 50,484 48,508 38,394 34,693 35,763 43,130 39,560 40,068 39,270 51,883

Switzerland 63,900 94,250 116,250 50,847 72,012 75,949 51,587 40,780 41,152 41,000 35,482 23,392 19,274 37,230 44,008 44,008 41,090 44,351

United Kingdom 47,850 46,475 20,625 43,210 45,000 46,774 40,625 47,500 47,500 33,981 38,168 36,008 35,848 40,880 50,036 50,036 50,943 74,447

Ireland 45,000 45,000 40,000 50,000 45,000 42,000 31,646 33,733 31,530 29,891 29,891 29,891 29,891 30,510 38,557 38,506 39,636 82,214

Average unweighted 67,481 64,312 68,298 48,717 54,562 56,347 47,823 43,079 45,722 43,473 38,629 37,997 36,987 43,839 46,263 47,270 44,549 53,525

inflation adjusted 107,051 97,904 100,934 69,903 76,336 76,660 63,198 55,651 58,160 54,104 46,512 44,485 42,629 49,400 50,780 50,184 45,829 53,525

Weighted average in US$ 67,793  51,895  57,392  43,998  47,040  48,150  47,754  43,975  43,434  38,491  35,580  36,095  35,950  42,322  46,913  47,772  46,996      55,958      

Weighted average in US$ per gram 68          52          57          44          47          48          48          44          43          38          36          36          36          42          47          48          47             56             

Inflation adjusted in 2007 US$ 107,547 79,002 84,816 63,132 65,812 65,509 63,106 56,809 55,250 47,904 42,841 42,259 41,433 47,690 51,493 50,717 48,347 55,958

Inflation adjusted (gram) 108 79 85 63 66 66 63 57 55 48 43 42 41 48 51 51 48 56

Weighted in Euro (g) 53 42 44 38 40 37 38 39 39 36 38 40 38 37 38 38 39 41

Inflation adjusted in 2007 Euro (g) 80 60 61 50 51 47 47 47 46 43 45 46 42 41 40 41 41 42

Sources: UNODC ARQ,  EUROPOL;  UNODC estimates in italics

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
US wholesale price 45,430  48,300  48,100  44,730  42,180  38,640  35,700  34,320  31,960  30,870  29,580  21,500  23,000  21,500  22,066  20,500  26,500      31,000      

US wholesale price per gram 45          48          48          45          42          39          36          34          32          31          30          22          23          22          22          21          27             31             

Inflation adjusted in 2007 US$  (g) 72          74          71          64          59          53          47          44          41          38          36          25          27          24          24          22          27             31             

Sources: ONDCP 1990-2000 (prices for 10-100 gram, at street purity), UNODC ARQ 2001-2007 (mid-point of min/max prices).

Retail price (street price), US$/gram

Wholesale price, US$/kg

Sources: for 1990-06: Office of National Drug Control Policy,  The Price and Purity of Illicit Drugs: 1981-2007. Washington, DC, July 2008 and UNODC calculations for 2007 and 2008 based on ONDCP,  The Price and Purity of Cocaine (STRIDE data); 
the purity adjusted price according to the first publication amounted to US$ 122 per gram in 2007 at 64% purity; according to STRIDE dataset (second source) street prices increased  24%, purity adjusted prices rose 72% over 2006-08 period, mainly due
to falling purity levels (69% in 2006; 51% in 2008). 
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3.4.3 Cannabis: Precios al por mayor y en la calle y grado de pureza
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3. Anexo estadístico Precios

3.4.4 Estimulantes de tipo anfetamínico: Precios al por mayor y en la calle  
 y grado de pureza
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3.5.1 Prevalencia anual

 3.5.1.1 Opiáceos

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

OPIÁCEOS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

AFRICA
África oriental

Burundi N reciente, situado estimación fiable
Comoras N reciente, situado estimación fiable
Djibouti N reciente, situado estimación fiable
Eritrea N reciente, situado estimación fiable
Etiopía N reciente, situado estimación fiable

2004 c, i0.16 - 1.30 15 - 64Kenya Reference Group to the UN on HIV and IDU I
Madagascar N reciente, situado estimación fiable

20071.95 15 - 54Mauricio ARQ I
20040.14 15 - 64Rwanda Cure Research estimate

Seychelles N reciente, situado estimación fiable
20040.16 15 - 64Somalia Cure Research estimate
19980.02 15 - 64República Unida de Tanzanía UNODC Estimate
20040.06 15 - 64Uganda Cure Research estimate

África del Norte
20040.12 15 - 64Argelia UNODC Estimate
2006 a, b, d0.14 - 0.73 15 - 64Egipto Govt;  Academic Research HHS, SS
20040.14 15 - 64Jamahiriya Arabe Libia UNODC Estimate
20030.02 15 - 64Marruecos ARQ

Sudán N reciente, situado estimación fiable
20060.09 15 - 64Túnez UNODC Estimate

África meridional
20010.25 15 - 64Angola UNODC Estimate

Botswana N reciente, situado estimación fiable
Lesotho N reciente, situado estimación fiable
Malawi N reciente, situado estimación fiable
Mozambique N reciente, situado estimación fiable
Namibia N reciente, situado estimación fiable

2005 d,e,g,i0.35 - 0.39 15 - 64Sudáfrica ARQ/ Reference Group to the UN on HIV and 
IDU

SS, I

20040.17 15 - 64Swazilandia Cure Research estimate
20030.37 15 - 64Zambia UNODC Estimate
20040.04 15 - 64Zimbabwe Cure Research estimate

África occidental y central
Benin N reciente, situado estimación fiable
Burkina Faso N reciente, situado estimación fiable
Camerún N reciente, situado estimación fiable

20040.18 15 - 64Cabo Verde UNODC Estimate
20040.05 15 - 64República Centroafricana Cure Research estimate
20040.22 15 - 64Chad Cure Research estimate
20040.13 15 - 64Congo Cure Research estimate
20040.17 15 - 64Rep. Dem. del Congo Cure Research estimate

Côte d'Ivoire N reciente, situado estimación fiable
Guinea Ecuatorial N reciente, situado estimación fiable
Gabón N reciente, situado estimación fiable
Gambia N reciente, situado estimación fiable

20040.14 15 - 65Ghana Cure Research estimate
Guinea N reciente, situado estimación fiable
Guinea-Bissau N reciente, situado estimación fiable

20040.17 15 - 64Liberia Cure Research estimate
Malí N reciente, situado estimación fiable
Mauritania N reciente, situado estimación fiable

20040.20 15 - 64Níger Reference Group to the UN on HIV and IDU I

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

OPIÁCEOS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

19980.57 15 - 64Nigeria ARQ HHS
Isla Santa Helena N reciente, situado estimación fiable
Santo Tomé y Príncipe N reciente, situado estimación fiable

2006 a, d, e 0.08 15 - 64Senegal UNODC Estimate SS
20040.17 15 - 64Sierra Leona Cure Research estimate

Togo N reciente, situado estimación fiable
AMERICA
Caribe

Anguila N reciente, situado estimación fiable
20000.05 15 - 64Antigua y Barbuda ARQ
20030.22 15 - 64Bahamas UNODC Estimate
20060.13 15 - 64Barbados UNODC Estimate

Bermudas N reciente, situado estimación fiable
Islas Vírgenes Británicas N reciente, situado estimación fiable
Islas Caimán N reciente, situado estimación fiable
Cuba N reciente, situado estimación fiable
Dominica N reciente, situado estimación fiable

20010.14 15 - 64República Dominicana UNODC Estimate
Granada N reciente, situado estimación fiable

2006 a, d, e0.19 - 0.22 15 - 64Haití ARQ SS
20010.10 12 - 55Jamaica UNODC Estimate

Montserrat N reciente, situado estimación fiable
Antillas Neerlandesas N reciente, situado estimación fiable

20021.15 15 - 64Puerto Rico Reference Group to the UN on HIV and IDU I
Saint Kitts y Nevis N reciente, situado estimación fiable
Santa Lucía N reciente, situado estimación fiable
San Vicente y las Granadinas N reciente, situado estimación fiable

20020.09 15 - 64Trinidad y Tabago UNODC Estimate
20020.07 15 - 64Islas Turcas y Caicos UNODC Estimate

América Central
Belice N reciente, situado estimación fiable
Costa Rica N reciente, situado estimación fiable

2005 e0.14 12 - 65El Salvador UNODC Estimate HHS
20050.04 15 - 64Guatemala ARQ
2005 e0.15 12 - 35Honduras UNODC Estimate HHS

Nicaragua N reciente, situado estimación fiable
Panamá N reciente, situado estimación fiable

América del Norte
20030.21 - 0.42 15 - 64Canadá Academic Research I
20020.10 15 - 64México CONADIC, ENA 2002 HHS
20000.58 15 - 64Estados Unidos de América ONDCP I

América del Sur
2005 e0.16 15 - 64Argentina UNODC Estimate
2007 e0.30 15 - 64Bolivia ARQ HHS
2005 e0.50 12 - 65Brasil ARQ HHS
2006 e0.20 - 0.38 15 - 64Chile ARQ/ Reference Group to the UN on HIV and 

IDU
HHS

20040.10 15 - 64Colombia UNODC Estimate
2005 e0.12 15 - 64Ecuador UNODC Estimate

Islas Malvinas N reciente, situado estimación fiable
20020.25 15 - 64Guyana UNODC Estimate
2003 e0.03 12 - 65Paraguay ARQ HHS
20050.18 12 - 64Perú UNODC Estimate
2002 e0.08 15 - 64Suriname UNODC Estimate

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.



242

Informe Mundial sobre las Drogas 2009 

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

OPIÁCEOS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

2006 e0.08 12 - 65Uruguay ARQ HHS
2003 a, d, e0.03 - 0.16 15 - 64Venezuela ARQ SS

ASIA
Asia central y países transcaucásicos

20050.30 15 - 64Armenia ARQ HHS
20060.27 15 - 64Azerbaiyán UNODC Estimate
20060.58 15 - 64Georgia UNODC Estimate
2006 i1.00 15 - 64Kazakstán UNODC (GAP survey)
2006 i0.80 15 - 64Kirguistán UNODC (GAP survey)
2006 i0.54 15 - 64Tayikistán UNODC (GAP survey)
20070.32 15 - 64Turkmenistán ARQ
2006 i0.80 15 - 64Uzbekistán UNODC (GAP survey)

Asia oriental y sudoriental
19980.01 15 - 64Brunei Darussalam
20040.01 - 0.09 15 - 64Camboya INCSR/ Reference Group to the UN on HIV 

and IDU
I

20050.19 - 0.31 15 - 64China Academic research/ Reference Group to the 
UN on HIV and IDU

I

20060.20 15 - 64RAE de Hong Kong (China) ARQ
20031.12 15 - 64Macao ARQ
20050.16 15 - 64Indonesia ARQ

Japón N reciente, situado estimación fiable
Rep. Pop. Dem. de Corea N reciente, situado estimación fiable

2004 a,b,e0.06 - 0.10 15 - 64República de Corea ARQ HHS
2008 a, c0.37 15 - 64Rep. Dem. Pop. Lao UNODC (ICMP) HHS
20021.11 - 1.56 15 - 64Malasia Reference Group to the UN on HIV and IDU I

Mongolia N reciente, situado estimación fiable
2008 a,c0.60 15 - 64Myanmar UNODC (ICMP) HHS
20050.05 15 - 64Filipinas Reference Group to the UN on HIV and IDU
2006<0.01 15 - 64Singapur ARQ R
20050.20 12 - 64Provincia China de Taiwán Government source
20070.20 15 - 64Tailandia ARQ HHS

Timor N reciente, situado estimación fiable
20050.25 - 0.28 15 - 64Viet Nam INCSR/ Reference Group to the UN on HIV 

and IDU
Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental

20051.40 15 - 64Afganistán UNODC Estimate
19980.31 15 - 64Bahrein ARQ
19991.50 - 3.20 15 - 64Irán (República Islámica del) UNODC Estimate

Iraq N reciente, situado estimación fiable
20050.50 18 - 40Israel ARQ
20010.17 15 - 64Jordania UNODC Estimate
20040.17 15 - 64Kuwait UNODC Estimate
20030.20 15 - 64Líbano ARQ

Palestina N reciente, situado estimación fiable
19990.09 15 - 64Omán UNODC Estimate
20060.70 15 - 64Pakistán UNODC (GAP survey)

Qatar N reciente, situado estimación fiable
20060.06 15 - 64Arabia Saudita UNODC Estimate
20050.02 15 - 64República Arabe Siria UNODC Estimate
20040.02 15 - 64Emiratos Arabes Unidos UNODC Estimate

Yemen N reciente, situado estimación fiable
Asia del Sur

2003 a, b, e0.40 15 - 64Bangladesh ARQ HHS

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

OPIÁCEOS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Bhután N reciente, situado estimación fiable
2001 a, b, e0.43 15 - 65India ARQ HHS

Maldivas N reciente, situado estimación fiable
2003 g, i0.33 - 0.57 15 - 64Nepal ARQ/ Reference Group to the UN on HIV and 

IDU
I

20060.11 15 - 64Sri Lanka ARQ
EUROPA
Europa oriental

2007 h,g0.08 - 0.74 15 - 64Belarús UNODC Estimate R
20070.10 15 - 64República de Moldova ARQ
2007 g1.64 15 - 64Federación de Rusia ARQ
20061.00 - 1.31 15 - 64Ucrania Reference Group to the UN on HIV and IDU I

Europa sud oriental
2007 h,g0.45 15 - 64Albania ARQ R
20050.30 15 - 64Bosnia y Herzegovina Reference Group to the UN on HIV and IDU I
20070.38 - 0.61 15 - 64Bulgaria ARQ I
20060.36 15 - 64Croacia ARQ I
20050.50 15 - 64la ex Rep. Yug. de 

Macedonia
ARQ

Montenegro N reciente, situado estimación fiable
20040.11 - 0.21 15 - 64Rumania ARQ I

Serbia N reciente, situado estimación fiable
20030.05 15 - 64Turquía Government source

Europa occidental y central
Andorra N reciente, situado estimación fiable

20070.43 15 - 64Austria ARQ I
Bélgica N reciente, situado estimación fiable

20060.09 - 0.13 15 - 65Chipre ARQ I
2006 g0.13 15 - 64República Checa ARQ I
20050.60 16 - 64Dinamarca ARQ I
20040.89 - 3.79 15 - 64Estonia ARQ I
20050.23 15 - 64Finlandia UNODC Estimate I
20070.42 - 0.51 15 - 64Francia Government source I
20060.14 - 0.29 15 - 64Alemania EMCDDA I
20040.28 15 - 64Grecia ARQ
20060.28 - 0.42 18 - 54Hungría ARQ I
20050.40 15 - 64Islandia ARQ
20010.50 15 - 64Irlanda ARQ I
20050.79 15 - 64Italia ARQ
20070.80 15 - 64Letonia ARQ HHS
20050.20 15 - 64Liechtenstein ARQ SS
20060.10 15 - 64Lituania Government source I
20000.93 15 - 64Luxemburgo EMCDDA I
20070.54 - 0.59 18 - 65Malta ARQ I

Mónaco N reciente, situado estimación fiable
20050.31 15 - 64Países Bajos ARQ
20050.33 15 - 64Noruega EMCDDA
20050.09 - 0.11 15 - 64Polonia ARQ I
20050.43 - 0.50 15 - 64Portugal ARQ I

San Marino N reciente, situado estimación fiable
20060.33 - 0.82 15 - 64Eslovaquia ARQ I
20010.53 15 - 64Eslovenia EMCDDA
20020.20 - 0.40 15 - 64España Government source I
20040.17 15 - 64Suecia ARQ I

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

OPIÁCEOS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

20000.51 - 0.78 15 - 64Suiza Government source I
20050.93 - 1.00 15 - 64Inglaterra y Gales ARQ I
20060.10 16 - 59Irlanda del Norte Government source
20041.54 - 1.68 15 - 64Escocia EMCDDA I

OCEANÍA
Oceanía

2007 a,b0.40 15 - 64Australia ARQ HHS
Isla Christmas N reciente, situado estimación fiable
Islas Cocos (Keeling) N reciente, situado estimación fiable
Islas Cook N reciente, situado estimación fiable
Fiji N reciente, situado estimación fiable
Polinesia Francesa N reciente, situado estimación fiable
Kiribati N reciente, situado estimación fiable
Micronesia (Estados Fed. de) N reciente, situado estimación fiable
Nauru N reciente, situado estimación fiable
Nueva Caledonia N reciente, situado estimación fiable

2006 a,b0.42 15 - 45Nueva Zelandia ARQ HHS
Isla Norfolk N reciente, situado estimación fiable
Papua Nueva Guinea N reciente, situado estimación fiable
Samoa N reciente, situado estimación fiable
Islas Salomón N reciente, situado estimación fiable
Tonga N reciente, situado estimación fiable
Tuvalu N reciente, situado estimación fiable
Vanuatu N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

 3.5.1.2 Cocaína

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

COCAÍNA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

AFRICA
África oriental

Burundi N reciente, situado estimación fiable
Comoras N reciente, situado estimación fiable
Djibouti N reciente, situado estimación fiable
Eritrea N reciente, situado estimación fiable
Etiopía N reciente, situado estimación fiable
Kenya N reciente, situado estimación fiable
Madagascar N reciente, situado estimación fiable
Mauricio N reciente, situado estimación fiable
Rwanda N reciente, situado estimación fiable
Seychelles N reciente, situado estimación fiable
Somalia N reciente, situado estimación fiable
República Unida de Tanzanía N reciente, situado estimación fiable
Uganda N reciente, situado estimación fiable

África del Norte
Argelia N reciente, situado estimación fiable

2006 a, b, d<0.1 15 - 64Egipto Govt;  Academic Research HHS, SS
Jamahiriya Arabe Libia N reciente, situado estimación fiable

2004<0.1 15 - 64Marruecos ARQ
Sudán N reciente, situado estimación fiable
Túnez N reciente, situado estimación fiable

África meridional
1999 e0.1 15 - 64Angola UNODC Estimate

Botswana N reciente, situado estimación fiable
Lesotho N reciente, situado estimación fiable
Malawi N reciente, situado estimación fiable
Mozambique N reciente, situado estimación fiable

19980.2 15 - 64Namibia UNODC Estimate
2006 b, d. e, c0.7 - 1.2 15 - 64Sudáfrica ARQ HHS, SS

Swazilandia N reciente, situado estimación fiable
20000.2 15 - 64Zambia UNODC Estimate
20000.1 15 - 64Zimbabwe UNODC Estimate

África occidental y central
Benin N reciente, situado estimación fiable
Burkina Faso N reciente, situado estimación fiable
Camerún N reciente, situado estimación fiable

2004 d, e0.2 15 - 64Cabo Verde UNODC Estimate
República Centroafricana N reciente, situado estimación fiable
Chad N reciente, situado estimación fiable
Congo N reciente, situado estimación fiable
Rep. Dem. del Congo N reciente, situado estimación fiable
Côte d'Ivoire N reciente, situado estimación fiable
Guinea Ecuatorial N reciente, situado estimación fiable
Gabón N reciente, situado estimación fiable
Gambia N reciente, situado estimación fiable

19981.1 15 - 64Ghana UNODC Estimate
Guinea N reciente, situado estimación fiable
Guinea-Bissau N reciente, situado estimación fiable
Liberia N reciente, situado estimación fiable
Malí N reciente, situado estimación fiable
Mauritania N reciente, situado estimación fiable
Níger N reciente, situado estimación fiable

19990.5 15 - 64Nigeria UNODC Estimate
Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

COCAÍNA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Isla Santa Helena N reciente, situado estimación fiable
Santo Tomé y Príncipe N reciente, situado estimación fiable
Senegal N reciente, situado estimación fiable
Sierra Leona N reciente, situado estimación fiable
Togo N reciente, situado estimación fiable

AMERICA
Caribe

Anguila N reciente, situado estimación fiable
2000<0.1 15 - 64Antigua y Barbuda UNODC Estimate

Bahamas N reciente, situado estimación fiable
2007 b0.4 15 - 64Barbados CICAD HHS

Bermudas N reciente, situado estimación fiable
Islas Vírgenes Británicas N reciente, situado estimación fiable

20000.6 15 - 64Islas Caimán UNODC Estimate
Cuba N reciente, situado estimación fiable
Dominica N reciente, situado estimación fiable

20000.9 15 - 64República Dominicana UNODC Estimate
20030.9 15 - 64Granada UNODC Estimate
20060.9 15 - 64Haití UNODC Estimate
2006 a,1.1 15 - 64Jamaica UNODC Estimate SS

Montserrat N reciente, situado estimación fiable
Antillas Neerlandesas N reciente, situado estimación fiable
Puerto Rico N reciente, situado estimación fiable
Saint Kitts y Nevis N reciente, situado estimación fiable

20021.0 15 - 64Santa Lucía UNODC Estimate
20020.7 15 - 64San Vicente y las Granadinas UNODC Estimate SS

Trinidad y Tabago N reciente, situado estimación fiable
20020.7 15 - 64Islas Turcas y Caicos UNODC Estimate

América Central
20050.9 12 - 65Belice CICAD HHS
20060.4 12 - 70Costa Rica ARQ HHS
20050.2 - 0.5 12 - 65El Salvador CICAD HHS
20050.2 15 - 64Guatemala ARQ
2005 c0.9 12 - 35Honduras ARQ
20060.5 - 0.9 12 - 65Nicaragua CICAD HHS
2003 b1.2 15 - 64Panamá Government source HHS

América del Norte
2004 a2.3 15 - 64Canadá ARQ
2006 a, c0.8 15 - 64México UNODC Estimate
20072.8 15 - 64Estados Unidos de América SAMHSA HHS

América del Sur
20062.6 15 - 64Argentina ARQ HHS
20070.8 15 - 64Bolivia ARQ HHS
20050.7 12 - 65Brasil Government source
20061.7 15 - 64Chile ARQ HHS
20030.8 18 - 65Colombia Government source
20070.3 15 - 64Ecuador CICAD HHS

Islas Malvinas N reciente, situado estimación fiable
Guyana N reciente, situado estimación fiable

20040.3 15 - 64Paraguay CICAD HHS
20060.3 - 0.6 12 - 64Perú ARQ HHS
2002 d0.5 15 - 64Suriname UNODC Estimate
20061.4 12 - 65Uruguay ARQ HHS
20050.6 15 - 64Venezuela Government source

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

COCAÍNA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

ASIA
Asia central y países transcaucásicos

2005 b0.1 15 - 64Armenia UNODC Estimate HHS
Azerbaiyán N reciente, situado estimación fiable
Georgia N reciente, situado estimación fiable
Kazakstán N reciente, situado estimación fiable
Kirguistán N reciente, situado estimación fiable
Tayikistán N reciente, situado estimación fiable
Turkmenistán N reciente, situado estimación fiable
Uzbekistán N reciente, situado estimación fiable

Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam N reciente, situado estimación fiable
Camboya N reciente, situado estimación fiable
China N reciente, situado estimación fiable

2003 h<0.1 11 - 99RAE de Hong Kong (China) ARQ
Macao N reciente, situado estimación fiable

2005 b<0.1 15 - 64Indonesia UNODC Estimate HHS
Japón N reciente, situado estimación fiable
Rep. Pop. Dem. de Corea N reciente, situado estimación fiable

2004 b, e, f<0.1 15 - 64República de Corea ARQ HHS
Rep. Dem. Pop. Lao N reciente, situado estimación fiable
Malasia N reciente, situado estimación fiable
Mongolia N reciente, situado estimación fiable
Myanmar N reciente, situado estimación fiable

2005<0.1 15 - 64Filipinas UNODC Estimate HHS
Singapur N reciente, situado estimación fiable

20050.1 12 - 64Provincia China de Taiwán AMCEWG
2007 b, e<0.1 12 - 65Tailandia ARQ HHS

Timor N reciente, situado estimación fiable
Viet Nam N reciente, situado estimación fiable

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Afganistán N reciente, situado estimación fiable
Bahrein N reciente, situado estimación fiable
Irán (República Islámica del) N reciente, situado estimación fiable
Iraq N reciente, situado estimación fiable

2005 b0.6 18 - 40Israel ARQ HHS
1998<0.1 15 - 64Jordania UNODC Estimate
2005 g<0.1 15 - 64Kuwait UNODC Estimate
2001 d, e0.1 15 - 64Líbano UNODC Estimate

Palestina N reciente, situado estimación fiable
Omán N reciente, situado estimación fiable
Pakistán N reciente, situado estimación fiable
Qatar N reciente, situado estimación fiable
Arabia Saudita N reciente, situado estimación fiable

2005 g<0.1 15 - 64República Arabe Siria UNODC Estimate
Emiratos Arabes Unidos N reciente, situado estimación fiable
Yemen N reciente, situado estimación fiable

Asia del Sur
Bangladesh N reciente, situado estimación fiable
Bhután N reciente, situado estimación fiable
India N reciente, situado estimación fiable
Maldivas N reciente, situado estimación fiable
Nepal N reciente, situado estimación fiable
Sri Lanka N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

COCAÍNA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

EUROPA
Europa oriental

2007 d, e<0.1 - 0.1 15 - 64Belarús ESPAD SS
República de Moldova N reciente, situado estimación fiable

2007 d, e0.2 - 0.3 15 - 64Federación de Rusia ESPAD SS
2007 d, e0.2 - 0.3 15 - 64Ucrania ESPAD SS

Europa sud oriental
2004 e<0.1 15 - 64Albania UNODC Estimate

Bosnia y Herzegovina N reciente, situado estimación fiable
2007 b0.6 15 - 64Bulgaria ARQ HHS
2007 d, e0.9 15 - 64Croacia ESPAD SS
2007<0.1 15 - 64la ex Rep. Yug. de 

Macedonia
INCSR

Montenegro N reciente, situado estimación fiable
20040.1 15 - 64Rumania ARQ

Serbia N reciente, situado estimación fiable
2003<0.1 15 - 64Turquía UNODC Estimate

Europa occidental y central
Andorra N reciente, situado estimación fiable

20080.9 15 - 64Austria Govt. HHS
2007 c, d, e1.2 - 1.3 15 - 64Bélgica ESPAD SS
20060.6 15 - 65Chipre ARQ
20040.2 15 - 64República Checa EMCDDA
20051.0 16 - 64Dinamarca ARQ
20030.6 15 - 64Estonia ARQ HHS
20060.5 15 - 64Finlandia ARQ
20050.6 15 - 64Francia ARQ
20060.7 18 - 64Alemania Government source HHS
20040.1 15 - 64Grecia ARQ
20070.2 18 - 64Hungría ARQ HHS
2007 d, e0.9 15 - 64Islandia ESPAD SS
20071.7 15 - 64Irlanda Government source HHS
2008 b2.2 15 - 64Italia Government source HHS
20070.5 15 - 64Letonia ARQ HHS
20050.8 15 - 64Liechtenstein UNODC Estimate
2004 d0.3 15 - 64Lituania ARQ
20030.9 15 - 64Luxemburgo UNODC Estimate
2007 d, e1.1 - 1.2 18 - 65Malta ESPAD SS
2007 d, e1.7 - 2.0 18 - 66Mónaco ESPAD SS
20050.6 15 - 64Países Bajos ARQ
20040.8 15 - 64Noruega ARQ
20060.2 16 - 64Polonia ARQ
20070.6 15 - 64Portugal ARQ HHS

San Marino N reciente, situado estimación fiable
20060.6 15 - 64Eslovaquia ARQ HHS
2007 d, e0.9 15 - 64Eslovenia ESPAD SS
20073.0 15 - 64España Government source HHS
2007 d,e0.5 - 0.6 15 - 64Suecia ESPAD SS
2007 d, e0.8 15 - 64Suiza ESPAD SS
20082.3 16 - 59Inglaterra y Gales Government source HHS
2007 b1.9 15 - 64Irlanda del Norte Government source HHS
20063.8 16 - 59Escocia Government source HHS

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

COCAÍNA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

OCEANÍA
Oceanía

20071.9 15 - 64Australia Government Source HHS
Isla Christmas N reciente, situado estimación fiable
Islas Cocos (Keeling) N reciente, situado estimación fiable
Islas Cook N reciente, situado estimación fiable
Fiji N reciente, situado estimación fiable
Polinesia Francesa N reciente, situado estimación fiable
Kiribati N reciente, situado estimación fiable
Micronesia (Estados Fed. de) N reciente, situado estimación fiable
Nauru N reciente, situado estimación fiable
Nueva Caledonia N reciente, situado estimación fiable

2006 a0.8 15 - 64Nueva Zelandia ARQ HHS
Isla Norfolk N reciente, situado estimación fiable
Papua Nueva Guinea N reciente, situado estimación fiable
Samoa N reciente, situado estimación fiable
Islas Salomón N reciente, situado estimación fiable
Tonga N reciente, situado estimación fiable
Tuvalu N reciente, situado estimación fiable
Vanuatu N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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 3.5.1.3 Cannabis

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

CANNABIS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

AFRICA
África oriental

Burundi N reciente, situado estimación fiable
20022.9 15 - 64Comoras UNODC Estimate

Djibouti N reciente, situado estimación fiable
Eritrea N reciente, situado estimación fiable

19992.6 15 - 64Etiopía EADIS
2004 c, d, e, f4.7 - 10.0 15 - 64Kenya ARQ, NGO, Council of Europe SS, A
2004 d, e9.1 15 - 64Madagascar ARQ SS, A
20043.9 15 - 54Mauricio ARQ

Rwanda N reciente, situado estimación fiable
Seychelles N reciente, situado estimación fiable

20022.5 15 - 64Somalia UNODC Estimate
República Unida de Tanzanía N reciente, situado estimación fiable
Uganda N reciente, situado estimación fiable

África del Norte
2006 d5.2 - 6.4 15 - 64Argelia International Group (Council of Europe) SS, A
2006 a, b, d2.9 - 9.6 15 - 64Egipto Govt;  Academic Research HHS, SS
1998 h<0.1 15 - 64Jamahiriya Arabe Libia ARQ R
20044.2 15 - 64Marruecos ARQ HHS 

Sudán N reciente, situado estimación fiable
Túnez N reciente, situado estimación fiable

África meridional
1999 e2.1 15 - 64Angola ARQ

Botswana N reciente, situado estimación fiable
Lesotho N reciente, situado estimación fiable
Malawi N reciente, situado estimación fiable
Mozambique N reciente, situado estimación fiable

20003.9 15 - 64Namibia ARQ
2006 c, d, e4.0 - 6.7 15 - 64Sudáfrica ARQ SS, A

Swazilandia N reciente, situado estimación fiable
200317.7 15 - 64Zambia UNODC Estimate
20006.9 15 - 64Zimbabwe UNODC Estimate

África occidental y central
Benin N reciente, situado estimación fiable

2006 d, e2.9 15 - 64Burkina Faso UNODC Estimate
Camerún N reciente, situado estimación fiable

2004 d, e8.1 15 - 64Cabo Verde UNODC Estimate
República Centroafricana N reciente, situado estimación fiable
Chad N reciente, situado estimación fiable
Congo N reciente, situado estimación fiable
Rep. Dem. del Congo N reciente, situado estimación fiable
Côte d'Ivoire N reciente, situado estimación fiable
Guinea Ecuatorial N reciente, situado estimación fiable
Gabón N reciente, situado estimación fiable
Gambia N reciente, situado estimación fiable

199821.5 15 - 64Ghana UNODC Estimate
Guinea N reciente, situado estimación fiable
Guinea-Bissau N reciente, situado estimación fiable
Liberia N reciente, situado estimación fiable
Malí N reciente, situado estimación fiable
Mauritania N reciente, situado estimación fiable
Níger N reciente, situado estimación fiable

2000 h13.8 15 - 64Nigeria ARQ R
Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

CANNABIS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Isla Santa Helena N reciente, situado estimación fiable
Santo Tomé y Príncipe N reciente, situado estimación fiable
Senegal N reciente, situado estimación fiable
Sierra Leona N reciente, situado estimación fiable

2006 d, e2.7 15 - 64Togo ARQ SS
AMERICA
Caribe

Anguila N reciente, situado estimación fiable
Antigua y Barbuda N reciente, situado estimación fiable

2003 d, e4.7 15 - 64Bahamas UNODC Estimate SS
2007 b8.3 15 - 64Barbados CICAD HHS

Bermudas N reciente, situado estimación fiable
Islas Vírgenes Británicas N reciente, situado estimación fiable
Islas Caimán N reciente, situado estimación fiable
Cuba N reciente, situado estimación fiable
Dominica N reciente, situado estimación fiable

2000 e1.9 15 - 64República Dominicana ARQ
20036.7 15 - 64Granada UNODC Estimate
2005 b6.2 15 - 64Haití ARQ HHS
2001 e10.7 12 - 55Jamaica UNODC Estimate

Montserrat N reciente, situado estimación fiable
Antillas Neerlandesas N reciente, situado estimación fiable
Puerto Rico N reciente, situado estimación fiable
Saint Kitts y Nevis N reciente, situado estimación fiable

2006 d, e9.0 15 - 64Santa Lucía UNODC Estimate
2002 d6.2 15 - 64San Vicente y las Granadinas UNODC Estimate SS
2002 e3.7 15 - 64Trinidad y Tabago UNODC Estimate
20025.4 15 - 64Islas Turcas y Caicos UNODC Estimate

América Central
20058.5 12 - 65Belice CICAD HHS
20061.0 12 - 70Costa Rica ARQ
20050.4 12 - 65El Salvador CICAD HHS
2005 c, d4.8 15 - 64Guatemala UNODC Estimate HHS, SS
2004 d, e1.5 15 - 64Honduras UNODC Estimate SS
20021.1 12 - 65Nicaragua CICAD HHS
2003 d4.0 15 - 64Panamá UNODC Estimate SS

América del Norte
2004 a17.0 15 - 64Canadá ARQ HHS
2005 d3.1 15 - 64México UNODC Estimate
200712.3 15 - 64Estados Unidos de América SAMHSA

América del Sur
20067.2 15 - 64Argentina CICAD HHS
20074.3 12 - 65Bolivia CICAD HHS
20052.6 12 - 65Brasil Government source
20067.5 15 - 64Chile CICAD HHS
20031.9 18 - 65Colombia ARQ
20070.7 15 - 64Ecuador CICAD HHS

Islas Malvinas N reciente, situado estimación fiable
20022.6 15 - 64Guyana UNODC Estimate
20051.6 15 - 64Paraguay UNODC Estimate
20060.7 12 - 64Perú ARQ HHS
20022.0 15 - 64Suriname UNODC Estimate
20066.0 12 - 65Uruguay CICAD HHS
20057.5 15 - 64Venezuela ARQ

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

CANNABIS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

ASIA
Asia central y países transcaucásicos

20033.5 15 - 64Armenia UNODC Estimate
20043.5 15 - 64Azerbaiyán UNODC Estimate
2005 a, d, e0.5 - 1.7 15 - 64Georgia UNODC Estimate
20034.2 15 - 64Kazakstán INCSR
20016.4 15 - 64Kirguistán ARQ
19983.4 15 - 64Tayikistán UNODC Estimate

Turkmenistán N reciente, situado estimación fiable
2003 e4.2 15 - 64Uzbekistán UNODC Estimate

Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam N reciente, situado estimación fiable

20033.5 15 - 64Camboya UNODC Estimate
China N reciente, situado estimación fiable

2005<0.1 15 - 64RAE de Hong Kong (China) ARQ R
2003 d, e0.7 15 - 64Macao UNODC Estimate R
2005 a0.7 15 - 64Indonesia ARQ

Japón N reciente, situado estimación fiable
Rep. Pop. Dem. de Corea N reciente, situado estimación fiable

2004 b, c, e<0.1 - 0.6 15 - 64República de Corea ARQ HHS
2008 c, d0.7 - 1.1 15 - 64Rep. Dem. Pop. Lao UNODC report SS
20031.6 15 - 64Malasia UNODC Estimate

Mongolia N reciente, situado estimación fiable
2005 d, e0.9 15 - 64Myanmar UNODC Estimate
2008 c, e0.7 - 0.9 15 - 64Filipinas Government source HHS

Singapur N reciente, situado estimación fiable
20050.3 12 - 64Provincia China de Taiwán AMCEWG
20071.2 12 - 65Tailandia ARQ HHS

Timor N reciente, situado estimación fiable
20020.3 15 - 64Viet Nam UNODC Estimate

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
20053.6 15 - 64Afganistán UNODC Study (ICMP)

Bahrein N reciente, situado estimación fiable
19994.2 15 - 64Irán (República Islámica del) ARQ

Iraq N reciente, situado estimación fiable
20058.5 18 - 40Israel ARQ
2001 a2.1 15 - 64Jordania ARQ
20053.1 15 - 64Kuwait UNODC Estimate
2001 d6.4 15 - 64Líbano ARQ

Palestina N reciente, situado estimación fiable
19990.1 15 - 64Omán
20003.9 15 - 64Pakistán INCSR

Qatar N reciente, situado estimación fiable
20060.3 15 - 64Arabia Saudita Government source/ NGO/Academic research R

República Arabe Siria N reciente, situado estimación fiable
20065.4 15 - 64Emiratos Arabes Unidos UNODC Estimate

Yemen N reciente, situado estimación fiable
Asia del Sur

2004 a, e,f3.3 15 - 54Bangladesh Academic research HHS
Bhután N reciente, situado estimación fiable

2000 a, b, e, f3.2 15 - 60India ARQ
Maldivas N reciente, situado estimación fiable

19983.2 15 - 64Nepal UNODC Estimate
20001.5 15 - 64Sri Lanka UNODC Estimate

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

CANNABIS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

EUROPA
Europa oriental

2007 c, d, e0.9 - 1.3 15 - 64Belarús ESPAD SS
República de Moldova N reciente, situado estimación fiable

2007 d, e3.5 15 - 64Federación de Rusia ESPAD SS
2007 d, e2.4 - 2.6 15 - 64Ucrania ESPAD SS

Europa sud oriental
20041.8 15 - 64Albania ARQ
2005 h3.0 15 - 64Bosnia y Herzegovina INCSR R
2007 c, d, e2.2 15 - 64Bulgaria ARQ HHS
2007 d, e5.1 - 5.3 15 - 64Croacia ESPAD SS

la ex Rep. Yug. de 
Macedonia

N reciente, situado estimación fiable

Montenegro N reciente, situado estimación fiable
20040.9 15 - 64Rumania ARQ

Serbia N reciente, situado estimación fiable
20031.9 15 - 64Turquía UNODC Estimate

Europa occidental y central
Andorra N reciente, situado estimación fiable

2008 a3.5 15 - 64Austria Govt. HHS
20045.0 15 - 64Bélgica EMCDDA HHS
20062.1 15 - 64Chipre ARQ
20049.3 18 - 64República Checa ARQ
20055.2 16 - 64Dinamarca ARQ
20034.6 15 - 64Estonia ARQ HHS
20063.6 15 - 64Finlandia ARQ
20058.6 15 - 64Francia ARQ
20074.7 18 - 64Alemania Government source HHS
20041.7 15 - 64Grecia ARQ
20072.3 18 - 64Hungría ARQ
2007 d, e3.2 - 3.5 15 - 64Islandia ESPAD SS
20076.3 15 - 64Irlanda Government source HHS
200814.6 15 - 64Italia Government source HHS
20074.9 15 - 64Letonia ARQ
20058.6 15 - 64Liechtenstein UNODC Estimate
20042.2 15 - 64Lituania ARQ
20037.6 15 - 64Luxemburgo UNODC Estimate
2007 d, e4.4 - 4.6 15 - 64Malta ESPAD SS
2007 d, e7.9 - 10.0 15 - 64Mónaco ESPAD SS
20055.4 15 - 64Países Bajos ARQ
20044.6 15 - 64Noruega ARQ
20062.7 15 - 64Polonia ARQ
20073.6 15 - 64Portugal ARQ HHS

San Marino N reciente, situado estimación fiable
20066.9 15 - 64Eslovaquia ARQ
2007 d, e4.1 15 - 64Eslovenia ESPAD SS
200710.1 15 - 64España Government source HHS
20072.1 15 - 64Suecia ARQ HHS
2007 d, e8.5 - 10.9 15 - 64Suiza ESPAD SS
20087.4 16 - 59Inglaterra y Gales Government source HHS
20077.2 16 - 59Irlanda del Norte Government source HHS
200611.0 16 - 59Escocia Government source HHS

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

CANNABIS

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

OCEANÍA
Oceanía

200710.6 15 - 64Australia Government source HHS
Isla Christmas N reciente, situado estimación fiable
Islas Cocos (Keeling) N reciente, situado estimación fiable
Islas Cook N reciente, situado estimación fiable
Fiji N reciente, situado estimación fiable
Polinesia Francesa N reciente, situado estimación fiable
Kiribati N reciente, situado estimación fiable
Micronesia (Estados Fed. de) N reciente, situado estimación fiable
Nauru N reciente, situado estimación fiable
Nueva Caledonia N reciente, situado estimación fiable

2006 a13.3 15 - 64Nueva Zelandia ARQ HHS
Isla Norfolk N reciente, situado estimación fiable
Papua Nueva Guinea N reciente, situado estimación fiable
Samoa N reciente, situado estimación fiable
Islas Salomón N reciente, situado estimación fiable
Tonga N reciente, situado estimación fiable
Tuvalu N reciente, situado estimación fiable
Vanuatu N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

 3.5.1.4 Estimulantes de tipo anfetamínico (excluido el éxtasis)

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ANFETAMINA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

AFRICA
África oriental

Burundi N reciente, situado estimación fiable
Comoras N reciente, situado estimación fiable
Djibouti N reciente, situado estimación fiable
Eritrea N reciente, situado estimación fiable
Etiopía N reciente, situado estimación fiable
Kenya N reciente, situado estimación fiable
Madagascar N reciente, situado estimación fiable
Mauricio N reciente, situado estimación fiable
Rwanda N reciente, situado estimación fiable
Seychelles N reciente, situado estimación fiable
Somalia N reciente, situado estimación fiable
República Unida de Tanzanía N reciente, situado estimación fiable
Uganda N reciente, situado estimación fiable

África del Norte
Argelia N reciente, situado estimación fiable

2006 a, b, d0.4 - 0.5 15 - 64Egipto Govt;  Academic Research HHS, SS
Jamahiriya Arabe Libia N reciente, situado estimación fiable

1999<0.1 15 - 64Marruecos ARQ
Sudán N reciente, situado estimación fiable
Túnez N reciente, situado estimación fiable

África meridional
Angola N reciente, situado estimación fiable
Botswana N reciente, situado estimación fiable
Lesotho N reciente, situado estimación fiable
Malawi N reciente, situado estimación fiable
Mozambique N reciente, situado estimación fiable

2000<0.1 15 - 64Namibia ARQ
2006 b, c, d, e0.5 - 0.8 15 - 64Sudáfrica ARQ HHS, SS

Swazilandia N reciente, situado estimación fiable
20030.1 15 - 64Zambia UNODC Estimate
20000.1 15 - 64Zimbabwe ARQ

África occidental y central
Benin N reciente, situado estimación fiable
Burkina Faso N reciente, situado estimación fiable
Camerún N reciente, situado estimación fiable
Cabo Verde N reciente, situado estimación fiable
República Centroafricana N reciente, situado estimación fiable
Chad N reciente, situado estimación fiable
Congo N reciente, situado estimación fiable
Rep. Dem. del Congo N reciente, situado estimación fiable
Côte d'Ivoire N reciente, situado estimación fiable
Guinea Ecuatorial N reciente, situado estimación fiable
Gabón N reciente, situado estimación fiable
Gambia N reciente, situado estimación fiable
Ghana N reciente, situado estimación fiable
Guinea N reciente, situado estimación fiable
Guinea-Bissau N reciente, situado estimación fiable
Liberia N reciente, situado estimación fiable
Malí N reciente, situado estimación fiable
Mauritania N reciente, situado estimación fiable
Níger N reciente, situado estimación fiable

19991.1 15 - 64Nigeria UNODC Estimate
Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ANFETAMINA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Isla Santa Helena N reciente, situado estimación fiable
Santo Tomé y Príncipe N reciente, situado estimación fiable
Senegal N reciente, situado estimación fiable
Sierra Leona N reciente, situado estimación fiable
Togo N reciente, situado estimación fiable

AMERICA
Caribe

Anguila N reciente, situado estimación fiable
Antigua y Barbuda N reciente, situado estimación fiable

2003 d, e0.3 15 - 64Bahamas UNODC Estimate
20070.2 15 - 64Barbados CICAD HHS

Bermudas N reciente, situado estimación fiable
Islas Vírgenes Británicas N reciente, situado estimación fiable
Islas Caimán N reciente, situado estimación fiable
Cuba N reciente, situado estimación fiable
Dominica N reciente, situado estimación fiable

2003 d, e1.1 15 - 64República Dominicana UNODC Estimate
20050.7 15 - 64Granada ARQ

Haití N reciente, situado estimación fiable
Jamaica N reciente, situado estimación fiable
Montserrat N reciente, situado estimación fiable
Antillas Neerlandesas N reciente, situado estimación fiable
Puerto Rico N reciente, situado estimación fiable
Saint Kitts y Nevis N reciente, situado estimación fiable
Santa Lucía N reciente, situado estimación fiable
San Vicente y las Granadinas N reciente, situado estimación fiable

2002 d, e0.8 15 - 64Trinidad y Tabago UNODC Estimate
2003 d, e0.3 15 - 64Islas Turcas y Caicos UNODC Estimate

América Central
20051.4 12 - 65Belice CICAD HHS
20061.3 12 - 70Costa Rica ARQ
2005 z3.3 12 - 65El Salvador CICAD HHS
2005 d, e0.9 15 - 64Guatemala UNODC Estimate
2005 d,e0.8 15 - 64Honduras UNODC Estimate
2003 d0.8 15 - 64Nicaragua UNODC Estimate
2003 d0.6 15 - 64Panamá UNODC Estimate

América del Norte
2004 a1.0 15 - 64Canadá ARQ
2006 a, c0.4 15 - 64México UNODC Estimate
20071.6 15 - 64Estados Unidos de América SAMHSA HHS

América del Sur
2005 d, e0.6 15 - 64Argentina UNODC Estimate
20070.5 12 - 65Bolivia ARQ HHS
20050.7 12 - 65Brasil Government source
20060.4 12 - 64Chile Government source
2005 d, e0.5 15 - 64Colombia UNODC Estimate
2005 d, e0.2 15 - 64Ecuador UNODC Estimate

Islas Malvinas N reciente, situado estimación fiable
Guyana N reciente, situado estimación fiable

2005 d, e0.5 15 - 64Paraguay UNODC Estimate
20060.2 12 - 64Perú Govt.
2002 d, e0.6 15 - 64Suriname UNODC Estimate
20060.3 12 - 65Uruguay ARQ
2002 d, e0.6 15 - 64Venezuela UNODC Estimate

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ANFETAMINA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

ASIA
Asia central y países transcaucásicos

2005<0.1 15 - 64Armenia UNODC Estimate HHS
Azerbaiyán N reciente, situado estimación fiable
Georgia N reciente, situado estimación fiable
Kazakstán N reciente, situado estimación fiable
Kirguistán N reciente, situado estimación fiable
Tayikistán N reciente, situado estimación fiable
Turkmenistán N reciente, situado estimación fiable
Uzbekistán N reciente, situado estimación fiable

Asia oriental y sudoriental
2006 g0.3 15 - 64Brunei Darussalam UNODC Estimate
2004 d, e0.6 15 - 64Camboya UNODC Estimate

China N reciente, situado estimación fiable
2006 h0.2 15 - 64RAE de Hong Kong (China) UNODC Estimate

Macao N reciente, situado estimación fiable
20050.3 15 - 64Indonesia Government source HHS

Japón N reciente, situado estimación fiable
Rep. Pop. Dem. de Corea N reciente, situado estimación fiable

2004 b, c, e<0.1 - 0.2 15 - 64República de Corea ARQ HHS
2008 c, d, e1.1 - 1.7 15 - 64Rep. Dem. Pop. Lao Academic research SS, A
2005 d, g, h0.6 15 - 64Malasia UNODC Estimate

Mongolia N reciente, situado estimación fiable
2005 d, f0.2 15 - 64Myanmar UNODC Estimate
2008 c, e1.9 - 2.4 15 - 64Filipinas Government source HHS

Singapur N reciente, situado estimación fiable
20050.6 12 - 64Provincia China de Taiwán AMCEWG
20071.4 12 - 65Tailandia ARQ HHS

Timor N reciente, situado estimación fiable
2003 h0.2 15 - 64Viet Nam UNODC Estimate

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Afganistán N reciente, situado estimación fiable
Bahrein N reciente, situado estimación fiable
Irán (República Islámica del) N reciente, situado estimación fiable
Iraq N reciente, situado estimación fiable

20050.4 18 - 40Israel ARQ
20010.4 15 - 64Jordania UNODC Estimate
2005 g0.3 15 - 64Kuwait UNODC Estimate
2001 d, e0.4 15 - 64Líbano UNODC Estimate

Palestina N reciente, situado estimación fiable
19980.1 15 - 10Omán ARQ

Pakistán N reciente, situado estimación fiable
Qatar N reciente, situado estimación fiable

2006 g0.4 15 - 64Arabia Saudita UNODC Estimate
República Arabe Siria N reciente, situado estimación fiable
Emiratos Arabes Unidos N reciente, situado estimación fiable
Yemen N reciente, situado estimación fiable

Asia del Sur
Bangladesh N reciente, situado estimación fiable
Bhután N reciente, situado estimación fiable
India N reciente, situado estimación fiable
Maldivas N reciente, situado estimación fiable
Nepal N reciente, situado estimación fiable
Sri Lanka N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ANFETAMINA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

EUROPA
Europa oriental

2006 g0.4 15 - 64Belarús UNODC Estimate
19980.2 15 - 64República de Moldova UNODC Estimate
2007 d, e0.2 - 0.6 15 - 64Federación de Rusia ESPAD SS
2007 d, e0.2 - 0.6 15 - 64Ucrania ESPAD SS

Europa sud oriental
2004<0.1 15 - 64Albania ARQ

Bosnia y Herzegovina N reciente, situado estimación fiable
20070.5 15 - 64Bulgaria ARQ HHS, c
2007 d, e0.6 - 0.8 15 - 64Croacia ESPAD SS

la ex Rep. Yug. de 
Macedonia

N reciente, situado estimación fiable

Montenegro N reciente, situado estimación fiable
2004 d, e0.1 15 - 64Rumania UNODC Estimate

Serbia N reciente, situado estimación fiable
20030.2 15 - 64Turquía UNODC Estimate

Europa occidental y central
Andorra N reciente, situado estimación fiable

2008 a0.5 15 - 64Austria Government source HHS
2007 c, d, e0.6 - 1.1 15 - 64Bélgica ESPAD SS
20060.4 15 - 64Chipre ARQ
20040.7 18 - 64República Checa ARQ
20050.7 16 - 64Dinamarca ARQ
20031.3 15 - 64Estonia ARQ HHS
20060.6 15 - 64Finlandia ARQ
20050.2 15 - 64Francia ARQ
20060.5 18 - 64Alemania Government source HHS
20040.2 15 - 64Grecia ARQ
20070.6 18 - 64Hungría ARQ
20030.6 - 0.9 15 - 64Islandia ESPAD SS
20070.4 15 - 64Irlanda Government source HHS
2007 d, e0.6 - 0.7 15 - 64Italia Government source/ ESPAD HHS, SS
20070.9 15 - 64Letonia ARQ
2005 d0.2 15 - 64Liechtenstein UNODC Estimate
20040.3 15 - 64Lituania ARQ HHS
19990.4 15 - 64Luxemburgo UNODC Estimate
2007 d, e0.6 - 1.2 15 - 64Malta ESPAD SS
2007 d, e0.5 - 0.6 15 - 64Mónaco ESPAD SS
20050.3 15 - 64Países Bajos ARQ HHS
20041.1 15 - 64Noruega ARQ HHS
20060.7 15 - 64Polonia ARQ
20070.2 15 - 64Portugal ARQ HHS

San Marino N reciente, situado estimación fiable
20040.2 15 - 64Eslovaquia ARQ HHS
2007 d, e0.4 - 0.6 15 - 64Eslovenia ESPAD SS
20070.9 15 - 64España Government source HHS
2007 d, e0.2 - 0.6 15 - 64Suecia ESPAD SS
2007 d, e0.6 - 0.7 15 - 64Suiza ESPAD SS
20081.0 16 - 59Inglaterra y Gales Government source HHS
20071.0 16 - 59Irlanda del Norte Government source HHS
20062.2 16 - 59Escocia Government source HHS

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ANFETAMINA

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

OCEANÍA
Oceanía

20072.7 15 - 64Australia Government source HHS
Isla Christmas N reciente, situado estimación fiable
Islas Cocos (Keeling) N reciente, situado estimación fiable
Islas Cook N reciente, situado estimación fiable
Fiji N reciente, situado estimación fiable
Polinesia Francesa N reciente, situado estimación fiable
Kiribati N reciente, situado estimación fiable
Micronesia (Estados Fed. de) N reciente, situado estimación fiable
Nauru N reciente, situado estimación fiable
Nueva Caledonia N reciente, situado estimación fiable

2006 a2.3 15 - 64Nueva Zelandia ARQ HHS
Isla Norfolk N reciente, situado estimación fiable
Papua Nueva Guinea N reciente, situado estimación fiable
Samoa N reciente, situado estimación fiable
Islas Salomón N reciente, situado estimación fiable
Tonga N reciente, situado estimación fiable
Tuvalu N reciente, situado estimación fiable
Vanuatu N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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 3.5.1.5 Éxtasis

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ECSTASY

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

AFRICA
África oriental

Burundi N reciente, situado estimación fiable
Comoras N reciente, situado estimación fiable
Djibouti N reciente, situado estimación fiable
Eritrea N reciente, situado estimación fiable
Etiopía N reciente, situado estimación fiable
Kenya N reciente, situado estimación fiable
Madagascar N reciente, situado estimación fiable
Mauricio N reciente, situado estimación fiable
Rwanda N reciente, situado estimación fiable
Seychelles N reciente, situado estimación fiable
Somalia N reciente, situado estimación fiable
República Unida de Tanzanía N reciente, situado estimación fiable
Uganda N reciente, situado estimación fiable

África del Norte
Argelia N reciente, situado estimación fiable
Egipto N reciente, situado estimación fiable
Jamahiriya Arabe Libia N reciente, situado estimación fiable

2003<0.1 15 - 64Marruecos ARQ
Sudán N reciente, situado estimación fiable
Túnez N reciente, situado estimación fiable

África meridional
Angola N reciente, situado estimación fiable
Botswana N reciente, situado estimación fiable
Lesotho N reciente, situado estimación fiable
Malawi N reciente, situado estimación fiable
Mozambique N reciente, situado estimación fiable

2000<0.1 15 - 64Namibia ARQ
2004 d, e0.4 15 - 64Sudáfrica UNODC Estimate

Swazilandia N reciente, situado estimación fiable
África occidental y central

Benin N reciente, situado estimación fiable
Burkina Faso N reciente, situado estimación fiable
Camerún N reciente, situado estimación fiable

2004 d<0.1 15 - 64Cabo Verde UNODC Estimate
República Centroafricana N reciente, situado estimación fiable
Chad N reciente, situado estimación fiable
Congo N reciente, situado estimación fiable
Rep. Dem. del Congo N reciente, situado estimación fiable
Côte d'Ivoire N reciente, situado estimación fiable
Guinea Ecuatorial N reciente, situado estimación fiable
Gabón N reciente, situado estimación fiable
Gambia N reciente, situado estimación fiable
Ghana N reciente, situado estimación fiable
Guinea N reciente, situado estimación fiable
Guinea-Bissau N reciente, situado estimación fiable
Liberia N reciente, situado estimación fiable
Malí N reciente, situado estimación fiable
Mauritania N reciente, situado estimación fiable
Níger N reciente, situado estimación fiable
Nigeria N reciente, situado estimación fiable
Isla Santa Helena N reciente, situado estimación fiable
Santo Tomé y Príncipe N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ECSTASY

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Senegal N reciente, situado estimación fiable
Sierra Leona N reciente, situado estimación fiable
Togo N reciente, situado estimación fiable

AMERICA
Caribe

Anguila N reciente, situado estimación fiable
Antigua y Barbuda N reciente, situado estimación fiable

2003 d, e0.1 15 - 64Bahamas UNODC Estimate
2007 b0.5 15 - 64Barbados CICAD HHS

Bermudas N reciente, situado estimación fiable
Islas Vírgenes Británicas N reciente, situado estimación fiable
Islas Caimán N reciente, situado estimación fiable
Cuba N reciente, situado estimación fiable
Dominica N reciente, situado estimación fiable

2000 d, e0.2 15 - 64República Dominicana UNODC Estimate
Granada N reciente, situado estimación fiable
Haití N reciente, situado estimación fiable
Jamaica N reciente, situado estimación fiable
Montserrat N reciente, situado estimación fiable
Antillas Neerlandesas N reciente, situado estimación fiable
Puerto Rico N reciente, situado estimación fiable
Saint Kitts y Nevis N reciente, situado estimación fiable
Santa Lucía N reciente, situado estimación fiable
San Vicente y las Granadinas N reciente, situado estimación fiable

20050.1 15 - 64Trinidad y Tabago UNODC Estimate
2003 d, e0.7 15 - 64Islas Turcas y Caicos UNODC Estimate

América Central
2005 b0.3 12 - 65Belice Government source HHS
2006 d, e0.1 - 0.4 12 - 70Costa Rica ARQ SS
2005 e<0.1 12 - 65El Salvador CICAD HHS
2005<0.1 15 - 64Guatemala UNODC Estimate
2005 d<0.1 12 - 35Honduras UNODC Estimate
2006 b, e<0.1 12 - 65Nicaragua CICAD HHS
2003 d0.4 15 - 64Panamá UNODC Estimate

América del Norte
2004 a1.3 15 - 64Canadá ARQ
2002<0.1 15 - 64México CONADIC
20071.1 15 - 64Estados Unidos de América SAMHSA HHS

América del Sur
20060.5 15 - 64Argentina Government source
20070.1 15 - 64Bolivia ARQ HHS
20050.2 12 - 65Brasil UNODC Estimate
20060.1 15 - 64Chile Government source
20050.2 15 - 64Colombia UNODC Estimate
20050.2 15 - 64Ecuador UNODC Estimate

Islas Malvinas N reciente, situado estimación fiable
20020.1 15 - 64Guyana UNODC Estimate
2005<0.1 15 - 64Paraguay UNODC Estimate
2006<0.1 12 - 64Perú ARQ HHS
20020.1 15 - 64Suriname UNODC Estimate
2006 c, e0.2 12 - 65Uruguay Government source HHS

ASIA
Asia central y países transcaucásicos

2005 b0.1 15 - 64Armenia UNODC Estimate HHS
Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ECSTASY

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Azerbaiyán N reciente, situado estimación fiable
2007 d, e0.7 - 2.4 15 - 64Georgia ARQ SS

Kazakstán N reciente, situado estimación fiable
Kirguistán N reciente, situado estimación fiable
Tayikistán N reciente, situado estimación fiable
Turkmenistán N reciente, situado estimación fiable
Uzbekistán N reciente, situado estimación fiable

Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam N reciente, situado estimación fiable

20030.1 15 - 64Camboya UNODC Estimate
China N reciente, situado estimación fiable
RAE de Hong Kong (China) N reciente, situado estimación fiable

2002 c, e0.3 15 - 64Macao UNODC Estimate
2005 e0.3 15 - 64Indonesia Government source

Japón N reciente, situado estimación fiable
Rep. Pop. Dem. de Corea N reciente, situado estimación fiable

2004 c, e<0.1 - <0.1 15 - 64República de Corea ARQ HHS
Rep. Dem. Pop. Lao N reciente, situado estimación fiable

2003 e, g0.4 15 - 64Malasia UNODC Estimate
Mongolia N reciente, situado estimación fiable
Myanmar N reciente, situado estimación fiable

2004 b0.2 15 - 64Filipinas Government source HHS
Singapur N reciente, situado estimación fiable

2005 a0.5 12 - 64Provincia China de Taiwán AMCEWG
2007 b0.3 12 - 65Tailandia ARQ HHS

Timor N reciente, situado estimación fiable
Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental

Afganistán N reciente, situado estimación fiable
Bahrein N reciente, situado estimación fiable
Irán (República Islámica del) N reciente, situado estimación fiable
Iraq N reciente, situado estimación fiable

20050.7 18 - 40Israel ARQ HHS
Jordania N reciente, situado estimación fiable
Kuwait N reciente, situado estimación fiable

2001 d, e0.5 15 - 64Líbano UNODC Estimate
Palestina N reciente, situado estimación fiable
Omán N reciente, situado estimación fiable
Pakistán N reciente, situado estimación fiable
Qatar N reciente, situado estimación fiable
Arabia Saudita N reciente, situado estimación fiable
República Arabe Siria N reciente, situado estimación fiable
Emiratos Arabes Unidos N reciente, situado estimación fiable

Asia del Sur
Bangladesh N reciente, situado estimación fiable
Bhután N reciente, situado estimación fiable
India N reciente, situado estimación fiable
Maldivas N reciente, situado estimación fiable
Nepal N reciente, situado estimación fiable
Sri Lanka N reciente, situado estimación fiable

EUROPA
Europa oriental

2007 c, d, e0.3 15 - 64Belarús ESPAD SS
República de Moldova N reciente, situado estimación fiable

2007 d, e0.7 15 - 64Federación de Rusia ESPAD SS
Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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3. Anexo estadístico Consumo

La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ECSTASY

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

2007 d, e0.7 15 - 64Ucrania ESPAD SS
Europa sud oriental

2004<0.1 15 - 64Albania ARQ
Bosnia y Herzegovina N reciente, situado estimación fiable

2007 c0.7 15 - 64Bulgaria ARQ HHS
2007 d, e0.8 15 - 64Croacia ESPAD SS 
1999 d0.1 15 - 64la ex Rep. Yug. de 

Macedonia
UNODC Estimate

Montenegro N reciente, situado estimación fiable
2004 e0.1 15 - 64Rumania UNODC Estimate

Serbia N reciente, situado estimación fiable
20030.3 15 - 64Turquía UNODC Estimate

Europa occidental y central
Andorra N reciente, situado estimación fiable

2008 a0.5 15 - 64Austria Govt. HHS
2007 c, d, e1.1 15 - 64Bélgica ESPAD SS
20061.0 15 - 65Chipre ARQ
20043.5 15 - 64República Checa ARQ
20050.3 16 - 64Dinamarca EMCDDA
20031.7 15 - 64Estonia ARQ HHS
20040.5 15 - 64Finlandia ARQ
20050.5 15 - 64Francia ARQ
20060.4 18 - 64Alemania Government source HHS
20040.2 15 - 64Grecia ARQ
20070.5 18 - 64Hungría ARQ
2007 d, e0.5 15 - 64Islandia ESPAD SS
20071.2 15 - 64Irlanda Government source
2007 d, e0.7 15 - 64Italia Government source/ ESPAD HHS, SS
20071.5 15 - 64Letonia ARQ
20050.5 15 - 64Liechtenstein UNODC Estimate
2004 b, c0.4 15 - 64Lituania ARQ HHS
1998 e0.5 15 - 65Luxemburgo UNODC Estimate
2007 d, e0.9 18 - 65Malta ESPAD SS
2007 d, e0.9 18 - 66Mónaco ESPAD SS
20051.2 15 - 64Países Bajos ARQ
20040.5 15 - 64Noruega ARQ
20060.3 16 - 64Polonia ARQ
20070.4 15 - 64Portugal ARQ

San Marino N reciente, situado estimación fiable
20041.2 15 - 64Eslovaquia ARQ
2007 d, e0.7 15 - 64Eslovenia ESPAD SS
20071.1 15 - 64España Government source HHS
2007 d, e0.2 - 0.3 15 - 64Suecia ESPAD SS
2007 d, e0.3 - 0.4 15 - 64Suiza ESPAD SS
20081.5 16 - 59Inglaterra y Gales Government source HHS
20071.8 15 - 64Irlanda del Norte Government source HHS
20063.2 16 - 59Escocia Government source HHS

OCEANÍA
Oceanía

20074.2 15 - 64Australia Government source/ NGO/Academic research HHS
Isla Christmas N reciente, situado estimación fiable
Islas Cocos (Keeling) N reciente, situado estimación fiable
Islas Cook N reciente, situado estimación fiable
Fiji N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.
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La prevalencia anual de uso en un porcentaje de la población de 15-64 años (salvo 
indicación en contrario)

ECSTASY

País o Territorio Prevalencia Edad Año Fuente (original) Método
UNODC 
Ajustado

Polinesia Francesa N reciente, situado estimación fiable
Kiribati N reciente, situado estimación fiable
Micronesia (Estados Fed. de) N reciente, situado estimación fiable
Nauru N reciente, situado estimación fiable
Nueva Caledonia N reciente, situado estimación fiable

2006 a, z2.6 15 - 64Nueva Zelandia ARQ HHS
Isla Norfolk N reciente, situado estimación fiable
Papua Nueva Guinea N reciente, situado estimación fiable
Samoa N reciente, situado estimación fiable
Islas Salomón N reciente, situado estimación fiable
Tonga N reciente, situado estimación fiable
Tuvalu N reciente, situado estimación fiable
Vanuatu N reciente, situado estimación fiable

Método: HHS = encuesta de hogares, SS = Escuela encuesta, A = ajustados a partir de otras fuentes, I = Indirectos estimaciones, R = Registro *Estimaciones aproximadas

Ajustes de la ONUDD: a = ajustada por edad (15-64), b = population-based/household-type estudio / encuesta, c = ajustarse de manera limitada geográfica basados en la 
población de estudio / encuesta, d = ajustado de la escuela / los jóvenes encuesta, e = ajustado de toda la vida / mensual ajustado a la prevalencia anual de la prevalencia, 
f = ajustado especializados de las encuestas de población (incluidas las evaluaciones rápidas), g = ajustar el tratamiento de datos, h = ajustar los registros del tráfico de 
drogas, i = ajustado por el VIH, problemas de drogas ( sólo el caso de la heroína), j = prevalencia informó, z = cifras pueden incluir también otros estimulantes de tipo 
anfetamínico no estimulantes

El 'Método' y 'la ONUDD Ajustado.' columnas se han completado sólo por los datos más recientes incluidas en el presente número del Informe Mundial sobre las Drogas.



265

3. Anexo estadístico Consumo

3.
5.

2 
D

em
an

d
a 

d
e 

tr
at

am
ie

n
to

3.
5.

2.
1 

Pr
in

ci
p

al
es

 d
ro

g
as

 d
e 

u
so

 in
d

eb
id

o
 e

n
 p

er
so

n
as

 t
ra

ta
d

as
 p

o
r 

p
ro

b
le

m
as

 d
e 

ad
ic

ci
ó

n
 e

n
 Á

fr
ic

a

��
!�

	��
��

��

��


>�
��

��
�

?

��

��
��

��
��

��
��



#

��
��

+�
�

�

�

@�
�


�
#


�
�!

��

��
���

��
��

��
��

��
�

��




��
��

��
�

!�
��



;

��
��

��
�


��
��

��
��

��
�


��
�


�
��

Q�
��

+�
��

Z
Q�

�
[�

��
��

��
��



��

�
��

��
��

��

\

\\

]

��

��
�


��
��

���
^�

�

�

��
��


�
��

��
��

�
��

��
��

X
�

��
Y@

@@
���

��
��

��
�!

Y�
�

�
��

��
�

��
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

��
�Y

�
�

���
���

���
���

�
Y�

��
�

_

�

�`
��

�
"

�
�

�
\

��
��

���
��

��
�

�Y
��

��
�

�Y
Y

_
��

w�
��

�>
��


�
X

�
��

��
��

��
��

�
�

��
��

�
��

��
�

��
!�

�
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
��

��
�

�
���

���
���

���
�

��

#
��

��
x�

�
�

"
�Y

�
Y@

@�
��

!�
�

�
�Y

��
Y

�
�Y

��
�

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

��
��

�
�

�
���

���
���

���
�

��
#

�+

�

{�
��

�
X

�
��

��
��

��

�
�


|�#
��

��

�

��
��

��
��

X
�

��
��

��
�Y

��
��

�
�!

#
Q�

�
X

�
��

Y@
@�

��
��

�
�

�
���

���
���

���
���

���
��

��
��

�
�Y

!�
!

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

��
��

�
�

���
���

���
���

�
Y�

#

�

�

X

�
��

Y@
@�

�Y
��

��
�

�Y

#
}�

��
�~

��

�

��
�

X
�

��
Y@

@!
�@

Y�
�

�
��

�Y
�

��
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�

��
�


�

X

�
��

��
��

��
��

Y
�

��
��

�
�

�
���

���
���

���
���

���
�

��
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
Y�

@�
!�

�



��
���

��
X

�
��

��
��

��
!�

�
�

�Y
Y�

�
�

��
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

��
��

�
�

�
���

���
���

���
�

��



��
�



!
�

X
�

��
��

��
�Y

!�
!

�
�Y

!�
!

�
�

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
��

��
�

�
��

}
�

Q�
��

^
�

�
��

��
�!

��
�

�
��

��
�

�Y
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
Y�

��
Y

Z
��

��
\

+�
��

��
�

��
��

��
��

�
�

��
��

!
�

�@
��

�
��

��
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

��
��

�
�Y

��
�

�Y
Y�

�
�

��
�

]�
�


�Q



"
�

�
�

\
��

��
�Y

��
��

�
��

�
;

��
��

��
��

�
X

�
��

��
��

��
��

!
�

�
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

��
@�

�
�

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
Y�

!



;
��

�`
�

"
�

�
�

\
��

��
�Y

��
��

�
�@

�
;

��
���

�

X

�
��

��
��

�Y
��

�
�

�@
��

�
�

�
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
��

��
�

�
���

���
���

���
�

Y�
��

�

;

�

��
+�

��
�

"
�

�
�

\
��

��
��

��
�

�
��

��
�

�
�Y

Y�
�

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
Y�

�



'
��

�+
��

X
�

��
��

��
���

��
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
�

�
�@

�!
�

��
Y�

�
�

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

��
!

'
!�

��
X

�
��

��
��

��
@�

�
�

�
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
�

��
��

!
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

Y�
!

'
��

��
��

^
�?

�
��

��
�!

@�
�

�
�Y

��
�

��
��

�
��

��
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

��
�@

�
��

��
�

�
���

���
���

���
�

@�
�

��
��


�
[


�
��

��
��

!�
��


�
�

X
�

��
Y@

@�
��

��
�

�
��

��
�

��
��

�
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

�

�

��

��
��

��
�

^
�

�
��

��
��

!�
�

�
�Y

��
�

��
��

�
�Y

��
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�Y

Y�
�

�
�

���
���

���
���

�
��

�



��
��

Q�
���

�
X

�
��

��
��

��
��

�
�

��
��

�
�

�
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

Y�
@


�
��

��
��

��
�]

�

��

X
�

��
Y@

@�
�@

��
!

�
�

���
���

���
���

���
���

��
��

��
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

��
��

�
?�

��

��
�@

��
��

�
X

�
��

��
��

��
��

!
�

��
��

�
�

�Y
��

�
�

��
��

�
�

��
��

�
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
@�

!Y
�

?�
�`

��
���

��
��

"
�

�
�

\
��

��
�@

��
�

�
��

�@
�

��
�@

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
��

��
�

��
�@

�
�

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
�

Y�
!

[�
��

��
!�

"
�

�
�

\
��

��
��

��
�

�
��

��
�

�
�

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

���
���

���
���

��
�

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

�
�

���
���

���
���

�
��

�
[


�

X

�
��

��
��

��
��

�
�

��
��

�
��

�@
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
�

�
���

���
���

���
���

���
���

���
��

�
���

���
���

���
���

���
���

��
��

��
�

�
�

���
���

���
���

�
Y�

�
�

[x
��

�
X

�
� �

��
��

�Y
@

�
��

�
+�

�
X

�
� �

��
��

��
�

[

��

�
Y�

Y�
Y@

�
;

��
��

��

�




��

��
��

��
��

��
�

�
��

��
�

�
��

�
�

��
�

�
��

�
�

��
�

�
��

��
�

��
��

�
��

[�
�


��
[�

��
���

�

+�

��
�+

��
�


�=
�+

��
���

��
��

�[
�


�
�

��
[�

+�

�

��
+�

��
��


�
�[

���
=

��

�


��
��

��
'�

��

=

�+
��

���
��

���
���

�

��


��

�

��

��

?�
��


�

=

��
+�

��
��+


+
��


�
��

��
+�

��
+�

�[
��

�?
���

�[
��

��

�


=
��

+�
��

��+

+

��

�

��
��

+�
��

+�
�[

��
���


�
�[

��
��

���
�+

�#
��

��
��

�#
+


��
�

^
��

��
�[

��
�


��{

�

��
+

��
��

�
��[

��
#+

��
�


	�
���

[�
	


��
��

��
��

[�
�+

��
�


��+
�=

��
��

��
��

��
[�

+

[�

��

�


�

[�

��
���

=

�

��
�#

=
+


���
��

��
�


�

=

��
+�

��

=

?#
�


��
���

���
"

#?
��

?�

�

��
+�

��=
��


�

���

��
��

���
���

��
#[

�[
���

��
�+

�[
���

��
��

�
��

��
�


�

=

��
+�

��
��

�[
#[

���
#�

��
+�

��
��

��
��

��
[�

��
��

��
���

��=
��


�
�+


�
}�

��
��

[�
+


[�
�#

��
[�

�[
�=

��
�+

�

���


�

=

��
+�

��
��

���
��

�=
��


�
��

{�
�+

��
�


[�
�#

��
��

�

�+

�
���

�
�=

�[
��

+�
[�


�
��


�

=

��
+�

��
�+

��
��

�[
�+


[
�

��
��


[
��

���

[

��
#�

��
+�

��
���

�

���

��+
�=

��
��

��
��

��
[�

+

[�

��
��

��
��

[�
��

�[
��

��
��


�

=

��
+�

��
[�

��
+�

��
��

[�

�

��
�

��
=

?�
��

�[
��

��
��

#]
�+

��
��


��
�}

��
�]

��

�+

��
��

�+

�

�

��Y
���

+�
��


�
��

�[
#[

���
#�

��
��

��
��

�

[�

��
+[

#=
��


[
�


�+
��

��
���

�

���

?

[


��
��

+�
�+

��
�=


+
��

[�
��

[�

�


�
�[

��
��

[�
��

��
��

[�
[�

��

�

�[
��[

��
��

��[

+

��

���

���
�#

�

+�

��
�[

���

�

��
��

+

��

[�
]�

[�
��

��
��

[�
��

���
�


��
[�

�
��

���
+�

��

�

��
�[

#[
���

#�
��

��
��

�}
��

��
��

��
#[

#

���

[�
��

�+
���

��

�

�[
��

��
��

��
+�

�[
��

��
��

+�
��

[�
��

���
}


?�
���


�
��

+�
��

�+
���

[�
��

���

�


=
��

+�
��

�}
�[

��
�


��
[�

��

�

��
[�

]�
�#

=

�

��
�[

��
+�

��
{�

+

[�

#�
?


+

[

�
��

��
�+

��
��

��
��

���
�


���
��


�
���

�

��

��
��




��

��
��

^�
�\

��
�

��
�[

��
�#

��
�


[�
��

��+
��

��
+�

[�
��

���

�


=
��

+�
��

]�
�


��
��

[�
+�


�
��

+�
��

��+
��

�=
�[

��
���

��
�+

��
��

#+
��


�
[�


�
��

��
���

�[
���

�

��

[�
�#

��
��

��
��

+�
��

�Y
��

�
���

��
�[

�+
�


+�
�


��
[�

��
��

��
+[

#=
��

��
��


�
�


[�
��

��

[

��



266

Informe Mundial sobre las Drogas 2009 

3.
5.

2.
1 

Pr
in

ci
p

al
es

 d
ro

g
as

 d
e 

u
so

 in
d

eb
id

o
 e

n
 p

er
so

n
as

 t
ra

ta
d

as
 p

o
r 

p
ro

b
le

m
as

 d
e 

ad
ic

ci
ó

n
 e

n
 A

m
ér

ic
a

��
!�

	��
��

��

��


>�
��

��
�

�
?


��
��

��
��

��
��

��



#
��

��
+�

�
�


�
@�

�

�

��
�

��
��

��

��

�
��

��

�

�!
��

#

�

�!
��

_
��

��



#
��

�w
�

��
��

��
��

��
<=

��
��

��
��

Q�
��

+�
��

[�
��

��
���

��
��

�
�

[�
��

��
��

��



��
�

��
��

��
��


\
\\

��
���

^�
�


�
��

��

�

��
�

��
�

�
��

��
���

�
X

�
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
�Y

��
�

�Y
��

�
	


��



��
��

��
��

��
��

��
��

�



_
�Q

��
��

X
�

��
��

��
�@

��
�

��
��

�
��

��
�

��
�

?�
��

���

_
��

+�
�


�
"

��
\

X
�X

�
��

Y@
@!

���
��

��
��

��
�!

�
��

��
�

��
��

��
��

�
YY

Y
_


�
��

��
"

��
\

X
�X

�
��

Y@
@!

���
��

��
��

Y�
��

�
��

�@
�

��
�Y

�
�Y

�!
�

Y�
��

��
��

�
Y�

��
@�

_
��

��
�

X
�

��
��

��
!�

��
��

�

#
��

��
@

X
�

�
�

��
�

��
"

��
+�


�
��

�
��

�!
��

��
�

Y�
�@

�
��

��
�

��
��

�
��

!�
��

��
��

��
��

��
��

��
��


�
��

+�

�

��
�

#
Q�

��
X

�
��

��
��

��
��

�
��

Y�
��

��
�

��
��

�
��

��
��

��
�

��
��

��
��

�
��

��

#

�


�
+�

�
"

��
\

X
�

Y@
@!

Y�
��

�
��

��
�

�!
�Y

�
�!

��
�

��
��

��
!�

#

�

��
��

��
�

X
�

��
��

��
�Y

��
�

��
Y�

��
��

�
��

��
�

Y�
��

��
��

Y�
�!

@@
��

��
��

��
�


�
X

�
��

��
��

�@
�@

�
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
��

��
�

��
��

��
��

��
��

�

�

X
�

��
��

��
���

��
��

��
Y�

�!
�

��
�!

�
Y�

��
�

��
��

�
�

Y�
��

��
��

��

��
��

�

��

�
��

�

��

��
��

�
��

��
�

^
�?

���
��

�
"

��
��

��
��

��
�

�@
��

�
��

��
�

��
��

�
Y�

��
�

��
Y�

��
��

Y�
��

��
��

�
?�

��
�

�
"

�

�
��

��
��

X
�

��
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
�

��
�




�
��

��
�

��
�

X
�

��
��

��
��

�!
�

��
�!

�
��

�Y
�

�Y
�Y

�
��

��
�

��
��

"
��

�!
X

�
��

�^
�?

��
��

��
���

��
��

��
��

��
�

��
Y�

��
��

�
��

��
�

�
��

��
��

"

�

��
��

�
"

��
\

X
�X

�
��

Y@
@!

���
��

��
��

��
��

�
@�

��
��

Y�
��

@�
@�

��
��

��
�

��
�

��
��

X
�

��
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
�

�
��

@



;
�=

��



X
�

��
��

��
Y�

��
�

Y�
��

�
��

�Y
�

��
�Y

�
��

��
�

��
��

�Y
��

��
?�

'
��

��
��

��
"

��
\

X
�^

�?
��

Y@
@!

���
��

��
��

��
��

��
��

�
Y�

��
�

��
�!

�
Y�

��
�

Y�
��

�
��

��

��
��

�
@

"
��

\
X

�^
�?

�
Y@

@!
���

��
��

��
��

Y�
�@

��
�

�!
�@

�
��

��
��

��
@@

�
��

��
��

�x
X

�
��

��
��

���
��

��
��

�Y
�Y

�
��

��
��

��
�

��
��

�
��

��
Y�

��
��

��
!�




�
�


|��

�

��
��

��
��

X
�

��
��

��
Y!

��
�

��
@�

��
�Y

�
��

��
�

��
�Y

�
��

Y�
��

��
�

��
�@

�
��

��
��

��
��

]�
�!

�
X

�
��

��
��

Y�
��

�
!�

��
�

!�
��

�
��

�
��

��
{�

��
��

��
��

��
��

�
��

��
��

��
�

X
�

��
�^

�?
��

��
��

���
��

��
��

��
��

�
��

��
�

��
��

�
Y@

�
�

[�
��

��
��

��
�[

�+
��


�
X

�
��

�^
�?

�
��

��
���

��
��

��
�!

�!
�

�Y
�Y

�
�Y

�Y
�

�
!�

Y
��

��

�
��

��
��

"
��

\
X

�X
�

��
Y@

@!
���

��
��

��
Y�

��
�

��
��

�
��

��
�

��
��

@�
��

@�
Y�

@



{�
��

��
��

�
X

�
��

�^
�?

��
��

��
��

�Y
�

��
��

��
��

�
Y@

��
�

��
��

��
@�

��
��

��
Y�

Y�
Y�

���
���

���
��

��
��

���
���

���
���

���
Y�

@@
�


�
�?

���

[

��

�
�|

��
�|

��
�

[

��

���
�

��
��

��
��

��'

�

��
�

��
��

�
��

��
�

��
��

�
Y�

��
�

��
��

��
��

��
��

Y�
�Y

��
��

�

[

��

���
�

��
��

��
��

���
��

��
�@

�
��

!�
��

�@
�

��
��

��
Y�

��
��

��
��

��
��

@�
��

�

;
��

��
���


�




��
��

��
��

��
��

�
��

��
��

��
�

��
��

��
��

��
��

��
��

��
[�

�

��

[�
��

���
�


+�
��

�+
��

�

�=

�+
��

���
��

��
�[

�

�

�
��

[�
+�


�
��

+�
��

��

�

�[
���

=
��


�

��

��
��

'�
��


=
�+

��
���

��
���

���
�


��

��


�
��


��
?�

��

�


=
��

+�
��

��+

+

��

�

��
��

+�
��

+�
�[

��
�?

���
�[

��
��


�

=

��
+�

��
��+


+
��


�
��

��
+�

��
+�

�[
��

���

�

�[
��

��
���

�+
�#

��
��

��
�#

+

��

�
^

��
��

�[
��

�

��{


�
��

+
��

��
�

��[
��

#+
��

�

	�

���
[�

	

��

��
��

��
[�

�+
��

�

��+

�=
��

��
��

��
��

[�
+


[�
��


�

�


[�
��

���
=


�
��

�#
=

+

���

��
��

�

�


=
��

+�
��


=
?#

�

��

���
���

"
#?

��
?�


�
��

+�
��=

��

�


���
��

��
���

���
��

#[
�[

���
��

�+
�[

���
��

��
�

��
��

�

�


=
��

+�
��

��
�[

#[
���

#�
��

+�
��

��
��

��
��

[�
��

��
��

���
��=

��

�

�+

�

}�
��

��
[�

+

[�

�#
��

[�
�[

�=
��

�+
�


���

�


=
��

+�
��

��
���

��
�=

��

�

��
{�

�+
��

�

[�

�#
��

��
�


�+
�

���
�

�=
�[

��
+�

[�

�

��

�


=
��

+�
��

�+
��

��
�[

�+

[

�

��
���

��
��

��
��

��
���




�

��
��

��
�

!�
��



�

��




��
��

��
��


�
�!

��

��
�

��
�[

��
�#

��
�


[�
��

��+
��

��
+�

[�
��

���

�


=
��

+�
��

]�
�


��
��

[�
+�


�
��

+�
��

��+
��

�=
�[

��
���

��
�+

��
��

#+
��


�
[�


�
��

��
���

�[
���

�

��

[�
�#

��
��

��
��

+�
��

�Y
��

�
���

��
�[

�+
�


+�
�


��
[�

��
���

�+
[#

=
��

��
��


�
�


[�
��

��

[

��

��
��


[
��

���

[

��
#�

��
+�

��
���

�

���

��+
�=

��
��

��
��

��
[�

+

[�

��
��

��
��

[�
��

�[
��

��
��


�

=

��
+�

��
[�

��
+�

��
��

[�

�

��
�

��
=

?�
��

�[
��

��
��

#]
�+

��
��


��
�}

��
�]

��

�+

��
��

�+

�

�

~#
�+

��
[�

�\
�

�
�

X
���


�
�[

��
��

�X
#�

[�
��

+

���

��

�


�
��

[�
�+

��
�=

�[
�


+#

�

�[
��X

�
��

��]
��

��
�


[�
��

��
�+


[
��

��
�


[�
��

���
���

���
��

���
���

��
��

��
��

��
�=

��
��

��

�

[�
?�

��
��

��
�+

[#
=

��
��

��
��

�

[�

��
��


�X
�=

#+
��


�
��

��
�


���
�


��
��

��
��

+

���


�

�

��
��

�[

�

��
���

��"
�

�
�

\
���

�+
��

�+

�

��
+


���
[]

�}
��

��
]�

�
��

��
��

���
�

��
��


=

�

�
#+

��

�

��
��

�
�


�#

�

��
+�

��
��\

[�
�

�+
��

?�
��

��
��

�
��

�

[�

�^
�

�
���

��
�


�\
�

�
�

X
�



267

3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3. Anexo estadístico Consumo
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3.7 Delitos relacionados con las drogas

280

Cifra Cifra Cifra Cifra
Tasa Tasa Tasa Tasa

África África
5.702c 2004 4.210c 2006 1.979ª 2003 2.733ª 2007

18 13 -40 23
3.115c 2004 3.851c 2006 452 ª 2005 396 ª 2007

253 308 18 36 31 -16
6.860c 2.005 9.038c 2006 9.615ª 2004 9.194 ª 2007

22 29 24 32 29 -8
549 ª 2004 575 ª 2007 225 ª 2004 288 ª 2007

28 28 1 11 14 19
61.631ª 2004 93.121ª 2007 12.263ª 2004 14.697ª 2007

130 192 32 26 30 15

América Central y el Caribe América Central y el Caribe

1.537ª 2004 1.363ª 2007 138ª 2004 110ª 2007

481 411 -17 43 33 -30
1.375ª 2005 987 ª 2007 310ª 2005 399 ª 2007

499 343 -45 113 139 19
5.290 ª 2003 14.817 ª 2005 1.024 ª 2004 1.205 ª 2006

127 342 63 24 27 12
1.388 ª 2004 1.866ª 2006 808 ª 2005 968ª 2007

21 28 24 12 14 14

1.484c 2002 3.150c 2006 882ª 2005 855ª 2006

48 96 49 27 26 -5
América del Norte América del Norte

19.483c 2005 21.530c 2006 8.937ª 2005 3.996ª 2007
60 66 9 28 12 -128

38.799c 2005 55.667c 2006 20.443 ª 2005 21.890 ª 2007
37 53 30 20 21 5

1.508.469* 2005 1.518.975* 2007 337.882 * 2005 322.207 * 2007
503 497 -1 113 105 -8

América del Sur América del Sur
22.244 ª 2004 21.544ª 2006 8.646 ª 2003 10.531 ª 2005

58 55 -5 23 27 15
10.976 ª 2005 15.637ª 2007 6.050 ª 2005 9.534ª 2007

67 94 28 37 57 35
2.235 ª 2005 2.633 ª 2007 1.304ª 2005 854ª 2007

17 20 13 10 6 -56
242 ª 2003 405ª 2005 247 ª 2003 285ª 2005

33 55 40 33 39 13

1.594c 2004 1.566c 2006 329ª 2004 466ª 2006

48 47 -2 10 14 29

AñoVariación 
de la tasa AñoPaís Año Año País

POSESIÓN/USO INDEBIDO/DELITOS RELACIONADOS CON 
LAS DROGAS REGISTRADOS1

DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS REGISTRADOS

Las cifras corresponden a delitos registrados, salvo las que aparecen en cursiva, que corresponden a personas sospechosas. En los casos en que los encuestados no indicaron 
si los datos correspondían a delitos o a personas, la cifra figura subrayada.

Argelia

Marruecos

Mauricio

Namibia

Sudáfrica

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Bahamas

Belice

Costa Rica

El Salvador

Panamá

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Canadá

México

Estados Unidos de América

Argentina

Chile

Ecuador

Guyana

Uruguay

Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

6 8

Variación 
de la tasa

Argelia

Marruecos

Mauricio

Namibia

Sudáfrica

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Bahamas

Belice

Costa Rica

El Salvador

Panamá

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Canadá

México

Estados Unidos de América

Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa

Argentina

Chile

Ecuador

Guyana

Uruguay

Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

1 En la columna titulada “posesión/uso indebido/delitos relacionados con las drogas registrados” figuran datos notificados en el Cuestionario para los 
informes anuales como “posesión/uso indebido” y en el Estudio de las Naciones Unidas sobre tendencias delictivas y funcionamiento de los sistemas 
de justicia penal como “delitos relacionados con las drogas”. En el décimo Estudio, los “delitos relacionados con las drogas” se definen como “actos 
dolosos que se consideran cultivo, producción, fabricación, extracción, preparación, puesta en venta, distribución, compra, venta, entrega a cualquier 
título, corretaje, expedición, expedición en tránsito, transporte, importación, exportación y posesión de drogas sometidas a fiscalización internac-
ional. Cuando corresponda se puede hacer referencia a las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y a otros reglamentos 
adoptados en cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 o la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988”. En los casos en que los países que contestaron al estudio indicaron que los 
delitos de tráfico de drogas estaban incluidos en los delitos relacionados con las drogas, la cifra correspondiente a la primera categoría se restó de la 
correspondiente a la segunda antes de su inclusión en el cuadro.
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3. Anexo estadístico Consumo

Asia central y países transcaucásicos Asia central y países transcaucásicos
411c 2004 553c 2006 411ª 2005 471ª 2007

14 18 26 14 16 13
2.053c 2004 2.266c 2006 901c 2005 905c 2006

25 27 8 11 11 0
1.427c 2004 1.926c 2006 94ª 2003 61ª 2007

32 43 26 2 1 -48
2.452ª 2005 1.162ª 2007 294ª 2005 283ª 2007

47 22 -114 6 5 -6
5.301ª 2005 4.301ª 2007 9.261ª 2005 9.814ª 2007

20 16 -27 35 36 3
Asia oriental Asia oriental

295c 2004 162c 2006 0c 2005 0c 2006
81 42 -91 0 0 N.A.

3.669 ª 2005 4.854 ª 2007 2.339 ª 2005 3.655ª 2007
52 67 23 33 51 35

23.681c 2005 21.298c 2006 1.477ª 2005 1.518ª 2007

21 17 -24 1 1 0
3.268 ª 2005 6.469ª 2007 758 ª 2005 2.845ª 2007

49 2 6 73

661 ª 2005 1.844 ª 2007 61 ª 2005 101 ª 2007

15 42 64 1 2 50
Cercano Oriente y Oriente Medio/Asia sudoccidental Cercano Oriente y Oriente Medio/Asia sudoccidental

288.483ª 2004 285.152 ª 2007 124.278ª 2004 126.236 ª 2007
420 619 32 165 182 9

2.514ª 2005 2.874ª 2007 746ª 2005 833ª 2007
45 49 7 13 14 4

1.507 ª 2005 1.648ª 2007 546 ª 2005 570ª 2007
38 40 7 14 14 2

3.198ª 2005 5.002ª 2007 831ª 2005 1711ª 2007
17 25 33 4 9 49

506c 2004 971c 2006 368ª 2004 202ª 2006
13 24 46 9 5 -78

Asia meridional Asia meridional

8.089ª 2005 8.476ª 2007 14.133c 2005 15.331c 2006

5 5 1

201c 2002 221c 2006 214c 2005 221c 2006

1 1 1 1 1 1
28.007 ª 2005 43.280 ª 2007 34 ª 2005 13 ª 2007

146 224 35 0.2 0.2 0

Cifra Cifra Cifra Cifra
Tasa Tasa Tasa Tasa

AñoVariación 
de la tasa AñoPaís Año Año País

POSESIÓN/USO INDEBIDO/DELITOS RELACIONADOS CON 
LAS DROGAS REGISTRADOS DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS REGISTRADOS

77 13

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa

Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 

Armenia

Azerbaiyán

Georgia

Kirguistán

Uzbekistán

Brunei

Corea

Hong Kong

Japón

Singapur

Irán

Jordania

Líbano

Siria

Emiratos Árabes Unidos

Bangladesh

Nepal

Sri Lanka

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa

Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa

Cifra 

Tasa 

Cifra 
Tasa 

Armenia

Azerbaiyán

Georgia

Kirguistán

Uzbekistán

Brunei

Corea

Hong Kong

Japón

Singapur

Irán

Jordania

Líbano

Siria

Emiratos Árabes Unidos

Bangladesh

Nepal

Sri Lanka

Variación 
de la tasa

9 10 6

Fuentes:

c) Estudio de las Naciones Unidas sobre tendencias delictivas y funcionamiento de los sistemas de justicia penal. Definición de “delitos 
relacionados con las drogas” aplicada en el Estudio: “Delitos relacionados con las drogas son actos dolosos que se consideran cultivo, 
producción, fabricación, extracción, preparación, puesta en venta, distribución, compra, venta, entrega a cualquier título, corretaje, 
expedición, expedición en tránsito, transporte, importación, exportación y posesión de drogas sometidas a fiscalización internacional. 
Cuando corresponda se puede hacer referencia a las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y a otros 
reglamentos adoptados en cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 o la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988”. Definición de “tráfico de drogas” 
usada en el Estudio: “Delitos relacionados con las drogas, sin fines de uso personal”.

ª) Cuestionarios de las Naciones Unidas para los informes anuales. Definiciones empleadas en el CPIA: “Posesión/uso indebido” y “Tráfico 
de drogas, incluidas las detenciones efectuadas en el contexto del cultivo y la fabricación ilícitos de drogas”. 

#) Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías, Drug Law Offences. Definiciones empleadas por el OEDT: “Delitos relacionados 
con las drogas que se vinculan con el consumo o la posesión para el consumo” y “Por comercialización/tráfico/producción de drogas 
se entiende los delitos relacionados con la comercialización, el tráfico/contrabando y la producción de drogas o cualquier otro delito 
relacionado con estos tipos de actividades ilícitas”.

*) Fuentes gubernamentales nacionales. NOTA: La definición empleada por las fuentes nacionales puede no corresponderse con la utilizada 
en los instrumentos de recopilación de datos transnacionales. Estados Unidos de América: http://www.whitehousedrugpolicy.gov/
publications/policy/ndcs09/ndcs09_data_supl/index.html, Australia: http://www.crimecommission.gov.au/content/publications/
iddr_2006_07/iddr_2006-07.pdf.

^) Oficina de Estadística de las Comunidades Europeas, Statistics in Focus. Definición empleada por Eurostat: “El tráfico de drogas incluye 
la posesión, el cultivo, la producción, el suministro, el transporte, la importación, la exportación y el financiamiento ilícitos, entre otros, 
de las operaciones relacionadas con las drogas que no se vinculan únicamente con el consumo personal”.   
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43 54 21 54 52 -3
96.890ª 2003 175.241ª 2005 212.019ª 2006 231.218ª 2007

67 122 45 148 162 9
40.688c 2005 40.444c 2006 24.329c 2005 24.186c 2006

87 87 0 52 52 0

236c 2005 193c 2006 1355c 2005 1322c 2006
6 5 -23 35 34 -3

2.409ª 2004 2.524ª 2006 448ª 2004 168ª 2006
31 33 6 6 2 -163

5.124ª 2005 5.033ª 2007 576ª 2005 646ª 2007
113 110 -3 13 14 11

292c 2005 261c 2006 98c 2005 54c 2006
14 13 -12 5 3 -82

355c 2005 438c 2006 294^ 2005 549^ 2007
58 73 21 48 92 47

944c 2004 1620c 2006 1.314c 2005 1.608c 2006
4 8 50 6 7 19

336c 2005 268c 2006 4.968c 2005 4.839c 2006
3 3 0 50 49 -3

4.760ª 2005 11.354ª 2007 7.022ª 2005 9.774ª 2007
7 15 5 7 10 13 26

Europa occidental y central
25.089ª 2005 21.196ª 2007 2.224ª 2005 2.426ª 2007

303 254 -19 27 29 8
25.683ª 2005 23.720ª 2007 8.650ª 2005 12.695ª 2007

247 227 -9 83 121 31
404c 2005 454c 2006 289ª 2005 264ª 2007

48 54 11 35 31 -13
648c 2005 674c 2006 2.267ª 2005 2.248ª 2006

6 7 14 22 22 0
16.630c 2004 20.327c 2006 2.738^ 2005 3.258^ 2007

308 374 18 51 60 15
153.203c 2005 167.732c 2006 25.276^ 2005 28.130^ 2007

287 312 8 47 52 9
1.099c 2004 981c 2006 686^ 2005 1.449^ 2007

82 73 -11 51 109 53
15.064ª 2005 15.479ª 2007 5.177^ 2005 5.115^ 2007

287 293 2 99 97 -2
101.047ª 2005 134.320ª 2007 19.258ª 2005 21.397ª 2007

166 218 24 32 35 9
232.502ª 2004 205.164ª 2007 62.131ª 2004 53.770ª 2007

281 248 -13 75 65 -16
12.823ª 2004 13.948ª 2006 4.667ª 2005 3.943ª 2006

116 125 7 42 35 -20
7.012 ª 2005 4.117 ª 2007 7.627^ 2005 4.676^ 2007

70 41 -71 76 47 -62
9.867 ª 2005 18.439 ª 2007 3.160c 2005 3.632c 2006

238 429 44 76 86 11
7.603c 2005 8.542c 2006 24.456c 2005 23.764c 2007

13 15 13 42 40 -3
545ª 2005 1.531 ª 2007 326ª 2005 626 ª 2007

24 67 64 14 27 48
682 ª 2005 718 ª 2007 329 ª 2005 395 ª 2007

20 21 5 10 12 18
6.348ª 2005 5.889ª 2007 14.161ª 2005 13.186ª 2007

39 36 -8 87 80 -8
1.924c 2002 2.411c 2006 349c 2005 473c 2006

113 139 19 20 27 26
16.866ª 2005 17.408ª 2007 5.747# 2003 6.056# 2005

364 371 2 126 131 4
50.114ª 2005 51.352ª 2007 24.433ª 2005 39.591ª 2007

131 135 3 64 104 38
5.370# 2004 6.216# 2006 3.535^ 2005 3.281^ 2007

51 59 14 34 31 -9
34.634c 2004 33.532c 2006 9.613c 2005 9.827c 2007

680 656 -4 189 213 12
1.993c 2004 1.732c 2006 843^ 2005 470^ 2007

37 32 -15 16 9 -80
2.944# 2004 3.197# 2006 1.026^ 2005 1.429^ 2007

147 160 8 51 71 28
188.125 ª 2005 253.559 ª 2007 22.493 ª 2005 25.238 ª 2007

433 573 24 52 57 9
14.388# 2004 17.819# 2006 4.670c 2005 7.026c 2007

160 196 19 52 77 32
40.432ª 2005 37.030ª 2007 2.757ª 2005 2.809ª 2007

545 495 -10 37 38 1

Oceanía
62.209* 2004/05 66.530* 2006/07 14.613* 2004/05 15.709* 2006/07

308 322 4 72 76 5
8.672c 2002 8.694c 2006 4.293c 2005 4.271c 2006

212 210 -1 105 103 -2

Europa sudoriental

Europa oriental
2.376 ª 2003 2.278 ª 2005 783 ª 2003 1.094 ª 2005

24 23 -4 8 11 2 7
1.681ª 2004 2.087ª 2006 2.086c 2005 1.997c 2006

Cifra Cifra Cifra Cifra
Tasa Tasa Tasa Tasa

AñoVariación 
de la tasa Año Variación 

de la tasaPaís Año Año País

POSESIÓN/USO INDEBIDO/DELITOS RELACIONADOS CON 
LAS DROGAS REGISTRADOS DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS REGISTRADOS

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 

Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Belarús

Moldova

Federación de Rusia

Ucrania

Bosnia y Herzegovina

Bulgaria

Croacia

Ex Rep. Yug. de Macedonia

Montenegro

Rumania

Serbia

Turquía

Austria

Bélgica

Chipre

República Checa

Dinamarca

Reino Unido: Inglaterra y Gales

Estonia

Finlandia

Francia

Alemania

Grecia

Hungría

Irlanda

Italia

Letonia

Lituania

Países Bajos

Reino Unido: Irlanda del Norte

Noruega

Polonia

Portugal

Reino Unido: Escocia

Eslovaquia

Eslovenia

España

Suecia

Suiza

Australia

Nueva Zelandia

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 

Oceanía
Australia

Nueva Zelandia

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 

Europa occidental y central

Europa sudoriental

Europa oriental
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 

Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra
Tasa
Cifra 
Tasa
Cifra 
Tasa 
Cifra 
Tasa

Belarús

Moldova

Federación de Rusia

Ucrania

Bosnia y Herzegovina

Bulgaria

Croacia

Ex Rep. Yug. de Macedonia

Montenegro

Rumania

Serbia

Turquía

Austria

Bélgica

Chipre

República Checa

Dinamarca

Reino Unido: Inglaterra y Gales

Estonia

Finlandia

Francia

Alemania

Grecia

Hungría

Irlanda

Italia

Letonia

Lituania

Países Bajos

Reino Unido: Irlanda del Norte

Noruega

Polonia

Portugal

Reino Unido: Escocia

Eslovaquia

Eslovenia

España

Suecia

Suiza

En la columna titulada “posesión/uso indebido/delitos relacionados con las drogas registrados” figuran datos notificados en el Cuestionario para los informes 
anuales como “posesión/uso indebido” y en el Estudio de las Naciones Unidas sobre tendencias delictivas y funcionamiento de los sistemas de justicia penal 
como “delitos relacionados con las drogas”. En el décimo Estudio, los “delitos relacionados con las drogas” se definen como “actos dolosos que se consideran 
cultivo, producción, fabricación, extracción, preparación, puesta en venta, distribución, compra, venta, entrega a cualquier título, corretaje, expedición, expe-
dición en tránsito, transporte, importación, exportación y posesión de drogas sometidas a fiscalización internacional. Cuando corresponda se puede hacer 
referencia a las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y a otros reglamentos adoptados en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 o la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de 1988”. En los casos en que los países que contestaron al estudio indicaron que los delitos de tráfico de drogas estaban incluidos en los delitos relacionados 
con las drogas, la cifra correspondiente a la primera categoría se restó de la correspondiente a la segunda antes de su inclusión en el cuadro.
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3. Anexo estadístico Consumo

Tendencias de algunas categorías de delitos registrados por la policía en países que presentaron  
informes sistemáticamente en el período 1995-2004, (1995 = 100)

Comparación de tasas de delincuencia de tráfico de drogas y delincuencia relacionada con las  
drogas en algunos países, 2006
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Durante los últimos años se ha procurado afanosamente 
mejorar las estimaciones que se presentan en estos informes. 
No obstante, las dificultades subsisten a causa de las defi-
ciencias y la calidad variable de los datos disponibles. 
Uno de los principales problemas guarda relación con la 
irregularidad o las lagunas de los informes que presentan 
los Estados Miembros. En primer lugar, la irregularidad 
con la que algunos gobiernos presentan informes puede dar 
por resultado la ausencia de datos en algunos años. La falta 
de datos periódicos, que la UNODC trata de compensar 
remitiéndose a otras fuentes, puede influir en la tendencia 
notificada para el año de que se trate. En segundo lugar, las 
respuestas a los cuestionarios que se presentan no siempre 
son completas o lo suficientemente exhaustivas. En tercer 
lugar, como se verá en esta sección, muchos de los datos 
recogidos están sujetos a limitaciones y sesgos, lo que 
influye en la cantidad, la calidad y la comparabilidad de la 
información que se recibe. 
Se ha tratado de proporcionar información sobre la pre-
cisión de los datos que figuran en el presente Informe. En 
esta sección, se presenta información detallada sobre las 
fuentes de los datos y los métodos empleados para formular 
las estimaciones incluidas en el Informe. Dicha información 
puede dar una idea al lector de la calidad de los datos pre-
sentados. 

Fuentes de información 

En virtud de los tratados internacionales en materia de 
fiscalización de drogas, los Estados Miembros están obliga-
dos oficialmente a facilitar al “Secretario General de las 
Naciones Unidas” (es decir, a la Secretaría de la UNODC) 
información relacionada con las drogas con carácter anual, 
según lo determine la Comisión de Estupefacientes. 
Ésta elaboró el Cuestionario para los informes anuales 
(CPIA) a fin de recoger dicha información.
El Informe Mundial sobre las Drogas 2009 se basa principal-
mente en los datos provenientes de los CPIA enviados a la 
UNODC por los gobiernos en el período comprendido 
entre junio de 2008 y mayo de 2009. En los casos en que 
no se envió CPIA alguno este año, se utilizaron los datos 
del CPIA anterior. Los datos recabados durante dicho 
período (2008-2009) suelen referirse a la situación rela-
cionada con las drogas en 2007. 
La UNODC cursó el cuestionario a 192 países y también 
a algunos territorios autónomos. Recibió 118 respuestas a 
su cuestionario sobre el uso indebido de drogas (Parte II) y 
116 a su cuestionario sobre oferta ilícita de drogas (Parte 

III).a La mejor cobertura la brindaron los países de Europa 
(el 84% de los países europeos respondió a la Parte II y el 
87%, a la Parte III del CPIA), seguidos de Asia (el 76% de 
los países cumplimentó ambas partes) y América (60% en 
el caso del CPIA de la demanda y 57% en el caso del de la 
oferta). En cuanto a África, apenas un tercio de los países 
respondió al CPIA sobre oferta y el 38% al CPIA sobre 
demanda. En la región de Oceanía, dos países facilitaron 
información, lo que equivale al 14% de los comprendidos 
en la región. Las respuestas de los Estados Miembros a los 
CPIA se indican en los mapas de las páginas siguientes. 
Por lo general, los Estados Miembros están en condiciones 
mucho mejores de facilitar información sobre la oferta 
ilícita de drogas que sobre la demanda. No obstante, como 
se señala más arriba, dos Estados Miembros más respondi-
eron al CPIA sobre la demanda que al CPIA sobre la oferta. 
Ambos incluyen conjuntos de preguntas “fundamentales” 
(véase infra). Se consideró que los CPIA con más del 50% 
de las preguntas fundamentales contestadas habían sido 
“sustancialmente cumplimentados”; el resto se consideró 
“parcialmente cumplimentado”. Este término indica si los 
países respondieron de cierta manera a las preguntas “fun-
damentales” pero no facilitaron todos los datos, ya que 
muchos Estados Miembros no cuentan con esa informa-
ción. El análisis de los “CPIA sobre la oferta” presentados 
este año puso de manifiesto que en un 84% estaban “sus-
tancialmente” completos, frente a tan solo un 59% de los 
“CPIA sobre la demanda”.
Para determinar el grado en que los Estados Miembros 
pueden facilitar al menos cierta información, se seleccionó 
una serie de preguntas fundamentales en los CPIAb: 

En el caso de los “CPIA sobre la oferta (Parte III)”, se  
consideraron a este respecto las respuestas a las pregun-
tas sobre “incautaciones”, o sea, la cantidad de droga 
incautada (respondidas por el 95% de los países que en-
viaron el CPIA), el número de incautaciones (70%), el 
“tráfico” (origen y/o destino de las drogas (88%)), “pre-
cios de las drogas” (90%) y “detenciones relacionadas 
con las drogas” y/o “condenas” (92%).

a  De 115 y 113 Estados Miembros, respectivamente, con otras respues-
tas de sus territorios.

b  Cada pregunta fundamental incluye varias subsecciones, divididas 
generalmente por grupos de drogas (es decir, cannabis, cocaína, 
opiáceos, etc.). Si los Estados Miembros facilitan datos cuantificables 
en alguna parte de una subsección de una pregunta fundamental, esa 
pregunta se considera “cumplimentada”. No se evalúa la precisión ni 
la cabalidad de los datos o información que se presenta.
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En el caso de los “CPIA sobre la demanda (Parte II)”, las  
preguntas fundamentales utilizadas en el análisis fueron 
las referentes a “tendencias del consumo de drogas” y 
“clasificación de las drogas en función de su prevalencia 
entre la población en general” (respondidas por el 91% 
de los Estados Miembros), “estimaciones de prevalen-
cia” (población en general (50%), estudiantes (59%)) y 
“tratamiento por consumo de drogas” (74%). 

La información facilitada por los Estados Miembros en los 
CPIA constituye la base de las estimaciones y los análisis de 
las tendencias que figuran en el Informe Mundial sobre las 
Drogas. A menudo, dicha información no basta para 
obtener un cuadro exacto o completo de la situación de las 
drogas a nivel mundial. Por ello, cuando procede y se dis-
pone de ellos, los datos del CPIA se complementan con 
datos procedentes de otras fuentes.
Como en años anteriores, los datos sobre incautaciones 
comunicados a la UNODC por conducto de los CPIA se 
complementaron principalmente con datos e informes de 
organizaciones internacionales tales como la INTERPOL, 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA), EUROPOL, 
la Organización de los Estados Americanos (OEA)/
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas (CICAD) y datos facilitados a la UNODC por los 
Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Com-
batir el Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA) en sus reun-
iones regionales, datos obtenidos por conducto del proyecto 
Datos para África de la UNODC y la Red de Información 
sobre el Uso Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico 
(DAINAP) de la UNODC. Además, de contar con ellos, 
se utilizaron informes gubernamentales y recursos elec-
trónicos en línea. Entre otras fuentes tenidas en cuenta 
figuran los datos publicados por la Dirección de Asuntos 
Internacionales en materia de Estupefacientes y Represión 
del Uso Indebido de Drogas del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos en su International Narcotics Control 
Strategy Report (INCSR) (Informe sobre la estrategia inter-
nacional para la fiscalización de drogas). 
Los datos sobre los precios en Europa se completaron con 
cifras de Europol. Los datos sobre precursores que se pre-
sentan consisten básicamente en los recogidos por la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). 
Los datos relacionados con la demanda se obtuvieron por 
una serie de otros conductos, como el Programa Mundial 
de Evaluación (GAP) de la UNODC, los órganos de fiscal-
ización de drogas participantes en la DAINAP de la 
UNODC, así como varias redes epidemiológicas nacion-
ales y regionales como el Observatorio Europeo de las 
Drogas y las Toxicomanías (OEDT) y la Comisión Intera-
mericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). 
También sirvieron de fuentes de información los informes 
de los gobiernos nacionales y las publicaciones científicas. 
Este tipo de información suplementaria resulta útil y nec-
esaria mientras los Estados Miembros carezcan de los siste-
mas de vigilancia necesarios para producir datos fiables, 
completos e internacionalmente comparables.

Para ello, la UNODC alienta y apoya la mejora de los sis-
temas nacionales de vigilancia. Se han realizado grandes 
progresos los últimos años en algunos de los principales 
países productores de drogas. En estrecha cooperación con 
el Programa de Vigilancia de los Cultivos Ilícitos (PVCI) de 
la UNODC y con el apoyo de los donantes principales, 
dichos países han creado sistemas de vigilancia concebidos 
para concretar la magnitud y las tendencias del cultivo de 
plantas generadoras de estupefacientes. Dichos datos con-
stituyen otro fundamento del análisis de las tendencias que 
se ofrece en el Informe Mundial sobre las Drogas.
Se sigue tropezando con importantes limitaciones en cuanto 
a los datos relativos a la demanda. Pese a los encomiables 
progresos realizados en una serie de Estados Miembros, 
como en la esfera de las estimaciones de prevalencia, queda 
mucho por hacer para conseguir un base fiable para el 
análisis de las tendencias y las políticas y la evaluación de 
las necesidades. La labor plasmada en el Informe Mundial 
sobre las Drogas 2009 brinda una oportunidad más de hacer 
hincapié en la necesidad de mejorar a nivel mundial la 
recogida y el estudio de datos para ampliar la base de infor-
mación contrastada a fin de poder adoptar políticas efi-
caces.
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Datos relativos a la oferta 

Cultivo, producción y fabricación de drogas

En consonancia con las decisiones de los Estados Miembros 
(resoluciones del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General de 1998 y resoluciones posteriores de la 
Comisión de Estupefacientes), la UNODC emprendió en 
1999 el Programa de Vigilancia de los Cultivos Ilícitos 
(PVCI) con el objetivo de prestar asistencia a los Estados 
Miembros en la tarea de establecer sistemas nacionales para 
vigilar el alcance y la evolución del cultivo ilícito de plantas 
generadoras de estupefacientes en sus territorios. La 
UNODC recopila los resultados para presentar estima-
ciones mundiales con carácter anual. Los datos sobre el 
cultivo de adormidera y de coca, así como sobre la produc-
ción de opio y hoja de coca, en los principales países pro-
ductores (el Afganistán, Myanmar y la RDP Lao en el caso 
del opio, y Colombia, el Perú y Bolivia en cuanto a la coca) 
que se presentan en este informe se han obtenido gracias a 
esos sistemas nacionales de vigilancia que funcionan en los 
países donde tiene lugar la producción ilícita y abarcan el 
período hasta 2008, inclusive. El Gobierno de Marruecos, 
en colaboración con la UNODC, también llevó a cabo 
estudios sobre el cultivo ilícito de cannabis y la producción 
de resina de cannabis en 2003, 2004 y 2005. Las estima-
ciones correspondientes a otros países que se presentan en 
este informe se basan en las respuestas al Cuestionario para 
los informes anuales de la UNODC y en otras fuentes, 
incluidos los informes remitidos por los gobiernos, las 
oficinas extrasede de la UNODC y la Dirección de Asuntos 
Internacionales en materia de Estupefacientes y Represión 
del Uso Indebido de Drogas del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos de América. 

Superficie dedicada al cultivo
La heroína, la cocaína y el cannabis (tanto la hierba como 
la resina) son “drogas de origen vegetal”. Como primera 
medida para calcular la producción mundial de estas drogas 
hay que calcular la superficie dedicada al cultivo de ador-
midera, coca y cannabis. Los sistemas nacionales de vigilan-
cia apoyados por la UNODC se valen de tres métodos 
distintos para vigilar la superficie dedicada al cultivo 
ilícito:

Estimación de la superficie por imágenes satelitales 
Estimación de la superficie por reconocimientos   
realizados desde helicópteros
Estimación de la superficie por encuestas realizadas en  
las aldeas

En Bolivia, Colombia y el Perú, países productores de coca, 
la superficie dedicada al cultivo del arbusto se determina a 
partir de imágenes satelitales, que abarcan toda la superficie 
donde se cree que se cultiva la coca. En Bolivia se utiliza a 
veces también la fotografía aérea. Un método similar se 
empleó para el estudio sobre el cannabis en Marruecos, 
realizado con el apoyo de la UNODC.
En Myanmar, las zonas de gran densidad de adormidera se 
captan en una muestra de imágenes satelitales y la esti-
mación final de la superficie se obtiene por extrapolación. 

En las zonas de baja densidad, la estimación se infiere de la 
encuesta realizada en la aldea (encuesta por muestreo), que 
se lleva a cabo en todas las zonas productoras de adormid-
era. En la RDP Lao, el estudio se hace por helicóptero en 
lugares seleccionados como muestra. Se toman fotografías 
digitales de todos los cultivos de adormidera ubicados en 
esos lugares y luego se analizan y georreferencian mediante 
un sistema de información geográfica. La estimación de la 
superficie se obtiene por extrapolación.
En el Afganistán se analizan las imágenes satelitales de los 
lugares seleccionados como muestra y se extrapola la super-
ficie medida, método similar al empleado en Myanmar. 
Asimismo, en las aldeas se realiza una encuesta representa-
tiva a nivel nacional con el objeto de reunir información 
sobre la condición socioeconómica de los agricultores, 
incluidas las zonas que presentan niveles altos, bajos y nulos 
de cultivo de adormidera. En las regiones donde el nivel de 
cultivo es bajo, no abarcadas por las imágenes, la superficie 
se estima a partir de la encuesta realizada en la aldea.
En algunos países, los métodos han cambiado con los años 
a medida que fueron surgiendo nuevas tecnologías, y como 
adaptación a la dinámica del cultivo ilícito. Aquí solo se 
describen brevemente los métodos empleados en el año 
más reciente objeto del informe. En los respectivos informes 
sobre los estudios nacionales, que se pueden consultar en 
http://www.unodc.org/unodc/en/crop-monitoring/index.
html, figura una descripción técnica completa de los méto-
dos empleados todos los años. 

Rendimientoc

Como segundo paso en la cadena de estimación de la pro-
ducción, debe establecerse el número de cosechas por año 
y el rendimiento total del material principal de la planta. 
Los datos definitivos sobre el rendimiento que figuran en 
los estudios nacionales apoyados por la UNODC se basan 
en los resultados de las entrevistas con los agricultores y las 
mediciones del rendimiento en el terreno. 
En cuanto al cannabis, el rendimiento de la materia vegetal 
por hectárea se puede determinar directamente a partir de 
la cosecha. Los estudios de rendimiento del opio son más 
complejos. Cosechar opio con el método tradicional de 
incisión puede llevar hasta dos semanas, dado que el látex 
que sale de la cápsula de adormidera debe secarse para que 
los cosechadores puedan rasparlo y, hasta que la planta se 
seca, se hacen varias incisiones. Para evitar ese proceso tan 
largo, los encargados de realizar los estudios de rendimiento 
miden el número de cápsulas de adormidera y su tamaño 
en parcelas de muestra. El volumen de la cápsula de ador-
midera medido indica, aplicando una fórmula desarrollada 
por los científicos en base a experimentos de investigación, 
el rendimiento potencial en goma de opio de cada planta. 
Así, puede estimarse el rendimiento por hectárea. Se elabo-

c  En la publicación de Naciones Unidas (2001): Directrices para la 
medición del rendimiento en goma de opio y de la hoja de cannabis 
en cortas visitas sobre el terreno, Nueva York (ST/NAR/33) figura 
más información relacionada con la metodología de los estudios 
sobre el rendimiento del opio y la hoja de cannabis realizados por la 
UNODC.



291

Metodología

raron fórmulas distintas para Asia sudoriental y Asia sudoc-
cidental. En el Afganistán y Myanmar, los estudios de 
rendimiento se realizan todos los años.
La coca, planta perenne que se cultiva en climas tropicales, 
rinde varias cosechas por año. El número de cosechas varía, 
al igual que el rendimiento por cosecha. En Bolivia y el 
Perú, la UNODC brinda apoyo a sistemas de vigilancia que 
efectúan estudios del rendimiento de la hoja de coca en 
varias regiones cosechando en parcelas muestra de campos 
de coca durante un año, al ritmo que indique el campesino 
productor de coca. En Colombia, donde por cuestiones de 
seguridad los autores de los estudios no pudieron volver a 
los campos de muestra sólo se pudo medir una cosecha y 
las otras se estimaron a partir de la información propor-
cionada por el agricultor. En los tres países productores, los 
estudios del rendimiento se llevan a cabo de vez en cuando 
únicamente, dada la situación de inseguridad en muchas de 
las regiones cultivadoras y la falta de recursos financieros. 
Coeficientes de transformación 
La materia prima vegetal cosechada –opio en forma de 
goma o látex de la adormidera, hojas de coca y la planta de 
cannabis– pasa por una serie de procesos de extracción y 
transformación, algunos de los cuales efectúan los agricul-
tores sobre el terreno y otros, los traficantes en laboratorios 
clandestinos. Algunos de esos procesos son complejos, 
implican el uso de precursores y pueden realizarlos diversas 
personas en lugares y condiciones diferentes, que no siem-
pre se conocen. Por ejemplo, en el caso de la goma de opio 
los traficantes extraen la morfina de la goma en un primer 
proceso, luego la transforman en heroína base en un seg-
undo proceso y, por último, producen clorhidrato de 
heroína. En cuanto a la cocaína, la pasta de coca se produce 
a partir de hojas secadas al sol (en Bolivia y el Perú) o fres-
cas (en Colombia), y luego se transforma en cocaína base, 
sustancia con la cual se produce el clorhidrato de cocaína. 
Los resultados de cada etapa –por ejemplo, de la transfor-
mación de hoja en pasta de coca– pueden estimarse apli-
cando un coeficiente de transformación. Esos coeficientes 
se basan en entrevistas a personas que participan en el 
proceso, por ejemplo, a cultivadores colombianos, que 
informaron de la cantidad de hoja necesaria para producir 
un kilogramo de pasta de coca o cocaína base. También se 
han efectuado pruebas, en las que los “cocineros” o “quími-
cos” mostraron el método de procesamiento en las condi-
ciones locales. Varios estudios realizados por organismos 
policiales de los principales países productores de drogas 
han permitido establecer los órdenes de magnitud que 
rigen la transformación de la materia prima en el producto 
final. El problema es que esta información se basa por lo 
general en el estudio de unos pocos casos que no son nec-
esariamente representativos de todo el proceso de produc-
ción. No siempre se puede concertar entrevistas con los 
agricultores por lo delicado del tema, especialmente si el 
procesamiento está a cargo de especialistas y no de los pro-
pios agricultores. Es complicado determinar los coeficientes 
de transformación por el hecho de que los traficantes quizá 
no conozcan la calidad de las sustancias que emplean, que 

puede variar considerablemente: es posible que usen diver-
sas sustancias con el mismo propósito según la disponibili-
dad y los costos, y que varíen las condiciones de 
procesamiento (temperatura, humedad, entre otras). 
Es importante tener en cuenta que se desconocen los már-
genes de error de estos coeficientes de transformación, 
utilizados para calcular la producción potencial de cocaína 
a partir de la hoja de coca, o la de heroína a partir del opio. 
Para que estos cálculos sean precisos se necesita contar con 
información detallada sobre el contenido de morfina en el 
opio o de cocaína en la hoja de coca, así como sobre la 
eficiencia de los laboratorios clandestinos. Esa información 
es muy limitada. Lo mismo cabe decir respecto del conte-
nido psicoactivo de las plantas de las que se obtienen estu-
pefacientes. Un estudio realizado recientemente por la 
UNODC en el Afganistán durante dos años indicó, por 
ejemplo, que el contenido de morfina del opio afgano era 
mucho más elevado de lo que se pensaba hasta entonces. 
Sobre la base de ese estudio y de la información disponible 
sobre la estructura de los preciosd, era obvio que había que 
modificar el coeficiente de transformación que se había 
utilizado (10:1). Así pues, en 2005 el coeficiente de trans-
formación se estimó en 7:1, como resultado de la informa-
ción obtenida en entrevistas a productores de morfina y 
heroína en el Afganistán.
Muchos productores de cannabis también realizan los 
primeros pasos del procesamiento, ya sea quitando las hojas 
superiores y las flores de la planta para producir hierba de 
cannabis o triturando y colando la materia vegetal para 
extraer la resina de cannabis. El rendimiento en hierba y 
resina por hectárea puede obtenerse multiplicando el 
rendimiento en materia vegetal por un factor de extracción. 
En Marruecos, ese factor se determinó a partir de la infor-
mación que proporcionaron los agricultores sobre los méto-
dos utilizados y los resultados que obtuvieron los 
laboratorios científicos.e La información sobre el 
rendimiento se extrajo de las entrevistas con los produc-
tores de cannabis. En la sección sobre la producción de 
cannabis de este Informe figuran más detalles sobre la 
metodología para estimar la producción de hierba y resina 
de cannabis a nivel mundial.
La producción “potencial” de heroína o cocaína indica el 
nivel de producción de esas sustancias si todo el opio o la 
hoja de coca de los cultivos se transformaran en los produc-
tos finales en el país productor respectivo. Parte del opio o 
de la hoja de coca se consume directamente en los países 
productores, o en países vecinos, con anterioridad a su 
transformación en heroína o cocaína. Además, en los países 
productores también se consumen cantidades importantes 
de productos intermedios como la pasta de coca o la mor-

d  Los precios parecían indicar que, aplicando un coeficiente de trans-
formación del opio en heroína de 10:1, los propietarios de los labo-
ratorios perderían dinero.

e  Para más detalles sobre los estudios realizados con cultivadores de 
cannabis véase UNODC (2007), Enquête sur le cannabis au Maroc 
2005, Viena: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito.
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fina. Estos factores se tienen en cuenta en parte: por ejem-
plo, el consumo de la hoja de coca que se considera lícito 
en Bolivia y el Perú no se toma en cuenta para la transfor-
mación en cocaína. La producción potencial es un con-
cepto hipotético que ha de emplearse a nivel mundial y no 
como indicador de la producción de heroína o cocaína a 
nivel nacional.f La exactitud global de las estimaciones 
relacionadas con la heroína y la cocaína a nivel mundial ha 
aumentado con toda seguridad en los últimos años y cabe 
afirmar que se puede usar con un grado satisfactorio de 
confianza.

Estimaciones de la fabricación de  
estimulantes de tipo anfetamínico
El criterio adoptado para elaborar las estimaciones de fab-
ricación de estas sustancias ha variado considerablemente 
en el Informe de este año. Desde 2003, la UNODC trian-
gulaba tres estimaciones: 1) las basadas en el consumo de 
dichos estimulantes, 2) las basadas en las incautaciones de 
los mismos, y 3) las basadas en las incautaciones de precur-
sores químicos que probablemente se utilizan para la fabri-
cación ilícita de los estimulantesg. No obstante, ha habido 
cambios significativos tanto en el consumo como en la 
fabricación de esta droga que restringen mucho la utilidad 
de este criterio.h

Por consiguiente, en este Informe la UNODC ha presen-
tado un modelo basado únicamente en el consumo esti-
mado para obtener la amplitud de fabricación de las 
sustancias. Según este criterio, se parte del conjunto esti-
mado de consumidores anuales a nivel mundial y se lo 
multiplica por la cantidad media estimada de consumo de 
estimulantes puros (a saber, tanto por consumidores oca-
sionales como problemáticos) para cada tipo de droga. Se 
estimó que el usuario medio de sustancias del grupo de las 
anfetaminas consume 12 gramos de anfetamina o metanfe-
tamina pura por año (rango de 1,6 a 34,4) y que el usuario 
medio de éxtasis consume 5 gramos de MDMA pura por 
año (0,8 a 13,6). La cantidad de drogas incautadas de cada 
grupo se suma a la cantidad total estimada de estimulantes 
y éxtasis destinada al consumo mundial. Se calculan los 
totales para estimar el rango inferior y superior de fabri-
cación probable de sustancias del grupo de las anfetaminas 
y el grupo del éxtasis.
Este criterio suscita una serie de problemas relacionados 
con la calidad de los datos acerca del nivel y la cantidad del 
consumo de estimulantes y éxtasis, así como con la incerti-
dumbre que existe en torno a la aplicabilidad de los datos 
sobre pautas de consumo deducidas de algunos estudios 
sobre los consumidores de estimulantes anfetamínicos y 

f  Por ejemplo, el cálculo de las estimaciones de la producción “poten-
cial” de cocaína en el Perú probablemente sobrepase la producción 
real de cocaína en el país, ya que se cree que una parte de la pasta de 
coca o la cocaína base producidas en él se exporta a la vecina Colom-
bia y a otros países para su transformación ulterior en cocaína.

g  Véase Ecstasy and Amphetamines, Global Survey 2003 (publicación de 
las Naciones Unidas, núm. de venta: E.03.XI.15).

h  Véase Amphetamines and Ecstasy: 2008 Global ATS Assessment (publi-
cación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.08.XI.12).

éxtasis en un número limitado de países a todos los con-
sumidores de todos los países. Además, las estimaciones 
sobre el cannabis elaboradas con un criterio similar basado 
en el consumo dieron lugar a estimaciones con un rango 
mucho más acotado que otros métodos para estimar la 
producción de cannabis. Por ello, hay que tener buen cui-
dado cuando se analizan las estimaciones obtenidas con 
este método.
La UNODC está revisando ese criterio de estimación de la 
fabricación de estimulantes de tipo anfetamínico y procede 
a un análisis con especialistas en el tema para elaborar un 
criterio más perfeccionado con el que determinar los nive-
les mundiales de fabricación.

Tráfico

La información sobre el tráfico, presentada en este informe 
se extrae principalmente de las respuestas a los Cuestion-
arios para los informes anuales (CPIA). Para complementar 
esa información, se utilizaron más fuentes, como otros 
informes gubernamentales, la INTERPOL, la Organiza-
ción Mundial de Aduanas (OMA), informes de los Jefes de 
Organismos Nacionales encargados de Combatir el Tráfico 
Ilícito de Drogas (HONLEA), datos obtenidos por con-
ducto del proyecto Datos para África de la UNODC y de 
la Red de Información sobre el Uso Indebido de Drogas 
para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la UNODC, y las 
oficinas extrasede de la UNODC. No obstante, se dio pri-
oridad a los datos comunicados oficialmente en las respues-
tas al Cuestionario para los informes anuales. El análisis de 
las cantidades incautadas que figura en el presente informe 
se basa en la información comunicada en 107 CPIA durante 
el período de junio de 2008 a mayo de 2009. Incluida la 
información procedente de otras fuentes, la UNODC 
pudo obtener datos sobre incautaciones de 143 países para 
el año 2007. Así pues, las incautaciones constituyen el 
indicador más amplio de la situación relativa a las drogas y 
su evolución a nivel mundial. Aunque es posible que no 
siempre reflejen correctamente las tendencias del tráfico a 
nivel nacional, tienden a reflejar de manera satisfactoria las 
tendencias del tráfico a nivel regional y mundial.
Existen algunos problemas técnicos por cuanto, según la 
droga, algunos países comunican incautaciones en forma 
de peso (kilogramos) o de volumen (litros), mientras que 
otros las comunican en forma de “unidades”. En el informe 
interactivo en línea sobre incautaciones (www.unodc.org) se 
presentan las incautaciones tal y como fueron comunica-
das. En el Informe Mundial sobre las Drogas, los datos 
sobre las incautaciones se han consolidado y transformado 
en un criterio de medición único: incautaciones en “kilo-
gramos equivalentes”. A los efectos de los cálculos, se 
supuso que una “unidad de consumo típica” (al grado de 
pureza habitual en la calle) es: hierba de cannabis: 
0,5 gramos, resina de cannabis: 0,135 gramos; cocaína y 
éxtasis: 0,1 gramos; heroína y anfetaminas: 0,03 gramos; 
LSD: 0,00005 gramos (50 microgramos). Se supuso que 
un litro de sustancia incautada equivale a un kilogramo. En 
cuanto a la incautación de opiáceos, se supuso que, salvo 



293

Metodología

que se indique otra cosa en el texto, 10 kilogramos de opio 
equivalían a un kilogramo de morfina o heroína. Aunque 
todos estos coeficientes de transformación son discutibles, 
al menos brindan la posibilidad de combinar los diferentes 
informes de incautación aplicando una medida que los 
abarque a todos. Los coeficientes de transformación se 
basan en los utilizados por los organismos de represión, las 
publicaciones científicas y la Junta Internacional de Fiscal-
ización de Estupefacientes, y se establecieron en consulta 
con la Sección de Laboratorio y Asuntos Científicos de la 
UNODC. No se han introducido cambios en los coefi-
cientes de transformación utilizados en el Informe Mundial 
sobre las Drogas del año pasado.
Las incautaciones sirven de indicador de las tendencias y las 
pautas del tráfico. Combinadas con los cambios registrados 
en los precios o en el grado de pureza de las drogas, las 
variaciones de las incautaciones pueden indicar si el tráfico 
ha aumentado o disminuido. El aumento de las incauta-
ciones combinado con la estabilidad o disminución de 
precios de las drogas constituye un firme indicio del 
aumento de las actividades de tráfico.
En cambio, el aumento de las incautaciones y la subida de 
precios pueden reflejar una represión más eficaz. Las vari-
aciones en el tráfico también pueden servir de indicador 
indirecto de la producción y el consumo de drogas a nivel 
mundial. Por supuesto, las incautaciones sólo son un indi-
cador indirecto de las actividades de tráfico, sujeto a la 
influencia de varios otros factores, como las variaciones en 
las prácticas de represión y los cambios en las modalidades 
de presentación de informes. Además, es posible que en 
ocasiones las incautaciones se cuenten dos veces cuando 
interviene más de un organismo.
No obstante, durante períodos prolongados y en grandes 
zonas geográficas, las incautaciones han resultado ser un 
buen indicador para poner de manifiesto tendencias de 
fondo en el tráfico. Si bien la incautación a nivel nacional 
puede verse influida por grandes cantidades de drogas en 
tránsito o por cambios en las prioridades en materia de 
represión, no es muy probable que lo mismo sea válido a 
nivel regional o mundial. Si en un país se saca del mercado 
una gran remesa de drogas en tránsito, es probable que en 
los países vecinos se incauten menos drogas. Análogamente, 
si las actividades de represión y las incautaciones dis-
minuyen en un país, es probable que en los países vecinos 
aumenten las actividades de tráfico y los niveles de 
incautación. Las repercusiones de los cambios que se operen 
en las prioridades de represión de un país determinado no 
son, en general, significativas a escala regional o mundial. 

Datos sobre precios y pureza de las drogas

La UNODC también reúne y publica información sobre 
los precios y la pureza de las drogas. Esos datos, si se recopi-
lan debidamente, pueden ser indicadores muy firmes de las 
tendencias del mercado. Las tendencias de la oferta pueden 
variar en períodos más breves que las de la demanda y las 
variaciones del precio y la pureza de los estupefacientes son 
un buen indicador de los aumentos o reducciones de la 

oferta en el mercado. Las investigaciones demuestran que 
las variaciones a corto plazo en los mercados de consumo 
se reflejan ante todo en variaciones de la pureza de las 
drogas mientras que los precios tienden a ser bastante esta-
bles a más largo plazo. La UNODC obtiene los datos sobre 
los precios de las respuestas al Cuestionario para los informes 
anuales, y los completa con datos recibidos de otras fuentes, 
como los recogidos por Europol y otras organizaciones. Se 
recopilan los precios vigentes a pie de plantación, al por 
mayor (“precio del kilogramo”) y al por menor (“precio del 
gramo”). Se pide a los países que indiquen los precios y las 
purezas mínimos, máximos y típicos.
En caso de que los países no indiquen precios o purezas 
típicos, la UNODC calcula el punto medio de esas estima-
ciones como valor sustitutivo de los precios/purezas “típi-
cos” (salvo que se disponga de estudios científicos que 
proporcionen mejores estimaciones). Pero lo que se 
desconoce, en general, es la forma en que se han recogido 
esos datos y su fiabilidad.
Aunque en los últimos años la situación ha mejorado en 
algunos países, los organismos de represión de varios de 
ellos no han establecido, hasta la fecha, ningún sistema 
habitual de acopio de datos sobre la pureza y los precios. 

Datos sobre el consumo de drogas

Reseña general

La UNODC publica periódicamente sus estimaciones 
sobre el alcance del uso indebido de drogas en el mundo 
desde 1997. Las últimas estimaciones, que se presentan en 
este informe, se basan en la información recibida hasta abril 
de 2009.
Evaluar el alcance del consumo de drogas (número de con-
sumidores de drogas) es una tarea especialmente difícil, ya 
que supone medir la magnitud de una población “oculta”. 
Por ello, los márgenes de error son considerables y tienden 
a multiplicarse cuando las estimaciones pasan del nivel 
local a los ámbitos nacional, regional y mundial. A pesar de 
algunas mejoras registradas en los últimos años, las estima-
ciones facilitadas por los Estados Miembros a la UNODC 
siguen siendo muy heterogéneas en cuanto a calidad y fia-
bilidad. Esas estimaciones no pueden sencillamente sumarse 
para obtener la cifra “exacta” de consumidores de drogas en 
todo el mundo. En el Informe Mundial sobre las Drogas de 
este año, los nuevos datos presentados por los países (no 
indicados en informes anteriores) se expresan en rangos de 
fluctuación en los casos en que no se pudo llegar a una 
estimación precisa a causa del grado de incertidumbre. 
Las estimaciones a nivel regional y mundial también se 
presentan en bandas de fluctuación cuando falta informa-
ción de algunos países. Cabe señalar que el nivel de fiabili-
dad de las estimaciones varía según la región y según la 
droga de que se trate.
Este criterio difiere de los empleados en todos los Informes 
Mundiales sobre las Drogas anteriores. Por lo tanto, no se 
pueden comparar las estimaciones mundiales y regionales 
correspondientes a este año con las de los años precedentes.
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La estimación del nivel de consumo de las drogas concretas 
a escala mundial se ha realizado con arreglo a las etapas 
siguientes: 

Determinación y análisis de las fuentes adecuadas;1. 

Determinación de cifras de referencia fundamentales 2. 
del nivel de consumo de la droga en todos los países 
donde se dispone de datos (prevalencia anual del con-
sumo en la población en general de 15 a 64 años de 
edad) que luego se utilizan como “puntos de anclaje” en 
cálculos posteriores;

“Normalización” de los datos existentes si se notificaron 3. 
respecto de un población distinta de la empleada para el 
Informe (por ejemplo, trasponiéndolas del grupo de 12 
años o más a un grupo tipo de 15 a 64 años);

Ajustes de los indicadores nacionales a la tasa de preva-4. 
lencia anual si se desconoce la prevalencia anual (por 
ejemplo, ajuste de la prevalencia en el ciclo de vida, o 
consumo actual, a la prevalencia anual, o ajuste de los 
resultados de encuestas escolares a la prevalencia anual 
en la población en general). Esto incluye la determi-
nación de factores de ajuste sobre la base de información 
procedente de países vecinos con situaciones culturales, 
sociales y económicas similares;

Atribución, basada en los datos de países de la misma 5. 
región, a los países cuyos datos no estaban disponi-
bles. Los rangos de fluctuación se calcularon teniendo 
en cuenta el 10º y 90º percentil de la distribución 
regional.

Extrapolación de los resultados obtenidos de países de 6. 
una región a la región en su totalidad. Las estimaciones 
regionales se han calculado solamente en el caso de las 
regiones respecto de las cuales se disponía de datos de 
por lo menos dos países que representaran por lo menos 
el 20% de la población;

Suma de los resultados regionales para obtener resulta-7. 
dos mundiales. 

Estimaciones, a nivel de los países, del 
número de personas que han consumido 
drogas por lo menos una vez el año pasado

Durante años la UNODC ha recibido estimaciones del 
consumo ilícito de drogas en un gran número de países (en 
forma de respuestas a los Cuestionarios para los informes 
anuales enviadas por los gobiernos), y también se han obte-
nido de otras fuentes, tales como otros informes guberna-
mentales y resultados de investigaciones mencionados en 
las publicaciones científicas. No obstante, la información 
que se comunica oficialmente en un año concreto no basta 
para realizar estimaciones a escala mundial. Por ejemplo, en 
el período de junio de 2008 a mayo de 2009, 115 países 
facilitaron a la UNODC respuestas al CPIA sobre uso 
indebido (Parte II), pero menos de la mitad (42 países) 
presentó nuevas estimaciones cuantitativas y la mayoría de 
esas estimaciones no se refería a 2007 sino a un año ante-

rior. En el caso de los países que no presentaron informa-
ción, o cuando los datos tenían más de diez años de 
antigüedad, se utilizaron otras fuentes, de haberlas. Además, 
fue necesario “ajustar” varias estimaciones (véase infra). 
Desde 1998, con la inclusión de las estimaciones sobre años 
anteriores, la UNODC ha recopilado estimaciones cuanti-
tativas del consumo de drogas entre la población en general 
de 128 países y territorios, así como de tal consumo en la 
población de estudiantes y jóvenes de 99 países. En el caso 
de las estimaciones referentes a años anteriores, no se mod-
ificaron las tasas de prevalencia y se aplicaron a las nuevas 
estimaciones de población correspondientes a 2007. Los 
resultados de esos países se extrapolaron a escala subre-
gional y se sumaron para preparar la estimación a escala 
mundial.
Se dispone de información detallada sobre los países de 
América del Norte, un gran número de países de Europa, 
cierto número de países de América del Sur, los dos princi-
pales países de la región de Oceanía y un número reducido 
de países de Asia y África. Respecto de otros países, la infor-
mación cualitativa disponible sobre la situación del con-
sumo de drogas solamente permite hacer algunas 
“estimaciones hipotéticas”. 
Un problema fundamental que presentan los datos facilita-
dos por los países sigue siendo el grado de exactitud, que 
varía marcadamente de unos a otros. Si bien una serie de 
estimaciones se fundamentan en estudios epidemiológicos 
correctos, otras son el resultado de conjeturas. En otros 
casos, las estimaciones simplemente reflejan el número 
total de toxicómanos que figuran en los registros de drogas, 
que probablemente sólo abarquen una pequeña fracción 
del total de la población drogadicta de un país. 
Aun en los casos en que se dispone de información por-
menorizada, suele existir considerable divergencia en las 
definiciones empleadas: datos de los registros (personas en 
contacto con el sistema de tratamiento o el sistema judicial) 
frente a datos de encuestas (generalmente extrapolación de 
resultados obtenidos mediante entrevistas de una muestra 
seleccionada); encuestas de la población en general frente a 
encuestas específicas de grupos definidos por la edad (por 
ejemplo, encuestas escolares), entornos especiales (como 
hospitales o cárceles), prevalencia en el ciclo de vida, anual 
o mensual, y otras.
Para reducir el error resultante de la simple suma global de 
estimaciones tan diversas, se intentó uniformizar, en la 
medida de lo posible, ese conjunto de datos tan heterogé-
neos. En consecuencia, todas las estimaciones disponibles 
se redujeron a un solo indicador (la prevalencia anual entre 
la población en general de 15 a 64 años) mediante coefi-
cientes de transformación deducidos del análisis de la sit-
uación en países vecinos y, si no se disponía de esos datos, 
de estimaciones correspondientes a los Estados Unidos de 
América, el país más estudiado a nivel mundial respecto del 
consumo de drogas.
La hipótesis fundamental es que el nivel de consumo difiere 
entre los países, pero existen pautas generales que se aplican 
a la mayoría de ellos (por ejemplo, la prevalencia en el ciclo 



295

Metodología

de vida es superior a la prevalencia anual; los jóvenes con-
sumen más drogas que las personas mayores). También se 
supone que la proporción entre la prevalencia en el ciclo de 
vida y la prevalencia anual en la población en general, o 
entre la prevalencia en el ciclo de vida en los jóvenes y la 
prevalencia anual en la población general, no varía dema-
siado entre países con una situación social, cultural y 
económica similar. Diversos cálculos basados en los datos 
comunicados a lo largo del tiempo por varios países parecen 
confirmar estas tesis.

Indicadores utilizados
El indicador que más se utiliza a nivel mundial es la tasa de 
prevalencia anual: el número de personas que han con-
sumido una droga ilícita al menos una vez en los 12 meses 
anteriores al estudio. Habida cuenta de que la “prevalencia 
anual” es el indicador más usual para medir la prevalencia, 
la UNODC lo ha adoptado como indicador clave  
de la magnitud del consumo de drogas. También forma 
parte del consenso de Lisboai sobre indicadores epidemi-
ológicos básicos de la demanda (CN.7/2000/CRP.3).
El empleo de la “prevalencia anual” es una solución de 
compromiso entre los datos sobre “prevalencia en el ciclo 
de vida” (consumo de drogas al menos una vez en la vida) 
y los datos sobre consumo actual (consumo al menos una 
vez en el último mes). Los datos sobre la prevalencia en el 
ciclo de vida se reúnen con frecuencia, aunque son menos 
útiles para ilustrar las tendencias recientes de los niveles de 
consumo de estupefacientes en los distintos países. Los 
datos sobre el consumo actual podrían brindar información 
para estudiar tendencias aún más recientes. No obstante, 
para obtener resultados válidos suelen precisarse muestras 
más amplias y, en consecuencia, es más costoso conseguir-
los, sobre todo si se trata de drogas distintas del cannabis, 
cuyo consumo se halla muy difundido.
La tasa de “prevalencia anual” suele indicarse en porcentaje 
de la población joven y adulta. No obstante, la definición 

i Los indicadores básicos para vigilar el consumo de drogas, convenidos 
por todas las organizaciones que participaron en el Consenso de Lisboa 
en 2000 y respaldados por la Comisión de Estupefacientes, son:

el consumo de drogas entre la población en general (estimaciones de - 
la prevalencia y la incidencia);
el consumo de drogas entre la población juvenil (estimaciones de la - 
prevalencia y la incidencia);
el consumo de drogas de alto riesgo (estimaciones del número de - 
consumidores de drogas por inyección y la proporción que muestra 
una conducta de alto riesgo, y estimaciones del número de consu-
midores diarios de drogas); 
la utilización de servicios por problemas de drogas (número de - 
personas que solicitan asistencia por tales problemas); 
la morbilidad relacionada con las drogas (prevalencia del VIH, el - 
virus de la hepatitis B y el de la hepatitis C en consumidores de 
drogas ilícitas); y 
la mortalidad relacionada con las drogas (muertes atribuibles direc-- 
tamente al consumo de drogas). 

  Si bien todos estos indicadores se tuvieron en cuenta al analizar la 
situación y las tendencias del consumo de estupefacientes, para hacer 
una comparación a nivel mundial se optó por utilizar el indicador 
clave más disponible y que ofrecía una idea de la magnitud de la 
situación relativa a dicho consumo: la prevalencia anual entre la 
población de 15 a 64 años.

de los tramos de edad varía de un país a otro. Habida cuenta 
de la distribución tan asimétrica del consumo de drogas 
entre las diferentes cohortes de edad en la mayoría de los 
países (los jóvenes y los adultos jóvenes tienden a presentar 
tasas de prevalencia apreciablemente más elevadas que los 
adultos mayores o las personas jubiladas), las diferencias en 
los tramos de edad pueden dar lugar a resultados muy 
divergentes. Los tramos típicos utilizados por los Estados 
Miembros de la UNODC son: 12 ó más años; 14 o más 
años; 15 o más años; 18 o más años; 12 a 60; 16 a 59; 18 
a 60; 15 a 45; 15 a 75; y, con frecuencia creciente, 15 a 64 
años. En la versión revisada del Cuestionario para los 
informes anuales se estipula que el tramo de edad de 15 a 
64 años es el grupo de población fundamental para medir 
el consumo de drogas. Si los tramos de edad notificados por 
los Estados Miembros no diferían mucho de ese grupo, se 
presentaron tal cual, especificándose ese otro tramo. Si los 
estudios se basaron en tramos de edad muy diferentes, los 
resultados se ajustaron al tramo de 15 a 64 años. 
Los métodos empleados para acopiar datos sobre consumo 
ilícito varían de un país a otro. Ello disminuye la compara-
bilidad de los datos. Las posibilidades de ajuste a posteriori 
para reducir las diferencias son limitadas. Por consiguiente, 
la UNODC acoge con agrado los esfuerzos realizados a 
nivel regional para obtener datos más comparables (como 
sucede actualmente en Europa bajo los auspicios del OEDT 
y en América bajo los auspicios de la CICAD).
También se han obtenido resultados divergentes para el 
mismo país aplicando criterios metodológicos diferentes. 
En esos casos, las fuentes se analizaron a fondo y se asignó 
prioridad a los datos más recientes y a los criterios 
metodológicos que suelen dar los mejores resultados. Por 
ejemplo, en general se acepta que las encuestas por hogares 
constituyen métodos razonablemente satisfactorios para 
hacer estimaciones sobre el consumo de cannabis, estimu-
lantes anfetamínicos o cocaína en la población general, por 
lo menos en los países donde no tiene malas consecuencias 
reconocer que se consume drogas ilícitas. Por eso, se dio 
prioridad en general a los resultados de las encuestas por 
hogares respecto de otras fuentes de estimaciones de la 
prevalencia, como los datos de registro suministrados por la 
policía o por entidades que dispensaban tratamiento.
No obstante, cuando se trata del consumo de heroína (o de 
la inyección de esta droga), los datos de prevalencia anual 
derivados de encuestas nacionales por hogares tienden a 
subestimar en gran medida dicho consumoj porque los 
heroinómanos no suelen vivir en hogares “típicos” (pueden 
vivir en la calle, o estar ingresados en hospitales o en 
prisión); por lo común, el consumo de heroína está muy 
estigmatizado, de manera que la disposición a declarar 
abiertamente que se abusa de esa droga puede ser menor; y 
los consumidores suelen concentrarse geográficamente en 
determinadas zonas. Se han elaborado varios métodos 

j  El problema de la subestimación es más corriente en el caso de 
la heroína, pero también existe respecto de otras drogas, como la 
cocaína o la metanfetamina.
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“indirectos” para obtener estimaciones de ese grupo de 
usuarios. Entre ellos figuran varios que utilizan multiplica-
dores (por ejemplo, multiplicadores basados en datos de 
tratamiento, multiplicadores basados en datos policiales, 
multiplicadores basados en los casos de VIH/SIDA o mul-
tiplicadores basados en tasas de mortalidad), métodos de 
captura/recaptura e indicadores multivariantes. En los 
países donde existían indicios de que la principal “droga 
problemática” eran los opiáceos y había una estimación 
indirecta del “consumo problemático de drogas” o del con-
sumo por inyección (sobre todo, los países de Europa 
occidental), se dio prioridad a esa información con respecto 
a las estimaciones de las encuestas por hogares sobre el 
consumo de heroína.
En cuanto a las demás drogas, se asignó prioridad a los 

datos sobre la prevalencia anual obtenidos mediante encues-
tas por hogares. Pero una serie de países no comunicaron 
datos sobre la prevalencia anual, sino sobre el consumo en 
el ciclo de vida o el consumo actual, o proporcionaron 
datos sobre la prevalencia anual, pero para un tramo de 
edad diferente. Por consiguiente, a fin de obtener resulta-
dos básicamente comparables fue necesario extrapolar los 
datos proporcionados sobre el consumo actual, o sobre la 
prevalencia en el ciclo de vida, a tasas de prevalencia anual 
o ajustar los resultados según los diferentes tramos de 
edad.

Métodos de extrapolación empleados 
Los métodos empleados para esos ajustes y extrapolaciones 
se explican mejor con unos ejemplos concretos: 

Métodos indirectos para estimar el consumo de heroína  
Multiplicador basado en datos sobre tratamiento: Si, por ejemplo, una encuesta entre heroinómanos indica que una cuarta 
parte de ellos se hallaba en tratamiento el año anterior, la multiplicación de la población total en tratamiento por un factor 
de cuatro da una estimación del número total probable de consumidores problemáticos de heroína en un país.
Multiplicador basado en datos policiales: Análogamente, si una encuesta entre heroinómanos revela que uno de cada cinco 
fue arrestado el año anterior, la multiplicación del total de personas detenidas por posesión de heroína por el factor aplicado 
(cinco) da otra estimación del número de heroinómanos. 
El establecimiento de diversos factores multiplicadores y su aplicación a la población de toxicómanos registrada brinda una 
serie de estimaciones probables de la población de heroinómanos en un país. Entonces se puede utilizar el punto medio 
del rango, la mediana o la media de esas estimaciones para obtener una evaluación nacional. 
Los modelos de captura-recaptura constituyen otro método basado en probabilidadesaa. Si en un registro (por ejemplo, de 
detenciones) figuran 5.000 personas (por posesión de heroína) y en un segundo registro (por ejemplo, de personas en 
tratamiento) figuran 2.000 personas (en tratamiento por consumo de heroína), y hay 400 personas que figuran en ambos 
registros, se puede estimar la población total de heroinómanos haciendo el siguiente cálculo. Cabe suponer que el 20% 
(400 de 2.000) de los heroinómanos han sido detenidos, de manera que su población total podría ser del orden de 25.000 
personas (5.000 corresponde al 20%)bb. Generalmente, los resultados pueden afinarse si se analizan los datos procedentes 
de más de dos registros (por ejemplo, datos de un registro de detenciones, de un servicio de tratamiento, de ambulancias, 
de mortalidad, de tratamientos de sustitución, de casos de VIH y otros). Existen modelos de captura-recaptura más perfec-
cionados que utilizan algunos países para hacer cálculos basados en más de dos registros.
Otro criterio es la utilización de indicadores multivariantes. Cuando se aplica este criterio, se llevan a cabo varios estudios 
locales o regionales, utilizando diferentes multiplicadores o métodos de captura-recaptura. Esos estudios locales suelen ser 
mucho menos costosos que los de alcance nacional general y sirven de “punto de anclaje” de los procedimientos de esti-
mación posteriores. La hipótesis adoptada a continuación es que el consumo de drogas a escala local se correlaciona con 
otros datos de fácil obtención. Por ejemplo, es probable que los datos sobre detenciones y tratamiento relacionados con la 
heroína, los datos sobre el VIH relacionados con el consumo de drogas por inyección y otros datos tengan valores más 
elevados en las comunidades con alto consumo de heroína y más bajos en las comunidades con escaso consumo de ella. 
Además, este consumo puede guardar correlación con algunos indicadores sociales fácilmente asequibles (niveles más eleva-
dos en las zonas desfavorecidas que en las prósperas; niveles más elevados en las zonas urbanas que en las rurales, etc.). 
Teniendo en cuenta toda esa información suplementaria, los resultados de los estudios a nivel local se extrapolan posteri-
ormente al nivel nacional. 

a  Esos métodos se elaboraron originalmente para estimar el tamaño de poblaciones de animales. Si, por ejemplo, se capturan 200 peces 
(“captura”), se marcan y se devuelven al lago, y al día siguiente se capturan 100 peces, de los cuales 10 ya están marcados (“recaptura”), las 
consideraciones de probabilidad indican que el número de peces capturados el primer día representaba una muestra del 10% de la población 
total. Por lo tanto, se puede estimar que la población total del lago asciende a 2.000 peces aproximadamente.

b bLa ventaja de este método consiste en que no precisa ninguna otra investigación sobre el terreno. No obstante, se plantean problemas por 
cuanto en la práctica los dos “procesos de muestreo” de los registros no son independientes entre sí, de manera que pueden vulnerarse algunas 
de las hipótesis básicas del modelo (por ejemplo, la proporción podría ser mayor dada la probabilidad de que algunos de los detenidos sean 
trasladados a un servicio de tratamiento, por lo que la proporción dejaría de corresponder a la proporción real de detenidos en la población 
de drogadictos y podría dar lugar a una subestimación de la población total de heroinómanos).
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Ajuste por diferencias de tramos de edad 
Este criterio de ajuste se puede ilustrar con un ejemplo de 
Nueva Zelandia. Este país realizó en 2006 una encuesta por 
hogares que abarcó a la población de 15 a 45 años de edad. 
Según esa encuesta, se determinó que la prevalencia anual 
del consumo de éxtasis afectaba al 3,4% de la población de 
15 a 45 años, lo cual equivalía a unas 71.200 personas. 
Habida cuenta de la marcada relación que existe entre el 
consumo de éxtasis y los tramos de edad más bien jóvenes, 
cabe suponer que dicho consumo es escaso en el tramo de 
45 años o más. En consecuencia, si se divide la población 
consumidora de éxtasis antes mencionada por la población 
comprendida en el tramo de 15 a 64 años (2,764 millones) 
se obtiene una tasa de prevalencia estimada de 2,6%. 
La situación es un poco más compleja cuando se trata del 
cannabis. Nueva Zelandia informó de una tasa de prevalen-
cia de 17,9% en la población de 15 a 45 años; es más prob-
able que el consumo continúe después de los 45 años, 
según varios estudios de los consumidores de cannabis 
realizados en otros países. Así, se obtuvo una estimación del 
consumo de cannabis en la población de 15 a 64 años por 
extrapolación a partir de la estructura por edades de los 
usuarios de cannabis determinada en Australia, que se 
aplicó a los datos existentes respecto de Nueva Zelandia. 
Admitiendo el supuesto de que la estructura por edades de 
los consumidores de cannabis de Nueva Zelandia sea simi-
lar a la australiana, puede estimarse que la tasa probable de 
prevalencia anual del consumo de la droga en el país, en el 
grupo de 15 a 64 años, ronda el 13,3%; tal es la estimación 
que figura en el Anexo estadístico. Se emplearon criterios 
similares para los ajustes por diferencias de tramos de edad 
en los datos de otros países.
Varios países comunicaron tasas de prevalencia en los 
tramos de edad de 15 años o más y 18 años o más. En esos 
casos generalmente se partió de la hipótesis de que no 
existía un consumo de drogas apreciable en las personas de 
más de 65 años. Por lo tanto, el número de drogadictos 
basado en la población de 15 años en adelante (o 18 años 
en adelante) se indicó sencillamente como una proporción 
de la población de 15 a 64 años de edad. 
Extrapolación de los resultados de la prevalencia en el 
ciclo de vida a la prevalencia anual
Algunos países han realizado encuestas en años recientes, 
pero no han preguntado a los encuestados si consumieron 
drogas el año anterior. En esos casos se extrapolaron los 
resultados para obtener estimaciones de la prevalencia 
anual. Tomemos por caso un país de Europa que ha notifi-
cado un consumo de cocaína en el ciclo de vida del 2% y 
la tasa de prevalencia anual se estima partiendo de ese dato. 
Si se analizan los datos sobre la prevalencia en el ciclo de 
vida y la prevalencia anual del abuso de cocaína en los 
países de Europa occidental, se puede demostrar que existe 
una correlación positiva muy marcada entre ambas medi-
ciones (coeficiente de correlación R = 0,94); o sea, cuanto 
más alta sea la prevalencia en el ciclo de vida, tanto mayor 
será la prevalencia anual, y viceversa. Sobre la base de la 
curva de regresión resultante (y = prevalencia anual y x = 

prevalencia en el ciclo de vida) se puede estimar que un país 
de Europa occidental con una prevalencia en el ciclo de 
vida del 2% probablemente registre una prevalencia anual 
de alrededor del 0,7% (véase la figura). Se obtiene casi el 
mismo resultado calculando el cociente entre las tasas de 
prevalencia anual no ponderadas de los países de Europa 
occidental y la tasa de prevalencia en el ciclo de vida no 
ponderada (0,93/2,61 = 0,356) y multiplicando ese cociente 
por la prevalencia en el ciclo de vida del país de que se trate 
(2% * 0,356 = 0,7%). 
Se utilizó un criterio similar para calcular el cociente global 
promediando los cocientes tasa anual/tasa en el ciclo de 
vida calculados para cada paísk. Multiplicando el cociente 
promedio resultante (0,387) por la prevalencia en el ciclo 
de vida del país de que se trate se obtiene la estimación de 
la prevalencia anual (0,387 * 2% = 0,8%). Habida cuenta 
de esta estrecha relación entre la prevalencia en el ciclo de 
vida y la anual (y de que la correlación es aún más marcada 
entre la prevalencia anual y la mensual), en general se dio 
preferencia a las extrapolaciones de los datos sobre el con-
sumo en el ciclo de vida o sobre el consumo actual frente a 
otros tipos de extrapolaciones posibles. 
Sólo se puede esperar que los resultados sean de calidad 
satisfactoria (que presenten solamente un pequeño margen 
de error potencial) si las extrapolaciones se hacen entre 
países de la misma región. Si en lugar de utilizar el prome-
dio correspondiente a Europa occidental (0,387) se utili-
zara el cociente hallado en los Estados Unidos de América 
(0,17), la estimación para un país con una prevalencia del 

k  Se calcula para cada país el cociente entre la prevalencia anual y la 
prevalencia en el ciclo de vida. Después, los resultados se promedian; 
en nuestro ejemplo: (0,64 + 0,32 + 0,43 + 0,14 + 0,32 + 0,38 + 0,35 
+ 0,32 + 0,75 + 0,31 + 0,32 + 0,33 + 0,46 + 0,34): 14 = 0,387.

y = 0,3736x - 0,0455
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consumo de cocaína en el ciclo de vida del 2% disminuiría 
al 0,3% (2% * 0,17). Es probable que esa estimación sea la 
correcta para un país con antecedentes de abuso de la droga 
similares a los de los Estados Unidos, donde hay un prob-
lema de consumo de cocaína desde hace más de dos 
decenios, algo distinto de lo que sucede en Europa occiden-
tal, donde el problema de la cocaína es un fenómeno del 
último decenio.
Para hacer extrapolaciones se utilizaron, siempre que fue 
posible, datos procedentes de países de la misma región con 
pautas similares de abuso de drogas. 
Extrapolaciones basadas en datos sobre  
tratamiento 
En una serie de países en desarrollo, los únicos datos dis-
ponibles sobre la demanda de drogas eran los relativos a la 
demanda de tratamiento. En tales situaciones el criterio 
adoptado fue buscar otros países de la región con una 
estructura socioeconómica similar que hubieran comuni-
cado datos sobre la prevalencia anual y sobre tratamiento. 
Se calculó para cada país una proporción de personas trata-
das por cada mil drogadictos. Después se halló el promedio 
de los resultados de los distintos países y la proporción 
resultante se utilizó para extrapolar el número probable de 
consumidores de drogas a partir del número de personas 
sometidas a tratamiento.
Extrapolaciones basadas en encuestas escolares
El análisis de los países que han realizado encuestas escolares 
y encuestas nacionales por hogares demuestra que, en gen-
eral, existe una correlación positiva entre las dos variables, 
especialmente en cuanto al cannabis, los estimulantes de 
tipo anfetamínico y la cocaína. Sin embargo, la correlación 
es menos marcada que la de la prevalencia en el ciclo de vida 
y la prevalencia anual o la del consumo actual y la prevalen-
cia anual entre la población en general, pero más fuerte que 
la correlación entre el abuso de opiáceos y los casos de VIH 
relacionados con el consumo de drogas por inyección, y 
entre el tratamiento y el uso indebido de drogas.
Estas extrapolaciones se realizaron utilizando los cocientes 
entre los datos de las encuestas escolares y las encuestas por 
hogares en países de la misma región o de estructura social 
similar. Se adoptaron dos criterios: a) el promedio no pon-
derado de los cocientes entre los datos de las encuestas 
escolares y las encuestas por hogares en los países objeto de 
comparación; y b) una extrapolación basada en la regresión, 
haciendo uso de las relaciones existentes entre las estima-
ciones de los demás países para predecir la estimación del 
país en cuestión sobre la base de la estimación resultante de 
la encuesta escolar en ese país. 
Con esas dos estimaciones se obtuvo un rango de fluc-
tuación. Las dos estimaciones se utilizaron como extremos 
inferior y superior de los valores estimados de la prevalencia 
anual del consumo de drogas en la población de 15 a 64 
años de ese país. 

Nota sobre los rangos de fluctuación a nivel 
de país 
Como queda claro a partir del análisis precedente, hay 

muchos casos de incertidumbre sobre los valores exactos de 
los datos extrapolados o atribuidos. En un mismo estudio, 
o para efectuar estimaciones de la prevalencia del consumo 
de drogas entre varios estudios, se pueden usar distintos 
criterios. En el Informe Mundial sobre las Drogas correspon-
diente a este año se optó por indicar rangos de fluctuación 
a nivel de país en los casos en que había una serie de esti-
maciones o se podían adoptar diversos criterios para elabo-
rarlas. Ello obedece al propósito de reflejar la variación que 
puede existir incluso en un mismo país cuando se utilizan 
distintos criterios para estimar el nivel de consumo de 
drogas. 

Elaboración de las estimaciones regionales y 
mundiales del número de personas que con-
sumen drogas

Con este fin se aplicaron las tasas de prevalencia estimadas 
de los países a la población de 15 a 64 años, según las cifras 
correspondientes a 2007 proporcionadas por la División de 
Población de las Naciones Unidas. En el Informe de este 
año, se cambiaron los métodos empleados los años anteri-
ores para calcular las cifras a nivel regional y mundial.
Dada la considerable falta de certeza y con objeto de reflejar 
la insuficiencia de los datos, no se presentan cifras “absolu-
tas” sino rangos de fluctuación, los cuales indican la incer-
tidumbre existente a la hora de extrapolar o atribuir datos. 
Esos rangos (no valores absolutos) denotan cifras y preva-
lencia estimadas. Los rangos de fluctuación serán más 
amplios en el caso de las regiones con menos certidumbre 
sobre el nivel probable de consumo de drogas, es decir, 
aquellas sobre las que hay menos estimaciones directas 
referentes a una proporción relativamente pequeña de la 
población regional. 
Los datos empleados para elaborar las estimaciones incluyen 
solamente las evaluaciones consideradas lo suficientemente 
sólidas y recientes para publicarse a nivel de país en los 
cuadros del Informe Mundial sobre las Drogas de 2009. Las 
estimaciones no publicadas no están incluidas de hecho en 
las estimaciones de la prevalencia a nivel nacional, subre-
gional o mundial. 
Se procuró elaborar estimaciones subregionales y region-
ales, pero solo se efectuaron en los casos en que se habían 
publicado estimaciones directas relativas por lo menos a 
dos países que representaran como mínimo el 20% de la 
población de entre 15 y 64 años de esa subregión o región. 
En el caso de los países donde había una sola estimación 
publicada (por lo general, aquellos donde existía una 
encuesta por hogares o una evaluación indirecta de la prev-
alencia sin rangos de fluctuación) no se calculó la incertid-
umbre. Se utilizó la misma estimación para el valor inferior 
y el superior.
Al evaluar los rangos de fluctuación referentes a la pob-
lación de países que no habían publicado estimaciones, se 
usó el 10º y 90º percentil del rango de estimaciones direc-
tas para llegar a un valor inferior y superior. Esto se traduce 
en intervalos de carácter conservador (amplios) en las 
regiones donde hay variación geográfica y/o diversidad de 
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las estimaciones existentes a nivel de país, pero también 
reduce la probabilidad de que estimaciones muy sesgadas 
incidan drásticamente en las cifras regionales y mundiales 
(ya que es muy probable que éstas queden fuera del 10º y 
90º percentil).

Estimaciones del Informe Mundial sobre las 
Drogas acerca del total de personas que con-
sumieron drogas ilícitas por lo menos una vez 
durante el año anterior

El criterio que se utilizó en el Informe de este año fue el 
mismo de los años anteriores, salvo por el hecho de que 
ahora se presentan los rangos de fluctuación. Se elaboraron 
dos rangos y se usaron las estimaciones mayor y menor de 
cada uno de los criterios para calcular el rango inferior y 
superior, respectivamente, del total de la población que 
consume drogas ilícitas. Obviamente, esta estimación es 
provisional, dado el número limitado de países que propor-
cionaron los datos en que se basaron los dos criterios (véase 
la lista de países más abajo). A continuación se describen 
los dos criterios: 
Criterio 1. Se sumaron las estimaciones a nivel mundial del 
número de personas que consumieron drogas de cada uno 
de los cinco grupos el año anterior. Para corregir el hecho 
de que hay personas que consumen más de un tipo de 
droga y que hay solapamientos entre esas cinco pobla-
ciones, el total obtenido se ajustó a la baja. La magnitud de 
este ajuste se basó en encuestas por hogares realizadas en los 
Estados Unidos de América, el Canadá, Australia, el Reino 
Unido, Italia, Brasil, México y Alemania, en las que se 
evaluaron los cinco tipos de drogas y se proporcionó una 
estimación del consumo total de drogas ilícitas. En todos 
estos estudios, la medida en que la suma de cada población 
de consumidores dio lugar a una sobreestimación de la 
población total fue, por término medio, del 116%; por lo 
tanto, la suma total se dividió por 1,17.
Criterio 2. Este criterio se basó en la proporción media de 
la población total usuaria de drogas, incluidos los con-
sumidores de cannabis. Esa proporción se calculó en base a 
encuestas por hogares realizadas en los Estados Unidos de 
América, el Canadá, Australia, el Reino Unido, Italia, 
Brasil, México y Alemania, en las que se evaluaron los cinco 
tipos de drogas y se proporcionó una estimación del con-
sumo total de drogas ilícitas. En todos estos estudios, la 

proporción media de la población total usuaria de drogas, 
incluidos los consumidores de cannabis, fue del 76%, por 
lo que el rango de fluctuación de los consumidores de can-
nabis a nivel mundial se dividió por 0.76. 

Estimaciones del Informe Mundial sobre las 
Drogas acerca del número de “consumidores 
de drogas problemáticos”

La utilidad de estimar el número de usuarios de drogas con 
problemas debidos al consumo es evidente. Este subgrupo 
es el que más probabilidades tiene de atraer la atención de 
las autoridades sanitarias y las encargadas de hacer cumplir 
la ley y el que, según se estima, supone la mayor carga para 
los servicios de salud pública y de orden público por su 
abuso de drogas. 
Generalmente, el número de consumidores de drogas prob-
lemáticos se estima juntamente con el de drogodependi-
entes. A veces se usa un criterio alternativo, que aplica la 
definición de consumo por inyección o consumo muy 
duradero de opioides, anfetaminas o cocaína, como hace 
el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías 
(OEDT) para orientar los estudios indirectos de estimación 
de la prevalencia a nivel nacionall. 
Elaborar esas estimaciones constituye todo un desafío, 
incluso al nivel de país. El desafío es aún mayor cuando se 
procura hacer estimaciones regionales y mundiales del 
tamaño de esta población en aquellos casos en que se pre-
sentan problemas adicionales de deficiencia de datos a nivel 
nacional y subregional sobre la drogodependencia o el con-
sumo de drogas por inyección. El criterio más habitual 
consiste en recurrir a alguna técnica de extrapolación. 
Al igual que en años anteriores, en este Informe se adoptó 
el siguiente criterio. Cada uno de los cinco rangos de fluc-
tuación estimados del número de personas que consumen 
drogas de cada uno de los cinco grupos se convirtió en un 
“equivalente en consumidores de heroína”. Para ese cálculo 
se utilizaron “coeficientes de riesgo relativo” (véase infra) 
deducidos del Índice de daños UNODCm. Ello permite 
sumar los resultados correspondientes a las distintas drogas 

l  Véase http://www.emcdda.europa.eu/themes/key-indicators/pdu.
m  Una exposición considerablemente detallada de la lógica y los datos 

en que se basa el Índice de daños, puede verse en el Informe Mundial 
sobre las Drogas 2005.

Indice de  
traitement

Indice de l’usage de 
drogues par imjection

Indice de 
toxicité

Indice de 
mortalité

Coefficient de 
risque relatif *

Opiacés 100 100 100 100 100

Cocaïne 85.3 47.8 88 18.5 59.9

Amphétamines 20.1 59.5 32 6.8 29.6

Ecstasy 3.8 6.1 20.7 1 7.9

Cannabis 9 0 1.5 0.6 2.8

* Media no ponderada en los cuatro índices..

Coeficiente de riesgo relativo
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y atribuirlos a una sola droga de referencia (en este caso, la 
heroína). Aplicando este coeficiente, se convirtió cada una 
de las cinco estimaciones del consumo de drogas en una 
estimación del número de “equivalentes en consumidores 
de heroína”. El valor inferior de fluctuación se calculó 
sumando las cinco estimaciones inferiores de cada rango; el 
valor superior, sumando las cinco estimaciones superiores.
Para estimar el número de “consumidores de drogas prob-
lemáticos”, se multiplicaron esos totales por el porcentaje 
de consumidores de heroína durante el año anterior reg-
istrados en la Encuesta Nacional de Estados Unidos sobre 
el Uso de Drogas y la Salud (rango de fluctuación de 53% 
a 68% en los últimos seis años de esa encuesta). Por lo 
tanto, la estimación MENOR de “consumidores de drogas 
problemáticos” corresponde al porcentaje menor (53%) 
multiplicado por el tamaño menor estimado de la pob-
lación equivalente en consumidores de heroína (34,1 mil-
lones de usuarios equivalentes de heroína). La estimación 
MAYOR de “consumidores de drogas problemáticos” cor-
responde al porcentaje mayor (68%) multiplicado por el 
tamaño mayor estimado de la población equivalente de 
consumidores de heroína (56,3 millones de usuarios equiv-
alentes de heroína).

Observaciones finales

Huelga decir que cada método de extrapolación de resulta-
dos de otros países tiene sus defectos. Las estimaciones de 
este tipo se deben interpretar con cautela. El Informe Mun-
dial sobre las Drogas 2009 refleja los diferentes grados de 
incertidumbre que conllevan los datos. La UNODC pro-
curó evitar sesgos extrapolando, en la medida de lo posible, 
datos procedentes de países vecinos de la misma región.
Las estimaciones de alcance mundial que figuran en el 
presente informe indican órdenes de magnitud probables y 
no son estadísticas precisas sobre la prevalencia y evolución 
del consumo de drogas en todo el mundo. Se podrán 
elaborar rangos de fluctuación más precisos cuando un 
mayor número de países facilite estimaciones basadas en 
métodos científicos rigurosos.
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